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El desvanecimiento del 
sistema de paz y seguridad 
colectiva de las Naciones 

Unidas 
ANTONIO FERNÁNDEZ TOMAS- 

A 10 largo de su historia el sistema de las Naciones Unidas ha conocido va- 
r i a ~  crisis. Alguna de ellas ha incidido especialmente en el funcionamiento del 
mecanisrno diseñado por la Cartcpara el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. Tres de ellas son de obligada referencia. La primera situación 
critica se produce a finales de 10s cuarenta y tiene quizá su momento álgido en 
Corea a 10 largo del mes de junio de 1950. Es evidente que el mecanisrno previs- 
to en la Carta no podia funcionar contra una Gran Potencia representada en el 
Consejo de Seguridad. Sin embargo, del esfuerzo de imaginación provocado por 
la inevitable parálisis del C. de S. surge una nueva y discutida via de acción, la 
constituida por la Res. 377(V) ((Uniting for Peace,). La utilización de ésta y otras 
vias da lugar al inicio en la aplicación de un mecanisrno entonces poc0 perfilado, 
el de las llamadas ccoperaciones para el Mantenimiento de la Pazn. Sin embargo, 
10s gastos (y la situación política) generados por las dos primeras dan lugar a la 
llamada ((crisis constit~cional))~ de la Organización. Tras esta segunda gran cri- 
sis, y pese a la brillante argumentación desarrollada por el TIJ en el Dictamen 
sobre ccciertos gastos,, el funcionamiento del sistema cambia de modo radical. 

* Por error, en el número 16 último de Afers, en el articulo (<La tortura y el Derecho Internacio- 
nals, su autor aparece calificado de manera errónea. Juan Ignacio Catalina es Profesor de Derecho 
Internacional Público en el Colegio Universitari0 ((Cardenal Gil de Albornozn, de Cuenca, adscrit0 
a la Universidad de Castilla-La Mancha. (N. de la R.) 

* *  Catedrático de Derecho Internacional Público. Universidad de Castilla-La Mancha. 



Las [Operaciones para el Mantenimiento de la Paz empiezan a presentar perfiles 
cada vez más homogéneos pero a su vez más inoperantes. En una época en que 
el protagonismo en la actuación vuelve a ser patrimoni0 del Consejo de Seguri- 
dad, paradójicamente nos encontramos ante unas actuaciones no coercitivas, ante 
una simple labor de prevención parapolicial. Y es que, como se ha dicho, tras 
la crisis de principio de 10s sesenta ((las Naciones Unidas abandonaron todo sis- 
tema de seguridad colectiva para organizar un nuevo sistema, el de las Operacio- 
nes para el Mantenimiento de la P a z ~ . ~  Puestas asi las cosas, el mecanismo di- 
señado va sufriendo el lógico desgaste producido por el paso del tiempo, y veinte 
años; después del Dictamen, un nuevo Secretari0 General llega a la Organización 
y aborda el tema con la ingenuidad del idealista. Pero sus esfuerzos por revitali- 
zar una de las funciones primordiales de la Organización chocan con la voluntad 
de 10s Estados y con la tercera crisis del sistema, la crisis económica provocada 
por la suspensión en el pago de su cuota por el gobierno de 10s EEUU. 

Las dos primeras crisis de la Organización habian ido modificando, tanto el 
mecanismo inicialmente diseñado en San Francisco, como su transformación por 
la práctica posterior. Actualmente, sin embargo, tras el examen de la práctica de 
la Organización, y la de 10s Estados miembros en el seno de la misma, 10 que 
se percibe es más grave que una mera modificación. Diriase más bien que el con- 
junto de mecanismos progresivamente diseñados para ejercer esa función pri- 
mordial se encuentra en trance de desaparición. Esa es una de las razones que 
explica el titulo de este trabajo, el desvanecimiento de un sistema que desapare- 
ce. Hay otra razón aún. En una segunda acepción, desvanecer quiere decir hacer 
mernos precisos 10s contornos de a l g ~ . ~  El mecanismo que ha funcionado en la 
práckica de la Organización desde 1962 presenta agudamente esos sintomas. Ni 
se sabe exactamente cuál es el fundamento de las Operaciones para el Manteni- 
miento de la Paz, ni tampoc0 si es un autentico mecanismo de seguridad colecti- 
va, o algo más próximo al arreglo de diferencias. En cualquier caso no parece 
muy eficaz en mantener la paz. 

Pri~mera parte 
EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD COLECTIVAS EN 
LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

I. El Marco General de la Carta 

El sistema de seguridad colectiva previsto en la Carta de las Naciones Uni- 
das pretendió ser originalmente un nuevo ensayo de respuesta a la política de 
a1ia:nzas practicada, sobre todo enla escena europea, a 10 largo del XIX y princi- 
pios de XX. El Pacto de la Sociedad de Naciones habia intentado superar10 me- 
diarite un sistema hibrido entre la legítima defensa y el mecanismo colectivo des- 
centralizado. sin embargo la ausencia de un Órgano central con competencias en 
la materia 10 habia hecho fracasar. La respuesta diseñada en San Francisco, mo- 
derna y progresiva respecto al anterior statu quo, quizá fuera debida al sentimiento 
entusiasta provocado por una Guerra Mundial que se estaba entonces acabando 
de ganar. De hecho, cualquiera que sea su explicación subjetiva, el sistema des- 



cansa objetivamente sobre la necesaria unanimidad de las Grandes Potencias per- 
manentemente presentes en el C. de S., y, como tantas veces se ha dicho, la falta 
de unanimidad, producto de la Guerra Fria, caus6 la parálisis del sistema desde 
su propio nacimiento. 

Y sin embargo, no faltaban razones para que el sistema de mantenimiento 
de la paz de la Carta atendiera a la situación preponderante en este ámbito de 
ciertos Estados. Ya en la época de la Sociedad de Naciones observaba el TPJI que 
((seria dificilmente admisible que las resoluciones relativas a la paz del mundo 
pudiesen ser tomadas contra la voluntad de aquellos de 10s miembros del Conse- 
jo que, aún siendo minoria, debiesen, en razón de su situación política, soportar 
en mayor proporción la carga y las consecuencias de las de cisi on es^.^. El argu- 
mento sigue manteniendo posteriormente su validez. La Carta de las Naciones 
Unidas creaba, sobre el papel, un sistema ideal, pero no hay que ser tan ingenu0 
como para creer que sus autores pensaban que iba a poderse aplicar en cual- 
quier caso y ante cualquier tip0 de diferencia. Como dijo Skubiszewski, la Carta 
((estableció un sistema de seguridad colectiva de aplicación lirnit~da)).~ El10 quie- 
re decir que se era consciente del limitado papel que aún entonces, y todavia 
hoy, pueden tener las Organizaciones Internacionales en el control del uso de 
la fuerza por parte de 10s Estados. La aspiración, no absolutamente irreal por tanto, 
era la de ((modificar y carregir un sistema de seguridad desarrollado en las rela- 
ciones autónomas y descentralizadas de 10s Estados s~beranoss .~ Asi se creaba 
una Alianza general, que intentaba eliminar 10 que Claude calificara de (cpatrón 
de agrupaciones c~mpetitivass,~ esto es, las alianzas sectoriales, por medio de las 
cuales las pequeñas potencias regionales, y 10s Estados menos significativos ase- 
guraban su existencia como tales gracias a la presencia de un aliado hegemóni- 
co, o al menos muy poderoso. La Carta 10 que parecia pretender en realidad, es 
que la defensa de las pequeñas potencias corriese a cargo de todos, evitando asi 
la ventaja competitiva, de cara a la ampliación de una esfera de influencia, que 
consigue una Gran Potencia cuando ccsoluciona)) 10s problemas de un pequeño país. 

Lo que trataba de impedir el sistema era una nueva Guerra Mundial, en la 
hipótesis de que pudiese ser provocada por una crisis local o regional que llega- 
ra a expandirse involucrando directamente a una Gran Potencia. De ahi que la 
llamada fórmula de Yalta, al consagrar el derecho de veto, protegiese a las Gran- 
des Potencias de un enfrentamiento mutuo en el que pudiese tomar parte la pro- 
pia Organización. Lo cierto es que, como pudo afirmar De Vis~cher :~ ((con veto 
o sin 61, ninguna decisión de verdadera envergadura política, y sobre todo nin- 
guna medida coercitiva, hubiera podido adoptarse, ni directamente contra una 
Gran Potencia, ni tampoco -en el actual estado de división del mundo- contra 
un Estado protegido por una Gran Potencia. En toda esta situación, el veto no 
es más que un instrumento; la causa real de la misma se halla en el estado de 
las relaciones politicas básicas existentes entre 10s Grandes.)) Sin embargo, la prác- 
tica posterior ha demostrado que el sistema previsto en la Carta tampoco era efi- 
caz contra una pequeña potencia, pues 10 que probablemente no habia sido pre- 
visto en San Francisco era que ese Estado de importancia secundaria pudiese 
escapar del ejercicio de la acción coercitiva de la Organización conectando estre- 
chamente su política exterior a la de una Gran Potencia con derecho de veto. 
Los ejemplos de Israel o Sudáfrica son suficientemente significativos de 10 dicho, 
e importa subrayar que, como ha señalado Carrillog el10 se debe, en última ins- 
tancia, al hecho de que 10s ifitereses de las Grandes Potencias son mundiales y 
no sectoriales o regionales como se pensó quizá en 1945, por 10 cual, se encuen- 



tran enfrentadas, directa o indirectamente en todas las crisis, ejerciendo, consi- 
guientemente, la prerrogativa del art. 27, 3 de la Carta. 

11. :Las engranajes del sistema 

(Como es sabido, el mecanisrno inicialmente previsto en la Carta era un me- 
canismo de control-sanción en el que tanto la calificación de 10s hechos como 
la decisión de emprender una acción coercitiva correspondian al Consejo de Se- 
guridad. Como ha señalado Jiménez de Arechaga,l0 uno de 10s principales de- 
fectos del sistema de la Liga de Naciones era que la calificación de 10s hechos 
correspondia a cada uno de 10s Estados miembros, o si se prefiere que ((como 
en 10s tratados clásicos de alianza, estaba librado a la decisión de cada parte de- 
terminar si el casus foederis se habia producidon. Para evitar 10s defectos del an- 
terior sistema, el de las Naciones Unidas es un sistema de calificación centraliza- 
da. Es el C. de S quien determina ante unos concretos hechos si ha habido 
amenaza de la paz, quebrantamiento de la misma o acto de agresión, o como 
escribe Akehurst. ((Esto quiere decir que una amenaza a la paz es 10 que el Con- 
sejo de Seguridad decide que es amenaza a la pazs. Ahora bien, si el art. 39 de 
la Carta parece estar pensado en función de una relación de causa a efecto, con 
10 cua1 la determinación del presupuesto agresivo provocaria las consiguientes 
recomendaciones o decisiones ad hoc, 10 cierto es que el tenor literal del articulo 
no impone al Consejo que, si califica 10s hechos de amenaza, quebrantamiento 
o agresión, decida la adopción de medidas coercitivas contra el agresor. Cierta- 
mente, 10 contrario parece incongruente. Sin embargo, como veremos en la ter- 
cera parte con más detalle, la práctica del C. de S. en muchos casos es precisa- 
mer~te ésa: 

B. I,AS MEDIDAS PROVISIONALES 

La explicación de esa aparente incongruencia viene dada en la propia Carta, 
en su art. 40, al situar la posibilidad de que el C. de S. inste a las partes interesa- 
das a que cumplan medidas provisionales (la mis típica de las cuales es el cese 
de hostilidades), entre la calificación de 10s hechos y la adopción de recomenda- 
cior~es o medidas coercitivas. De ahi cabria deducir, a sensu contrario, que para 
que el C. de S. pudiese instar a un cese el fuego seria necesaria su previa califica- 
ción de 10s hechos, y esa era la opinión de 10s comentaristas más clásicos de la 
Carta.12 Sin embargo, como ha puesto de relieve la profesora Simon,13 la prácti- 
ca no demuestra fehacientemente la necesidad de una previa calificación de 10s 
hechos, pues en algunos casos el C. de S. 10 ha hecho y en otros no. Además, 
a el10 habria que añadir que, como señala Cohen-Jonathan,14 la Asamblea Ge- 
neral, desde 1950 ejerce frecuentemente una función calificadora de 10s hechos, 
si bien no puede extraer por si misma (según la Carta) ninguna consecuencia de 
dicha calificación que sea capaz de implicar una acción coercitiva. Quizá e10 haya 
influido en la realización de una práctica paralela por parte del propio Consejo 
que, como veremos, en ciertas ocasiones califica sin extraer más consecuencias 
que la mera condena moral implícita en la propia calificación. 



C. LA ACCION COERCITIVA 

Tras la calificación, y en su caso la recomendación de medidas provisiona- 
les, 10s articulos siguientes del Capitulo VI1 contemplan las diversas formas de 
intervención de la Organización. Dos grandes vias de apersuasións se abren en- 
tonces, ambas coercitivas. 

1. La que no implica el uso de la fuerza (art. 41) 
Dos problemas de interpretación pueden plantearse en torno al art. 41. En 

primer lugar, si el elenco de medidas enumeradas en é1 es exhaustivo, o si por 
el contrario cabe que 10s miembros del Consejo inventen nuevas posibilidades. 
Aunque la escasisima práctica de aplicación de este articulo dificilmente puede 
iluminar su tenor literal, EisemannI5 considera que la enumeración no es taxa- 
tiva, sino abierta, opinión que vendria a coincidir con la derivada de una inter- 
pretación meramente literal del texto. En segundo lugar, más enjundia posee la 
conexión de este articulo, por un lado con el 39, y por otro con el 42 y siguientes. 
VirallyI6 opina que nada obliga al C. de S. a recomendar las medidas que no im- 
plican uso de la fuerza antes que la intervención armada. No obstante, parece 
claro que la lógica política asi 10 aconseja. Por el contrario, si parece haber una 
relación de causa a efecto entre la previa calificación, según el art. 39, y la poste- 
rior recomendación de las medidas del art. 41. Eisemann alega para reforzar su 
afirmación un olvidado supuesto de la práctica onusiana, el de la propuesta po- 
laca de ruptura de relaciones diplomáticas con el régimen franquista en 1946, 
en el que el Consejo no llegó a decidir la medida y adujo, para razonar formal- 
mente su decisión política de fondo contraria a la ruptura, que no existia previa 
calificación ex art. 39.17 Las sanciones adoptadas contra Rodhesia del Sur en 
1966 y contra Sudáfrica en 1977 y años sucesivos (embargo de armas, etc.), cons- 
tituyen la práctica de aplicación más significativa del precepto comentado.17. 

2. La intervención armada de la Organización 
Con el fin de mantener la paz y seguridad internacionales y con carácter san- 

cionador está prevista en el art. 42, y hubiera debido articularse a través del fa- 
rragoso procedimiento previsto en el art. 43 y SS. Como es sabido, dicho procedi- 
miento no ha sido nunca utilizado. Existe sin embargo una cuestión de 
interpretación que ha suscitado entre la doctrina una discusión francamente bi- 
zantina: la de saber si, con base al art. 42, pero sin utilizar el procedimiento del 
art. 43, puede el Consejo decidir medidas que impliquen el uso de la fuerza. A 
el10 venia ligado el tema, no menos etéreo, de si, con base en el art. 42 el Conse- 
jo s610 puede adoptar ((decisiones)), o también ccrecomendacioness dirigidas a 10s 
Estados miembros, las cuales podrian constituir la otra via procedimental busca- 
da, al margen del 43 y SS. Chaumont era partidari0 de la viabilidad del procedi- 
miento marginal alegando las resoluciones iniciales en Corea.Ig Otro sector doc- 
trinal representado por Kelsen, Guggenheim y S e y e r ~ t e d , ~ ~  mantenia una 
opinión diferente. La discusión doctrinal es hoy absolutamente inútil, pues exa- 
minaba una práctica de actuación anterior al año 1964. La práctica posterior, sin 
embargo ha sido la de que el Consejo ha organizado Operaciones para el Mante- 
nimiento de la Paz de carácter no coercitivo, que por esa sola razón no pueden 
tener su fundamento en el art. 42, como ha confirmado el propio Secretari0 Ge- 
neral.21 



Segunda parte 
LA PRACTICA DE LA ORGANIZACION HASTA 1982 

I. I,a práctica d e  la Organización hasta 1962 

La práctica de las Naciones Unidas viene caracterizada por la utilización ais- 
lada de diversos esquemas para conseguir el funcionamiento de la Organización 
ante: una situación de amenaza a la paz. La búsqueda de diferentes fórmulas de 
acción responde a un desplazamiento del protagonismo, dentro de la Organización, 
de uno de 10s tres Órganos principales con competencias en la materia, a saber, 
el Consejo de Seguridad, la Asamblea General y la Secretaria General. El equili- 
brio politico interno ha dependido pues de la composición de la Asamblea y el 
Consejo, y de la personalidad más o menos impetuosa del Secretari0 General de 
turmo, como señalan Carril10 y C h a u m ~ n t . ~ ~  Antes de 1962 nos encontramos con 
una AG homogeneizada por la mayoritaria presencia de un Bloque Occidental, 
ante el que el Grupo Latinoamericano actúa como mero satélite, y hegemoniza- 
da por 10s EEUU que, como ilustra el episodio de Corea, no dudan en utilizarla 
como coartada para su política exterior. Con un Consejo en el que la representa- 
ción china es ostentada por el gobierno de Taiwan, y con dos Secretarios Gene- 
rales, Lie y Hammarksjold, occidentales y decididos. El cóctel cuyos ingredien- 
tes se acaban de describir provoca una variabilidad de perfiles considerable en 
las tres primeras actuaciones (Corea, Suez y Congo), que responden a esquemas 
juridicos distintos entre si. Por el contrario, tras la crisis del sesenta y dos, solucio- 
nada políticamente en torno a 1964, las Operaciones para el Mantenimiento de 
la Paz pasan a estar tan bien temperadas como el clavecin de Bach, adquieren 
un carácter uniforme y realmente no coercitivo, y constituyen actuaciones híbri- 
das entre el arreglo de diferencias y la seguridad colectiva, pero implican el aban- 
dono de un sistema de control-sanción basado en la acción coercitiva. 

A. LA CRISIS DE COREA Y LA RESOLUCION 377(V) 

Treinta y siete años después de acaecidos 10s hechos, no parece tener excesi- 
vo interés sÜ descripción detallada. Existen sin embargo aspectos que conviene 
rescatar del olvido de cara al análisis de la práctica posterior. Uno de ellos es 
que la actuación jurídica de 10s Órganos de Naciones Unidas ante la violación 
del divisori0 paralelo 38 por parte de las fuerzas norcoreanas comienza por una 
actuación del C. de S., en la cua1 se suele subrayar el hecho de la ausencia del 
representante soviético, y la dudosamente constitucional interpretación del art. 
27, 3 de la Carta en el sentido de que la falta de representación de un Miembro 
Permanente no impedia a 10s restantes adoptar una resolución. No est6 de más 
señalar, como hizo Rodríguez Carrión,21 que desde el punto de vista soviético, 
el problema no era s610 de forma, sino de fondo, pues la Organización, saltándo- 
se el 2, 7 estaba interviniendo en un asunto interno, al ser la cuestión coreana 
una guerra civil. Menos frecuente aún es subrayar, como hace ThierryZ2 que la 
via formalmente utilizada por el Consejo no es la de la decisión ex art. 42, sino 
la cle la recomendación a 10s Estados miembros. 

Por Último, yo me pregunto si, tanto la Res. 83 (C. de S.) de 27 de Junio de 
1950, como la famosa Res. 377(V) de la AG, no constituyen, en realidad rudimen- 
tarias incitaciones a la cclegítima defensa colectiva)) de 10s Estados miembros tras 



constatar el ccataque armadon lanzado por el agresor norcoreano, en una época 
en que la institucionalización de mecanismos de alianza colectiva sectorial con 
posterioridad a la Segunda Guerra Mundial está aún en estado incipiente. For- 
malmente, sin embargo, existe un inconveniente para la explicita invocación del 
art. 51, y es que Corea no es un Estado miembro. Quizá por ello, ni el Consejo 
ni la Asamblea alegan tal precepto, dejando, como tantas veces, en la sombra el 
fundamento juridico-constitucional de su actuación. En realidad el Consejo ne- 
cesita poseer un poder implícit0 de recomendación si se quiere que cumpla 10s 
fines que le están encomendados, y, en ese sentido el propio art. 1, 1 podria bas- 
tar para justificar su actuación. Y podria también ser suficiente, ahora desde el 
punto de vista politico, porque en realidad, de 10 que se trataba en Corea era 
de justificar la intervención norteamericana con una tapadera jurídica formal. 
En ese sentido, y en apoyo de la tesis de la legitima defensa colectiva del agredi- 
do, es necesario recordar que, incluso autor tan poc0 sospechoso como 
AkehurstZ4 afirmase, cccabe dudar de que las fuerzas de Corea constituyeran una 
auténtica fuerza de las Naciones Unidass. Todas las decisiones acerca del funcio- 
namiento de la fuerza fueron tomadas por 10s EEUU. El comandante era nortea- 
mericano y recibia Órdenes de su país, y menos mal que fue destituido cuando 
propuso utilizar de nuevo el arma nuclear.24 No había pues una auténtica fuerza 
de las Naciones Unidas, sino fuerzas de 10s Estados miembros puestas bajo el mando 
local de uno de ellos. ¿No recuerda algo ese esquema al de una conocida Alianza 
defensiva occidental? 

En la misma linea, pero con otra gama argumenta1 extensible también a las 
fuerzas que actuaron en Suez y en el Congo, un sector de la doctrina recuerda 
la opinión disidente del juez Koretski, en el asunto de ccciertos gas tos^^^ en la 
que, partiendo de que la Carta no contiene un concepto de ccfuerza de las NU),, 
consideraba que las fuerzas puestas a disposición del Consejo seguian siendo fuer- 
zas de 10s Estados miembros y no se convertian en fuerzas de la Organización. 
De hecho, la práctica de 10s Estados, particularmente Bélgica, en el asunto del 
Congo revelaba la existencia de una responsabilidad compartida entre la Organi- 
zación y 10s Estados miembros por actos de la Organización susceptibles de cau- 
sar daños materiales a terceros. sin embargo, el propio Pérez González, siguien- 
do a Di B l a ~ e , ~ ~  admite que, de 10s supuestos de la práctica de la Organización 
que revelan una responsabilidad compartida hay que excluir el de Corea, pues 
en ese caso hay que atribuirla a un Estado. Por todo ello, parece perfectamente 
opinable afirmar que, en Corea, no hubo en realidad una fuerza de las Naciones 
Unidas. 

Desde el punto de vista de 10s esquemas de actuación se hace preciso recor- 
dar el constituido por la Res 377(V), fórmula de transición escasamente aplicada 
-s610 en Corea desde la parálisis del Consejo, y en Suez desde el comienzo de 
la operación- más interesante hoy por su Anexo procedimental que permite la 
celebración de reuniones de emergencia de la AG, que por la pretensión 
inconstitucionalz7 de que la AG ordene una acción coercitiva. Como afirmara 
Miaja, sintetizando a K e l ~ e n , ~ ~  ccEl sistema establecido en la Resolución Uniting 
for Peace supone una transformación profunda del contenido de la Cartaa, pues 
implica dos grandes diferencias. Primera, en la Carta la función calificadora de 
10s hechos corresponde al Consejo y no a la AG; segunda, el nuevo sistema es 
susceptible de dirigirse contra una de las Grandes Potencias. Y es que, en reali- 
dad, como subraya CarrilloZ9 la Asamblea intent6 poner en pie un sistema de se- 
guridad colectiva destinado a funcionar en 10s supuestos de conflictos en 10s que 
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las Grandes Potencias estuvieran directamente enfrentadas, involucrando direc- 
tamente a la Organización en la Guerra Fria. 

B. LA CRISIS DE SUEZ 

Tal esquema no podia repetirse en un conflicto entre 10s dos grandes blo- 
ques sin suscitar el peligro inminente de una nueva Guerra Mundial, destruyen- 
do, de paso, a la Organización. Es significativo que en 1956 la Asamblea se atre- 
va a volverlo a utilizar en la crisis de Suez, pero ya no en la de Hungria. No deja 
de ser curiosa la gradación que se produce en el uso de la fórmula. Si en 1950 
se utiliza contra una de las dos mayores de entre las Grandes Potencias, para 
emprender una acción de carácter coercitivo, en 1956 se utiliza contra dos de 
las secundarias y sin que la acción emprendida posea carácter coercitivo. Proba- 
blemente 10 que ocurre es que la Potencia hegemónica dentro del bloque occi- 
dental va sustituyendo, progresivamente, pero sin excesivos traumas, a las otras 
dos,, en alguna de sus esferas de influencia. 

Conviene señalar como datos caracteristicos de la operación en Suez 10s si- 
guientes. En primer lugar, t r a ~  la nacionalización de la compañia propietaria del 
Canal de Suez por el coronel Nasser se produce la triple intervención de Francia, 
Gran Bretaña e Israel con objeto de restablecer la libre navegación por el Canal. 
Coriviene tener en cuenta que, como señala Rodríguez CarriÓn30 10s tres Esta- 
dos alegan ((legitima defensas ante violaciones de derechos de contenido econó- 
mico como causa presuntamente legitimadora de su intervención. La petición 
de ayuda de Nasser a las Naciones Unidas logra un alto el fuego, pero el veto 
fraricobritánico en el Consejo de Seguridad impide una actuación más decidida 
de !la Organización. Tras la paralisis del Consejo, alguien propone la actuación 
de la Asamblea con arreglo a la Resolución 377 (V/. Como ha glosado Jiménez 
de Arechaga31 ((El genio de Hammarskjold realizó la hazaña casi milagrosa, dig- 
na de un modern0 Aladino, de establecer en Egipto, en cuestión de dias, la pri- 
mera UNEF)). En efecto, el Secretario General improvisa la Fuerza mediante un 
procedimiento paralelo al del articulo 43 de la Carta, con la diferencia de que 
10s acuerdos van a estar concertados entre 10s Estados miembros y el Secretario Ge- 
neral, siendo el comandante de la Fuerza nombrado por la Asamblea. Se partia 
de una premisa limitadora: el consentimiento de Egipto. Se deja, sin embargo, en 
el aire un aspecto sustancial que traerá cola: el de la financiación de la Fuerza. 

Conviene señalar que la FENU respetó estrictamente durante su actuación 
el principio del consentimiento y consecuentemente se retiró, en 1967, cuando 
se 10 pidió el Gobierno egipcio. Puede considerarse por tanto, la primera interven- 
ción de verdaderas F'uerzas de las Naciones Unidas que realizaron una actuación autén- 
ticamente no c o e r c i t i ~ a . ~ ~  El10 estaba intimamente ligado al hecho de que la 
FENU fue constituida como Órgano subsidiario.de la Asamblea General y por tan- 
to no podia tener más competencias que su Órgano principal.33 

C. LOS ACONTECIMIENTOS DEL CONGO 

Tras la descolonización belga se produjeron brotes de violencia contra 10s euro- 
peos residentes en ese país. Bélgica, alegando intervenir por razones de humani- 
daci, envia sus fuerzas al Congo. La intervención belga provoca un sentimiento 
contrario en las nuevas autoridades congoleñas que la consideran un acto de agre- 
sión y piden ayuda militar a las Naciones Unidas para proteger sus territorios: 



La ayuda militar, tal y como era solicitada no tenia por objeto restablecer la si- 
tuación interior del Congo, sino proteger su territori0 contra actos de agresión 
e~ t e r i o r e s .~~  En principio la ONUC no estaba autorizada a actuar más que en le- 
gítima defensa, y su finalidad principal era la de sustituir a las tropas belgas en 
el control de 10s desórdenes públicos que pudieran causar daños a extranjeros. 
La Fuerza estaba bajo el mandat0 exclusivo de las Naciones Unidas, que ostenta- 
ba el Secretario General bajo la autoridad del Consejo de Seguridad. El posterior 
veto de Francia v de la Unión Soviética, a consecuencia de la afectación de sus 
intereses por la bosterior actuación de l'a Fuerza, deja amplias iniciativas en ma- 
nos del Secretario General, que adopta un excesivo protagonismo. Los intentos 
de secesión de la provincia de Katanga, probablemente instigados por ciertos in- 
tereses financieros occidentales, provocan una intervención más decidida de la 
Fuerza. Insensiblemente, ésta se va viendo envuelta en una guerra civil, en la 
que necesita adoptar iniciativas militares. A partir de ahí es dificil dilucidar de un 
examen de 10s hechos si la actuación de la Fuerza fue realmente en la línea de la ac- 
ción no coercitiva. Lo cierto es que finalmente el Secretario General falleció en 
accidente aéreo cuando se dirigia a negociar con el dirigente de la rebelión ka- 
tangueña, Moisés Tshombe, y que, posteriormente, la actuación de la Fuerza con- 
siguió evitar la secesión de Katanga. 

Los cuantiosos gastos creados por la actuación de una Fuerza compuesta por 
unos 20.000 hombres, durante casi cuatro años, provoca problemas financieros, 
pues Francia y la Unión Soviética se niegan a pagar la cuota que les asigna la 
Asamblea General. Como es sabido el10 provoca la consulta al Tribunal Interna- 
cional de Justicia que emite el dictamen de 20 de julio de 1962.35 El Tribunal 
estim6 que 10s gastos ocasionados por la FENU y la ONUC eran gastos de la Or- 
ganización en el sentido del articulo 17, 2 de la Carta y por tanto, tenian que 
ser sufragados por 10s Estados miembros en la proporción determinada por la 
Asamblea. Para el10 necesitaba el Tribunal afirmar que la acción emprendida por 
ambas Fuerzas era no coercitiva, y que el termino ccacción)) incluido en el articu- 
lo 11, 2 in fine se referia únicamente a la acción coercitiva, por lo cual, interpre- 
tando que la parálisis del Consejo bastaba para superar el limite establecido en 
el articulo 12, 1, y que la acción de las Operaciones para el Mantenimiento de 
la Paz no poseia naturaleza sancionadora, afirmaba el Tribunal que la creación 
de las Fuerzas podia ser efectuada por la Asamblea en base a 10s poderes genera- 
les que le atribuye el articulo 10 y a la facultad de crear órganos subsidiarios 
según el articulo 22 de la Carta. Los Estados implicados no admitieron la solu- 
ción del Tribunal, y s610 un compromiso politico pudo solucionar el problema. 
El retorno a la iniciativa del Consejo de Seguridad era necesario. En 10 sucesivo las 
operaciones van a tener un carácter preventiva, en lugar de coercitivo, y el protagonis- 
mo va a volver al Consejo. 

11. Las operaciones no coercitivas entre 1964 y 1982 

Los graves enfrentamientos entre las comunidades griega y turca de Chipre 
suscitaron el envio a la isla de una Fuerza de las Naciones Unidas encargada del 
mantenimiento de la paz. La UNFICYP fue creada por una resolución del Con- 



sejcl de Seguridad de 4 de marzo de 1964 y actuó con el consentimiento del Go- 
bierno chipriota. El10 no obstante, el acuerdo en el seno del Consejo de Seguri- 
dad estuvo a punto de romperse, pues Francia y la Unión Soviética se abstuvieron 
en relación con el párrafo cuarto de la resolución 186 del Consejo por estimar 
que la determinación de la composición y envergadura de la Fuerza y el nom- 
bramiento del comandante en jefe de la misma, atribuidas al Secretario General, 
podian suponer un exceso en la delegación de competencias que correspondian 
al propio Consejo de S e g ~ r i d a d . ~ ~  Era preciso renovar el mandato de la Fuerza 
cada seis meses, precaución adoptada, sin duda, para evitar una excesiva iniciati- 
va por parte del Secretario General. La actuación de la Fuerza ha sido estricta- 
mente no coercitiva y no ha conseguido evitar la intervención militar turca en 
1974. Una de las diferencias fundamentales de la UNFICYP con las anteriores 
operaciones consistia en el arreglo de su financiación mediante contribuciones vo- 
luntarias. Las enseñanzas del dictamen sobre ccciertos gastos)) se reflejaban ahi 
de modo patente. La resolución constituyente de la Fuerza no especificó 10s pre- 
ceptos juridicos que servian de base a la misma. El tenor literal del preámbulo 
de la resolución no deja muy claro, ni siquiera, si se hace una referencia al capi- 
tulo VI o al capitulo VI1 de la Carta (ala situación existente en Chipre puede cons- 
tituir una amenaza para la paz y seguridad internacionales))). Por último la Fuer- 
za no podia intervenir sino en legítima defensa. Como es evidente se trataba de 
establecer limites rigidos a la actuación de esta Fuerza para evitar que pudiera 
pla.ntear a la Organización problemas internos de tal gravedad como 10s suscita- 
dos por las dos anteriores. 

B. LA SEGUNDA FUERZA DE ORIENTE MEDIO 

lkas las hostilidades árabe-israelies en 1973, el Consejo de Seguridad adoptó 
el 23 de octubre una resolución en la que instaba a un alto el fuego y solicitaba 
al Secretario General el envio de observadores para su vigilancia. Cuatro dias 
más tarde, el Consejo decide la creación de la segunda FENU. La Fuerza est5 
compuesta por contingentes provenientes de Estados no miembros del Consejo. 
Según la resolución 340 del C. de S. el Secretario General queda encargado de 
la ejecución de las directrices del Consejo. Posteriormente el mandato de la Fuerza 
se ve afectado, siguiendo el principio del consentimiento de las partes, por 10s acuer- 
dos de separación de Fuerzas entre Egipto e Israel en la Península del Sinai.37 
lkas 10s acuerdos de Camp David, el 26 de marzo de 1979, y la devolución de 
la península, el mandato de la FENU no fue renovado por carecer de objeto la 
existencia de la misma a partir del verano de 1979.38 

C. LA FUERZA DE OBSERVACTON DE LA SEPARACION 

El 31 de mayo de 1974 Israel concert6 con Siria un acuerdo de separación 
de Fuerzas, paralelo al celebrado con Egipto. En 61 estaba previsto que la aplica- 
ción de sus disposiciones estaria sometida a la inspección de una Fuerza de las 
Naciones Unidas. La FNUOS tenia por tanto funciones, composición y limites tem- 
porales similares a 10s de la segunda FENU pero está dotada con menores efectivos 
humanos. El mandato del Secretario General, dependiente de la autoridad del 
Consejo, es renovado cada seis meses.,La Fuerza sigue existiendo y observa 10s 
acontecimientos que se producen en torno a 10s Altos del G01án.~~ 
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D. LA FUERZA DEL L~BANO 

En marzo de 1978, Israel invadió, por primera vez, el Libano. El Consejo de 
Seguridad decidió establecer una Fuerza interina de las Naciones Unidas en el 
Libano. La FINUL fue establecida por la resolución 425 de 19 de marzo de 1978. 
Como todos sabemos la presencia de la FINUL no ha conseguido evitar la segun- 
da invasión israelí y la descomposición casi absoluta del pequeño Estado ribere- 
ño del Mediterráneo. Por 10 demás, la Fuerza posee ciertas caracteristicas comu- 
nes con las tres inmediatamente anteriores: esto es, s610 mede actuar en defensa 
propia; el Secretario General posee un rnandato temporatque debe ser renovado 
cada seis meses, y la financiación de la Fuerza posee puntos oscuros. No parece 
sin embargo claro, que, a 10 largo de todo su mandat0 haya contado con el con- 
sentimiento unánime de las partes imp l i~adas .~~  

111. El fundamento y las caracteristicas de las Operaciones para el 
Mantenimiento de la Paz 

La confusión creada dentro del sistema de Naciones Unidas por las interven- 
ciones en Corea, Suez y el Congo, junto con la no aceptación, por parte de 10s 
Estados miembros principalmente implicados, de las tesis mantenidas por el Tri- 
bunal Internacional de Justicia en su dictamen sobre aiertos gastos)), provoca- 
ron que en 1965, a petición de la Asamblea, el Secretario General y el Presidente 
de la Asamblea elaboraran un informe acerca de las citadas opera~iones .~~  De 
la lectura del informe se desprende la escasa precisión y el nu10 acuerdo existentes 
en aquel momento en torno a cuatros aspectos básicos: Primero, el propio con- 
cepto de las Operaciones para el Mantenimiento de la Paz. Segundo, el significa- 
do exacto del termino ccacción coercitiva)). Tercero, el fundamento constitucional 
de la actuación, tanto del Consejo como de la Asamblea. Cuarto, la solución fi- 
nanciera a emplear para cubrir 10s gastos ocasionados. 

A. EL DESACUERDO EN LOS RASGOS BASICOS 

En relación con el concepto de las operaciones, el informe refleja la existencia 
de tres corrientes de opinión diferentes dentro de 10s Estados miembros. En vir- 
tud de una de ellas las operaciones, tengan o no carácter militar, ni son coerciti- 
vas ccni presuponen petición o, por 10 menos consentimiento del país en cuyo te- 
rr i tori~ han de realizar~e)).~~ Si intervienen fuerzas militares, el uso de la fuerza 
debe limitarse estrictamente a la legítima defensa. Para otra corriente de opinión 
la característica básica de las operaciones consistiria en la interposición de la pre- 
sencia de las Naciones Unidas ante una situación capaz de conducir a un que- 
brantamiento de la paz y podria comprender cualquier tip0 de actividades siem- 
pre que no tuvieran una misión'coercitiva. Una tercera tendencia pondria el acen- 
to en la petición o el consentimiento del Estado miembro en cuyo territori0 actúa 
la Organización. Lo importante seria la preservación de la paz, cclo cua1 no exclu- 
ye que durante las operaciones se pueda recurrir a medidas coercitivas en deter- 
minada~ circunstancias y por tiempo l im i t ad~ ) ) .~~  

Como puede verse la confusión en cuanto a 10s rasgos básicos que intenta- 
rian definir 10s perfiles de tan singular figura es absoluta. Pero 10 más grave es 



que ni siquiera existe un acuerdo entre 10s Estados miembros acerca de 10 que 
pueda ser exactamente una ccacción coercitivan. Asi, para una primera corriente 
de opinión cualquier intervención que implicase la actuación de fuerzas arma- 
das constituiria, en todo caso, acción coercitiva. Por el contrario otros Estados 
opinarian que ala acción emprendida a petición o, por 10 menos, con el asenti- 
miento de una o varias partes ... no puede calificarse de acción coercit iva^.^^ La 
doctrina parece apuntarse a esta segunda c ~ r r i e n t e . ~ ~  

B. EL AMBIGU0 FUNDAMENTO JUR~DICO DE LA ACTUACION 

El fundamento jurídic0 de la actuación, bien de la Asamblea, bien del Consejo, 
depende estrechamente de la solución que se haya otorgado al interrogante an- 
terilor. En cualquier caso, la acción coercitiva corresponderia exclusivamente al 
Consejo, pero si no se identifica acción coercitiva con uso de fuerza armada, esto 
es, si con arreglo a la interpretación dada por la segunda corriente antes mencio- 
nada cabe un uso de la fuerza no coercitivo por parte de la Organización, el pro- 
bleina queda planteado con toda su acritud. Para basar la actuación del Consejo 
podrian utilizarse 10s articulos 24 y 25 de la Carta que atribuyen a este Órgano 
la responsabilidad primordial en el Mantenimiento de la Paz, y el poder deciso- 
rio (iy por qué no recomendatorio?), al margen de toda actuación coercitiva que 
quedaria incluida dentro de 10s limites del capitulo VII. Por su parte la Asamblea 
podria encontrar en 10s articulos 10 y 11 de la Carta base suficiente para su ac- 
tuación salvando 10s limites impuestos por el articulo 12 y el último inciso del 
articulo 11, 2 tal y como explicara el Tribunal en el referido dictamen. La doctri- 
na por su parte se encuentra dividida. Algunos autores, como Reuter y Akehurst 
consideran que es necesario buscar el fundamento de las operaciones en el capi- 
tulo VI de la Carta.46 La opinión más acertada parece sin embargo la de Jimé- 
nez de Arechaga, según el cua1 el precepto básico para fundamentar la actuación 
de cualquiera de 10s dos Órganos seria simplemente el articulo 1, 1 de la Car- 
ta.47 Esta es probablemente la tesis más ambigua, pero también la más flexible 
y menos problemática. 

C. LOS ASPECTOS FINANCIEROS 

Por 10 que respecta a 10s aspectos financieros el desacuerdo es también consi- 
derable. Para unos la solución estaria en las contribuciones voluntarias, y con- 
viene recordar que la operación en Chipt-e, iniciada por esas fechas, adopta esa 
solución. Para otros por el contrario, mientras no existan arreglos especiales, in- 
curnbiria a la Asamblea fijar las cuotas de 10s Estados miembros con arreglo a 
10 dispuesto en el articulo 17, 2. Una tercera corriente de opinión estimaria que 
es al Consejo al que compete decidir cuál de las dos fórmulas seria más adecuada. 

D. LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES REITERADAS EN LA PRÁCTICA 

Tras describir el desacuerdo y la confusión reinantes en 1965, el examen de 
la práctica, desde 1964 a 1982 no acaba de iluminar tampoco las caracteristicas 
fundamentales de las Operaciones para el Mantenimiento de la Paz. Y ello, no 
s610 porque no se invoca expresamente un fundamento para la actuación de la fuer- 
za sino porque tampoco se deja claro en cada caso (salvo en el de Chipre) cua2 
va lz ser el mecanisrno financiero capaz de solventar 10s gastos ocasionados. Es po- 



sible sin embargo señalar una serie de características comunes. 
En primer lugar la actuación de la Organización se inicia por la via de la crea- 

ción de un Órgano subsdiario (salvo en el caso de Corea, en el que como se recor- 
dar6 no existían en realidad Fuerzas de la Organización). Salvo en la primera 
FENU, en 10s demás casos fue el Consejo y no la Asamblea quien decidió la crea- 
ción del Órgano. En segundo lugar como se ha repetido a 10 largo de las presen- 
tes páginas, a partir de la crisis de Suez, y sobre todo a partir del dictamen de 
1962, las operaciones, pese a la utilización de la fuerza armada, adquieren un 
carácter no coercitivo, esto es, no sancionador, sino de mera policia e interposición 
preventiva de la Organización entre hipotéticos o actuales contendientes (es du- 
doso sin embargo que la operación del Congo mantuviese ese carácter a 10 largo 
de toda su actuación). En tercer lugar, una característica invariable a partir de 
1964 es la vuelta a la iniciativa del Consejo de Seguridad. El10 soluciona el proble- 
ma planteado por la indefinición de 10 que pueda entenderse por (cacción coerci- 
t iva~, pues en cualquier caso el Consejo es el Único Órgano que puede ordenar 
tanto una actuación coercitiva como no coercitiva. 

Por último, la temporalidad del mandato de creación de cada una de las fuer- 
zas, que necesita ser renovado cada tres o seis meses, implica un deseo de limi- 
tar al máximo las posibles iniciativas del Secretario General sin duda bien inten- 
cionada~, pero considerablemente peligrosas. Con el10 se trata de evitar el 
protagonismo de un Secretario excesivamente impetuoso. En efecto, como ha pues- 
to de relieve Remiro,48 en relación con la crisis del Congo y la actuación de 
Hammarksjold, ((la URSS sac6 del desarrollo de 10s hechos una enseñanza: el veto 
no era bastante para dominar y detener una operación decidida y en marcha so- 
bre la que, en el campo, mandaba un Órgano unipersonal actuando con indepen- 
dencian. De ahi que, en las operaciones posteriores, se haya acentuado el papel 
de mero ejecutor de las decisiones o recomendaciones del Consejo que le corres- 
ponde, y para sujetarle con brida estrecha, se haya derivado hacia la temporali- 
dad del mandato. 

Parece necesaria, tras 10 expuesto, una cierta recapitulación en torno a cier- 
tas cuestiones básicas. Por una parte, puede utilizarse como valido instrumento 
de trabajo el concepto de Operaciones de Mantenimiento de la Paz elaborado 
por Remiro, según el cual, ((son medidas de indole militar o paramilitar desarro- 
lladas en el territori0 y con el consentimiento de uno o más Estados miembros 
cuyo propósito esencial, en una circunstancia de tensión internacional, altamen- 
te peligrosa para la paz y seguridad internacional, es contener y controlar un con- 
flicto o una situación critica, preservando o restableciendo la paz física y facili- 
tando la atmósfera para que, a través de la negociación o cualesquiera otros medios 
de arreglo pacifico 10s interesados traten de salvar ... sus d i fe ren~iass .~~  Como 
puede verse, también entre nosotros se señala como uno de 10s datos básicos de 
la figura la necesidad de consentimiento del Estado territorial. Y es que, sin duda, 
el10 ha sido asi desde el montaje de la FENU de Suez en 1956. No obstante, como 
vamos a ver, en el periodo 1982-1987 aparecen, al menos en Libano, ciertos da- 
tos que parecen apuntar a un resquebrajamiento de este principio fundamental 
en situaciones limite. Por otra parte, si para el establecimiento de una Operación 
parece tan s610 preciso el consentimiento del Estado territorial, para su funciona- 
miento y mantenimiento parece necesario un consenso más generalizado que afec- 
te a todos 10s Estados interesados en poner fin a la situación conflictiva. Se hace 
preciso, pues, matizar las fronteras del principio básico en la materia. 

Por otra parte, la Carta siempre impuso un límite constitucional a la actuación 



de la Organización. El párrafo séptimo del art. 2 prohibia la intervención de la 
misma en asuntos internos de un Estado. El contenido del domaine réservé ha sido 
siernpre considerablemente indefinido y ha venido siendo reducido, como ilus- 
tra 'Virally, por la práctica de la Organiza~ión,~~ pero a la hora de determinar si 
se estaba ante una controversia interna (guerra civil), o ante una amenaza de la 
paz, 10s criterios de decisión no han sido nunca claros. La prohibición de inter- 
vención en asuntos internos con arreglo al 2, 7 tenia una lógica excepción: las 
medidas coercitivas que el Consejo pudiese, en su caso, decidir; pero al no ser 
coercitivas las Operaciones para el Mantenimiento de la Paz, no puede interponerse 
tal excepción, y el limite del 2, 7 debe seguir vigente. Todo el10 apunta a una cali- 
ficación de la situación sumamente problemática cuando la estabilidad interna 
de un pequeño Estado se ve turbada por las repetidas agresiones de que es obje- 
to por un vecino, hasta el punto de desembocar, no ya en una situación de gue- 
rra civil con dos bandos netamente definidos, sino en una descomposición inter- 
na absoluta, con multitud de facciones y grupos armados campando a sus anchas 
en un país destruido como es el Libano. Como se ha  escrit^,^^ si desde un pun- 
to de vista sociopolitico la situación del Líbano es una guerra civil, desde un punto 
de vista geopolitico estamos ante un conflicto periférico, tanto a nivel regional 
corrlo internacional, ante el que no cabe una solución meramente interna. Ante 
una situación tal cabe preguntarse de qué consentimiento depende el manteni- 
miento de la FINUL. 

Tercera parte 
EL ESTADO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD COLECTIVA DURANTE 
EL PERÍODO 1982-1986 

A 10 largo de la primera parte de este trabajo se puso de relieve 16mo la evo- 
lución del sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas habia ido gi- 
rando en torno al sucesivo protagonismo en el ejercicio de sus competencias en 
materia de mantenimiento de la paz por parte del Consejo de Seguridad, la Asam- 
blea General y el Secretario General. Consecuentemente habrá que examinar la 
práctica de 10s dos Órganos, y la visión del nuevo Secretario General, el Sr. Pérez 
de Cuéllar, durante este periodo. 

I. La actuación del  Consejo de Seguridad 

A. TIPOLOGÍA DE LAS RESOLUCIONES 

1. Resoluciones de baja intensidad 
Para una mayor claridad conviene clasificar la práctica del Consejo de Segu- 

ridad ensayando una tipologia de sus resoluciones en función de la mayor o me- 
nor violencia potencial implícita en su contenido. Asi, de modo muy sumario, 
podria efectuarse un primer grupo con aquellas resoluciones en las que el Con- 
sejo, sin calificar claramente, utilizando la clásica terminologia del art. 39 de la 
Carta, se limita a condenar unos hechos reprobables. En 10 sucesivo van a ser 



denominadas resoluciones de ccbaja intensidad,. Como se vio en la primera par- 
te, la Carta prevé, en su art. 40, que el Consejo pueda instar a las partes al cum- 
plimiento de medidas provisionales sin necesidad de una previa calificación ex 
art. 39. La práctica, en efecto, confirma en este caso el tenor literal de la Carta, 
pues en este tip0 de resoluciones el Consejo, además de constatar, condenar, de- 
plorar unos hechos, y exhortar al arreglo pacifico, suele pedir que se instaure 
un alto el fuego o el cese de cualquier tip0 de hostilidad entre las partes afecta- 
das por la situación actual o potencialmente peligrosa para la paz. Durante el 
periodo analizado se han adoptado resoluciones de esta indole en relación con 
10s acontecimientos de Oriente  medi^,^^ Irán/Irak,53 N i ~ a r a g u a , ~ ~  Namibia,55 
Sudáfrica5'j y un supuesto de terrorismo en el Mediterráneo Oriental (secuestro 
del buque Achille la ur^.^^ Estadisticamente ha sido Sudáfrica el Estado que ha 
provocado mayor número de resoluciones de este tipo, pues le han sido dedica- 
das siete, más cuatro especificarnente destinadas al tema namibiano. 

2. Resoluciones de intensidad media 
En segundo lugar, otra gama de resoluciones a las que se va a denominar 

ade intensidad mediaa, se caracterizaria porque en ellas se produce una curiosa 
aparente incongruencia. En efecto, el Consejo califica 10s hechos utilizando la 
terminologia del art. 39 de la Carta, o términos muy próximos, tal y como ccame- 
naza para la seguridad y estabilidad,), o ccgraves consecuencias para la pazn. Sin 
embargo, tras la calificación no toma decisiones. Se limita a recomendar o ccinstar)) 
a 10s Estados miembros, muy ocasionalmente, a que adopten, en su caso, medi- 
das que no impliquen el uso de la fuerza del tip0 de las incluidas en el art. 41, 
llegando a reiterar, a veces expresamente, el carácter ccvoluntario)) de las mismas. 
La incongruencia es, sin embargo, aparente, pues el propio art. 39 señala la posi- 
bilidad de que el Consejo adopte, en lugar de decisiones obligatorias, meras re- 
comendaciones tras calificar 10s hechos. A 10 largo del período estudiado se han 
adoptado resoluciones de este tip0 en relación con 10s acontencimientos del Gol- 
fo Pérsico (Irán/Irak),58 Namibia,59 S ~ d á f r i c a , ~ ~  Chipre61 y la agresión israeli con- 
tra 'Knez bombardeando el cuartel general de la OLP.62 De nuevo es Sudáfrica 
el Estado que se lleva la palma, con cinco resoluciones, más otra especificamen- 
te dedicada a Namibia. 

3. Resoluciones de alta intensidad 
En tercer lugar, en hipótesis, cabe la existencia de resoluciones en las que, 

tras constatar y calificar 10s hechos, el Consejo decida la adopción de medidas 
coercitivas, bien sin implicar el uso de la fuerza (como en Rhodesia en 1966 y 
Sudáfrica en 1977), bien inciuyéndola. Sigue sin haber práctica coercitiva arma- 
da de la Organización en el periodo estudiado, e incluso el exhorto a la adopción 
de sanciones no militares adquiere contornos inciertos, formalmente más próxi- 
mos a la via recomendatoria que a la decisoria. Eso es precisamente 10 que ocu- 
rre en ciertas resoluciones relativas a Sudáfrica en las que se recuerda a 10s Esta- 
dos miembros la conveniencia del cumplimiento de las decisiones sancionadoras 
que, implicando la adopción de medidas del tip0 de las comprendidas en el art. 
41 de la Carta, fueron adoptadas en 1977 con el loable propósito de aislar politi- 
ca, social, económica y militarmente al régimen de Pretoria. 

4. Resoluciones relativas a la creación o la prórroga del mandat0 de una Operaciórr ' 

para el Mantenimiento de la Paz 



En cuarto lugar, otro conjunt0 de resoluciones serian aquellas que decidie- 
sen la creación o el mantenimiento de una Operación. Como hemos visto, dado 
el carácter no coercitivo de las mismas, y la exigencia, al menos en el momento 
inicial del establecimiento de la operación, del consentimiento del Estado terri- 
torial, este tip0 de resolución podria ser independiente de 10s tres anteriores. La 
lógica política aconseja, y la práctica demuestra, que suelen ser precedidas de 
resoluciones de abaja intensidadn que deploran una situación que pone en peli- 
gro la paz. Durante el periodo estudiado no ha habido resoluciones constitutivas 
de una nueva Operación para el Mantenimiento de la Paz limitándose el Consejo 
a prorrogar temporalmente las ex i~ ten tes .~~  Como dato curioso, sin embargo, 
cabe señalar la ( (de~is ión))~~ de 15 de junio de 1984 en la que el Presidente del 
Consejo manifiesta el acuerdo del Órgano respecto a la propuesta del Secretario 
General de establecer dos Grupos simultáneos de Observadores integrados por ofi- 
ciales provenientes del Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de 
la Tregua en Palestina, para verificar el cumplimiento del compromiso logrado 
entre Irán e Irak de evitar ataques deliberados a poblaciones civiles. Si dentro 
de un concepto ((amplio)) de Operaciones para el Mantenimiento de la Paz se in- 
cluyen 10s Grupos de Observadores, siguiendo las lineas marcadas por el ante- 
rior Secretario General,65 se hace necesario mencionar este dato. Sin embargo, 
teniendo en cuenta su carácter no armado y su actuación no militar (que no pue- 
de implicar por tanto el uso de la fuerza ni siquiera en casos de legitima defensa) 
parece conveniente dejarlos a un lado en este trabajo, pues no son en realidad 
sino organismos de investigcíción, y por tanto entran de lleno dentro del arreglo 
pacifico de controversias más que dentro del establecimiento de un sistema de 
seguridad colectiva. 

B. APLICACION DE LAS RESOLUCIONES 

No seria suficiente un análisis de la práctica que se limitase a elaborar una 
tipologia de las resoluciones adoptadas. Por el contrario, es preciso preguntarse 
por la eficacia actual del sistema, para 10 cua1 hay que examinar el grado de apli- 
cación del mismo. 

1. .Resoluciones de baja intensidad 
Las resoluciones de abaja intensidads, por su misma naturaleza, parecen partir 

del presupuesto de su no aplicabilidad, salvo en el supuesto de que exhorten a 
un alto el fuego. No obstante, salvo en el caso del conflicto IránIIrak no han sido 
adoptadas en relación con una situación de guerra abierta, sino de hostilidades 
intermitentes, 10 cua1 dificulta la apreciación de su hipotética aplicación. En 10s 
dernás casos su constatación hubiera necesitado la presencia de una Operación 
de Mantenimiento, o al menos de un Grupo de Observadores. Ni una ni otro exis- 
ten en relación con 10s supuestos que han originado resoluciones de ({baja inten- 
sidad*, con la única excepción del grupo de Observadores que, para verificar la 
ap1:icación del alto el fuego entre Irán e Irak, se crea en aplicación del punto 2 
de la Resolución 598 del C. de S. (de 20 de julio de 1987) que es aceptada por 
Irán el 19 de julio de 1988, poniendo fin a las hostilidades entre ambas partes. 

2. Resoluciones de media y alta intensidad 
Lo mismo puede decirse con respecto a 10s supuestos que provocaron reso- 

1uc.iones de ccintensidad media*, salvo en Chipre. Precisamente en relación con 



la situación en Chipre es posible constatar uno de 10s escasos éxitos en torno 
a la aplicación de una resolución de este tipo. Por via de su resolución 541, de 
18 de noviembre de 1983, el Consejo deplora la Declaración del pretendido Esta- 
do independiente de Chipre Septentrional, considera el acto carente de validez 
jurídica, y exhorta al no reconocimiento del mismo a todos 10s Estados. Cierta- 
mente, la respuesta de la sociedad internacional ha sido prácticamente unánime, 
incluida E ~ p a ñ a , ~ ~  en el cumplimiento de 10 pedido por el Consejo. Es lamenta- 
ble, por el contrario, la falta de actuación frente a Sudáfrica, en torno a la cua1 
la Organización se limita a repetir el reiterado exhorto que no ha logrado, desde 
1977, un autentico aislamiento del régimen de Pretoria. 

3. Resoluciones que crean, o prorrogan el mandato de una Operación para el Mante- 
nimiento de la Paz 

Un comentari0 aparte merecen las resoluciones relativas a la creación o pró- 
rroga del mandato de una Operación para el Mantenimiento de la Paz. Durante 
el periodo estudiado se han ido prorrogando temporalmente 10s mandatos de la 
FPNUL en el Libano, la FNUOS entre Siria e Israel, y la FNUMP en Chipre. En 
tanto en cuanto 10s contingentes militares de Naciones Unidas se mantienen so- 
bre el terreno podria decirse que tales resoluciones se aplican. Sin embargo, las 
situaciones en el Libano y Chipre son tan confusas que no puede afirmarse que 
las Fuerzas situadas en estos dos paises estén desempeñando una misión eficaz, 
ni siquiera dentro de las limitaciones inherentes al propio mecanisrno. 

C. LA AMBIGUA VIGENCIA DEL PRINCIPIO DEL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO TERRI. 
TORIAL 

En relación con el básico tema del consentimiento del Estado territorial la 
situación es particularmente ambigua. Por un lado, porque no se utiliza una fór- 
mula unitaria, y las empleadas no siempre constituyen reflejo fiel de la situación 
subyacente. Así, precisamente las resoluciones del C. de S. que prorrogan el man- 
dato de la FNUOS, en torno a cuyo establecimiento si parece haber un consensus 
real mantenido entre Siria e Israel, no hacen ninguna referencia expresa a la ne- 
cesidad del consentimiento del Estado sirio. Con respecto a la FNUMP en Chi- 
pre el tenor literal del texto ciromando nota también de que el Gobierno de Chi- 
pre ha convenido en que, en vista de las condiciones existentes en la isla, es 
necesario mantener la Fuerza en Chipre)), deja traslucir cierta vacilación. Por el 
contrario, en las relativas a la FPNUL, es precisamente después del critico perio- 
do d.e junio a octubre de 1982 cuando se utiliza la fórmula ccrespondiendo a la 
solicitud del Gobierno del li ban^)).^^ 

Por otro lado, porque, sobre todo en el caso del Libano, no parece nada claro 
que las partes interesadas hayan consentido, en todo momento, en el mantenimiento 
de la Fuerza. En diversos informes de finales de 1981 y principios de 1982 el 
Secretari0 General transmite su preocupación por el hecho de que la FPNUL est5 
teniendo numerosas dificultades a causa de la actuación del Gobierno israeli, y 
de las fuerzas ccde facton (las milicias cristianas) armadas por el ejército sionista. 
De hecho no parece que el mantenimiento de la Fuerza respondiera a 10s deseos 
del gobierno judio que probablemente deseaba la desaparición de cualquier in- 
cómodo testigo de 10 que allí iba a o c ~ r r i r . ~ ~  

Por último, porque, también en el Libano, ha habido momentos en que la 
necesaria prórroga del temporal mandato de la Fuerza se ha producido en una 



situación de auténtico vacio de poder, en una situación en la cual, con la capital 
del país rodeada por un ejército extranjero (el israeli), y ocupada por 10s valero- 
sos combatientes palestinos y otros grupos armados (fundamentalmente 10s com- 
ponentes de la llamada Fuerza Arabe de Disuasión, la FAD), el consentirniento del 
gobierno libanés hubiera tenido un valor tan simbólico como el de un gobierno en el 
exilio. Quizá por el10 no se ~o l i c i t ó ,~~  rompiéndose asi la absoluta uniformidad de 
10 que hasta entonces la práctica demostraba y'la más variada doctrina (Manin, 
Virally, Di Blase, Higgins, Bennouna, Rodríguez Carrión, Remiro) habia mante- 
nido. Sin duda se trata de una excepción, que no hace sino confirmar la regla 
general, pero conviene aquí señalar 10s hechos, sin perjuicio, en su caso, de una 
posterior matización. 

11. La actuación de la Asamblea General 

A. TIPOLOG~A DE LAS RESOLUCIONES 

1. Resoluciones de constatación y condena 
Partiendo de una clasificación bastante próxima, como la efectuada por Le- 

ben,70 existirian tres tipos de resoluciones de la AG en relación con el manteni- 
miento de la paz. Un primer grupo, paralel'o al que hemos denominado ade baja 
intelnsidad)) en relación con el Consejo de Seguridad, vendria constituido por aque- 
llas resoluciones en las que la A.G. se limita a constatar, deplorar y condenar 
unos hechos lamentables. En ocasiones, como ya se anticipó, tales resoluciones 
pueden llevar consigo una calificación de 10s hechos, paralela aproximadamente 
a la que el Consejo puede realizar con arreglo al art. 39. Sin embargo, aún en 
ese caso, 10 que caracteriza a este primer bloque de resoluciones es la ausencia 
de aolicitud o recomendación de ccaccióna, que no se efectúa ni en relación con 
10s Estados miembros, ni con respecto al Consejo. Durante el periodo analizado 
se han adoptado resoluciones de este tip0 en relación con 10s acontecimientos 
de K a m p ~ c h e a , ~ ~  isla de Granada,72 Centr~américa ,~~ Islas M a l ~ i n a s , ~ ~  Isla CO- 
morana de M a y ~ t t e , ~ ~  Afgan i~ tán~~ y Namibia.77 El principal interés que pueden 
ofrecer estas xesoluciones estriba en el hecho de que, casi siempre, la A.G. se 
atreve a calificar de agresión, intervención armada, quebrantamiento de la paz, 
u otra expresión similar, en casos en 10s que, debido a la implicación directa de 
una Gran Potencia, el Consejo ha guardado el más absolut0 silencio, o bien se 
ha limitado a deplorar unos hechos, o solicitar un alto el fuego sin identificar 
al culpable. Mediante la asunción de la función calificadora gracias a 10s poderes 
implicitos o a laS competencias generales que le otorgan el art. 1 y 10s arts. 10 
a 12, la Asamblea está, por 10 menos, desempeñando una función de opinión pú- 
blica internacional cualificada y efectuando desesperadas llamadas a una inal- 
canzable justicia internacional. 

2. Resoluciones en las que la Asamblea solicita del Consejo una actuación 
Se trata de Resoluciones en las que la Asamblea, tras condenar y deplorar 

10s hechos acaecidos y calificarlos constatando una violación del derecho inter- 
nacional pide al Consejo de Seguridad que adopte las correspondientes medidas 
coercitivas con arreglo al Capitulo VI1 de la Carta. A 10 largo del período obser- 
vatlo se han adoptado resoluciones de tal indole en relación con: la agresión is- 



raeli contra Irak con objeto de destruir un reactor nuclear destinado a usos paci- 
f i c o ~ , ~ ~  S ~ d á f r i c a ~ ~  y Namibia.80 Conviene observar que en 10s casos en 10s que 
se encuentra directamente implicada una Gran Potencia, la Asamblea se abstie- 
ne de solicitar inútilmente al Consejo la adopción de medidas sancionadoras, pero 
no 10 hace cuando el infractor es una pequeña potencia como Israel o Sudáfrica 
por muy ligada que esté su política exterior a la de una Gran Potencia, quizá 
en un intento de recordar la función primigenia asignada al mecanismo onusia- 
no .en sus origenes. 

3. Resoluciones en las que la Asamblea recomienda una ccacción)) a 10s Estados Miem- 
bros 

Son resoluciones en las que la Asamblea estima que, paralizado por el veto, 
el Consejo no desempeña la función que le ha sido asignada por la Carta, posibi- 
litando la actuación del Órgano plenari0 en base a sus competencias generales. 
Conviene recordar al respecto el limite constitucional impuesto por el último in- 
ciso del art. 11, 2, según el cual, en una interpretación literal, la Asamblea hu- 
biera estado siempre obligada a remitir la recomendación de una acción al Con- 
sejo. Recuérdese, no obstante, que según el dictamen de ccciertos Gastoss tal 
obligación s610 existiria si la ccaccións recomendada fuera coercitiva. Dicho de 
otra manera, recomendar una actuación como la de Corea seria un acto ultra vi- 
res, pero recomendar la creación de una Operación para el Mantenimiento de 
la Paz del tip0 existente con posterioridad a 1964 parece ser algo jurídicamente 
posible para la Asamblea. 

Sin embargo, durante el periodo estudiado no ha existido ningún supuesto 
en el que la Asamblea, por su cuenta y riesgo, se haya atrevido a recomendar 
el establecimiento o la prórroga del mandat0 de una Operación para el Manteni- 
miento de la Paz, pues como se ha dicho anteriormente, tras la crisis de comien- 
zos de 10s sesenta, el protagonismo en este ámbito ha vuelto a ser decididamente 
desempeñado por el Consejo. 

El10 no obstante, es necesario reseñar dos fenómenos en torno a la actuación 
de la Asamblea en este periodo. En primer lugar, en relación con agresiones rea- 
lizadas por Israel o Sudáfrica contra otros Estados, existen resoluciones en las 
que, además de efectuar la correspondiente petición de decisión al Consejo, la 
Asamblea exhorta o insta directamente a 10s Estados miembros para que adopten 
medidas del tipo de las previstas en el art. 41. En segundo lugar, en dos ocasio- 
nes, la Asamblea, utilizando el Anexo procedimental existente en la Res. 377(V) 
ha convocado sendas reuniones de emergencia. La primera de ellas tuvo lugar tras 
la invasión soviética de Afganistán en 1980.81 La segunda cuando, en 1982, el 
ejército israeli invade L í b a n ~ . ~ ~  Conviene advertir, sin embargo, que tras reunirse 
urgentemente la Asamblea no ha sido capaz de recomendar ninguna ccacciónn. 

B. APLICACION DE LAS RESOLUCIONES 

No es necesario efectuar ninguna subclasificación en este apartado por la des- 
dichada razón de que las Resoluciones de la Asamblea no se cumplen. Las de 
condena, por su propia naturaleza, no son susceptibles de más cumplimiento que 
el de su mayor difusión posible. Aquellas que solicitan del Consejo una actua- 
ción provocan la educada inclusión del tema en el orden del dia correspondiente 
del Consejo, pues no involucran directamente a una Gran Potencia. Sin embar- 
go, ni se cumplen las recomendaciones sancionadoras del Consejo ni las de la 



Asarnblea contra Israel y Sudáfrica, dando lugar a la más absoluta impunidad 
de 10s Estados más habitualmente infractores del Derecho Internacional en la 
sociedad contemporánea. Por último, el Tercer Mundo y algunos otros paises no 
ligaclos a ninguna Alianza defensiva no se han atrevido a establecer y sostener, 
militar y económicamente, una Operación para el Mantenimiento de -la Paz utili- 
zando para este fin la cobertura que hubiera podido proporcionarles la Asam- 
blea. Con el10 se demuestra una vez más que el uso de la fuerza organizado en 
las relaciones internacionales sigue siendo patrimoni0 exclusiva de las Grandes 
Potencias. 

111. Los analisis del Secretario General en sus Memorias 

El tratamiento dedicado por el nuevo Secretario General al mantenimiento 
de la paz en las sucesivas Memorias de este periodo difiere de unas a otras. En 
la Memoria del 82 aborda el tema ampliamente, considerando la ccrevitalización~ 
del sistema como su objetivo prioritario al frente de la Organización. En las tres 
Memorias siguientes le dedica una atención muy inferior y en la Memoria del 
86 se pone de manifiesto cómo han variado sus sentimientos, del idealismo opti- 
mista inicial al oscuro pesimismo que provoca la constatación de la enorme difi- 
cultad de su empresa, junto con el desinterés estatal más deprimente. De ahi que 
no me sea posible compartir 10s análisis de quien afirma que aA pesar del fraca- 
so de la seguridad colectiva y de la visible tendencia en la actitud de 10s Estados 
de no recurrir al mecanisrno de Naciones Unidas y a desconocer sus resolucio- 
nes, no obstante se aprecia un renovado interés por re~italizarlas.~~ En mi opi- 
nión, no son 10s Estados miembros, sino el actual Secretario General quien ha 
manifestado un considerable interés en la revitalización del sistema en torno a 
esta función primordial, pero como era de temer, 10s Estados miembros han he- 
cho caso omiso de sus iniciativas. 

A. ]LA MEMORIA DE 1982 

Cuando Pérez de Cuéllar se pone al frente del sistema pretende alcanzar con 
espiritu innovador un objetivo prioritario: reconstruir la capacidad del sistema 
de las Naciones Unidas para preservar la paz. Para el10 propone un método. Cons- 
tatada la ineficacia del Consejo en su función primordial, es necesario analizar 
las causas de la misma para poder actuar incisivamente sobre ellas. Para el Se- 
cretari~ General existen cuatro causas fundamentales de la s i t ~ a c i ó n , ~ ~  estando 
además las dos últimas relacionadas con las propias competencias del Secretario 
General. De ahi que, además de describirlas, intente contribuir a su arreglo ex- 
poniendo mecanismos técnicos de solución. 

En primer lugar, existe una notoria ((falta de interacciónn entre 10s Estados 
miembros y el Consejo de Seguridad, tanto a priori como a posteriori; esto es, no 
se remiten al Consejo todos 10s actos y situaciones susceptibles de quebrantar 
la paz, ni tampoc0 se aplican posteriormente sus resoluciones en aquellos su- 
puestos en que se solicita su actuación. 

En segundo lugar, no existen ccrelaciones de trabajo)) adecuadas entre las dos 
principales de entre las Grandes Potencias dentro del Consejo. Esto es, pese a 
la clistensión, EEUU y la URSS anteponen las divergencias a las convergencias 



de sus intereses internacionales. 
En tercer lugar, las relaciones existentes entre el Secretario General y el Con- 

sejo son insuficientes. En la práctica se desaprovecha la oportunidad de actuar 
que, con arreglo al art. 99 de la Carta, posee el alto funcionario. En efecto, el 
referido precepto permite que el Secretario <(llame la atención), del Consejo ha- 
cia cualquier asunto que pueda poner en peligro la paz. Desde el punto de vista 
de Pérez de Cuéllar, una utilización más amplia del art. 99 permitiria al Consejo 
introducir en su orden del dia asuntos que, de otro modo, quedarian al margen 
de su atención. 

En cuarto lugar, también en otra importante faceta está infradimensionada la 
actuación de 10s Órganos del sistema. En muchas ocasiones, piensa el Secretario, 
la inacción del sistema se produce porque no es posible determinar claramente 
10s hechos. El10 impide una calificación que es el punto de arranque de las deci- 
siones potencialmente adoptables en base al Capitulo VII. Si se desarrollaran las 
facultades de investigación de 10s hechos que el Secretario y el propio Consejo 
poseen, se evitaria el inconveniente s e ñ a l a d ~ . ~ ~  

El diagnóstico efectuado y la doble terapia señalada en relación directa con 
sus propias competencias, no impiden al Secretario General señalar 10s limites 
del sistema. El primer0 de estos limites vendria ligado a la propia naturaleza de 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Estas constituyen un original siste- 
ma de control de conflictos internacionales pero exige para su puesta en funcio- 
namiento el consentimiento del Estado territorial, y para su éxito, la cooperación 
de todos 10s Estados interesados. Que el sistema no es mal0 es algo que el propio 
Pérez de Cuéllar intenta demostrar aludiendo a unos hechos preocupantes, a sa- 
ber, la constitución de un Grupo de Observadores en el Sinai, y de una Fuerza 
Multinacional de Interposición en BeirutB6 al margen de la propia Organización. 
Si las Operaciones fueran un mecanisrno inoperante, no se imitaria su creación 
fuera de 10s limites de la ONU. El sistema posee, sin embargo, un segundo limite 
de carácter general, el derivado del propio funcionamiento de la Organización. 
Si ésta se halla en crisis no se puede esperar que funcione bien el sistema de 
seguridad colectiva. Lo que en el fondo se está planteando entonces es la validez 
y utilidad de la ONU como for0 de negociación. Es indiscutible que hoy la Orga- 
nización padece un problema de credibilidad, y el10 se debe, en buena medida, 
a 10s debates que se producen en su seno sin dar paso a una posterior actuación 
efectiva. Diriase que 10s Estados se quedan satisfechos con la sola aprobación 
de las resoluciones sin preocuparse luego 10 más minimo por su aplicación. El10 
incide, sin duda, en la credibilidad del sistema. 

B. LAS MEMORIAS POSTERIORES 

Las memorias de 10s tres años siguientes dedican una atención muy inferior 
al tema, y cuando 10 hacen, inciden casi siempre en la insuficiente actuación del 
Consejo, sobre todo en el terreno, preventivo, antes de que se haya producido un 
conflicto, y reiteran las dos sugerencias técnicas anteriormente expuestas. Asi, 
en 1984 vuelve el Secretario a preguntarse qué inconveniente habria en que se 
enviasen equipos de agentes de las Naciones Unidas sobre el terreno cuya fun- 
ción fuese el esclarecimiento de 10s hec ho^,^^ y en 1985 se repiten las indica- 
ciones para incrementar la capacidad de actuación del Consejo, si bien en un 
tono menos preciso e ilusionado que tres años antesBB 

En 1986, tras el primer quinquenio de su mandato, el Secretario General lle- 



va a cabo un balance que resulta sobrecogedor. Lo efectúa, además, en el marco 
de ulna crisis generalizada del multilateralismo, de una grave crisis de solvencia 
y fiatbilidad de la propia Organización. La revisión de las zonas en las que se han 
producido conflictos que han provocado una actuación de las Naciones Unidasa9 
lleva consigo 10s siguientes resultados. En la partida de fracasos, es constatable 
la falta de solución de las situaciones existentes en Afganistán, Kampuchea, Amé- 
rica Central y la guerra entre Irán e Irak.go En ninguno de estos casos ha sido 
posible una intervención directa de la Organización. Pero más grave aún: parece 
que la actuación de la Organización en Chipre y en Oriente Medio no haya podi- 
do contribuir a una solución del conflicto. En Chipre, tras 10s acontecimientos 
de 1974 y la proclamación del pretendido Estado turcochipriota en 1983, las ne- 
gociaciones emprendidas se encuentran en una etapa critica sin que parezca vi- 
sible ninguna via de salida y sin que la presencia de la FNUMPCH a 10 largo 
de rnás de veinte años haya servido para evitar la situación actual. Más grave 
aún es la situación en Oriente Medio, donde ni siquiera existe proceso alguno 
de negociación. Por el contrario, la situación se ha agravado considerablemente 
en el Libano. 

En la partida de éxitos, solamente es posible constatar el arreglo pacifico de 
la diferencia colonial subsistente entre Gran Bretaña y China en relación con 
Hong Kong, y, a nivel muy personal, la eficacisima labor de ccarbitraje p01itico))~l 
llevada a cabo por el señor Pérez de Cuéllar en el arreglo de la diferencia relati- 
va al hundimiento del buque ecologista Rainbow Warrior entre Francia y Nueva 
Zelanda. 

El balance es 10 suficientemente elocuente como para no requerir comenta- 
r i ~ .  El cansancio y la desilusión se revelan en las últimas palabras escritas por 
el Secretari0 General. La labor de la ONU en este ámbito deberia ser la de ayu- 
dar a circunscribir 10s conflictos regionales impidiendo su ampliación, y la de 
brindar la posibilidad de unas negociaciones directas entre las partes. Medidas 
técnicas para incrementar la eficacia del mecanisrno no faltan, y han sido conve- 
nientemente s ~ g e r i d a s . ~ ~  Lo que falta es, por un lado, que las Grandes Potencias 
se den cuenta de que les conviene más cooperar que enfrentarse, e influir colec- 
tivamente para solucionar conjuntamente conflictos regionales, y por otro, que 
las resoluciones del Consejo sean cumplidas por todos 10s Estados miembros. 

CONCLUSIONES 

Al filo de 1989 hay que constatar que el estado de las relaciones básicas exis- 
temtes entre las superpotencias no es tan desazonador como en la etapa inmedia- 
tamente anterior (1982-1986). Esperemos que el primer tratado de desarme nu- 
clear de la historia, el acuerdo celebrado el 8 de diciembre de 1987 entre 10s EEUU 
y la URSS para destruir 10s misiles de alcance intermedio, sea el primer paso ha- 
cia un acercamiento real entre las Grandes Potencias. Conviene recordar, sin em- 
bargo, dos ideas básicas: la historia avanza a saltos, y por si fuera poco, despacio. 
Veamos pues qué conclusiones pueden formularse en relación con el periodo 1982- 
1986, extensibles hasta finales del 87, y esperemos a que el nuevo periodo de 
distensión, que parece haber comenzado en 1988, continúe, antes de efectuar 
pronunciamientos optimistas al respecto. 



I. Respecto al sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas 

La situación mundial durante el periodo más ampliamente estudiado ha sido 
critica. Las consecuencias que de ella se derivan son fundamentalmente dos. 

A. En primer lugar, un cierto número de conflictes en 10s que interviene directa- 
mente una Gran Potencia son ((silenciadosn en Naciones Unidas, pues en el Con- 
sejo, el veto inicial de la Gran Potencia implicada hace que no sea posible ni si- 
quiera la adopción de una resolución de abaja intensidads, y en la Asamblea, la 
composición de las partes en presencia no facilita el seguimiento de un esquema- 
tipo. Pensemos, p.ej. en el asunto del Chad, con intervención francesa, que ade- 
más, veta y bloquea el Consejo; y el enfrentamiento directo de dos paises africa- 
nos, Libia y Chad, que rompe la unidad del grupo afroasiático en la Asamblea. 
También fue silenciado en su dia el Consejo por el veto norteamericano a un pro- 
yecto de resolución condenatoria de su agresión armada contra las ciudades li- 
bias de Trípoli y Bengasi, en abril de 1986 (S/4831), un mes después de 10s inci- 
dentes acaecidos entre unidades navales y aéreas de ambos paises en aguas 
mediterráneas. 

B. En segundo lugar, cuando una controversia, situación, amenaza de actuación 
o acción, pone en peligro la paz y es remitida al mecanismo onusiano, el sistema 
revela su inoperancia. La ineficiencia del mecanismo se revela normalmente ante 
dos situaciones-tipo. 

1. Supuesto de hecho en el cua1 est6 implicada una Gran Potencia. 
Puede constatarse que, a 10 largo del periodo últimamente estudiado, el Con- 

sejo no pudo adoptar ninguna resolución en 10s asuntos de Afganistán, isla de 
Granada, isla de Mayotte e islas Malvinas, que implicaron directarnente a la URSS, 
EEUU, Francia y Reino Unido. Excepcionalmente, en relación con Centroaméri- 
ca se adoptó una resolución de abaja intensidad)), quizá porque la implicación 
norteamericana en Nicaragua fue indirecta, a través de la cccontras. Por su parte, 
la Asamblea únicamente ha sido capaz de adoptar resoluciones de constatación 
y condena en estos cinco supuestos. El10 es enteramente lógico, pues ni el Con- 
sejo hubiera actuado, ni 10s Estados miembros no implicados hubieran sido ca- 
paces de actuar ante una Gran Potencia. Como puede apreciarse, una vez más, 
Salvo la República Popular China por el momento, las Grandes Potencias llevan 
a cabo en la practica una política intervencionista dentro de la cua1 no dudan 
en utilizar la fuerza armada frente a un pequeño o mediano país. 

2. Supuestos de hecho provocados por una pequeña o mediana potencia 
Más grave aún es que el mecanismo siga resultando ineficaz ante supuestos 

de hecho provocados por una pequeña o mediana potencia que actúa protegida 
por una Gran Potencia. Resulta dramático recordar cómo el Consejo ni siquiera 
ha llegado a proponer sanciones contra Israel tras hechos como el bombardeo 
del reactor nuclear iraqui, el ataque al cuartel general de la OLP en 'IXnez, la 
invasión del Líbano y el genocidi0 palestino, tanto en 10s campos de refugiados 
como actualmente en 10s territorios ocupados. Puede, no obstante, llegarse a pen- 
sar que hubiera dado igual, a la vista de la inaplicación de las medidas sanciona- 
doras adoptadas contra Sudáfrica en 1977, y repetidas año tras año. Por el con- 
trario, la Asamblea ha volcado todo su esfuerzo verbal contra estos dos habituales 



infractores. Desde una perspectiva estructural de análisis, puede verse cómo el10 
prodluce incidencias anecdóticas en el funcionamiento del sistema, como la ne- 
gativa a otorgar credenciales a 10s representantes de estos Estados por parte del 
Comité de Verificación de Poderes de la Asamblea, privándoles asi, en las oca- 
siones en que ha sido posible por la composición del mismo, de voz y voto en 
el Órgano  plenari^.^^ Esta suspensión parcial del ejercicio de derechos y obliga- 
ciones inherentes a la condición de miembro constituye s610 un lejano remedo 
de la imposible expulsión del sistema que deberia corresponder a tan reiterados 
infractores. 

Por otra parte, en dos ocasiones en esta década la Asamblea ha parecido lle- 
gar al paroxismo, convocando periodos extraordinarios de emergencia t r a ~  las in- 
vasiones en gran escala de Afganistán y Libano. Sin embargo la Asamblea no se 
ha atrevido a recomendar una ccacciónn. A la imposibilidad militar hubiera habi- 
do que añadir la imposibilidad constitucional en el caso de que la acción pro- 
puesta fuese coercitiva. Tampoco era posible actuar por la via de las Operacio- 
nes para el Mantenimiento de la Paz en estos dos casos. En Libano porque ya 
la habia, pero por su propia naturaleza y por sus escasos efectivos era incapaz 
de actuar frente a la agresión israeli. En Afganistán porque hubiera sido preciso 
contar con el consentimiento del Estado territorial, y era precisamente el gobier- 
no afgano quien, al parecer, habia solicitado la intervención soviética. La Asam- 
blea estuvo pues, una vez más, atada de pies y manos, sin más recurso que la 
palabra. 

11. Con respecto a las operaciones para el mantenimiento de la paz 

A. LAS OPERACIONES DENTRO Y FUERA DEL SISTEMA 

Las operaciones constituyen un mecanismo hibrido entre el sistema de segu- 
ridad que nunca existió y el arreglo de una diferencia, para cuyo concreto favo- 
recimiento se emplea, provisionalmente, el innovador diseño de actuación no coer- 
citiva. Un balance de las que hasta ahora han existido daria unos resultados 
bast.ante equilibrados, con éxitos en las dos FENU y en la actual FNUOS, y cla- 
ros fracasos en Chipre y Libano. La actuación de la ONUC en el Congo fue tan 
compleja que es difícil atribuirle un juicio de valor. 

Sin embargo, puede apreciarse cómo hace más de diez años que no se crea 
una nueva Operación dentro del cauce de las Naciones Unidas, salvo que se con- 
sideren como tales 10s Grupos de Observadores. El contencioso de Namibia hu- 
biera sido una ocasión ideal para el establecimiento de una nueva Operación en 
caso de que la fe en el mecanismo persistiese. De hecho, estuvo proyectada la 
creación de un Grupo de Observadores (GANUPT). Probablemente la causa prin- 
cipal de la ausencia de Operación fue la falta de consentimiento del Estado terri- 
torital. La experiencia ha demostrado también cumplidamente cómo, aún exis- 
tiendo éste, el fracaso acecha a la operación si no existe además un consentimiento 
real por parte de todos 10s interesados. Sin embargo, no ha sido esa la única cau- 
sa de que no hayan sido creadas nuevas operaciones. La falta de acuerdo entre 
10s ,miembros permanentes del Consejo no ha hecho posible la creación de otras 
Fuerzas dentro del sistema. 

La práctica demuestra que en esta década han sido constituidas, fuera de la 



Organización, dos Fuerzas Multinacionales (tripartitas) en el Líbano, rnás un Grupo 
de Observadores en el Sinai. Además, la intervención norteamericana en Grana- 
da fue efectuada bajo la ya clásica tapadera formal de una Fuerza para el Mante- 
nimiento de la Paz creada por una Organización Internacional. (Tras haber usa- 
do con ese fin a la ONU en Corea y a la OEA en Santo Domingo, ahora fue a 
la Organización de Estados del Caribe Oriental a quien se endosó la acción. Hay 
que precisar que, en este caso, la intervención no tuvo nada que ver con la ac- 
tuación que normalmente es realizada en el curso de una Operación para el Man- 
tenimiento de la Paz.) 

Los datos que revela la practica son, pues, de difícil análisis. En una primera 
lectura podria pensarse que las Operaciones son útiles, pues se siguen creando. 
El hecho de que se creen últimamente al margen de la ~ r ~ a n i z a c i ó n  revela que 
10 que est5 dejando de ser útil es la Organización. En una segunda lectura, sin 
embargo, podria precisarse cómo también fracasan las Operaciones constituidas 
al margen de la ONU. Asi, en el Libano, la primera Fuerza Multinacional consi- 
guió en breve plazo su objetivo evacuador; pero por el contrario, la segunda tuvo 
que retirarse en medio del fracaso y 10s atentados. Y es que el éxito de una Ope- 
ración depende, no de la actuación dentro o fuera del margen de las Naciones 
Unidas sino del consentimiento de las partes interesadas en la aceptación de una 
actuación previa a una solución de la diferencia. 

B.  BALANCE ACTUAL 

El balance respecto a las operaciones que aún existen no es alentador. Fren- 
te a la cómoda posición de la FNUOS a partir del cambio de estrategia de Siria, 
que prefiere aceptar el Libano como campo de batalla con Israel a un enfrenta- 
miento directo en el Golán, la FPNUL y la FNUMP se encuentran en una situa- 
ción critica, tanto a nivel politico como eco nómi~o .~~  Una Operación no puede 
ser más que un paso previo al arreglo directo de 10s interesados. Si no existe áni- 
mo de resolver la diferencia, la Operación no va a poder hacerlo por si misma, 
y su presencia continuada -durante más de veinte años en Chipre- no hace 
sino incidir negativamente en la credibilidad del sistema. Lo Único que finalmente 
cabe preguntarse es si de retirarse la Operación la situación no seria aún peor. 
En ese sentido conviene pensar en la situación de 10s habitantes de 10s territo- 
rios afectados. Y ahi 10 que si parece cierto es que la presencia de las distintas 
Fuerzas ha sido positiva. Ahora bien, cabria preguntarse si, no dándose las con- 
diciones de eficacia necesarias para el éxito de una Operación, puede tener sen- 
tido su existencia solamente por motivos humanitarios, y más aún en situacio- 
nes de conflicto interno donde van a ser absolutamente incapaces de impedir 
la desaparición de un Estado por desmembramiento (Líbano) o la secesión de 
parte de su territori0 (Chipre). 

De un modo u otro, parece inevitable constatar el ((desvanecimiento)) del sis- 
tema. A un primer nivel, el del sistema de seguridad que nunca llegó a funcio- 
nar, porque cada vez estamos más lejos de la utopia. A un segundo nivel, dentro 
del intento de revitalizar el sistema constituido por las Operaciones para el Man- 
tenimiento de la Paz, porque ya no se crean nuevas Operaciones dentro del siste- 
ma (con la única excepción de 10s Grupos de Observadores no armados, como 
el recientemente constituido tras el alto el fuego entre Irán e Irak), y porque dos 
de las tres actualmente existentes se encuentran en una via muerta, quizá con- 
ducente a su desaparición. A el10 contribuye también el evidente desmayo finan- 



ciero provocado, cualquiera que haya sido la fórmula diseñada para pretender 
solventar este problema. Por último, si ya eran borrosos 10s contornos de las an- 
teriores Operaciones, justificar las presentes y las futuras por motivos humanita- 
rios conduciria probablemente a una indefinición aún mayor. De todos 10s datos 
expuestos, parece deducirse la progresiva y silenciosa extinción de una fantasia, 
cimentada primer0 en un texto politicamente inaplicable, y luego en una mítica 
heroica, la de 10s ((cascos azules)), guardianes de la paz, que parece quedar redu- 
cida cada vez más a una función meramente investigadora. 

Tras una primera redacción de estas líneas a finales de 1987, se hace preciso 
matizar el desencanto que rezuman al hi10 de 10s esperanzadores acontecimien- 
tos de 1988. A 10 largo de este año ha sido posible constatar el acercamiento de 
las dos superpotencias en diversos foros, y no parece casual el encadenamiento 
de acontecimientos tan importantes como la retirada soviética de Afganistán, la 
finalización repetina en el área del Golfo Pérsico de una guerra (IránIIrak) que 
duraba ya muchos años, e incluso, la inicial retirada de contingentes cubanos de 
Angola que, parece ser, va a permitir el cese de las agresiones sudafricanas y 
el atdvenimiento a la independencia de la legendaria Namibia. Paralelamente, de 
un modo no menos sorprendente, por el cambio que supone en comparación con 
la etapa precedente, las Grandes Potencias se han acordado de la Organización, 
y a consecuencia de ese recuerdo -más vale tarde que nunca- se ha producido, 
entre otros, el afortunado protagonismo de su Secretari0 General, dando 10s últi- 
mos toques a una negociación rapidísima por la que se pone fin a la larga pesadi- 
lla bélica del Golfo Pérsico. No contentos con ello, en una nueva explosión de 
fervor onusiano, un nuevo Grupo de Observadores (en el que van a participar 
por primera vez siete militares españoles). va a encargarse de vigilar la veracidad 
de la retirada de 10s contingentes cubanos de Angola y la finalización de las agre- 
sio:nes transfronterizas de Sudáfrica, como paso previo a la,independencia de la 
última colonia de grandes dimensiones territoriales en el Africa negra. De cara 
a la opinión pública pues, de nuevo parece estarse adornando a la Organización 
del a100k~ de la modernidad, la eficacia y la utilidad. Esperemos que dure, pero 
tengamos plena conciencia que resurgir de las propias cenizas es un proceso di- 
fíci~l, incluso para el Ave Fénix. 
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y se insta a 10s Estados a q u e  se abstengan d e  tomar medidas que puedan perjudicar su labor. 

55. Resoluciones 532 [1983), d e  31 de  mayo de  1983 y 539 (1983) de  28 d e  Octubre de  1983, e n  
la que  se califica de  eilegal. la ocupación del territori0 namibiano por Sudáfrica, se insta a u n  alto 
el lfuego y se condena la vinculación efectuada entre la presencia de  soldados cubanos e n  Angola y 
la concesión de  la independencia a Namibia. 

56. Resoluciones 533 (1983), de  7-VI-1983 y 535 [1983), de  29-VI-1983, e n  la que se solicita el 
indulto d e  condenados a muerte e n  Sudáfrica. Resolución 545 (1983), d e  20 d e  diciembre d e  1983, 
e n  la que  se condena la intervención militar de  Sudáfrica e n  Angola, se af irma la existencia d e  una 
violación territorial que pone e n  peligro la paz y la seguridad internacional, y sin embargo, únicamen- 
t e  .se exige la retirada d e  las tropas sudafricanas,, y se (<considera* que Angola tiene derecho a una 
indemnización. Decisiones d e  20 de  agosto, y 17 de  octubre de  1985, por las que se pide la revisión 
d e  condenas a muerte y se condena el apartheid. Resolución 560 (19851, de  12 d e  marzo de  1985, por 
la que  se condena el asesinato de'opositores al apartheid. Resoluciones 567 (1985), de  20 de  junio de  



1985, y 568 (19851, de 21 de junio de 1985 en relación con las agresiones de Sudáfrica contra Angola 
y Botswana respectivamente, en las que, aunque se califican 10s hechos de acto de agresión no se ex- 
trae del calificativo ninguna consecuencia. 

57. Resolución 579 (19851, de 18 de diciembre de 1985, en la que se condena el secuestro del 
buque Achille Lauro por una facción terrorista palestina, y se solicita la puesta en libertad de 10s rehe- 
nes. Véase sobre este tema: Pancracio. T.P., L'affaire de L'Achille Lauro et le droit international, AFDI, 
1985, PP. 221-236. 

58. Resolución 552 (19841, de 1 de iunio de 1984. en la aue constata aue 10s ataaues iraníes con- 
tra buques comerciales cbnstitLyen (<una amenaza para la sebridad y estahlidad y tienen graves con- 
secuencias para la paz,,, decidiendo reunirse, en su caso, para tomar medidas mis  eficaces. 

59. Resolución 556 (1985), de 19 de junio de 1985, en la que se condena el nombramiento de 
un gobierno provisional namibiano, se afirma su nulidad y se insta a su no reconocimiento. Advierte 
enérgicamente a Sudáfrica de que si no coopera, el Consejo se verá obligado a tomar medidas confor- 
me al Cap. VII, e insta a 10s Estados miembros a la adopción de amedidas voluntarias), contra este país. 

60. Resolución 546 (19841, de 6 de enero de 1984 en la que, tras el bombardeo de Angola por 
Sudáfrica, y sconsciente de la necesidad de tomar medidas eficaces)), reafirma el derecho de Angola 
a utilizar la legitima defensa, y solicita a 10s Estados miembros que le presten ayuda y asistencia. (Como 
puede verse el mecanismo es similar al de las resoluciones iniciales en Corea, pero ni se establece 
un mando, ni se regula la composición de la fuerza, ni el carácter de la actuación de la misma.) Las 
Resoluciones 556 y 558 (19851, 23 de octubre y 13 de diciembre de 1984 respectivamente instan al 
no reconocimiento del resultado de las elecciones, y a la ayuda al pueblo sudafricano en su lucha 
por la independencia. 

61. Resolución 541 (1983), de 18 de noviembre de 1983 en la que deplora la proclamación del 
pretendido Estado independiente de Chipre Septentrional, considera el acto carente de validez jurídi- 
ca, y exhorta a 10s Estados miembros a su no reconocimiento. 

62. Resolución 573 (19851, de 4 de Octubre de 1985, en la que se califica el craidn israeli de acto 
de agresión y de amenaza a la paz, se ([condena enérgicamente el acto de agresión armada)), y se ((insta 
a 10s Estados miembros a que tomen medidas para disuadir a Israel a recurrir a tales actosn. 

63. Resoluciones 529 (1983) de 18 de enero de 1983, 536 (1983) de 18 de julio de 1983, y 583 
(1983) de 18 de octubre de 1983, en las que crespondiendo a la solicitud del Gobierno del Líbano se 
prorroga durante tres o seis meses, respectivamente, el mandato de la FPNULr. Resoluciones 531 y 
543 (1983), de 26 de mayo y 29 de noviembre de 1983 respectivamente, en las que se prorroga por 
seis meses el mandato de la FNUOS. Resoluciones 534 y 544 (1983), de 15 de junio y 15 de diciembre 
de 1983 por las que se prorroga por seis meses el mandato de la FNUMP en Chipre. Resoluciones 
549, 555,551 y 557 (1984) de 19 de junio y diciembre, y de mayo y noviembre, por las que se prorroga 
por seis meses el mandato de la FPNUL y FNUOS respectivamente. Resoluciones 553 y 559 (1984) 
de 15 de junio y 14 de diciembre de 1984 por la que se prorroga el mandato de la FNUMPCH. Resolu- 
ciones 561 y 575, 563 y 576 (1985) de 17 de abril y 17 de octubre; 21 de mayo y 21 de noviembre 
respectivamente. Prórroga mandatos FPNUL y FNUOS. Resoluciones 565 y 578 (9185) respectivamente. 
Prórroga de la FNUMPCH. 

64. Dentro de la jerga del Consejo de Seguridad, el termino decisión se viene utilizando actual- 
mente para designar algo muy diferente de 10 previsto en determinados artículos de la Carta. En el 
presente viene a designar a un tip0 de acto juridico, empleado tanto para cuestiones de procedimiento 
como de no procedimiento, que consiste en una declaración del Presidente del Consejo, tras realizar 
unas consultas oficiosas con el resto de 10s representantes, constatando la existencia de un acuerdo. 
Con el10 parece, a primera vista, eludirse la posibilidad del ejercicio del veto. Puede verse un comen- 
tario a esta práctica en Smouts, M.C., Reflexions sur les méthodes de travail du Conseil de Securité, 
AFDI, 1982, pp. 601 a 612, especialmente. Sin embargo, esta autora parece poner de relieve la escasa 
eficacia que, con aquel fin, consiguen estas nuevas técnicas procedimentales. 

65. Véase, por ejemplo, la Memoria de K. Waldheim como Secretario General en 1979. (Doc. Aí3411, 
reproducida en Carrillo, J.A., Textos Básicos ..., Op. cit., pp. 379-382), donde se'incluye la referencia 
al Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la lkegua en Palestina (ONUVT). Puede 
verse, en relación con este tema, la historia completa del UNOGIL, Grupo de Observadores creado 
en Líbano en 1958 en Pogany, I., The evaluation of United Nations Peace-Keeping Operations, BYBIL, 
1986, pp. 357 a 369. En Namibia estuvo en proyecto la creación de un Grupo de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Período de lkansición (GANUPT), que no llegó nunca a crearse. Véase la 
Memoria del Secretario General de 1979, punto IV, (p. 379 en Textos ..., Op. cit.). Tiene también consi- 
derable interés la creación, tras 10s acuerdos de Camp-David en 1979, de la Fuerza Internacional del 
Sinai, Grupo de Observadores creado al margen de la ONU, precisamente por la oposición de 10s paí- 
ses árabes a la aceptación de una paz parcial entre Israel y uno de ellos. Consecuentemente se opusie- 
ron en el seno de la Organización al establecimiento de cualquier nuevo órgano de Naciones Unidas 
tras la retirada de la segunda FENU, y 10s tres estados signatarios del acuerdo establecieron por su 



cuenta el referido Grupo. Véase Lucchini, L. La Force International du Sina? Le Maintien de la Paix 
sans I'ONU, AFDI 1983. pp. 121 a 136. 

66. Véase el Texto de la Declaración del Gobierno Español sobre la proclamación de independencia 
de h comunidad turca de Chipre, de 16 de noviembre de 1983 en: Actividades, Zbxtos y Documentos de 
la Política Exterior española, M.A.E., 1983, p. 840, en la que .deplora la proclamación unilateral de 
independencia. y la califica de .atentado contra la integridad y unidad de Chiprer. 

67. Véase nota 63. 
68. Véanse, p.e., 10s Informes del S.G. al C. de S. de 11 de diciembre de 1981 y 10 de junio de 

1982 respectivamente, resumidos en el Informe del Consejo a la Asamblea General, correspondiente 
al periodo 1981-1982, pp. 5 y 13, respectivamente, y sobre todo el Informe del S.G. de 13 de agosto 
de 1982, p. 13. 

69. La Resolución 498 (1981) del Consejo de Seguridad, aprobada el 18 de.diciembre de 1981, 
en su 2320a sesión, por 13 votos a favor y dos abstenciones (RDA y URSS) decidia, en su punto 1, 
c) aa solicitud del Gobierno del Líbano, establecer inmediatamente, bajo su autoridad, una fuerza pro- 
visional de las Naciones Unidas para el Líbano meridional con el fin de confirmar el retiro de las 
fuerzas israelies, restaurar la paz y seguridad internacionales y ayudar al Gobierno del Líbano a ase- 
gurar el restablecimiento de su autoridad en la zona ... s. Al propio tiempo, decidia en su punto 8 reno- 
var el mandato de la FPNUL por seis meses, o sea, hasta el 19 de junio de 1982. La primera de las 
referidas fuerzas no se llegó a constituir. 

El momento de la necesaria renovación del mandato de la FPNUL coincide con el del cerco de 
Beirut por parte del ejército israeli. El Gobierno libanés carece en aquellos momentos de la mis mini- 
ma autoridad efectiva en la zona. A comienzos de junio se suceden con rapidez 10s acontecimientos, 
y el dia antes de la expiración del mandato de la Fuerza, en su 2379" sesión, el Consejo, por 13 votos 
a favor y con las abstenciones de Polonia y la URSS, aprueba su Resolución 511 (1982) en la que u i .  
Decide, como medida provisional, prorrogar el mandato actual de la FPNUL por un periodo de dos 
meses, es decir, hasta el 19 de agosto de 1982r. La ausencia de solicitud del Gobierno libanés quiebra 
asi la práctica bien establecida desde 1964, y supone una via de actuación ligeramente mis audaz 
que, sin llegar, por supuesto, a la acción coercitiva, parece indicar una mayor voluntad de actuación 
de sus funciones por parte del Organo. No obstante, el veto de 10s EEUU en la siguiente resolución 
impide la continuación de esta linea hacia extremos mis  audaces. 

El 19 de junio se aprobó por unanimidad el proyecto de resolución 512, en cuyo punto 6 se pedia 
al S.G. que estacionase observadores militares alrededor de Beirut, y en cuyo punto 7, se pedia al S.G. 
uque estudie toda petición del Gobierno del Libano encaminada al establecimiento de una fuerza de 
las lVaciones Unidas que, en el marco de la aplicación de 10s párrafos precedentes, podria tomar posi- 
ciones junto a las fuerzas libanesas de interposiciónr. No fue necesario esperar a saber si tal petición 
se podia producir o no, puesto que el veto de 10s EEUU impidió la aprobación de tan ([atrevida resolu- 
ciórm. 

A finales de julio, un proyecto de resolución patrocinado por Francia y Egipto (S115317), en el 
que se matizaba y suavizaba la propuesta anterior no llegó a ser discutido, y dos dias antes de la expi- 
ración del nuevo periodo provisional, o sea, el 17 de agosto, se aprueba la Resolución 519 (19821, igual- 
mente con las abstenciones de Polonia y la URSS, en la que, de nuevo sin que exista solicitud del Gobier- 
no Yibanés, el Consejo ((habiendo estudiado ... el Informe del Secreatario General sobre la FPNUL ... 
y tcnmando nota ... de 10s deseos del Gobierno del Líbano expuestos en dicho  informe.^ ..., decide pro- 
rrogar por otro periodo provisional de dos meses el mandato de la FPNUL. 

70. Leben, Ch. Les contre-mesures inter-étatiques et les réactions a l'illicite dans la société inter- 
nationale. AFDI 1982, pp. 10-77, especialmente, pp. 31 a 33. 

71. Res. 3813, de 27 de octubre de 1983; Res. 3915, de 30 de octubre de 1984; Res. 4017 de 5 de 
noviembre de 1985. En todas ellas se reitera la convicción de la A.G. de la necesidad del retiro de 
las fuerzas extranjeras (vietnamitas) de Camboya, y se exhorta a 10s Estados a su cumplimiento. Se 
tratapues de la típica resolución que Remiro ha calificado de arepetitorian, pues su contenido se viene 
reiterando desde el 34O periodo de sesiones (1979), prácticamente sin variación. 

72. Res. 3817 de 2 de noviembre de 1983, en la que .insta a la cesación inmediata de la interven- 
ción armada y a la retirada inmediata de las tropas extranjeras de Granada*. 

Véase al respecto el completo informe del Secretari0 General (A/30/568), de 6 de noviembre de 
1983 en el que se precisan 10s datos relativos a la Fuerza para el Mantenimiento de la Paz en el Caribe, 
proveniente de siete paises de la conocida Organización de Estados del Caribe Oriental y que agrupa 
a 300 soldados bajo el mando del jamaicano coronel K. Barnes. La aReggae Forcem estaba, sin embar- 
go, apoyada por una uagrupación tácticar de 8.000 marines estadounidenses. 

Véase la Nota Oficial del Gobierno Español sobre la situación en la isla caribeiia de Granada, de 
26 de octubre de 1983, en la que se califican 10s hechos de aintervención militar de fuerzas extranje- 
rasr y de qinjerencia en asuntos internosr, en: Actividades, Textos y Documentos de la Política Exterior 
Española, MAE 1983, p. 743. 



73. Res. 38110, de 11 de noviembre de 1983, en la que se acondenan 10s actos de agresiónr, en 
especial ((10s ataques lanzados desde el exterior y dirigidos contra instalaciones estratégicas de Nica- 
ragua)); Res. 3914, de 26 de octubre de 1984, en la que se insta a 10s Estados implicados a favorecer 
la labor pacificadora del Grupo de Contadora. 

74. Res. 38/12 de 16 de noviembre de 1983; Res. 3916 de 1 de noviembre de 1984; Res. 40121 
de 27 de noviembre de 1981, en todas las cuales, con una u otra terminologia se insta a las partes 
a que negocien de buena fe y arreglen pacíficamente sus diferencias. 

75. Res. 38113, de 21 de noviembre de 1983 en la que se pide a Francia la devolución de la isla 
comorana de Mayotte al conjunt0 constituido por la República Federal Islámica de las Comoras. 

76. Res. 38/29 de 23 de noviembre de 1983; Res. 39/13 de 15 de noviembre de 1984; Res. 40112 
de 13 de noviembre de 1985 en las cuales se pide el retiro inmediato de las ((tropas extranjeras)) que 
allí se hallan desde 1980. 

77. Res. 39/71 de 12 de diciembre de 1984. 
78. Res. 3819, de 10 de noviembre de 1983, en la que se califican 10s hechos de aagresión y viola- 

ción de la Cartar. Res. 39114, de 12 de diciembre de 1984, en la que constata la amenaza israelí de 
seguir destruyendo instalaciones semejantes en el futuro y pide al Consejo [[que considere las medi- 
das necesarias para garantizar que Israel acate la Res. 487 (1981) del Consejor, y disuardirle de repetir 
su ataque. Res. 4016 de 1 de noviembre de 1985 de contenido prácticamente idéntico a la anterior. 

79. Res. 38153, de 5 de diciembre de 1983 en la que se recomienda la adopción de sanciones 
contra Sudáfrica a 10s Estados miembros y al Consejo de Seguridad, existiendo una larga lista (aparta- 
dos A a K )  de sanciones propuestas que incluyen embargo de armas, petróleo, inversiones y créditos, 
etc.; Res. 3912, de 28 de septiembre de 1984; 39/72 de 13 de diciembre de 1984, en las que se pide 
al C. de S. que examine la nueva constitución sudafricana y se solicita del C. de S. la adopción de 
medidas con arreglo al Capitulo VII, y de umedidas internacionales concertadas para la eliminacion 
del apartheid,); Res. 40194, de 10 de octubre de 1985 en la que de nuevo se insta al Consejo a la adop- 
ción de sanciones. 

80. Res. 40197 de 13 de diciembre de 1985 en la que se pide al Consejo que ejerza su autoridad 
con respecto a la aplicación de sus resoluciones a fin de lograr la independencia de Namibia. 

81. Res. ES-612, de 14 de enero de 1980. 
82. Res. ES-911, de 8 de febrero de 1982. Respecto a estas dos resoluciones de emergencia véase 

Guilhaudis, J.E, Considerations sur la pratique de 1'Union pour le maintien de la Paix, AFDI 1981, 
pp. 382-391; Reicher, H., The Uniting for Peace resolution and the Thirtieth Aniversary of its Passage, 
Columbia Journal of  Dansnational Law, 1981, pp. 1-49. En general, Mourgeon, P.: Les sessions peu ordi- 
naires de 1'Assamblée Générale, AFDI 1979, pp. 491-499. 

83. De Sola, M., Naciones Unidas y el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacionales: 
Unas reflexiones con motivo de su cuarenta aniversario, en: ONU año XL, Revista de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense;l987, pp. 107-121, en concreto p. 108. 

84. Véase la Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización. A.G. Doc. Of. 
370 per. ses., Supp. no 1 [Al37ll], pp. 2-4. 

85. .A fin de desempeñar efectivamente el papel preventivo previsto para el Secretario General 
en el art. 99, me propongo hacer más amplia y más sistemática la capacidad de investigar 10s hechos 
en las zonas de posible conflicto. Ese propósito, naturalmente, se llevará a cabo en estrecha coordina- 
ción con el Consejo. Por su parte, el propio Consejo podria idear procedimientos más rápidos y expe- 
ditivos para enviar misiones investigadoras o de buenos oficios, observadores militares o civiles o al- 
gún tip0 de presencia de las Naciones Unidas a las zonas de posible conflicto.~ 

En un trabajo posterior, el propio S.G. desarrolla estas ideas. Véase Pérez de Cuéllar, J., Le rBle 
du Sécretaire Général des Nations Unies, RGDIP 1985, p. 233 y SS. En términos más generales, sobre 
las facultades del S.G.: Stein, E., Mr. Hammarksjold, the Charter Law and the future role of the Uni- 
ted Nations Secretary General; AJIL 1982, p. 9 y SS. 

Los propios Órganos de la Organización, sin embargo, no puede decirse que hayan acogido con 
entusiasmo las bienintencionadas propuestas del S.G. Asi, p.ej., en relación con la ~Declaración de 
Manila sobre el Arreglo Pacifico de Controversias Internacionalesr adoptada por la A.G. por Res. 37/10 
de 15 de noviembre de 1982 hay que coincidir con Mariño, F. (Solución pacifica de controversias por 
Órganos politicos de Naciones Unidas, en: ONU año XL, RFDUC 1986, pp. 155-186, en concreto, p. 
179) en que el texto de la misma es ((notoriamente parcor por 10 que respecta a la descripción de las 
funciones del S.G. en ese campo. 

Del mismo modo, cuando en 1983 el Consejo de Seguridad realiza el examen de la Memoria del 
S.G. del año anterior, tras 18 reuniones destinadas a consultas oficiosas se limita el 12 de septiembre 
de 1983 a la adopción de una decisión en la que se afirma que las ~valiosas e interesantes ideasr del 
S.G. requerian un aanálisis cuidadoso)) y un estudio mis detallado. [Informe del C. de S. a la A.G., 
1983, p. 23. La signatura de la decisión es Sl15971). 

86. El 1 de octubre de 1982 el representante del Libano en Naciones Unidas transmitió por carta 



(915445) la petición de su Gobiero para que se efectuase el despliegue de una Fuerza Multinacional 
en Beirut, contando con la aceptación de 10s EEUU, Francia e Italia. La Fuerza estaria compuesta de 
3.500 hombres y su periodo de actuación seria limitado. 

De hecho, a la luz del completo trabajo de Brouillet, A., La Force Multinationale d'interposition 
i Beyrouth (AFDI, 1982, pp. 293-3351, puede verse cómo su periodo de funcionamiento se redujo a 
poc0 más de tres semanas, durante las cuales cumplió su objetivo permitiendo la salida de la ciudad 
rodeada de mis  de 11.000 combatientes palestinos. Tres dias después de la retirada de la Fuerza se 
produjo el genocidi0 de Sabra y Chatila. 

'récnicamente la Fuerza fue constituida por medio de tres acuerdos bilaterales entre el Libano 
y 10s tres Estados proveedores de contingentes armados. La Fuerza tenia una misión acordada entre 
10s Eistados partes, pero cada grupo militar estaba bajo el mando de su propio país. La Fuerza estaba 
basada también en el principio del consentimiento del Estado territorial, de modo que expresamente 
se recogia la posibilidad de su retirada a petición del Gobierno libanés. (Brouillet, A., pp. 313-317.) 

'llas las matanzas en 10s campos de refugiados palestinos fue constituida una segunda Fuerza Mul- 
tinacional, cuyo mandato dur6 desde el 24 de septiembre de 1982 hasta el 31 de marzo de 15784, (Brouillet, 
A., La seconde Force Multinationale a Beyrouth, AFDI 1985, pp. 115-165). La composición de esta se- 
gunda Fuerza fue idéntica a la primera y su misión principal, desarrollada sobre todo por 10s contin- 
gentes británico y francés, fue la protección de 10s campos de refugiados palestinos. 

87. A.G. Doc. Of. 390 per. ses., Supp. no 1, (A/39/1), p. 3. 
88. Memoria del Secretario General sobre la Labor de la Organización. Al4011. Naciones Unidas 

Nueva York, 1985, p. 220. 
89. Conviene tener en cuenta que, además de 10s que a continuación se reseñan hay otros en 

10s que la Organización no ha podido actuar ni siquiera a nivel simbólico. Valga como ejemplo el asun- 
to del Chad, entre Francia y Libia. Véase Alibert, Ch., L'Affaire du Tchad, RGDIe 198612, pp. 345-406. 

90. Memoria del Secretario General sobre la Labor de la Organización. A.G. Doc. Of. 41° per. 
ses. Supp. no 1 (A/4111), pp. 1-3. Recuérdese que el alto el fuego entre Irán e Irak es de 19 de julio 
de 1988. 

91. Asi la ha cualificado Avollis. G.. Le Ré~lement de l'affaire du aRainbow Warriors. RGDIP . . .  ., 
198711, pp. 10-43. 

92. El S.G. ha intentado. vacientemente, vias indirectas de venetración de sus ideas, como la del 
Grupo de Trabajo del c o m i t ' ~ s ~ e c i a 1  para mejorar la eficaciidel principio de la no utilización de 
la filerza en las relaciones internacionales, que, en su sesión de 13 de febrero de 1986 examina un 
documento de trabajo elaborado por Elaraby basado en las ideas de Pérez de Cuéllar (A.G. Doc. Of. 
410 per. ses. supp. no 41 (Al41141). N.U. 1986, pp. 12 y 131, pero el C. de S. sigue limitándose a afir- 
mar que tales propuestas necesitan un examen mis  detallado (véase la decisión de 29 de agosto de 
1985, C. de S. SIINFI41, 40° pet. ses. p. 20). 

93. Pueden verse al respecto, Halberstam, M., Excluding Israel from the General Assembly by 
a rejection of its credentials, AJIL 1984, pp. 179-182. Flauss, J.E, y Singer, Ph., La verification des pou- 
voirs a llAssamblée Génerale des Nations Unies, AFDI 1985, pp. 620-652. 

94. Esa es la opinión de Virally, M., en Panorama du Droit International Contemporain. Cours 
Générale de Droit International Public, RCADI 1983, Vol. V, To. 183 (en concreto, p. 295 y nota 106). 

95. Según El País de 15 de diciembre de 1985, el déficit de la FINUL ascendia a 250 millones 
de (iólares. Téngase en cuenta que la aportación anual de 10s EEUU a la FINUL por aquellas fechas 
era de 36 millones de dólares, y que la nota de prensa informaba acerca de la decisión del Congreso 
norteamericano de reducirla a la mitad, presionado por el lobby judio. Una información mas exacta 
fijaba el déficit en 237,7 millones. La posterior reacción soviética ha sido curiosa, pues aunque global- 
mente es aún deudora de una partida de 152 millones, anunci6 que comenzaria a pagar su parte co- 
rrespondiente (18 millones anuales) de 10s gastos de la FINUL. En las mismas fechas, el déficit de 
la FNUMP era de 134 millones de dólares, pese a que en Chipre el mecanismo de pago era Únicamen- 
te el de las contribuciones voluntarias. (United Nations Associ'ation of The United States of America, 
Issues before the 41st General Assembly of the United Nations, pp. 4 y 43). El déficit acumulado por las 
tres operaciones que actualmente funcionan debe ser, por tanto superior a 400 millones de dólares, 
y eso, en unas fechas en las que 10s EEUU retienen el pago de su cuota anual a la Organización, puede 
ser un argumento de peso para no prorrogar el mandato de dos operaciones fracasadas. 
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La cooperación transfronteriza 
en Europa: especial 

referencia al marco pirenaico 

El establecimiento de la concepción de frontera en el derecho internacional 
como linea de separación de las competencias soberanas de 10s Estados data de 
finales del siglo XVIII. Esta frontera, a la que de forma muy gráfica se ha llama- 
do afrontera-separaciÓn>),l obedecia a 10s temores derivados de la guerra y con- 
secuentemente a las ansias de seguridad, teniendo escasa o nula incidencia 10s 
anhelos de paz y de cooperación que sin duda anidaban en 10s habitantes de esas 
zonas fronterizas. 

La situación de contigüidad ha provocado históricamente numerosos inciden- 
tes fronterizos: penetración en el territori0 del otro Estado sin autorización, utili- 
zación de éste como base de operaciones de grupos armados, actividades indus- 
triales con efectos contaminantes por via fluvial o atmosférica al otro lado de 
la frontera, aprovechamiento de 10s recursos de agua ... Sin embargo, al amparo 
de estas situaciones de hecho derivadas de la propia realidad geográfica, ha ido 
emergiendo un derecho internacional de vecindad destinado a prevenir y a diri- 
mir 10s conflictos consustanciales a estas situaciones, asi como a acomodar 10s 
derechos e intereses de 10s Estados vecinos, 10 que constituye el presupuesto ne- 
cesari0 de la cooperación en general y de la cooperación transfronteriza en parti- 
cular. No hay pues cooperación transfronteriza posible sin relaciones de buena 
ve~ indad .~  

Todas estas afirmaciones genéricas son especialmente transpolables al ámbi- 
to pirenaico. Las regiones pirenaicas, en su condición de periféricas, montañosas 
y fronterizas han adolecido históricamente de unas carencias estructurales, a las 
que sin duda ha contribuido una cierta marginalización de estas zonas, no s610 
por parte de 10s Estados a 10s que pertenecen, sino por la circunstancia de que 
durante años ccEuropa acababa en 10s Pirineosn. 

* Profesor de Derecho Internacional Público. Universidad de Barcelona (Facultad de Derecho 
de Lérida]. 



Sin embargo, otras zonas europeas, geográficamente asimilables como son 10s 
Alpes, no han sufrido este proceso marginal. Muy al contrario, gracias a una ex- 
traordinaria permeabilidad de las fronteras a través de la nutrida red de comuni- 
caciones que 10s atraviesan, 10s Alpes han constituido y constituyen un impor- 
tante núcleo de gran dinamismo económico, donde se desarrolla al mismo tiempo 
una muy relevante cooperación transfronteriza. 

Las regiones más desarrolladas de Europa están muy bien intercomunica- 
das, 10 que ha constituido sin duda un decisivo factor de progreso. La intercomu- 
nicación y el desarrollo económico son por 10 tanto dos elementos íntimamente 
relacionados, ya que la existencia de uno presupone la del otro. Actualmente y 
gracias a la integración de España y Portugal a la Comunidad Económica Euro- 
pea, 10s Pirineos han dejado de ser una barrera psicológica, pero continúan sien- 
do una barrera física que hay que superar. La cooperación transfronteriza, po- 
tenciada por el Consejo de Europa y por las propias instancias comunitarias, debe 
jugar un papel decisivo para el logro de dicha finalidad. 

En esta línea de actuación y tras la Conferencia de las Regiones Pirenaicas, 
se constituyó en 1982 la Comunidad de Trabajo de 10s Pirineos como un Órgano 
de animación de la cooperación transfronteriza en el marco pirenaico, formada 
por las siete regiones pirenaicas de Francia y España, además de Andorra. 

i. :LA COOPERACION TRANSFRONTERIZA EN EL ÁMBITO 
EUROPEO. EL CONVENIO-MARCO EUROPEO SOBRE 
LA COOPERACION TRANSFRONTERIZA DE LAS COLECTIVIDADES 
O AUTORIDADES TERRITORIALES 

A. Consideraciones preliminares 

La cooperación transfronteriza nace del intimo deseo que une a las zonas fron- 
terizas de superar su aislamiento secular, acercándose a otras poblaciones que, 
aunque separadas por una frontera, les une no s610 una historia y una cultura 
a menudo común, sino también el reto de superar unos problemas también co- 
munes que van desde la despoblación y la depresión económica, a una carencia 
de servicios e infraestructuras. Razones pragmáticas y herencias históricas cons- 
tituyen sin duda otros elementos que han conducido a 10s Estados a fomentar 
la c:ooperación transfronteriza. 

Las relaciones internacionales de ~ec indad ,~  que como ha señalado Andrassy 
estiin constituidas por un conjunto de disposiciones, en su mayor parte de origen 
convencional, que regulan las relaciones entre Estados vec ino~ ,~  dependen para 
Pop de la ccintensidad de la vida económica, social y cultural de la zona respecti- 
va ... asi como de las relaciones generales de 10s paises vecinos~.~ 

La cooperación transfronteriza constituye, según el profesor Remiro Brotons, 
ccun supuesto particular en el marco general del Derecho Internacional de la Coo- 
pera~ión,,~ que se compone de un conjunto de reglas articuladas juridicamente 
y derivadas del hecho de la interdependencia que permite a 10s Estados descu- 
brir problemas e intereses comunes y consecuentemente colaborar para supe- 



rarlos. En su opinión, junto al derecho internacional de vecindad ccaparece y se 
desarrolla un derecho internacional de cooperación en las relaciones de vecin- 
d a d ~ , ~  presupuesto necesario para una efectiva cooperación transfronteriza. 

En este sentido el articulo 2, l  del Convenio-marco europeo sobre la coopera- 
ción transfronteriza establece: 

sEst considerée comme coopération transfrontaliere, au sens de la présente 
Convention, toute concertation visant h renforcer et h développer les rapports 
de voisinage entre collectivités ou autorités territoriales relevant deux ou plu- 
sieurs Parties contractantes, ainsi que la conclusion des accords et des arren- 
gements utiles h cette fin ...n.8 

Las situaciones de contigiiidad, que como ha quedado dicho han provocado 
numerosos conflictos, han constituido también un marco adecuado para la coo- 
pera~ión .~  Los vecinos de un lado y otro de la frontera se han visto frecuente- 
mente obligados a cooperar en temas como la apertura de nuevas vias de comu- 
nicación, pastos, aprovechamiento de aguas ... en 10s que, debido a la proximidad, 
tanto 10s perjuicios derivados de su irresolución como las ventajas de su supera- 
ción, han sido sentidos de una forma más directa por a q u é l l ~ s . ~ ~  

La cooperación transfronteriza se lleva a cabo en varios niveles, a la vez com- 
plementarios y compatibles entre si: a nivel interestatal o intergubernamental," 
y a nivel infraestatal,12, es decir regional y local, aunque conviene destacar que 
también otras instituciones públicas o privadas13 están interesadas en fomentar- 
la. El Convenio-marco reconoce ambos niveles de cooperación, interestatal e in- 
fraestatal, en sus articulos 2 y 3, asi como en el Anexo que introduce una serie 
de modelos y esquemas de acuerdos, de estatutos y de contratos. 

Aunque tradicionalmente las relaciones de cooperación transfronteriza se han 
llevado a cabo a nivel interestatal, conviene sin embargo poner de manifiesto 
el progresivo protagonismo de las colectividades territoriales en su fomento y 
desarrollo. Las colectividades regionales y locales, que acusan de una forma más 
directa 10s efectos de aquélla, deben estar dotadas, como afirma Pueyo Losa, de 
un adecuado nivel de autonomia para lograr una autentica defensa de sus intere- 
ses, a través de las relaciones de cooperación transfronteriza.14 

Cabe afirmar, no obstante, que la cooperación entre regiones y municipios 
fronterizos, aunque se lleve a cabo a niveles infraestatales no escapa totalmente 
del campo del derecho internacional.15 Como ha afirmado Dupuy: ccseria erró- 
neo creer que el derecho internacional debe desinteresarse de estas relaciones 
a bajo niveb. La diversidad de 10s problemas jurídicos que plantean ... incita por 
el contrario a pensar que la acción internacional de 10s Estados para facilitar esta 
cooperación debería desembocar en la conclusión de convenios-marco, destina- 
dos a armonizar procedimientos y facilitar contactos entre dichas entidades ...I6 

El ccinteréss del derecho internacional por el tema de la cooperación trans- 
fronteriza se debe, además del indiscutible elemento internacional que presenta 
el fenómeno, a la firme actitud de varias organizaciones internacionales, princi- 
palmente europeas, que contribuyen a su promoción e institucionalización, y al 
hecho de que la cooperación transfronteriza constituye un factor dinamizador 
de las relaciones internacionales, contribuyendo al mismo tiempo a la construc- 
ción y unificación europea." Asi 10 ha considerado el Consejo de Europa al in- 
cluir en el Tercer Plan a Medio Plazo (1987-1991) la intensificación de la coope- 
ración entre regiones y municipios fronterizos.18 



B. El proceso de elaboración del Convenio-marco 

El fenómeno de la cooperación transfronteriza, que tiene hondas raices en 
Europa,lg ha experimentado en 10s últimos años un gran auge debido principal- 
mer~te a la obra del Consejo de Europa, aunque también la OCDE y la Comuni- 
dad Europea han tomado posiciones al respecto.20 

Las iniciativas para lograr un marco convencional que potenciara la coope- 
ración transfronteriza partieron de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa en la década de 10s sesenta: En 1964, a través de su directiva N.227, la 
Asamblea encargó a la Comisión de Poderes Locales, ((examinar la oportunidad 
y... las modalidades de cooperación entre colectividades 1ocales.de diferentes Es- 
tados miembros del Consejo de Europa, en particular entre municipios vecinos 
situados en las fronteras de 10s Estados m i e m b r o ~ r . ~ ~  Partiendo del informe pre- 
sentado por el senador italiano Sibille,22 la Asamblea, a través de su Recomen- 
daciión 470 transmitió un proyecto de Convenio al Comité de Ministros, que éste 
rechazó. A partir de principios de la década de 10s setenta, la cuestión de la coo- 
peración transfronteriza, asi como la necesidad de elaborar un convenio sobre 
la materia, se va a intensificar. La Asamblea Parlamentaria continuar5 llevando 
la iniciativa en este tema, mediante la adopción de Recomendaciones y Resolu- 
ciones, la preparación y propuesta de convenios internacionales, movilización de 
la opinión pública y la convocatoria de reuniones, congresos y conferencias. 

La situación se desbloqueó con el informe Ahrens que, presentado bajo la 
forrna de una Recomendación, fue aceptado por el Comité de Ministros, propo- 
niendo la potenciación, en el sentido más amplio, de la cooperación de las colec- 
tividades territoriales fronterizas. 

A partir de este momento se va a desencadenar un proceso de reflexión des- 
tinado en opinión de Decaux tanto a ahacer madurar la cuestión frente a las reti- 
cencias estatales, como a movilizar en torno suyo las fuerzas vivas que iban a 
constituir un verdadero grupo de p r e ~ i ó n s . ~ ~  Este proceso desembocó en la con- 
vocatoria de dos importantes conferencias: La I Conferencia Europea de Regio- 
nes Fronterizas, organizada por la Asamblea, que tuvo lugar en Strasbourg en 
julio de 1972, y la I1 Conferencia, organizada conjuntamente en la Conferencia 
Permanente de Poderes Locales y Regionales de Europa, que se desarrolló en Ins- 
bruck en 1975. En ellas se trazaron las lineas básicas para el fomento de una 
cooperación transfronteriza eficaz. 

Sin embargo, el despegue definitivo tuvo lugar con ocasión del encuentro que 
mantuvieron en Paris a finales de 1975 10s Ministros responsables de las Colecti- 
vidades L o c a l e ~ , ~ ~  que supuso un desbloqueo politico. La Conferencia de Minis- 
tros europeos fijó el examen de un proyecto de Convenio-marco como tema prin- 
cipal para su segundo encuentro que se celebraria en Atenas en 1976. En su 
Resolución I adoptada en la Conferencia de Atenas, 10s ministros constataban 
que 10s obstáculos principales con 10s que topaba el correcto desarrollo de la coo- 
peración transfronteriza eran, además de la disparidad de 10s sistemas juridicos, 
la ausencia de instrumentos juridicos apropiados, motivo por el que se mostra- 
ban decididos a proporcionar a las colectividades locales 10s instrumentos nece- 
sarios para tal fin. 

Examinado y aprobado sin reservas el proyecto de Convenio elaborado por 
el Comité de Cooperación para las cuestiones municipales y regionales, la Con- 
ferencia recomendó su adopción al Comité de Ministros, recomendación que hi- 
cieron igualmente suya la Asamblea Parlamentariaz5 y la Conferencia Permanen- 



te de 10s Poderes Locales y Regionales de E u r ~ p a . ~ ~  El proyecto de Convenio fue 
sometido al Comité de Ministros en marzo de 1977, el cual, una vez aprobado 
el texto dos años más tarde, 10 remitió a la Asamblea para su dictamen. Emitido 
éste favorablemente, se dio luz verde a la adopción definitiva del proyecto por 
el Comité de Ministros el 5 de febrero de 1980, poniéndose fin a quince años 
de esfuerzos y de serias resistencias estatales. 

El Comité decidió abrir el Convenio a la firma con ocasión de la IV Confe- 
rencia de Ministros responsables de las colectividades locales el 21 de mayo de 
1980 en Madrid. El Convenio fue firmado por ocho estados: Austria, República 
Federal de Alemania, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Paises Bajos, Noruega y Sue- 
cia, a 10s que sucesivamente irian añadiéndose 0tr0.s.~~ De conformidad con su 
articulo 9,2, el Convenio entró en vigor el 22 de Diciembre de 1981, tras haber 
sido ratificada por cuatro E s t a d ~ s . ~ ~  

C. Alcance y contenido del Convenio-marco europeo sobre la 
cooperación transfronteriza de las colectividades o autoridades 
territoriales 

El largo proceso de elaboración del Convenio-marcoz9 demuestra la existen- 
cia de serias divergencias y reticencias de 10s Estados, aunque al final se alcanzó 
un compromiso digno y aceptable para el logro de 10s objetivos p ropue~ tos .~~  

El Preámbulo sitúa el Convenio en el marco referencial del Consejo de Euro- 
pa al afirmar que el fin de la Organización es ccrealizar una unión más estrecha 
entre sus miembros y promover la cooperación entre ellos)), fórmula ya utilizada 
en otros convenios adoptados en su seno. Más novedosas resultan sin duda las 
afirmaciones que se introducen a continuación en el sentido de que ccen 10s tér- 
minos del articulo 1 del Estatuto del Consejo de Europa, este fin será perseguido 
fundamentalmente por la conclusión de acuerdos en el ámbito administrativon, 
asi como mediante ccla cooperación de las colectividades o autoridades territoria- 
les fronterizas en materias como el desarrollo regional, urbano y rural, la protec- 
ción del medio ambiente, la mejora de infraestructuras y de servicios ofrecidos 
a 10s ciudadanos y la ayuda en caso de siniestro)). Cooperación que 10s Estados 
se hallan resueltos a favorecer ccen la medida de 10 posible)), contribuyendo de 
este modo (cal progreso económico y social de las regiones fronterizas y a la soli- 
daridad que une a 10s pueblos europeoss. 

Los principios fundamentales sobre 10s que bascula el Convenio-marco pue- 
den resumirse en 10s siguientes: 

- La aceptación por parte de 10s Estados Contratantes del compromiso de 
((facilitar y promover la cooperación transfronteriza entre las colectividades o auto- 
ridades territorialess, mediante la ccconclusión de acuerdos y arreglos necesarios 
para tal fin ... s (Art. 1). 

- El compromiso de 10s Estados Parte a favorecer las iniciativas de las colec- 
tividades o autoridades territoriales, tomando en consideración 10s esquemas de 
acuerdos elaborados en el seno del Consejo de Europa. (Art. 3). 

- El compromiso de las Partes Contratantes a resolver las dificultades de or- 
den juridico, administrativo o técnico que puedan obstaculizar el desarrollo y el 
buen funcionamiento de la cooperación transfronteriza (Art. 4). 



- La concesión a las colectividades territoriales, por parte de 10s Estados Con- 
tratantes, de las mismas facilidades que si la cooperación se llevara a cabo a ni- 
vel interno (Art. 5). 

- El compromiso de 10s Estados Parte a facilitarse mutuamente la informa- 
ción necesaria y de transmitirla a las colectividades o autoridades territoriales, 
en particular la referida a 10s medios de acción ofrecidos por el propio Convenio, 
asi como al Secretari0 General cuando se refiera a 10s acuerdos mencionados en 
el articulo 3 (Arts. 6 ,  7 y 8). 

- Por otra parte, el Convenio ha puesto mucho énfasis en el respeto de la 
soberania de 10s Estados, al manifestar en su articulo 1, el ccrespeto a las disposi- 
ciories constitucionales propias de cada Parte)), renunciando de este modo 10s Es- 
tados signatarios a sugerir cualquier evolución constitucional con 10 que se crea, 
como muy acertadamente ha indicado D e ~ a u x , ~ l  una especie de circulo vicio- 
so, precisamente en una materia donde es necesaria una voluntad decidida de 
10s Estados de adaptar y actualizar las disposiciones constitucionales para poten- 
ciar la cooperación tran~fronteriza.~~ 

El escrupuloso respeto al derecho interno vuelve a aparecer en el articulo 
2,2 del Convenio, al reservarse 10s Estados Parte la calificación de qué debe en- 
tenderse por colectividades, autoridades u organismos locales y regionales. El ar- 
ticulo 3,4 introduce igualmente una referencia muy significativa en este sentido: 

aLes accords et arrangements seront conclus dans le respect des compéten- 
ces prévues par le droit interne de chaque Partie contractante en mati6re de 
relations internationales et d'orientation politique générale, ainsi que dans 
le respect des r6gles de contr6le ou de tutelle auxquelles sont soumises les 
collectivités ou autorités territoriales)). 

Las referencias a las *relaciones internacionalesn y a la ccorientación política 
generaln son polémicas pues el evitar conferir un carácter internacional a las re- 
laciones transfr~nterizas~~ choca con la opinión mayoritaria de la doctrina que 
considera como relación internacional aquella en la que se da un flujo transfron- 
t e r i ~ o . ~ ~  

La garantia del respeto a la soberania de 10s Estados de que el Convenio hace 
gala, se manifiesta igualmente en la determinación por 10s derechos internos de 
las competencias, formas y limites que ostentan las colectividades territoriales 
p'ara actuar en el marco de 10s acuerdos interestatales de cooperación, asi como 
de 10s controles a 10s que se somete su e j e r ~ i c io .~~  

El Convenio incorpora a titulo indicativo una serie de ccacuerdos-tipor) que 
las Partes pueden adoptar voluntariamente. Como estipula el articulo 3,l  ccestos 
mo~delos o esquemas de acuerdos, estatutos y contratos, siendo de naturaleza in- 
dicativa, no tienen valor convencionaln. Los Estados Parte se limitan de esta for- 
ma a fijar un marco referencial que las colectividades territoriales pueden utili- 
zar dentro de 10s limites de sus competencias. Ambos tipos de acuerdos: 
interestatales e infraestatales, no se excluyen entre si y pueden ser utilizados con- 
juntamente. Como ha afirmado el profesor Remiro Brotons, ccel abanico de mo- 
delos de acuerdos interestatales y de esquemas de acuerdos, contratos y estatu- 
tos indicados en el anexo del Convenio-marco suponen un esfuerzo no s610 de 
flexibilidad y gradualismo sino también de racionalización de la práctica existen- 
te, de institucionalización de la misma y de armonización, normalización o stan- 



darización de 10s instrumentos juridicos en que se  concreta^.^^ 
Los modelos de acuerdos interestatales incluidos en el Anexo del Convenio 

presentan unas cláusulas generales y comunes a todos ellos que hacen referen- 
cia a cuestiones como qué debe entenderse por autoridades locales, regionales 
y superiores (Arts. a y d) ,  la compatibilidad de tales modelos con otros modos 
de cooperación transfronteriza (Art. b), el compromiso que adquieren las Partes 
de informar a las autoridades regionales y locales de 10s medios de acción exis- 
tentes (Art. c], asi como al Secretari0 General del Consejo de Europa de las acti- 
vidades de comisiones, comités u otros Órganos creados para la ejecución del 
acuerdo (Art. g), la competencia exclusiva de 10s Estados para designar las zonas 
de su territori0 afectadas, asi como el objeto y las formas de cooperación (Art. 
f ) ,  y otras cuestiones referidas a la duración del acuerdo, la denuncia ... (Art. i). 

Los cinco modelos de acuerdos interestatales incorporados al Anexo son 10s 
detallados a continuación: 

1. Modelo sobre la cooperación transfronteriza (1.1) mediante el que las Par- 
tes Contratantes se comprometen a proporcionar a las autoridades regionales 10s 
medios que les permitan establecer vinculos de colaboración, asi como a favore- 
cer las iniciativas de las autoridades locales para el desarrollo de la cooperación 
transfronteriza. 

2. Modelo sobre la concertación regional transfronteriza (1.2) que prevee el 
establecimiento de una Comisión Mixta con uno o varios Comités regionales. 

3. Modelo sobre la concertación transfronteriza local (1.3) que posibilita la 
formación de grupos de concertación entre autoridades locales fronterizas para 
el estudio de temas de interés común, intercambio de información, etc. 

4. Modelo sobre la cooperación transfronteriza contractual entre autorida- 
des locales (1.4) que posibilita la conclusión de contratos de naturaleza adminis- 
trativa, económica o técnica entre autoridades locales en 10s limites de su com- 
petencia establecidos por el derecho interno y bajo cierto control de las 
autoridades centrales. 

5. Modelo sobre organismos de cooperación transfronteriza entre autorida- 
des locales (1.5) que posibilitan que las autoridades locales y otras personas de 
derecho públic0 de un Estado participen en asociaciones y mancomunidades de 
municipios de otro Estado, de conformidad con su derecho interno. 

Los esquemas de acuerdos, estatutos y contratos a concluir entre las autori- 
dades locales, que incorpora el Anexo son 10s siguientes: 

1. Esquema de acuerdo para la creación de un grupo de concertación entre 
autoridades locales (2.1). 

2. Esquema de acuerdo para la coordinación en la gestión de asuntos públi- 
cos locales transfronterizos (2.2). 

3. Esquema de acuerdo para la creación de asociaciones transfronterizas de 
derecho privado (2.3). 

4. Esquema de eontrato de provisión o de prestación de servicios entre co- 
lectividades locales fronterizas (de t i p ~  aderecho privados) (2.4). 

5. Esquema de contrato de provisión o de prestación de servicios entre co- 
lectividades local~s fronterizas (de t i p ~  nderecho público,t) (2.5). 

6. Esquema de acuerdo para la creación de organismos de cooperación in- 
termunicipal transfronteriza (2.6). 



El Convenio presenta unas características específicas que le diferencian del 
resto de convenios internacionales adoptados en el seno del Consejo de Europa, 
como son su técnica jurídica y la elección de un convenio-marco con unos ane- 
xos que, aunque con un carácter meramente indicativo, producirán sin duda un 
efecto benefactor al precisar el modo de participación de las colectividades terri- 
toriales armonizando y legitimando al mismo tiempo 10s procedimientos de coo- 
peración transfronteriza. 

El Convenio viene a establecer un marco propicio para el fomento y desarro- 
110 de la cooperación entre colectividades territoriales, a través de la potencia- 
ción de 10s contactos y en el más prudente respeto a las competencias exclusivas 
de 10s Estados en las relaciones internacionales. El principal factor que aconseja- 
ba prudencia era el de la heterogeneidad de 10s Estados miembros del Consejo 
de Europa con estructuras administrativas distintas y con divers0 grado de re- 
gionalización y descentralización. La práctica seguida hasta la fecha demuestra 
que en 10s Estados federales, las relaciones transfronterizas no han provocado 
fricciones relevantes entre las distintas administraciones que operan en su terri- 
t o r i~ ,  10 que se ha traducido en una pronta ratificación del Convenio-marco. 

Sin embargo, en 10s Estados de tradición más centralista, 10s conflictos com- 
petenciales entre la administración central y las administraciones periféricas apa- 

.,recen con frecuencia, 10 que deriva en la adopción de una actitud más expectan- 
te ante la Convención. 

Sin embargo, se observa últimamente que a nivel europeo, se da una creciente 
participación de las colectividades territoriales en la cooperación transfronteri- 
za,37 fenómeno que se incardina en otro más amplio a nivel europeo cua1 es el 
de la regionalización, 10 que determina que pueda h a b l a r ~ e ~ ~  de cierta partici- 
pación de las diferentes comunidades infraestatales en la política exterior del Es- 
tado, aunque el nivel de la misma sea en muchos casos irrelevante por la tradi- 
cional resistencia de 10s poderes centrales a la descentralización de la acción 
exterior. 

--- 

2. LAS CONFERENCIAS EUROPEAS DE REGIONES FRONTERIZAS Y 
DEI REGIONES DE MONTANA. LA CONFERENCIA DE LAS REGIONES 
PIRENAICAS 

Progresivamente interrelacionadas por una cooperación internacional crecien- 
te, las regiones fronterizas europeas que se encuentran separadas por una o va- 
r i a ~  fronteras estatales y sometidas a regímenes administrativos diferentes, se han 
visto compelidas a dotar de cierta institucionalización a unos contactos que en 
un principio tuvieron un carácter meramente ocasional y espontáneo. En este 
contexto, en el que se acentúan por otra parte las tendencias a la descentraliza- 
ción regional en Europa, la cooperación transfronteriza va adquiriendo mayores 
cotas de consolidación, aunque ciertamente 10s obstáculos a que se enfrenta son 
todavía considerables. 

Para intentar superarlos se fueron constituyendo de forma espontánea, en 
la mayoria de las ocasiones, organismos privados o públicos, siendo en este caso 
pol: iniciativa de 10s poderes locales correspondientes. Paralelamente se progra- 
maban encuentros destinados a perfilar un catálogo de 10s problemas en presen- 



cia, asi como a buscar 10s medios para reso l~er los .~~  
Una particular incidencia en este proceso han tenido las Conferencias euro- 

peas de regiones fronterizas, que desde 1972 hasta la actualidad se han venido 
desarrollando por iniciativa del Consejo de Europa: 

La I Conferencia Europea de Regiones Fronterizas, organizada por la Asam- 
blea Parlamentaria, tuvo lugar en Strasbourg en julio de 1972 con la participa- 
ción de 10s cargos electos locales y 10s responsables técnicos de las principales 
regiones fronterizas europeas. La declaración final adoptada traza las lineas bási- 
cas para una cooperación transfronteriza: estudios comparativos sistemáticos, si- 
tuación particular de las regiones fronterizas en relación con 10s planes naciona- 
les de ordenación del territorio, creación de comisiones regionales transfronteri- 
zas, armonización de las legislaciones, concertación entre 10s Estados y las insti- 
tuciones europeas (Consejo de Europa, CEE) ... 

La I1 Conferencia Europea de Regiones Fronterizas fue organizada conjunta- 
mente por la Asamblea y la Conferencia Permanente de Poderes Locales y Re- 
gionales de Europa, y se desarrolló en Innsbruck en septiembre de 1975. Tras 
analizar 10s progresos, siempre insuficientes, logrados en materia de cooperación 
transfronteriza, se trazaron tres lineas de intensificación relativas a: 1. la orde- 
nación del territorio suprafronterizo, 2. la protección de la naturaleza y del me- 
dio ambiente, y 3. 10s problemas del trabajador fronterizo. 

La I11 Conferencia Europea de Regiones Fronterizas tuvo lugar en Borken 
(RFA) en septiembre de 1984. En ella se delimitaron 10s problemas clave de la 
cooperación transfr~nteriza:~~ ordenación del territorio, desarrollo económico y 
política regional, trabajadores fronterizos, política de transportes, medio ambiente, 
cooperación cultural transfronteriza y protección civil. 

Conviene destacar que en el punto 5 de la Declaración Final, 10s participan- 
tes en la Conferencia solicitan del Consejo de Europa la adopción de un instru- 
mento jurídic0 que suponga la creación de un organismo suprafronterizo ((de de- 
recho públic0 internacional cuya ausencia actual constituye uno de 10s principales 
obstáculos a la cooperación transfronteriza)), y recomiendan a 10s municipios y 
regiones de 10s Estados miembros del Consejo de Europa que hayan ratificado 
el Convenio-marco, a ejercer su derecho a dicha cooperación ((en el marco de 
sus competencias en el seno del territorio nacional, promoviendo de esta forma 
la aplicación concreta del Convenion (Punto 8). Es interesante señalar igualmen- 
te la petición contenida en el Punto 15 al Consejo de Europa y a la Comunidad 
Europea para que coordinen estrechamente sus esfuerzos para mejorar la coope- 
ración tran~fronteriza.~' 

La IV Conferencia Europea de Regiones Fronterizas, organizada conjuntamen- 
te por la Asamblea Parlamentaria y la Conferencia Permanente de Poderes Loca- 
les y Regionales de Europa, se celebró en Zaragoza durante 10s dias 23 a 26 de 
marzo de 1987. La Conferencia reunió alrededor de doscientos representantes 
de las autoridades estatales, regionales y locales, a 10s que se unieron represen- 
tantes de Yugoslavia y del Consejo Nórdico, interesados igualmente por 10s pro- 
blemas de las regiones fronterizas. 

La Declaración Final de la Conferencia invita al Consejo de Europa a crear 
un Centro europeo para la cooperación transfronteriza así como un Comité com- 
puesto de representantes de las instituciones y asociaciones de cooperación trans- 
fronteriza, con participación de la Asamblea y de la CPLRE. La Declaración in- 
cluye en un anexo las conclusiones sobre 10s diferentes temas desarrollados en 
la Conferencia: reducción y supresión de 10s obstáculos de entrada y salida de 



fronteras, protección de la naturaleza y del medio ambiente, política de trans- 
portes, cooperación cultural, política regional y ordenación del territori0 y coo- 
peración 

La Conferencia Permanente de 10s Poderes Locales y Regionales de Europa, 
en colaboración con otras instancias del Consejo de E ~ r o p a ~ ~  ha puesto frecuen- 
temente de manifiesto la especificidad de 10s problemas de las regiones de mon- 
taña, tanto en 10 que concierne a 10s problemas propiamente rurales y agrícolas 
(derivados del relieve o del clima) como 10s problemas particulares del medio 
ambiente y de las comunicaciones. Estas iniciativas se centraron en un primer 
momento en 10s Alpes. El arco alpino, atravesado por numerosas fronteras esta- 
tales, constituye un lugar privilegiado donde se desarrolla uno de 10s niveles más 
altos de coo~eración transfronteriza en Euro~a.  Baste mencionar la vitalidad de 
organismos iomo la Comunidad de trabajo de 10s paises alpinos (Arge-Alp), for- 
mada por ocho regiones que pertenecen a cuatro Estados diferentesIM la Comu- 
nidad de trabajo de 10s Lander y Regiones de 10s Alpes Orientales (Apen-Adria), 
formada por catorce regiones de cinco Estados d i fe ren te~ ,~~  la Comunidad de tra- 
bajo de 10s Alpes Occidentales (COTRAO), o el Comité de iniciativa para la coo- 
peración entre las regiones del arco alpino que cubre la practica totalidad del 
m a c i ~ o . ~ ~  

En abril de 1976, 10s representantes de las regiones alpinas, reunidos en Gre- 
noble por iniciativa de la CPLRE y la Asamblea Parlamentaria, solicitaron al Con- 
sejo de Europa la organización de un Encuentro europeo de autoridades regiona- 
les del arco alpino. Dicha propuesta se materializaria dos años más tarde en la 
convocatoria de la I Conferencia de las regiones del arco alpino celebrada en Lu- 
gano en septiembre de 1978. La Declaración Final adoptada por unanimidad, tras 
recordar la doble vocación del arco alpino (marco geográfico donde se desarrolla 
la vida de sus habitantes y patrimoni0 europeo), dirige una serie de recomenda- 
ciones a las instancias locales, regionales, estatales y europeas sobre 10s siguien- 
tes temas: conservación de una población de montaña activa y de una agricultu- 
ra tle montaña viable, desarrollo equilibrado y controlado del turismo, subordi- 
nación de 10s lazos transalpinos a 10s imperativos ecológicos (10 que conllevaria 
a la potenciación del ferrocarril frente a la carretera), y cese de la construcción 
de nuevas obras hidroeléctricas im~or t an t e s .~~  

Los responsables de las regiones alpinas, conscientes de que sus conclusio- 
nes y recomendaciones pueden aplicarse a otras zonas montañosas de Europa, 
invitaron a las autoridades regionales de otros macizos europeos, en particular 
10s Pirineos, a tomar iniciativas similares. 

En este sentido conviene destacar que en la I Conferencia Europea de Regio- 
nes de Montaña que tuvo lugar en la ciudad italiana de Trento en el mes de mayo 
de 1988, a instancias de la CPLRE, se trataron temas especificos que afectan a 
las regiones de montaña: situación y perspectivas de las zonas de montaña me- 
dia y alta en Europa, políticas locales y regionales de protección y desarrollo de 
dichas zonas, asi como la importancia de las politicas europeas (del Consejo de 
Europa y de la CEE) en relación con dichos temas. Los problemas especificos 
de 10s Pirineos, con su singularidad propia de región de montaña, fueron igual- 
mente tratados en el seno de la Conferencia, en la que estuvo presente una re- 
presentación de la Comunidad de Trabajo de 10s P i r i n e ~ s . ~ ~  

Aprovechando la experiencia de la Conferencia del Arco Alpino y de la Co- 
munidad de Trabajo de 10s Alpes Orientales, se celebró en 1982 la Conferencia 
de las Regiones piren ai ca^^^ que reunió por primera vez a iniciativa de la Asam- 



blea y de la CPLRE a 10s representantes de las regiones y comunidades pirenai- 
cas de Aquitania, Aragón, Catalunya, Euzkadi, Languedoc-Roussillon, Midi- 
Pyrenées y Navarra, asi como Andorra. 

La Conferencia, que traduce de una forma clara la voluntad del Consejo de 
Europa de profundizar en la construcción europea, proclamó en su Declaración 
Final la urgencia de adoptar medidas a nivel local, regional, estatal y europeo 
para frenar 10s factores de subdesarrollo que se derivan de la condición especifi- 
ca de las regiones pirenaicas, en cuanto que montañosas, fronterizas y despobla- 
d a ~ ,  apelando a la solidaridad entre el Norte y el Sur7de Europa. 

La Declaración Final de la Conferencia vuelve a poner de manifiesto la es- 
trecha conexión existente entre la cooperación transfronteriza y la unión europea: 

al'union européenne et les déclarations officielles B son sujet n'ont aucun 
sens si elles ne s'acompagnent d'une coopération franche et loyale aux fron- 
tieres interieures de llEurope. L'engagement d'un Etat dans 1'Union se mesu- 
re i l'overture de sa coopération, son étendue, son efficacité, sont étroite- 
ment fonction du degré d'engagement h fons les niveaux concernés et 
particulierement au niveau des populations frontalieres et de leurs acti- 
vités~.~O 

Por otra parte se pone de relieve la condición de 10s Pirineos como vinculo 
entre el Norte y el Sur de Europa, que ha favorecido la progresión constante de 
las relaciones económicas, y que podria incrementar sin duda una política dirigi- 
da al desarrollo de las regiones meridionales europeas. Se propugna igualmente 
la superación de las carencias estructurales, a través de una estrategia de desa- 
rrollo regional que se concrete en un aumento sustancial de las inversiones en 
materia de infraestructura y equipamientos, dirigida a proteger a largo plazo 10s 
intereses de las poblaciones pirenaicas y al reequilibrio y ordenación del desa- 
rrollo en dicha zona. 

Todos estos objetivos, unidos a la preservación del patrimoni0 natural y cul- 
tural de 10s pueblos pirenaicos, deben constituir según la Declaración final de 
la Conferencia, las lineas de actuación prioritaria de la Comunidad de Tkabajo 
de 10s Pirineos que deberán encuadrarse en un programa de acción para dicha 
zona a 10s niveles local, regional, estatal y europeo, siguiendo el modelo de la 
Conferencia de las regiones del Arco Alpino de 1978 y destinado a sensibilizar 
a 10s estados francés y español, asi como a las instituciones europeas de la impe- 
riosa necesidad de potenciar el desarrollo de las regiones pirenaicas. 

Puede considerarse no obstante que, al margen de delimitar dicho programa 
de acción, el verdadero logro de la Conferencia radicó en la creación de una pe- 
queña infraestructura que permite potenciar la cooperación transfronteriza en 
el marco pirenaico. En este sentido, la Comunidad de llabajo de 10s Pirineos pro- 
pugna la permeabilización de 10s Pirineos que, aunque barrera natural, constitu- 
ye al mismo tiempo un nexo de unión entre poblaciones fisicamente muy próxi- 
mas, en ocasiones con una historia y cultura común, 10 que redundar5 sin duda 
en facilitar el proceso de construcción europea. 



3. !LA COMUNIDAD DE TRABAJO DE LOS PIRINEOS 
COMO ORGANO DE ANIMACION 
DE LA COOPERACION TRANSFRONTERIZA 

La Comunidad de Trabajo de 10s Pirineos fue constituida5' en Burdeos en 
1983 por 10s ocho firmantes de la Declaración final de la Conferencia, con el 
objeto de intercambiar informaciones, discutir cuestiones técnicas y buscar so- 
luciones coordinadas en los temas de transportes y comunicaciones, energia, agri- 
cull:ura, economia hidráulica, turismo, medio ambiente, urbanismo y patrimoni0 
cultural, según se establece en el articulo 2 de su Carta constitutiva. 

La Comunidad de Trabajo debe conceptuarse según la expresión del profe- 
sor Remiro Brotons como un Órgario de animación de la cooperación transfron- 
teriza, debiendo enmarcarse su nacimiento en la ((espectacular floración de orga- 
nismos de animación que con distintos nombres (comunidades de intereses o de 
trabajo, asociaciones ...) y con estatuto, composición, funcionamiento, objetivos, 
eficacia y dinamismo muy variables, han surgido para estimular la cooperación 
transfronteriza y han sido y son, en cierto modo, el reflejo de la escasez o falta 
de competencias propias de 10s entes cuyos representantes 10s forman -general- 
mente colaborando con 10s de 10s grupos sectoriales- para resolver por si mis- 
mos 10s problemas que les p r e o c ~ p a n s . ~ ~  

En este sentido la Comunidad de TrabajoS3 se encamina a fomentar y desa- 
rrollar la cooperación, por otra parte ya existente, entre uno y otro lado de 10s 
Piriineos, potenciando y canalizando las vias de actuación, sin imponer verdade- 
ras obligaciones juridicas a 10s miembros, y en el más escrupuloso respeto a 10s 
poderes centrales. 

La Comunidad, de la que son miembros las regiones francesas de Aquitania, 
Languedoc-Roussillon y Midi-Pyrinées; las comunidades autónomas españolas de 
Aragón, Catalunya, Euzkadi y Navarra, asi como Andorra, según se estipula en 
el Art. 1 de su Acuerdo constitutivo, presenta por otra parte la siguiente estruc- 
tura orgánica: 

- El Consejo de la Comunidad, que según el articulo 5 del Acuerdo, se com- 
ponc de siete representantes por cada miembro, entre 10s que se recomienda la 
presencia del presidente de cada una de las colectividades fronterizas sub- 
regionales (departamentos, provincias u otras). 

- La Presidencia, que asume por turno y en orden alfabético, cada miembro 
en la persona de su presidente, según establece el articulo 4.54 

- El Secretariado, que asume sus funciones bajo la responsabilidad del pre- 
sidente (Art. 7), y que es designado por acuerdo del Consejo de la Comunidad 
eon ~cas ión  de cada cambio de Presidencia. 

- Los OTganismos técnicos (Art. 7, párr. 2), que podrán crearse para facili- 
tar 10s trabajos de la Comunidad, y las Comisiones permanentes consultivas, que 
pueden constituirse entre representantes de colectividades territoriales subregio- 
nalies (Art. 3). 

De conformidad con el articulo 8 del Acuerdo, 10s documentos de trabajo se 
prepararán en lengua francesa y castellana, pero las demás lenguas habladas en 
10s Pirineos podrán utilizarse como lenguas de t r a b a j ~ . ~ ~  

Durante 1988, y bajo la presidencia de la comunidad autónoma de Catalu- 
nya, se ha dinamizado considerablemente el papel de la Comunidad de Trabajo 



a través de las dos sesiones plenarias llevadas a cabo últimamente: la V celebra- 
da en las localidades de Sort y Rialp en febrero de 1988, y la VI celebrada en 
la Seu drUrgell en noviembre del mismo a ñ ~ . ~ ~  

Las diversas ponencias, asi como 10s acuerdos adoptados giraron en torno 
a 10s siguientes temas: comunicaciones, cultura, turismo, cartografia, medio am- 
biente y economia de montaña. Entre ellas destaca por su importancia la dedica- 
da a las comunicaciones que en la V sesión plenaria incluyó un esquema viario 
y ferroviario del Pirineo, asi como un programa de acciones  concreta^.^^ El ob- 
jetivo global a corto y largo plazo es permeabilizar 10s Pirineos mediante una red 
apropiada de comunicaciones por carretera y ferrocarril que conlleve una verte- 
bración conjunta del territorio pirenaico, mejorando al mismo tiempo la cone- 
xión de la península ibérica con el resto de Europa. Tanto el esquema viario como 
el ferroviario hacen referencia solamente a las lineas básicas para la mejora de 
la accesibilidad al Pirineo y a través del mismo, dejando para fases posteriores 
la definición de vias locales o especificas y sin establecer plazos, prioridades o 
distinción entre las diferentes competencias sobre las vias, ya que se pretende 
expresar de forma consensuada las aspiraciones de las regiones y comunidades 
pirenaicas. 

El programa de acciones concretas propone el acondicionamiento continuo 
y progresivo de las vias que se encuentran en peores condiciones, asi como la 
realización de nuevos trazados y tramos que posibiliten el acceso a las diferentes 
zonas, y el restablecimiento de lineas ferroviarias en desuso y de nuevos servi- 
cios. Destaca igualmente la propuesta adoptada durante el desarrollo de la VI 
sesión plenaria en el sentido de sugerir a 10s gobiernos francés y español que 
la entrada del Tren de Alta Velocidad en España se realice al mismo tiempo por 
la zona atlántica, via Irún, y por la mediterránea, via La Jonquera, sugiriendo 
igualmente que las redes viarias de Canfranc y Puigcerdi se adapten al ancho 
de via europeo, asi como la apertura de una conexión ferroviaria que atraviese 
transversalmente 10s Pirineos. Para el logro de tales objetivos se propone una fi- 
nanciación cccrdinada de 10s Estados, Comunidades autónomas, Regiones, De- 
partamentos, Provincias y demás entidades locales y Administraciones institu- 
cionales, asi como gestionar la declaración de ccinterés comunitarioa para la 
obtención de ayuda financiera de la Comunidad Económica E u r ~ p e a . ~ ~  

Las conclusiones de las diversas ponencias y 10s acuerdos adoptados hacen 
referencia a la creación de Comisiones especificas en las diversas áreas de Cul- 
tura, Turismo, Cartografia, Medio Ambiente y Economia de Montaña con lo que 
se amplia considerablemente su número,59 asi como a otras iniciativas como la 
creación de espacios culturales pirenaicos, protección del patrimoni0 histórico, 
artistico, etnográfico y natural, realización de un inventario de recursos turisti- 
cos y un plan de aprovechamiento y marketing para lanzar la imagen de marca 
ccPirine~sn,~O potenciación del uso de las nuevas tecnologias cartográficas para la 
representación del conjunt0 pirenaico, mantenimiento y fomento de las iniciati- 
vas de cooperación transfronteriza en materia de medio ambiente, en particular 
para el aprovechamiento equilibrado de 10s recursos pirenaicos, política forestal 
y agropecuaria, reforzando la concertación entre las distintas instituciones y ad- 
ministraciones, asi como la elaboración de una planificación socioeconómica in- 
tegral y participativa, coordinando y potenciando el papel de las instituciones 
presentes en el territorio para conseguir ayudas financieras para la puesta en mar- 
cha de 10s proyectos p i r ena i~os .~~  



4. CONSIDERACIONES FINALES 

El fenómeno de la cooperación transfronteriza en Europa ha experimentado 
en 10s últimos años un espectacular progreso en todos 10s aspectos, garantizando 
y potenciando al mismo tiempo el papel de las entidades territoriales fronterizas 
en su desarrollo. El Convenio-marco, y la formación y eficaz funcionamiento de 
ciewtos organismos y asociaciones de carácter públic0 o privado, constituyen ins- 
trumentos muy válidos para una progresiva institucionalización de la coopera- 
ci6.n transfronteriza. 

- La cooperación transfronteriza, en el contexto más amplio de las relacio- 
nes internacionales de vecindad, juega un papel benefactor en el proceso de cons- 
trucción y unificación europea a través de la progresiva permeabilización y de- 
sactivación de las fronteras y de la consecución de objetivos de desarrollo integral 
y regional de las colectividades fronterizas, repercutiendo favorablemente en la 
ordenación del territori0 europeo, asi como en la homogeneización y superación 
de desequilibrios entre las diferentes regiones europeas. 

- Un papel particularmente activo e intens0 debe jugar la cooperación trans- 
fronteriza en el marco pirenaico, en cuanto que zona de economia precaria y des- 
pololada, que posibilite avanzar en la superación de las carencias de infraestruc- 
tura y de servicios de que adolece, especialmente en materia de comunicaciones. 
La consecución de tales objetivos sobrepasan 10s intereses de 10s habitantes de 
la xona, para enmarcarse en un ámbito estatal y comunitari0 al afectar directa- 
me:nte a la efectiva comunicación de la península Ibérica con el resto de Europa. 

- En este contexto, la Comunidad de nabajo de 10s Pirineos, como Órgano 
de animación de la cooperación transfronteriza en la zona, se perfila como un 
foro de opinión y de encuentro para fijar acuerdos que permitan soluciones glo- 
bales destinadas a la mejora de las condiciones de vida de la montaña. En esta 
linea de actuación, la Comunidad de nabajo ha de potenciar sus lazos internos 
para presionar a 10s Gobiernos de sus respectivos Estados y a la Comunidad Eco- 
nómica Europea a fin de conseguir las ayudas financieras que requieren 10s pla- 
nes de desarrollo, 10s cuales, teniendo la aquiescencia general de todos 10s afec- 
taclos, asegurarán el futuro de las comunidades pirenaicas. 
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10. La Declaración final de Borken (RFA], aprobada el 6 de septiembre de 1984 por la Tercera 
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de mayo de 1984. 

11. Francia y España crearon, mediante canje de notas de 30 de mayo y 19 de julio de 1875, la 
Comisión Internacional de 10s Pirineos en tanto que comisión fronteriza intergubernamental de ca- 
rácter permanente y competencia general sobre la frontera pirenaica. La Comisión, que se reúne cada 
dos años alternativamente en cada uno de 10s dos paises y bajo una presidencia compartida, tiene 
en la actualidad como objetivos esenciales el de desarrollar 10s intereses comunes en la región fronte- 
riza, asi como el de la resolución de problemas derivados de la frontera pirenaica. Sobre la Comisión 
Internacional de 10s Pirineos vid: Sermet, J., Le centenaire de la Commission Internationale des Pyre- 
nées, Revue dlHistoire Diplomatique, 1976, janvier-juin, en especial pp. 63 y SS.; y Fernández de Casa- 
devante Romaní, C., Las Comisiones fronterizas en las relaciones de vecindad hispano-francesas; en 
Las relaciones de vecindad, IX Jornadas ... cit., en especial pp. 192-196; y Remacha Tejada, J.R., La fron- 
tera pirenaica, en Anuario de Derecho Internacional, 1975-11, pp. 259 y SS. 

12. Sobre la cooperación entre 10s organismos infraestatales de distintos Estados vid.: Burdeau, 
G., Les accords conclus entre autorités administratives ou organismes publics de pays différents, en 
Mélanges Reuter, Pedone, París 1981, pp. 103-126. La doctrina anglosajona emplea el termino ~ l o w  le- 
vel relations. para referirse a 10s acuerdos de naturaleza administrativa celebrados entre comunida- 
des fronterizas infraestatales. 

13. Como Universidades, Cámaras de Comercio y asociaciones de carácter cultural o de otro tipo. 
14. Pueyo Losa, J. Aspectos actuales de la cooperación transfronteriza y análisis de las relaciones 

hispano-portuguesas, en Las relaciones de vecindad, IX Jornadas ... cit. p. 255. 
15. Conviene destacar sin embargo que 10s contratos, estatutos y acuerdos celebrados entre co- 

lectividades locales fronterizas están regulados por el derecho interno de 10s Estados en cuestión. 
16. Dupuy, P.M. La coopération régionale transfrontaliere et le droit international, AFDI, 1977, 

p. 853. 
17. Vid. en este sentido Albiol Biosca, G., Cooperación transfronteriza y unificación europea en 

el Convenio de Madrid de 21 de mayo de 1980. Revista de Instituciones Europeus, 1983, N 2, en especial 
pp. 458 y SS., y Van der Auwera, G., Les régions frontalieres et I'intégration européenne. Revue du 
Marché Commun, Paris, N 182, febrero 1975, p. 67. 

18. 'Ikoisieme Plan i Moyen Terme 1987-1991. L'Europe des démocraties: Humanisme, diversi- 
té, universalité. Strasbourg, décembre 1986, pp. 70 y 71. 

19. Es de destacar que en 10s valles pirenaicos, y ya desde antes de la delimitación de la frontera 
entre Francia y España por 10s tratados de 1856, 1862 y 1866, existian relaciones de cooperación en 
materia de pastos, pesca y uso de aguas. Por otra parte, en la década de 10s cincuenta del siglo actual 
y por iniciativa pública en unas ocasiones y privada en otras, se inici6 una creciente cooperación en- 



tre las regiones fronterizas de Francia, República Federal de Alemania y Suiza. 
0 En este sentido, conviene resaltar que la Comunidad Económica Europea aboptó en 1985 

el programa CORINE (JOCE N? L-176, 16 de julio de 1985), que constituye un ejemplo de coopera- 
ción transfronteriza de aplicación de la política comunitaria medioambiental. Por otra parte, el Parla- 
mento europeo se ha manifestado favorable, en aras de lograr una mayor potenciación de la coopera- 
ción transfronteriza, a estimular 10s contactos oficiosos a uno y otro lado de la frontera, además de 
profundizar en la via de la institucionalización. JOCE, N? C 127, de 14 de mayo de 1984. 

21. Rapport Ahrens, doc. 4402, p. 1. 
22. Rapport Sibille, doc. 2109 de 26 de septiembre de 1966, presentado bajo la forma de reco- 

mendación al Comité de Ministros. 
23. Decaux, E., La Convention-cadre européenne sur la coopération transfrontaliere des collecti- 

vités ou des autorités locales. RGDIP, 198413, p. 582. 
24. Reunidos por iniciativa del gobierno francés. Por otra parte, conviene sefialar que el Comité 

de Ministros habia encargado mientras tanto al Comité de cooperación para las cuestiones municipa- 
les y regionales, un estudio sobre el tema de la acooperación entre poderes locales en las regiones 
fronterizas~, que fue remitido en 1973 y que desembocó en la adopción de la Resolución 8 (1974) des- 
tinada a fomentar dicha cooperación. 

25. Mediante sus Recomendaciones 784 de 1976, y 802 de 1977. A través de esta última, la Asam- 
blea solicitó al Comité de Ministros que abriera a la firma de 10s Estados miembros el proyecto de 
Convención con ocasión de la I11 Conferencia de Ministros responsables de las colectividades locales. 

26. Mediante su Resolución 90 de 1977. 
.27. Bélgica (24 de septiembre de 1980), Suiza (16 de abril de 1981), Dinamarca (2 de agosto de 

198lL), Francia (10 de noviembre de 1982),.Lienchtenstein (20 de octubre de 1983). 
28. Noruega (12 de agosto de 1980), Suecia (23 de abril de 1981), Dinamarca (2 de agosto de 1981) 

y República Federal de Alemania (21 de septiembre de 1981). Espafia, que firmó el Convenio con fe- 
cha de l de octubre de 1986 todavia no 10 ha ratificado. 

29. Sobre el mismo vid. Albiol Biosca, G., Las relaciones entre entidades territoriales limítrofes 
en el marco del Convenio europeo de 21 de mayo de 1980, en Constitución, Comunidades Autónomas 
y Derecho Internacional, Xunta de Galicia, Santiago de Compostela, 1982, pp. 225-227. 

30. No obstante, cabe destacar que el alcance de éstos fue reduciéndose a 10 largo de 10s quince 
afios de gestación como consecuencia de la persistencia de tales recelos. 

31. Decaux, E., La Convention-cadre européenne ..., cit. p. 594. 
32. La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, a través de su Recomendación 1013 de 

1985 (adoptada el 14 de julio por la Comisión permanente actuando en nombre de la Asamblea) pro- 
pus0 al Comité de Ministros que hiciera un llamamiento a 10s gobiernos de 10s Estados Miembros 
para que procuraran que su situación constitucional interna no obstaculizara el desarrollo de una coo- 
peración transfronteriza sistemática y efectiva. 

33. Como hace el Informe explicativo del Convenio: .Rapport explicatif de la Convention-cadre 
européenne sur la coopération transfrontaliere des collectivités ou autorités territoria1es.n Conseil de 
llEulrope, 1981, p. 11. 

34. En este sentido es interesante resaltar la afirmación que hace Decaux al respecto: &ea cua1 
sea el alcance de este nominalismo (...) las relaciones transfronterizas son relaciones de carácter inter- 
nacional. Se las puede prohibir o favorecer pero no se puede cambiar el sentido de las palabrasn. De- 
c a u ,  E., Op. cit. p. 596. Para De Visscher dicho carácter se deriva del principio de unidad de la acción 
exterior del Estado. De Visscher, Ch., Théories et realités en droit international public, Paris, 1970, p. 412. 

35. Derivado en cualquier caso del principio constitucional de la competencia exclusiva del Es- 
tado en las relaciones internacionales. (Art. 149,1,3 de la Constitución espafiola de 1978). 

36. Remiro Brotons, A., El territorio, la frontera ... Op. cit., p. 160. 
37. Vid. en este sentido Fonseca Morillo, EJ., Relaciones de vecindad y cooperación transfronte- 

riza desde el ángulo del derecho internacional público, en Las relaciones de vecindad, IX Jornadas ... 
cit. pp. 213-215. 

38. Como 10 hacen Pérez González, M. y Pueyo Losa, J., Las Comunidades Autónomas ante el 
Orclen Internacional, en Constitución, Comunidades Autónomas y Derecho Internacional, cit. p. 32. So- 
bre el mismo tema vid. igualmente Remiro Brotons, A., La actividad exterior del Estado y las Comuni- 
dades Autónomas, en Estudios sobre la Constitución española de 1978, Zaragoza 1979, pp. 355 y SS. 

39. Sefialamos a titulo de ejemplo la Conferencia de las regiones de la Europa del Noroeste, la 
de 10s paises alpinos, 10s encuentros periódicos entre 10s representantes de Francia, República Fede- 
ral de Alemania y Suiza, entre otros. 

40. Puntos 17 a 48 de la Declaración Final. Vid. texto de la Declaración Final de la 111 Conferen- 
cia Europea de Regiones Fronterizas (Borken-RFA, 4-6 de septiembre de 1984) en Conférence Perma- 
nente des Pouvoirs Locaux et Régionaux de llEurope, Doc. CPLlP (18) 51, Strasbourg 1984. 

41. En este sentido conviene destacar la referencia al articulo 230 del natado de la CEE conteni- 



da en la Declaración Final. 
42. Vid. Conseil de I'Europe. Conférence Permanente des Pouvoirs Locaux et Regionaux de I'Euro- 

pe. Vingt-Deuxiéme Session, Strasbourg, 20-22 Octobre 1987, pp. 11 y 12. 
43. Especialmente la Conferencia europea de ministros responsables de la administración del 

territorio (CEMAT). 
44. Austria (Salzburgo, Tirol, Vorarlberg), Italia (Bolzano-Tiro1 del Sur, Lombardia, Trentino), Re- 

pública Federal de Alemania (Baviera) y Suiza (Grisons]. Su estructura organizativa interna consta de 
la Conferencia de 10s jefes de gobiernos regionales, las Comisiones, el Grupo de 'Ikabajo de altos fun- 
cionarios y el Secretariado. 

45. Fundada el 20 de noviembre de 1978 en Venecia, esta compuesta por catorce miembros per- 
tenecientes a cinco Estados con sistemas sociales y politicos diferentes: Italia, Yugoslavia, Austria, Re- 
pública Federal de Alemania y Hungria. El conjunt0 de la Comunidad abarca un territorio de 270.000 
kilómetros cuadrados en el que viven unos 37 millones de habitantes. 

46. Con el fin de coordinar las actividades de las tres Comunidades de trabajo alpinas ha sido 
creada la Comunidad de trabajo de las regiones alpinas. Sobre las Comunidades de trabajo que ope- 
ran en 10s Alpes vid. Pierret, J., Vivre 1'Europe autrement. Les régions entrent en scéne, Paris 1984, pp. 
167 y SS. 

47. La adhesión de 10s diferentes responsables regionales del arco alpino a tales principios y su 
voluntad de continuar cooperando por encima de las fronteras, les condujo a solicitar a la CPLRE 
y a la Asamblea Parlamentaria, la creación de un Consejo de las Regiones Alpinas. 

48. El contenido de la ponencia dedicada a 10s Pirineos vers6 sobre 10s siguientes temas: crite- 
rios definidores de las zonas de montaíia en las diferentes regiones pirenaicas, principales problemas 
demográficos, socio-económicos y medio-ambientales que les afectan, politicas regionales y estatales 
con respecto a la montaña y búsqueda de soluciones compatibles entre 10s objetivos de desarroilo 
económico y protección de medio ambiente en el ámbito pirenaico. 

49. Celebrada en Jaca y Olorón-Ste. Marie del 8 al 10 de junio de 1982. 
50. Déclaration finale de la Conférence des Regions Pyrénéennes. Jaca-Oloron, 8-10 Juin 1982. 

Conseil de llEurope, Assemblée Parlamentaire. Conférence des Pouvoirs Locaux et Régionaux de 1'Euro- 
pe, p. 2. 

51. Aunque el Acuerdo constitutivo de la Comunidad se adoptó en Burdeos, acordándose que 
su sede permanente estaria en la ciudad de Jaca, la firma se aplazó para la reunión siguiente que se 
celebraria en Pau durante 10s días 4 y 5 de noviembre de 1983. 

52. Remiro Brotons, A., El territorio, la frontera y las Comunidades fronterizas ... cit., p. 166. 
53. Sobre su composición, estructura y funcionamiento vid. Bernad Alvarez de Eulate, M., La 

Comunidad de 'ikabajo de 10s Pirineos en el contexto europeo de cooperación transfronteriza, REDI, 
198412, en especial pp. 487-490. 

54. Actualmente ostenta la presidencia la comunidad autónoma de Catalunya en la persona del 
president de la Generalitat. 

55. El propio texto del Acuerdo constitutivo de la Comunidad de 'kabajo de 10s Pirineos fue adop- 
tado en catalán, vasco, gascón y fabla, además de castellano y francés. 

56. Las sesiones, presididas por el president de la Generalitat M.H. Sr. Jordi Pujol, actual presi- 
dente de la Comunidad de 'Ikabajo, contaron con una nutrida representación de las siete regiones que 
la integran, además de Andorra, asi como de diversos ayuntamientos y otras instituciones públicas 
o privadas: Diputaciones, Parlament de Catalunya, departaments, consells comarcals, entidades cul- 
turales, cámaras de comercio, etc. 

57. En este sentido, y por 10 que se refiere a la red viaria, se propuso durante el desarrollo de 
la V sesión plenaria en febrero de 1988, el acondicionamiento continuo y progresivo de las dos vias 
de la red Esmeralda en peores condiciones: E07 y E09 comenzando por 10s estrangulamientos hásicos 
(falta de ciertos túneles, travesias urbanas ...I y continuando por el resto de 10s itinerarios: Pau-Xnel 
de Somport-Autovia de Huesca-Zaragoza (E07), y Barcelona-'iünel de Puymorens-Toulouse (E09); asi 
como nuevos trazados con caracteristicas de autovia (tramo Izurzun-San Sebastián), y acceso norte 
a Andorra por el túnel de Envalira. En relación con la red ferroviaria se propone el-restablecimiento 
inmediato del tramo Olorón-Canfranc de la linea ferroviaria Pau-Zaragoza, el establecimiento de nue- 
vos servicios asi como de una l í e a  de ancho internacional para alta velocidad entre Perpignan-Barcelona- 
Zaragoza-Pamplona-Irún y su conexión con Bilbao y la prolongación de 10s servicios de alta velocidad 
previstos en Francia (Paris-Bordeaux-Toulouse y Paris-Montpellier) para extenderlos a la via pirenaica 
de alta velocidad como parte del programa de extensión al resto de la península. Vid. en este sentido: 
V sesión plenaria, Comunidad de 'kabajo de 10s Pirineos Sort-Rialp (Pallars-Sobira] 18-19 de febrero 
de 1988, Generalitat de Catalunya (D.G. Afers Interdepartamentals) Ponencia de comunicaciones pp. 
18 y 19. 

58. En este sentido conviene destacar que la CEE ha aprobado últimamente conceder una ayuda 
al gobierno francés de 3.430 millones de pesetas para la construcción del túnel de Puymorens, cifra 



que representa un 30 por ciento del coste de la obra, calculado en unos 9800 millones de pesetas. 
La realización del túnel, impulsada desde hace tiempo por la Comunidad de Trabajo como la mejor 
solución para el eje Paris-Toulouse-Barcelona, fue puesta inicialmente en entredicho por el Gobierno 
francés debido fundamentalmente a las objeciones de la región de Languedoc-Roussillon, que consi- 
deraba la obra perjudicial para sus intereses económicos. El hecho de que haya sido el Gobierno fran- 
cés el que haya solicitado la ayuda de la CE supone un desbloqueo de la situación por 10 que la cons- 
trucción del túnel y del eje Barcelona-Toulouse podria estar terminado para 1992. Conviene destacar 
igualmente que con fecha 20 de diciembre de 1988, se firmó en Paris un acuerdo entre 10s Ministros 
de Obras Públicas francés y español que incluye, además de la construcción del túnel de Puymorens 
y de las obras de acondicionamiento y acceso al mismo, la apertura de dos nuevos pasos fronterizos 
situados en Somport (Huesca) y Viella (Lérida). Los tres nuevos pasos fronterizos serán construidos 
como alternativa a las actuales comunicaciones costeras, teniendo diversos plazos de finalización has- 
ta 1992 y contando para el10 con ayudas de la CE y en algunos casos con la aportación de las comuni- 
dades autónomas afectadas. 

59. Hasta la V sesión plenaria tan s610 funcionaba la Comisión Sectorial de Coordinación de las 
Comunidades Pirenaicas, constituida en 1984. Conviene destacar igualmente que en la VI sesión ple- 
naria celebrada en noviembre de 1988, se aprobó la creación de una Oficina Interpirenaica de la Ju- 
ventud que se encargará de la promoción de 10s intercambios y encuentros entre 10s jóvenes de las 
distintas regiones para un mayor conocimiento mutuo y una sensibilización mayor sobre el hecho y 
la co:nciencia pirenaicos. 

60. Durante el desarrollo de la VI sesión plenaria se acord6 igualmente promocionar el turismo 
de esquí en invierno y de montaña en verano, sin limites fronterizos, de manera similar al modelo 
de colaboración turística que impera en 10s Alpes. 

61. Sobre las posibles formas de participación de las instancias comunitarias en la financiación 
de tales proyectos, vid. Linazasoro, J.L., La coopération transfrontali5re dans les Communautés Euro- 
péennes: Bilan et perspectives, Revue du Marché commun, NP 315, Mars 1988, en especial pp. 149-151. 
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Cooperacion y conflicto en las 
relaciones internacionales 

(La teoria del regimen 
internacional) 

ESTHER BARBE * 

La reciente celebración del 20 aniversari0 de 10s acontecimientos de 1968 
ha traido a debate, nuevamente, el significado de dicha fecha. Desde la perspec- 
tiva del estudioso de las relaciones internacionales i968 se ha convertido en un 
momento clave para señalar el inicio de una era de cambios en la sociedad interna- 
cional. 

El mismo 1968 nos ofrece ejemplos notables: la ofensiva E t  en Vietnam su- 
pone la derrota de la potencia hegemónica en el mundo; la ocupación de Checos- 
lovaquia por las tropas del Pacto de Varsovia y el abandono francés de la estruc- 
tura militar integrada de la OTAN destacan las divergencias en el seno de 10s 
bloques, y el acuerdo entre soviéticos y norteamericanos-para iniciar negociacio- 
nes sobre la limitación de armas estratégicas comporta el comienzo de la disten- 
sión. 

Veinte años después sabemos que las relaciones Norte-Sur y el papel de 10s 
organismos internacionales habian de variar sustancialmente a 10 largo de 10s 
años setenta llevados de la filosofia que impregnaba la Resolución 3201 de las 
Naciones Unidas sobre un Nuevo Orden Económico Internacional; conocemos 
el impacto sufrido por el sistema internacional a partir de la crisis monetaria y 
energética de principios de 10s setenta y, todavia, vivimos en la era Reagan que, 
desde el punto de vista internacional, ha supuesto el paso de una segunda gue- 
rra frial a la esperanza de una nueva distensión. 

En definitiva, se han producido una serie de novedades que han modificado 
sustancialmente las caracteristicas del sistema internacional. De ahi que, lleva- 
dos por 10s cambios de la realidad, 10s teóricos de las relaciones internacionales 
hayan generado en las dos últimas décadas nuevos instrumentos de análisis ca- 

* Profesora de Relaciones Internacionales. Universidad Aut6noma de Barcelona. 



paces de explicar la situación actual. Situación que, de modo general, se presen- 
ta bajo un calificativo: el de la complejidad. 

Complejidad que se explica por el funcionamiento paralelo de diversos jue- 
gos en las relaciones internacionales contemporáneas. Entre 10s diversos juegos 
existentes hay que destacar por su papel dominante el juego de las grandes po- 
tencia~ centrado en la disuasion nuclear y el juego de las relaciones económicas 
internacionales, generador de interdependencia. Parafraseando a Henry Kissin- 
ger se puede apuntar que mientras en el primer juego, representado por el equi- 
l i b r i~  del poder de base nuclear, el éxito se halla en el mantenimiento del ccstatu- 
quoa; en el segundo caso, el éxito de una política pensada para una situación de 
interdependencia se halla en la negociación permanente. 

La convergencia de ambos juegos -las relaciones diplomático-estratégicas 
entre Washington y Moscú y las relaciones económicas internacionales- consti- 
tuye hoy en dia el centro de interés de un buen número de analistas. Este es 
el caso de 10s nuevos realistas, que dominan en la actualidad el panorama teóri- 
co de las relaciones internacionales en Estados Unido~.~ .  

Desde el punto de vista analític0 estos realistas de 10s ochenta han dotado 
a la teoria de las relaciones internacionales de nuevos instrumentos; entre 10s 
que destaca el régimen internacional que, para algunos autores, ha abierto ccla li- 
nea de investigación más fecunda y sugerente~~ de 10s últimos años en el cam- 
po de estudio que nos ocupa. 

Antes de presentar las definiciones mas habituales del concepto se puede pre- 
cisar que el régimen internacional es una construcción teórica que pretende expli- 
car no las situaciones de anarquia y conflicto clásicas de la política internacio- 
nal, sino las situaciones de orden (su creación, su evolución y su desaparición o 
carnbio) existentes en un campo de actividad (issue-areal4 internacional. 

Por su complementariedad y su amplia aceptación se pueden recoger aquí 
dos definiciones sucesivas de régimen internacional. Se trata, en primer lugar, 
de la definición de Stephen Krasner, para quien (clos regimenes internacionales 
son principios, normas, reglas y procedimientos de decisión en torno a 10s cuales 
convergen las expectativas de un determinado campo de actividad~.~ 

En segundo lugar, para Robert Keohane y Joseph Nye (clos regimenes son re- 
des de reglas, normas y procedimientos que configuran el comportamiento y con- 
trolan sus efectos en un campo de a~tividadn.~ 

Una vez definido el concepto de régimen internacional, este articulo preten- 
de profundizar el tema desde una doble perspectiva. En primer lugar se trata 
de presentar este instrumento de análisis en base a dos coordenadas (10s cam- 
bios de la realidad internacional y la formulación teórica consecuente); y en se- 
gumdo lugar se trata de aplicar dicho instrumento a un campo de actividad inter- 
nacional concreto (el mar). 



2. MARCO HISTORICO Y TEORICO DEL REGIMEN 
INTERNACIONAL 

El concepto de régimen hace su aparición en las relaciones internacionales 
a mediados de 10s años setenta y de la mano de la aproximación  ist té mica.^ 

Las condiciones históricas del momento motivan la aparición de este instru- 
mento teórico que introduce novedades respecto del paradigma del realismo, ba- 
sado en la lucha por el poder, dominante en las relaciones internacionales a 10 
largo de toda la guerra fria. En este sentido se puede avanzar que 10s ((usuarios 
del régimen como instrumento de análisis)> parten de la noción.de Organización 
Internacional (obsérvese la utilización del singular y de mayúsculas) frente a la 
concepción de 10s realistas clásicos, como Hans Morgenthau o Raymond Aron, 
de anarquia internacional. 

La aparición de un nuevo instrumento de análisis en 10s años setenta, como 
es el régimen internacional, se explica en base a las condiciones cambiantes de 
la realidad. De este modo, el régimen internacional pretende explicar una situa- 
ción para la que no existian instrumentos adecuados, pues ((el impacto de 10s acon- 
tecimientos internacionales durante 10s setenta y más adelante se produjo de un 
modo para el que no se disponia de explicaciones elaboradas de anteman~w.~ 

Los acontecimientos de 10s setenta -la distensión USA-URSS basada en la 
paridad nuclear, la capacidad comercial de Europa y de Japón, la crisis del siste- 
ma monetario, la derrota de 10s Estados Unidos en Vietnam y la política de la 
OPEP de embargo y aumento de precios- tendrán consecuencias de carácter 
global, para el conjunt0 del sistema internacional. Situación que queda recogida 
en el (cespiritu de la época,: la voz de alarma levantada por el Informe del Club 
de Roma sobre 10s limites del crecimiento (1972), según el cua1 10s problemas 
del momento (polución, explosión demográfica, subalimentación) son de carác- 
ter planetario. 

De este modo, la realidad internacional comienza a interpretarse en térmi- 
nos de globalidad. La teoria de las relaciones internacionales genera un nuevo 
paradigma de interpretación -el paradigma globalista- que surge frente al mo- 
delo estatocéntrico del realismo dominante durante la guerra fria y a partir del 
fracaso de las teorias de la integración regional, motivadas por el fenómeno co- 
munitari~, de 10s años sesenta. 

3. VISION GLOBAL, ORDENADA Y REALISTA DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES 

La suma de 10s aspectos históricos y teóricos citados hasta ahora crea el marco 
en el que se encuadra la noción de régimen internacional. Es un marco de carác- 
ter global, en el que se admite la existencia de orden internacional y en el que 
se opera con categorías realistas. 

El carácter global est5 determinado por las condiciones de interdependencia 
compleja del sistema internacional que se recogen en 10s siguientes puntos: 
1. Disminución del papel de la fuerza militar; 2. Importancia de múltiples cam- 
pos de actividad, no ordenados jerárquicamente, y 3. Existencia de diversos ca- 
nales de contacto entre las so~iedades.~ 



A partir de 10 dicho se rompe el esquema estatocén'trico (comunicación in- 
tergubernamental y prioridad de 10 militar) para adoptar una visión global y plu- 
ralista de 10s acontecimientos internacionales. 

:La existencia de un cierto orden -una Organización Internacional- derivaria 
de la propia realidad. Los cambios de 10s setenta suponen una violación de acuer- 
dos institucionales y una alteración de la estructura del sistema internacional (re- 
troceso de la hegemonia americana). De hecho, el discurso sobre la erosión de 
la hegemonia de 10s Estados Unidos es un elemento central en la teoria de regi- 
menes. 

Sin embargo, y a pesar del fracaso de las instituciones formales y de la alte- 
ración sistémica, no se produce de manera generalizada una reacción centrifuga 
por parte de 10s estados. Es por ello, justamente, que 10s analistas han creido de- 
tectar la existencia de un cierto orden o de un cierto gobierno (en un sentido menos 
formal que el de las organizaciones internacionales institucionalizadas y alejado 
de las concepciones supranacionales de 10s integracionistas. El concepto de régi- 
men internacional conceptualiza dicho fenómeno. Idea que queda bien precisada en 
10s siguientes términos: ((10s regimenes continúan en cierto modo limitando y con- 
dicionando el comportamiento de 10s estados entre ellos a pesar del cambio sis- 
témico y de la erosión institucional. Desde esta perspectiva se considera que 10s 
regí,menes internacionales disfrutan de un grado relativo de autonomia, si bien 
su cluración es desconocidan.1° 

Se ha dicho que la teoria de regimenes introduce categorías de ai~blisis realis- 
t a ~ .  Para ser mis precisos, tal y como queda recogido en estudios recientes, ala 
literatura sobre regimenes ha de ser vista como un experimento que reconcilia 
las tradiciones del realismo y del idealismo)).ll 

En efecto, la misma idea de régimen supone que el comportamiento del esta- 
do está influido por normas de carácter internacional a la vez que es totalmente 
coherente con la política dictada por el interés nacional. Asi, las categorias de 
poder y de interés nacional, propias del realismo clásico de Hans Morgenthau,12 
están presentes en el análisis de regimenes. 

Se formula, por tanto, una aproximación, en la que convergen elementos del 
estudio de 10s organismos internacionales de base idealista (origen de la concep- 
ción. integracionista mundial o regional) y de la visión realista de un mundo to- 
talrnente anárquico en el que el Único dictado del comportamiento es la maximi- 
zaci6n del poder estatal. 

Este comportamiento organizado -la existencia, por tanto, de regimenes- 
queda limitado a algunos campos de actividad. De ahi que 10s estudios realizados 
se hayan centrado en temas tales como el comercio, la moneda, el petróleo o el 
mar. Campos de actividad en 10s que no se impone el determinismo estructural 
del modelo realista. 

Tal y como expone Ka1 J. Holsti, (ces un error creer actualmente que la es- 
tructura del poder y de la influencia en el mundo polariza todos 10s campos de 
actividad, ya que existen problemas a 10s que deben enfrentarse estados de ca- 
racterística~ muy diferentes y en 10s que las dos grandes potencias no ocupan, 



o no se han apropiado, las posiciones dominantes. En resumen, la estructura del 
poder y de la influencia en el mundo (...) aparece bajo formas diferentes según 
el campo de actividad que se toma en c~nsideración~). '~ 

Se excluye, por tanto, el análisis en términos de régimen internacional en aque- 
llas áreas que tengan relación directa con ala lucha por el poder y por la paz)) 
(formulación clásica de Morgenthau). Si bien la mayor parte de autores 10 hacen 
asi, en algunos casos el concepto de régimen se ha ampliado hasta llegar a con- 
fundirse con la propia estructura del sistema internacional, hablándose de régi- 
men bipolar tal y como hacen algunos teóricos italianos.14 

Al margen de ejemplos concretos como el anterior, interesante para nosotros 
por la proximidad del marco académico en el que se produce, se pueden estable- 
cer tres grandes grupos a partir de la visión que se ha adoptado del régimen in- 
ternacional. 

El primer0 de dichos grupos est6 formado por aquellos autores que supedi- 
tan la existencia del régmen al equilibri0 del poder y a la expresión de 10s intereses 
nacionales, negándole autonomia en todos 10s campos de actividad. De este modo, 
el régimen es un instrumento inútil para el análisis. Esta posición ha sido defen- 
dida en 10s últimos años por te6ricos norteamericanos de primera linea, como 
Kenneth Waltz,ls o por autores británicos como Susan Strange.16 

El segundo grupo divide su análisis entre el modelo realista, aplicado a 10s 
campos de actividad en 10s que la seguridad se ve afectada (juegos de suma nula 
o situaciones de maximización de poder) y el modelo de la interdependencia com- 
pleja. En 10s campos de actividad en 10s que se da esta última situación (comer- 
cio, petróleo y moneda, entre otros) el régimen pretende explicar la armonización 
de 10s comportamientos estatales para conseguir 10s resultados deseados en campos 
concretos de actividad. 

De este modo, el régimen actúa al margen de la estructura internacional y 
tiene por función aumentar beneficios a partir de una actuación coordinada. Esta 
es la posición que defienden Ernst Haas17 y Robert Keohane.18 El trabajo teóri- 
co de este Últimolg resume las dos corrientes (no excluyentes) de mayor nove- 
dad en el panorama teórico de las relaciones internacionales en Estados Unidos: 
el realismo estructuralista (que comparte con autores anti-regimenes como Ken- 
neth Waltz) y la teoria de regimenes. 

Finalmente, el tercer grupo defiende la idea antes recogida por la escuela ita- 
liana de que 10s ccregimenes existen en todas las áreas de las relaciones interna- 
cionales, incluso en aquellas en las que hay mayor rivalidad entre potencias, tra- 
dicionalmente consideradas como claros ejemplos de 

De este modo, el termino de régimen es utilizado de manera puramente des- 
criptiva para agrupar una serie de comportamientos estatales en un campo con- 
creto de actividad aplicándose, como han hecho algunos autores, a fenómenos 
tales como el colonialismo, el Concierto Europeo del siglo XIX o la disuasión nu- 
clear. Esta última interpretación es la menos aceptada entre 10s estudiosos. 

5. ESTUDIO NEOREALISTA DEL MAR 

De 10 dicho anteriormente se desprende que la noción de régimen se aplica a 
campos especificos de la actividad internacional. En concreto, la teoria de regime- 



nes ha sido ampliamente aplicada a 10 largo de 10s años setenta al estudio del mar. 
De ahi que existan diversos estudios sobre el régimen de 10s océanos (oceans regime). 
Antes de profundizar en ellos hay que precisar que el concepto de régimen no res- 
ponde a formulaciones jurídi~as;~' si bien en el caso del mar coincide con la fórmu- 
la de régimen jurídic0 adoptada en la Convención de Montego Bay (1982). 

Entre 10s estudios existentes hay que destacar el análisis realizado por Ro- 
bert Keohane y Joseph Nye en su famoso trabajo de 1977, Power and Interdepen- 
dence, hoy convertido en un clásico de las relaciones internacionales. A pesar 
del tiempo transcurrido y de que el tema del mar ha sido uno de 10s más afecta- 
dos por la (cera Reagam y su aplicación de política de gran potencia, que ha mo- 
derado la lógica interdependentista de 10s setenta en este campo de actividad, 
el trabajo de Keohane y de Nye mantiene su validez. Su interés analític0 y el 
hecho de que sea prácticamente desconocido en España, dada la poca difusión 
de llas obras teóricas actuales en relaciones internacionales, justifican la referen- 
cia al mismo en estas páginas. 

El trabajo de Keohane y Nye se sitúa en el marco teórico del nuevo realismo 
o neorealismo en relaciones internacionales. Esto es, que combina el modelo rea- 
lista clásico con el de la interdependencia compleja, cuyas caracteristicas han sido 
anotadas anteriormente. En este marco, la función analítica del régimen es la de 
adotar a 10s neorealistas de un vehiculo útil para explorar 10s limites de la coope- 
ración en un mundo inherentemente confli~tivo)).~~ 

Para 10s autores de ctPower and Interdependence,, 10s océanos constituyen 
un ((campo de actividad)) -base para la existencia de un régimen- que se deter- 
mina de manera subjetiva. Asi, según ellos, ((10s actores politicos establecen rela- 
ciones entre 10s temas de 10s océanos y, en consecuencia, 10s agrupan. Por ejem- 
plo, hay muy poca relación funcional directa entre 10s derechos de pesca y las 
reglas para acceder a 10s minerales de 10s fondos marinos (...) mientras las activi- 
dades en 10s océanos sean consideradas de manera colectiva, se puede decir en 
nuestra terminologia que existe un "campo de actividad" de 10s oceáno~n .~~  

Dicho campo de actividad merece en el análisis de ccPower and Interdepen- 
dence)) una aproximación histórica. De ahi que Keohane y Nye centren su estu- 
dio en la evolución de 10s principios, normas, reglas y procedimientos (el régi- 
men, por tanto) que se da en el tratamiento del mar. 

El análisis est6 dividido en tres periodos (1920-1945; 1946-1967 y 1967-1975) 
que se justifican asi: ccen el medio siglo que sigue a la Primera Guerra Mundial, 
el principio de la libertad de 10s mares ha declinado desde el status de un régi- 
men al cua1 se adheria la practica totalidad de 10s estados relevantes (hasta 1945) 
a un régimen casi fuerte al que se adheria en principio la mayor parte de esta- 
dos, pero existian desafios importantes (1946-1966) y finalmente, a un régimen 
casi débil en el que 10s desafios son tan grandes que el status de las reglas se 
ha puesto en duda (desde 1967) (...) El principio de la libertad de 10s mares ha 
sufrido una erosión gradual haciendo la identificación de 10s periodos del régi- 
men un tanto arbitraria. Sin embargo, dos momentos decisivos -la Declaración 
Truman y el discurso de Pardo- son suficientes para permitirnos identificar 10s 
tres periodos del régimen)).24 

El primer0 de dichos momentos (la Declaración Truman de 1946) responde 
a un comportamiento clásico -el apetit0 económico y territorial de una nueva 
gran potencia (en este caso las demandas de 10s Estados Unidos sobre la plata- 
forma continental)- mientras que el segundo (el discurso del embajador Pardo. 
en 1967) responde a un comportamiento revolucionario en el marco internacio- 



nal (la filosofia de la redistribución de la riqueza aplicada a la explotación de 10s 
fondos marinos). 

El objetivo de Keohane y de Nye -a partir de su estudio de la evolución del 
régimen de 10s océanos- es demostrar que este campo de actividad está más 
próximo del modelo de la interdependencia compleja que del modelo realista. 

La situación de interdependencia se habria generado sobre todo a partir de 
1967. El momento simbólico de 1967 comporta el paso de un juego de suma no- 
nula (por ejemplo, la regulación del ttáfico en 10s mares es una ganancia para 
todos 10s usarios) a un juego de suma nula (asi, en una distribución de recursos 
limitados la ganancia de un usuari0 comporta la pérdida o no-ganancia de 10s 
restantes). 

La complejidad en este campo de actividad se debe tanto a razones objetivas 
(la tecnologia incorpora nuevos temas de discusión a la política del mar) como 
a razones subjetivas (la voluntad política de 10s nuevos estados tendrá un peso 
importante). 

La nueva situación en las relaciones internacionales, propia de 10s años se- 
tenta y bien recogida en el caso de la evolución del régimen del mar, lleva a al- 
gunos autores a afirmar que se est6 generando una nueva conciencia. Explicación 
a múltiples preguntas, como las que plantea Ernst Haas: iQué causa el cambio 
hacia las zonas de conservación para la pesca, las zonas libres de polución, las 
restricciones en el tránsito y 10s controles internacionales en la explotación de 
10s fondos marinos? ~Quién es responsable de la norma de que 10s océanos sean 
apatrimonio de la humanidadn, un bien público por excelencia? Mientras el régi- 
men en evolución está lejos de crear reglas que reconozcan esta norma por com- 
pleto o de institucionalizar el bien público, el10 representa sin embargo un pro- 
greso en nuestro pensamiento acerca de la pesca, 10s productos químicos, el precio 
del manganeso y la seguridad de 10s petroleros. Estos temas, antes de 1970, no 
se veian ligados entre si. Los cambios inconexos en la manera de pensar, hoy 
en dia, acerca de 10s recursos, de la economia del desarrollo, de las dietas y de 
la toxicidad se presentan juntos en un síndrome nuevo, una nueva conciencia consi- 
derada conocimiento para adaptarse por todos aquellos que piensan que estos te- 
mas deberian estar l i g a d o s ~ . ~ ~  

Complejidad e interdependencia serian, por tanto, dos conceptos que podrian 
aplicarse, a partir de la nueva conciencia existente, al mar como campo de acti- 
vidad. Ese es el objetivo de Keohane y Nye: elaborar para el estudio de 10s océa- 
nos un modelo alternativo al generado por 10s realistas clásicos, centrado en la 
utilización militar del mar por parte de las grandes potencias. 

Su objetivo responde, claramente, a las necesidades del momento. Sobre todo, 
si tenemos en cuenta que a 10 largo de 10s años setenta 10s mismos clásicos del 
realismo americano, como Hans Morgenthau, reconocen la existencia de nuevas 
temáticas externas al modelo bipolar del mundo, en general, y del mar, en parti- 
cular, y a las que se da un tratamiento casi-idealista: por ejemplo, la proposición 
de Morgenthau de crear agencias supranacionales para gestionar diversos temas 
(la polución, la energia, 10s fondos marinos, etc.).26 



6. APLICACION DEL MODELO DE INTERDEPENDENCIA COMPLEJA 
AL ESTUDIO DEL MAR 

El trabajo empirico de Keohane y Nye sobre el régimen de 10s océanos est5 
centrado en dos aspectos fundamentales. Se trata, en primer lugar, de demostrar 
que el campo de actividad de 10s océanos se ajusta al modelo de la interdepen- 
dencia compleja y, en segundo lugar, de explicar la evolución del régimen a par- 
tir de 1967 en base a varios modelos de interpretación (recogidos más adelante). 

¿Por qué el modelo de la interdependencia explica mejor que el realista -ba- 
sado en el uso de la fuerza, el predomini0 de 10 militar y las relaciones intergu- 
bernamentales- el campo de actividad de 10s océanos durante 10s años setenta? 

En primer lugar, Keohane y Nye consideran que el papel de la fuerza ha varia- 
do en el campo de actividad de 10s océanos, entendiéndose que se trata de la utili- 
zación del espacio y de 10s recursos en tiempo de paz. Este cambio se traduce 
en tres fenómenos: 1. la fuerza está presente en este área pero es más utilizada 
por 10s pequeños que por 10s grandes paises; 2. la aparición de nuevas proble- 
máticas relacionadas con 10s cambios tecnológicos o con la erosión del régimen 
invalidan la eficacia del recurso a la fuerza y 3. la fuerza se usa cada vez menos 
y en cualquier caso no es el factor determinante en el resultado. 

En segundo lugar, porque ha aumentado el número de temas de negociación, 
corno muestra el análisis histórico-comparativo de 10s foros en 10s que se ha abor- 
datlo el Derecho del Mar (la Conferencia de La Haya de 1930 abordó seis temas 
centrales mientras que en la reunión de Caracas de 1974 la agenda negociadora 
tenia 25 temas centrales y 100 subtemas), y no existe orden jerárquico entre ellos. 
La aparición de nuevos temas está ligada a las innovaciones tecnológicas y a la 
erosión del régimen producida por 10s actores internacionales en alza durante 
10s setenta (10s estados jóvenes y las firmas multinacionales). 

La ausencia de jerarquia significa que el supuesto militar (libertad de acción 
de las flotas) no se impone sistemáticamente frente a otros supuestos (económi- 
cos, tecnológicos). Keohane y Nye extraen esta conclusión del comportamiento 
negociador norteamericano durante la Tercera Conferencia sobre Derecho del 
Mar. Apuntan al respecto que ((la defensa de la libertad de acción por parte de 
la Marina no siernpre ha tenido una prioridad superior a la de 10s intereses eco- 
nómicos en la explotación de 10s recursos oceánicos o a la de las preocupaciones 
ecológicas respecto de la polución. La Marina, las grandes firmas petrolíferas y 

. el Club Sierra a menudo no están de acuerdo y el gobierno de 10s Estados Uni- 
dos no ha sido capaz de mantener una jerarquia constante entre 10s diversos 
 terna^)).^^ 

En tercer lugar, porque se ha multiplicado el número de vias de contacto en el 
campo de 10s océanos. Hay que destacar el aumento de relaciones transguberna- 
mentales (entre burocracias nacionales), el papel cada vez más amplio de las or- 
ga~~izaciones internacionales y la difusión de la actividad transnacional (compa- 
ñías petroliferas, por ejemplo). 

Todo el10 incide en la política exterior de 10s grandes estados democráticos. 
En concreto, 10s autores de aPower and Interdependence, estudian este tema en 
el caso de la delegación americana durante las reuniones de Caracas de la I11 
Conferencia sobre Derecho del Mar. La suma de diversos intereses, representa- 
dos en la delegación, genera contactos transgubernamentales y favorece las rela- 
ciones transnacionales, dificultando la elaboradión de una política de estado co- 
herente. 
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Para explicar la evolución sufrida por el régimen de 10s océanos -dividida, 
como se ha visto, en tres periodos- Keohane y Nye han aplicado cuatro mode- 
10s sucesivos de interpretación, denominados: modelo del proceso económico, 
modelo de la estructura global, modelo de la estructura funcional y modelo de 
la organización internacional. 

1. Según el modelo del proceso económico, el cambio de régimen consiste en 
una reacción ante innovaciones económicas y tecnológicas. Esta explicación está 
presente en muchos momentos (la filosofia de ccpatrimonio común de la humani- 
dada, aplicada a 10s fondos marinos, está basada en la percepción de 10s benefi- 
c i o ~  derivados de 10s avances tecnológicos) pero no es suficiente. Obvia, por com- 
pleto, el marco politico. 

2. El modelo de la estructura global reposa sobre la premisa de que el fuerte 
hace las reglas. De este modo, el cambio de régimen estará determinado por la 
distribución del poder militar en el sistema internacional. 

Keohane y Nye hacen una observación interesante sobre la aplicación de este 
modelo a partir de 1945: ((Como poder nuclear, limitados por su condición de 
líder en una alianza dentro de un sistema militar bipolar, 10s Estados Unidos tie- 
nen menos margen para ejercer su potencial hegemonia naval que el que tuvo 
Gran Bretaña. En el sistema militar multipolar del siglo diecinueve esta Última 
no se tuvo que preocupar por las objeciones de sus aliados o por las amenazas 
nu~leares . ) )~~ 

3. El modelo de la estructura funcional reposa sobre la misma premisa que el 
anterior, pero en este caso 10 importante es la capacidad no a nivel global, sino 
dentro del campo de actividad. De ahi que se precise, a modo de ejemplo, que 
(cel modelo de la estructura funcional concuerda con la primera época de la polí- 
tica de 10s océanos. De hecho, cuando el régimen de la libertad de 10s mares fue 
establecido existia un equilibri0 del poder de tip0 multilateral en el sistema mili- 
tar global pero el poder naval era ~ n i p o l a r r . ~ ~  

Una vez aplicados 10s tres modelos anteriores, 10s dos autores consideran que 
10s mismos no explican suficientemente la evolución del régimen de 10s océanos 
entre 1967 y 1975. Quedan dudas como las siguientes: cciCómo se explica la inca- 
pacidad del estado naval dominante (Estados Unidos) para impedir el uso de la 
fuerza contra su flota pesquera en un área geográfica (América Latina) donde 

.su poder hegemónico global es importante? (...) iCómo explicar el hecho de que 
la minúscula Islandia prevalezca sobre Gran Bretaña en las guerras del bacalao? 
iC6mo explicar que las dos potencias navales dominantes, Estados Unidos y la 
Unión Soviética, hayan estado a la defensiva en las negociaciones sobre la orde- 
nación de 10s espacios y de 10s recursos marinosh30 En definitiva, se observan 
incongruencias entre la estructura (global ylo funcional) y el funcionamiento del 
régimen. 

4. De ahi que se necesite un cuarto modelo, útil para explicar esa incongruen- 
cia a partir de componentes del propio régimen. Se trata del modelo de la organi- 
zación internacional, que explica la evolución del régimen a través de 10s cambios 
operados en las normas y en 10s procesos organizativos de la política mundial. 



Asi, en el caso del régimen de libertad de 10s mares, la erosión se ha debido 
a las normas y a 10s procesos politicos generados en Naciones Unidas. De tal 
modo que a partir del proceso iniciado por la Asamblea General para celebrar 
una Conferencia sobre Derecho del Mar ((las cuestiones de 10s océanos fueron 
determinadas tanto por 10s procedimientos organizativos igualitarios y por la con- 
frontación entre naciones ricas y naciones pobres como por la potencia  naval^.^' 

Lo que viene a decirnos que a 10 largo de 10s años setenta se produce una 
divergencia entre la capacidad global de una gran potencia (se piensa en 10s Esta- 
dos Unidos) y su influencia en la evolución de un régimen particular (caso concreto 
del régimen del mar). 

De 10 que se deduce, tal y como se apuntaba al inicio de este articulo que 
la teoria de 10s regimenes est6 ligada a una interpretación especifica del actual 
sistema internacional: la interpretación centrada en la crisis de la hegemonia ame- 
ricana en el mundo. Problemática que, como sabemos, ha impregnado la filosofia 
de la política exterior de 10s Estados Unidos desde la llegada del presidente Rea- 
garl a la Casa Blanca. 

8. CONSIDERACIONES FINALES 

Antes de entrar en las consideraciones politicas de la teoria de 10s regimenes 
internacionales en la actualidad, se puede finalizar la presentación del análisis 
de Keohane y Nye recordando sus objetivos y viendo en qué medida 10s resulta- 
dos de su trabajo se ajustan a dichos objetivos. 

Los objetivos de ((Power and Interdependence, se pueden sintetizar en dos 
puntos: 1. elaborar un modelo complejo como alternativa al modelo realista, ca- 
lificado por Keohane y Nye de simple y parcial (la perspectiva bipolar centrada 
en la capacidad militar de las grandes potencias) y 2. ofrecer un análisis q.;e res- 
ponda a las caracteristicas del momento (interdependencia compleja) en el que 
10s Estados Unidos han de aprender a ejercer su liderazgo sin contar con una 
capacidad hegemónica. 

En el primer caso, el del modelo complejo, se debe criticar el análisis de es- 
tos autores porque al igual que el realista es parcial y simple. Asi, cuando Keoha- 
ne y Nye exponen su modelo de la organización internacional para explicar la 
evoluci6n del régimen del mar desde 1967 olvidan el tema de las flotas militares, 
como si se tratara de un factor ajeno al (cuso de 10s mares en tiempo de pazn (su- 
puesto de su análisis). De este modo, reproducen en su análisis el carácter ccinvi- 
sible)) -obvian la importancia por omisión- de 10s temas militares en la Confe- 
r e n ~ i a . ~ ~  En su modelo, la influencia de las superpotencias en la utilización 
militar es simplista quedando reducida al uso posterior de la fuerza caso de que 
10s acuerdos no convengan a sus intereses. 

Los autores no consideran la influencia de las grandes potencias para actuar 
con éxito (tema de 10s estrechos, por ejemplo) en su modelo de la organización 
internacional. Asi pues, no tienen en cuenta el papel de 10s Estados Unidos y 
de la Unión Soviética -por acción o por omisión- para defender sus intereses 
militares a 10 largo del proceso politico que debia conducir a la formalización 
jurídica del régimen del mar. 

De este modo, Keohane y Nye reducen la influencia de las grandes potencias 



al ejercicio de la fuerza en un modelo estructural (basado en la distribución de 
la capacidad militar). Con ello, dan claras muestras de parcialidad, alejando a 
10s dos grandes del marco politico negociador y centrando su actuación en el uso 
(ca posteriori* de sus fuerzas navales. En consecuencia, el modelo elaborado en 
((Power and Interdependencen padece del mismo mal que el modelo realista: la 
parcialidad del análisis. 

En el segundo caso, se entra en un tema que conecta con la actualidad politi- 
ca, antes anunciada: la cuestión de la hegemonia americana. En su análisis sobre 
la evolución del régimen del mar Keohane y Nye destacan la erosión que sufre, 
a partir del desafio del Nuevo Orden Económico Internacional, el ccstatus)) inter- 
nacional de 10s grandes estados democráticos industrializados (especialmente Es- 
tados Unidos) durante la Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

Los autores de ccPower and Interdependence)) abundan en la idea de que 10s 
paises del Tercer Mundo tienen en una situación de interdependencia compleja 
como la tratada en la Conferencia factores a su favor -la composición de la mis- 
ma conferencia diplomática o la incoherencia en la política de 10s grandes esta- 
dos democráticos- que facilitan la adopción de principios contrarios al régimen 
tradicional de libertad de 10s mares. 

En este caso, al igual que en el anterior, 10s autores llevan a cabo un análisis 
parcial. Análisis reducido al terreno de 10s principios que no toma en considera- 
ción las realidades económicas derivadas cca posteriori)) de las demandas de 10s 
paises del Tercer Mundo que, en muchos casos, han favorecido más a 10s gran- 
des estados industrializados que a 10s propios impulsores de las demandas como 
ha ocurrido con la explotación de 10s recursos en la zona económica exclusiva.33 

A finales de 10s ochenta, el estudio de Keohane y de Nye sobre el régimen 
del mar ha quedado desbordado por la realidad de 10s hechos. Como sabemos, 
la militarización de este campo de actividad ha llevado al uso de la fuerza por 
parte de las superpotencias (por ejemplo, el tema del golfo de Sidra ha jugado 
un papel importante en el contencioso entre Estados Unidos y Libia que llevó 
al bombardeo americano de territori0 libio en abril de 1986). 

El alejamiento del campo de actividad del mar del modelo de la interdepen- 
dencia compleja y su aproximación al modelo realista (predomini0 del tema mi- 
litar y uso de la fuerza) está intimarnente conectado a la formulación de la politi- 
ca exterior de 10s Estados Unidos. En cualquier caso, cuando se aborda el análisis 
de Keohane y de Nye hay que tener en cuenta la dirnensión política del mismo, 
su carácter de propuesta para la elaboración de la política exterior americana. 
Propuesta pensada para una situación concreta (la presidencia Carter y 10s Esta- 
dos Unidos del síndrome Vietnam). No en vano el mismo Joseph Nye fue asesor 
del presidente Carter. 

Ahora bien, aunque el momento y la propuesta política sean diferentes el 
modelo de ccPower and Interdependences introduce elementos permanentes hoy 
en dia. Ese es el caso del discurso sobre la pérdida de la hegemonia americana. 
Del discurso de Keohane y Nye -la función de las organizaciones internaciona- 
les es contraria a 10s intereses de la política exterior americana- la presidencia 
Reagan extraerá conclusiones prácticas: el caso de la UNESCO es elocuente en 
este sentido. 

Asimismo, este discurso se ver6 ampliado, con una dirnensión propia del mo- 
delo realista de la guerra fria. La ocupación de Afganisthan por las tropas sovié- 
ticas resitúa a partir de 1979 el tema de la hegemonia, ya no en la dirnensión 
económico-política Norte-Sur sino en la dirnensión politico-militar Este-Oeste. 



De ahi que la teoria de las relaciones internacionales en 10s años ochenta 
-dominada por el nuevo realismo- combine interdependencia (basada en el mun- 
do global y complejo de la economia, la ecologia o la comunicación) con realis- 
mo (centrada en la lucha por el poder de las grandes potencias). Combinación 
que centra en estos momentos el debate de 10s ochenta entre 10s teóricos de las 
relaciones internacionales: el debate globalismo-realismo.34 

NOvrAS 

1. Halliday, Fred, The making o f  the second cold war, Londres, Verso, 1986 ( l a  edic. 1983). 
2. Keohane, Robert, Neorealism & its critics, Nueva York,  Columbia U.P., 1986. 
3. Bonanate, Luigi, y Santoro, Car10 M., Teoria e analisi nelle relazioni internazionali, Bolonia, I1 

Mulino, 1986, p. 37. El compendio d e  mayor interés sobre regimenes internacionales es  Krasner, Step- 
h e n  D., International Regimes, Ithaca (N.Y.), Cornell U.P., 1983. 

4. El término issue, d e  difícil traducción, ocupa u n  lugar destacado e n  10s estudios actuales de 
relaciones internacionales. Se puede definir asi: ((( ...I issues son problemas que conciernen a 10s elabo- 
radores de la política (policy makers) y que éstos consideran relevantes para la política pública (pu-  
blic policy),,. A 10 que sigue que acuando 10s gobiernos activos e n  una serie de issues 10s consideran 
altamente interdependientes y actúan con todos ellos a la vez,  podemos denominar a esta serie de 
issues una issue ares,,, e n  Keohane, Robert y Nye,  Joseph, Power and Interdependence, Boston, Little 
Brown, 1977, p. 65. En este estudio se ha adoptado la traducción acampo de actividadr para el término 
aissue arean, siguiendo el ejemplo de autores de lengua francesa que han usado el concepto achamp 
d'activité), (Brecher, Michael, ~ S y s t e m e  et crise e n  politique internationaler, Etudes Internationales, vol. 
XV, n .  4 ,  Diciembre 1984, p. 760).  

5. Krasner, Stephen D., ~Structural causes and regimes consequences: regimes as intervening va- 
r iables~,  International Organization, vol. 36, n .  2, primavera 1982, p. 185. 

6.  Keohane y Nye,  op. cit., p. 19. 
7 .  Haas, Ernst B., s o n  systems and international regimesr, World Politics, vol. 27, n .  2, enero 1975. 
8. Kratochwil, Friedrich y Ruggie, John Gerard, ([International Organization: a state o f  the art 

o n  an art o f  the stater, International Organization, vol. 40, n .  4, otofio 1986, p. 759. 
9. Keohane y Nye,  op. cit., p. 99. 
10. Kratochwil y Ruggie, op. cit., p. 760. 
11. Haggard, Stephen, y Simmons, Beth, Theories o f  international regimes, (inédito], p. 2. 
12. Morgenthau, Hans, Politics among Nations. A struggle for power and peace, Nueva York, Alfred 

A.  Knopf,  1985 (6:  edic.), (trad. Buenos Aires, 1963). Sobre el realismo de Morgenthau v.: Barbé, Est- 
her, El papel del realismo e n  las relaciones internacionales. (La teoria de la política internacional de 
Hans J. Morgenthau), Revista de Estudios Políticos, n .  57, julio-septiembre 1987, pp. 149-176. 

13. Holsti, Ka1 J., International Politics. A framework for analysis, Englewood C l i f f s  (N.J.) ,  Prentice 
Hall, 1977 (3? edic.), p. 79 .  



14. Bonanate y Santoro, op. cit., p. 31. 
15. Waltz, Kenneth, Theory of International Politics, Reading (Mass), ~ddison-wesley, 1979, p. 118. 
16. Strange, Susan, What about International Relations?, en Paths to International Political Eco- 

nomy, (S. Strange, ed.), Londres, Allen and Unwin, 1986, pp. 183-197. 
17. Haas, Ernst B., Words can hurt you; or who said what to whom about regimes, International 

Organization, vol. 36, n. 2, primavera 1982, pp. 207-244. 
18. Keohane, Robert, After hegemony. Cooperation and Discord in the World Political Economy, Prin- 

ceton, Princeton U.P., 1984. 
19. Keohane, Robert, Theory o f  World Politics: Structural Realism and beyond, en Political Scien- 

ce: the state of the discipline, (A.W. Finifter, ed.], Washington D.C., American Political Science Associa- 
tion, 1983, pp. 503-540. 

20. Puchala, Donald y Hopkins, Raymond, International regimes: lessons from inductive analy- 
sis, International Organization, vol. 36, n.  2, primavera 1982, p. 270. 

21. Sobre la utilización del concepto de régimen en la economia política, el derecho internacio- 
nal y la ciencia política vid.: Donelly, Jack, International Human Rights: A regime analysis, Internatio- 
nal Organization, vol. 40, n.  3, verano 1986, p. 600. 

22. Rochester, Martin J., The rise and fall o f  international organization as a field o f  study, Inter- 
national Organization, vol. 40, n.  4, otoño 1986, p. 600. 

23. Keohane y Nye, op. cit., pp. 64-65. 
24. Ibídem, p. 92. 
25. Haas, Words can hurt you, op. clt., p. 208. 
26. Morgenthau, Hans J., Five critica1 problemas: Foreign policy and the next president, The New 

Leader, 16 abril 1976, p. 8. 
27. Keohane y Nye, op. cit., p. 105. 
28. Ibídem, p. 134. 
29. Ibídem, p. 143. 
30. Ibídem, p. 146. 
31. Ibídem, p. 148. 
32. V.: Pontecorvo, Giulio, A Note: Military Uses o f  the Ocean and the Law o f  the Sea Conferen- 

ce. En The New Order of the Oceans. The Advent of a Managed Environment, (G. Pontecorvo, ed.), Nueva 
York, Columbia U.P., 1986, pp. 60-64. 

33. V.: Pontecorvo, Giulio, Division o f  the Spoils: Hydrocarbons and Living Resources, en G. Pon- 



Afers Internacionals, núm. 17, pp. 69-96 

Las relaciones entre 
Marruecos y la Cornunidad 
Europea. Proceso global de 
una política de acercamiento 

MIGUEL de la FUENTE CASAMAR* 

Cuando en julio de 1987, el Reino de Marruecos present6 formalmente una 
demanda de adhesión a la Comunidad Europea, se alcanzó, probablemente, el 
punto culminante de la estrategia marroquí en su progresivo acercamiento a la 
Europa comunitaria. Desde que en 1969 se firmó el primer acuerdo, la historia 
de las relaciones entre el estado magrebi y la organización europea se ha carac- 
terizado por una búsqueda de lazos contractuales que permitieran un gradual, 
pero constante acercamiento entre ambas partes, con el propósito no s610 de me- 
jorar su flujo de intercambios comerciales, sino también de encontrar, por parte 
marroquí, un marco privilegiado que permitiese definir su posición respecto de 
la Comunidad dentro de una línea situada más allá de 10s Estados miembros, 
pero más acá que la de 10s paises terceros. 

El rechazo de la solicitud marroquí, acordado por el Consejo de Ministros 
de la CE en su sesión del 15 de septiembre del mismo año, ha puesto nuevamen- 
te de manifiesto esa necesidad por encontrar un equilibri0 -difícil por definición- 
entre la geografia y la política, que son 10s ejes que condicionan la cooperación 
entre la Comunidad y el país mediterráneo, especialmente cuando se trata de 
las relaciones entre una organización como la CE, ampliada con el ingreso de 
España, y Marruecos, vecino del sur, con quien las relaciones entre el nuevo 
miembro de la CE y el país del Magreb, no siempre han sido fáciles. 

* Profesor de Relaciones Internacionales. Universidad Complutense de Madrid. 



I. RELACIONES BILATERALES EN UN CONTEXT0 MULTILATERAL 

Los lazos establecidos entre Marruecos y la CE no pueden ser calificados ex- 
clu~sivamente como relaciones bilaterales entre dos actores de la escena interna- 
cional. Las caracteristicas peculiares de uno y otro hacen que tales relaciones 
se muevan en un medio complejo. 

El Reino de Marruecos es, dentro de una perspectiva histórica, un Estado 
joven y, sin embargo, con un enorme pasado y una gran historia en la que desta- 
ca el peso de sus tradiciones culturales y religiosas. Ahora bien, esa condición 
de estado joven sitúa a Marruecos dentro del grupo de paises llamados ccen vias 
de desarrollon, 10 que introduce una variable en el modelo de relación exterior 
que es la de la coÓperación para el desarrollo. 

La Comunidad, dentro de su acción exterior mantiene importantes lazos con 
la práctica totalidad de 10s paises, si bien siguiendo modelos de relación que va- 
rían en función de las caracteristicas, fundamentalmente económicas, aunque sin 
desechar las demás, de sus interlocutores. En el caso de 10s paises subdesarrolla- 
dos o de 10s en vias de desarrollo, la política de la Comunidad es la de empren- 
der acciones globales, siguiendo lineas de actuación por zonas geográficas ylo ni- 
veles de desarrollo. Tales son 10s casos de las relaciones con 10s paises de Africa, 
el Caribe y el Pacifico (ACP), con el Pacto Andino, o, como es el caso que nos 
ocupa, 10s paises de la cuenca mediterránea. Asi, uno de 10s rasgos definidores 
de la política comunitaria de ayuda al desarrollo es que va dirigida a las regiones 
y no s610 a 10s Estados. En todo caso, esta concepción regional no impide, en 
determinados casos, la negociación bilateral. 

Por otro lado, la tradición religiosa tiene un peso considerable en la acción 
exterior de Marruecos. Su condición de país musulmán hace que se sitúe en la 
esfera del mundo árabe, 10 cua1 introduce en sus relaciones bilaterales con la 
CE5 el trasfondo del marco establecido entre 19s paises de la Europa comunitaria 
y 1e1 mundo árabe: el llamado dialogo Euro-Arabe. 

En consecuencia, podemos decir que si bien las relaciones entre Marruecos 
y Ra CE son bilaterales, el10 ni impide que se inscriban en marcos de actuación 
que se corresponden con las diversas políticas exteriores regionales de la Comu- 
nidad. 

1.:1. La política mediterránea 

La idea de la política mediterránea es más el resultado de un cúmulo de vo- 
luintades por parte de 10s paises ribereños que de una acción planificada por par- 
te de la Comunidad. Pese al pasado (y presente) mediterráneo de una buena par- 
te de 10s Estados miembros de la CE, no puede decirse que en el momento de 
la creación de la Comunidad existiese un interés especifico por el Mediterráneo 
como conjunta.' Lo cierto es que desde la creación de la CE hasta la adopción 
de lo'que se conoce por ccpolitica global mediterránea)) transcurrieron quince años, 
a lo largo de 10s cuales existieron relaciones entre la CE y 10s Estados ribereños 
terceros, pero sin que tales relaciones se basaran en un modelo concreto2 y sin 
que 10s principios que debian regir tales relaciones estuviesen formulados. Los 
palises mediterráneos, debido a razones económicas y culturales (no olvidemos 
que existian lazos coloniales o poscoloniales entre ambos grupos de paises) de- 



seaban un acercamiento, unas relaciones más estrechas con la CE. Por su parte, 
10s Estados miembros de la CE, inicialmente 10s seis -las sucesivas ampliacio- 
nes no han modificado sustancialmente la cuestión- estaban interesados en en- 
tablar lazos más sólidos con 10s paises de esta región por razones politicas, como 
era el mantenimiento de su status de potencia colonial o neocolonial, asi como 
el de hacer valer su peso en las relaciones internacionales comerciales, especial- 
mente en 10s primeros años sesenta, cuando interesaba destacarse de la 
AELCIEFTA, con la que mantenia ((un pulso por ver cuál de las dos organizacio- 
nes de integración económica prevaleceria en Eu ropa~ .~  Sin embargo, habida 
cuenta de que el gran (y entonces Único) instrumento de acción exterior de que 
disponia la CE era la política comercial común, tales relaciones debieron tener 
un carácter comercial. 

Por otra parte, la noción de Estado mediterráneo abarcaba una amplia gama 
de paises con grandes rasgos diferenciadores entre si. En primer lugar, estaban 
10s llamados paises europeos mediterráneos, Grecia, Turquia, España; en segun- 
do lugar, estaban 10s paises ribereños del sur y este del mediterráneo: Marrue- 
cos, Argelia, Túnez, Libia, Egipto, Israel, Libano y Siria; a continuación estarian 
10s paises socialistas mediterráneos, Yugoslavia y Albania -si bien, éste, al estar 
cerrado al comercio exterior no mostraba ningún interés por la CE- y 10s pe- 
queños Estados de la cuenca, Malta y Chipre. Finalmente, una serie de paises, 
que no siendo estrictamente ribereños, estaban asimilados al concepto de Esta- 
do mediterráneo, como Portugal y Jordania. 

Con este abanico tan dispar de posibles socios, la Comunidad dificilmente 
podia lograr una acción uniforme y continua en sus relaciones exteriores. En efec- 
to, tras la celebración de 10s primeros acuerdos, de asociación con Grecia (1961) 
y Turquia (1963), todo parecia indicar que la via del articulo 238 del TCEE -que 
regula la asociación a la CE- seria el camino a seguir en la realización de la poli- 
tica mediterránea. Sin embargo, ante el aluvión de solicitudes y la enorme dispa- 
ridad entre 10s candidatos a socios, se impuso un frenazo que sirviera de recapi- 
tulación. Esto vino de la mano del gobierno italiano, que en 1964 present6 un 
memorándum en el que se formulaba una serie de principios que pretendian ser 
una definición de la política de asociación, en particular respecto de 10s paises 
mediterráne~s.~ 

Es interesante destacar dos aspectos de 10s considerados en este memorán- 
dum. En primer lugar, se hablaba de un reparto equitativo entre 10s Estados miem- 
bros de las concesiones que debian otorgarse a 10s paises terceros, con el fin de 
que 10s posibles perjuicios de unas relaciones comerciales que podian ir rnás all5 
de las simples concesiones arancelarias, no supusieran desequilibrios internos. 
En segundo lugar se consideraba el hecho de que determinadas concesiones pu- 
diesen afectar 10s intereses de uno o varios Estados miembros, en cuyo caso és- 
tos tendrian derecho a algun tip0 de compensación o contrapartida. Ambos as- 
pectos suponian una vinculación o linkage entre política exterior y política inte- 
rior de la CE, en el sentido de que determinadas actuaciones exteriores -1éase 
concesiones- acarrearian medidas internas que compensasen 10s efectos de la 
acción exterior en determinadas regiones comunitarias. Ello, afortunadamente para 
la buena marcha de la integración europea, ha sido una constante en las relacio- 
nes exteriores comunitarias. 

Asi pues, visto que la via de la asociación se habia reducido ostensiblemente 
para 10s paises europeos, quedaba la cuestión de saber qué harian 10s restantes 
Estados mediterráneos, la mayoria de 10s cuales tenian un pasado colonial. Pre- 



cisamente esta característica les hubiera podido abrir otra puerta de acceso a la 
CE: la prevista en el articulo 131 del TCEE. Sin embargo, excepción hecha de 
Argelia, expresamente mencionada en el Tratado, 10s restantes paises eran difi- 
cilmente asimilables al concepto de Paises y Territorios de Ultramar, tal y como 
se recogia en el Tratado, no viniendo, además, expresamente mencionados en el 
Anexo IV de dicho Tratado. Por consiguiente, no quedaba más que la via de la 
Asociación. Sin embargo, a pesar de la delimitación geopolítica realizada y de 
la definición de 10 que debe ser una estrategia negociadora por parte de la CE, 
unido a la voluntad de la via de la Asociación formulada por 10s paises afroasiá- 
ticos del mediterráneo, la Comunidad no realizaria una acción de coniunto, ore- , L 

firiendo una solución 'de negociaciones parciales, considerando ca s i  por caso. 
La CE utilizó en esta fase de la política mediterránea tres'instrumentos en 

su acción exterior. El acuerdo comercial no preferencial, previsto en el articulo 
113 del TCEE y el acuerdo de asociación, previsto en el 238, asi como el acuerdo 
comercial preferencial, instrumento que no estaba previsto en 10s tratados y que 
era una especie de hibrido de 10s dos p r imero~ .~  El primer0 de estos instrumen- 
tos se utilizó en 10s casos de Libano, Israel y Yugoslavia, si bien 10s dos primeros 
paises sustituirian, en el transcurs0 de pocos años, sus acuerdos por otros de ca- 
rácter preferencial. Por su parte España y Egipto serian beneficiarios de acuer- 
dos preferenciales6 De esta forma el marco de la asociación seguia reservado 
para 10s paises europeos, como 10 demuestra la conclusión de acuerdos de este 
tjpo con Chipre y Malta, con la sola excepción de algunos paises del norte de 
Africa que, debido a sus tradicionales lazos con Europa, pretendian una relación 
convencional más sólida, pero no podian acogerse al marco privilegiado del arti- 
culo 131. Tales fueron 10s casos de Túnez y Marruecos, paises con 10s que la Co- 
munidad firmó, en 1969, unos acuerdos parciales de asociación. 

Esta metodologia comunitaria basada en la utilización de diferentes instru- 
mentos de la política comercial, no tuvo mayor trascendencia que la de estable- 
cer una red de relaciones que permitieran afianzar la posición exterior de la CE 
dentro de la cuenca mediterránea. Ahora bien, esto se realizó dentro de una ac- 
cióin dispersa que adolecia de coordinación, 10 que planteó numerosos proble- 
mas de toda indole. Los diversos acuerdos no tenian el mismo alcance ni en cuanto 
a las materias reguladas por ellos, ni al alcance temporal de 10s mismos, asi como 
a las posibles consecuencias de 10s mismos de cara al futuro, especialmente si 
tenemos en cuenta que en 10s casos de asociación o de acuerdo preferencial de- 
bian desembocar en zonas de libre cambio o uniones aduaneras. 

La ampliación de la CE como consecuencia del ingreso de Gran Bretaña, Di- 
narnarca e Irlanda forzaria, al igual que más tarde 10 harian las sucesivas amplia- 
ciones, una revisión de la política comunitaria en esta zona. Aparecerá, enton- 
ces, la idea de una apolítica global en el Mediterráneo)) que permita la elaboración 
de un acuerdo cctipo)) que sea de aplicación a todos aquellos paises de la zona 
que no sean posibles candidatos a Estado miembro, 10 que señala ya una impor- 
tante clasificación dentro de 10s paises ribereños. 

Las razones que motivaban esta nueva formulación de 10 que debian ser las 
relaciones entre la Comunidad y 10s paises del Mediterráneo las expuso la pro- 
pia Comisión de la CE,7 al señalar que: 

aLas Comunidades Europeas y 10s paises de la cuenca mediterránea son ve- 
cinos. Están unidos por un conjunt0 de relaciones múltiples que confieren 
a estos lazos una calidad particular. Todos 10s partenaires de esta zona asu- 



men una responsabilidad específica en cuanto a sus propios intereses, en el 
marco de estas relaciones, con vistas a asegurar las condiciones de la estabi- 
lidad y del desarrollo econ6mico.a 
ccLos intereses de 10s Estados miembros de las Comunidades Europeas y de 
10s paises de la cuenca mediterránea son reciprocos. Su interdependencia es 
la condición, no solamente de la garantia de la seguridad exterior, sino tam- 
bién del abastecimiento interior. Se trata de la idea de crear relaciones fun- 
dadas en el principio de cooperación, excluyendo la dependencia.)) 
<<Las Comunidades Europeas tienen relaciones particulares con numerosos 
paises africanos, que serán mantenidas y desarrolladas. La cuenca medite- 
rránea constituye el lazo de unión entre las Comunidades Europeas y 10s pai- 
ses africanos deseosos de aproximarse a las Comunidades.)) 

El contenido económico-formal de esta concepción global se centraba en la 
creación de una zona de libre comercio, inspirada en el acuerdo que la CE aca- 
baba de concluir con P~r tuga l ,~  y que en el caso de 10s productos industriales 
debia quedar culminada en 1977. Por otro lado se preveia un incremento de las 
acciones en el campo de las concesiones agricolas y, sobre todo, en el de las ayu- 
das financieras y de la cooperación técnica, asi como en materia de inmigración 
de trabajadoresl 

Los primeros pasos en esta nueva política global mediterránea se dieron en 
1972 con la apertura de negociaciones con 10s paises del Magreb -con quienes 
se pensaba que 10s acuerdos se concluirian en 1974-; posteriormente se conti- 
nuaria con el Machrek para, sucesivamente negociar con Israel, España y 10s res- 
tantes paises mediterráneos. Lamentablemente, no pudo cumplirse el calendari0 
previsto, por 10 que 10s nuevos acuerdos no se firmarian hasta 1976, en el caso 
de 10s paises del Magreb y en 1977 con 10s del Machrek. 

Entretanto, en junio de 1975, una vez superado el ccrégimen de 10s corone- 
les)), Grecia solicitaba su adhesión a la CE; por su parte, Portugal y España, una 
vez recobrada la democracia, hacian 10 propio en marzo y julio de 1977, respec- 
tivarnente, por 10 que la política mediterránea cobraba nuevas dimensiones. Desde 
ese momento, las relaciones entre la Comunidad y 10s paises de la cuenca medi- 
terránea han estado dominadas por las negociaciones para la llamada ccsegunda 
ampliación)) o ampliación hacia el sur o hacia el mediterráneo, que si bien se 
ha realizado en dos fases, podemos decir que forman parte de un mismo concep- 
to de am~liación de la Comunidad. 

Para 10s restantes paises mediterráneos, este periodo de cerca de diez años 
que han durado las fases de la segunda ampliación ha sido una época de refle- 
xión y de valoración de 10 conseguido hasta el momento, asi como de análisis 
del posible impacto que tal ampliación pudiera tener en sus relaciones con la 
Comunidad, mientras que para la propia organización ha sido una época de ajus- 
te en su política mediterránea con 10s consiguientes protocolos de adaptación de 
10s diferentes acuerdos bilaterales, 10 que ha significado que se han producido 
pocos o, más bien ningún cambio en la concepción de la política mediterránea. 

Cuando se aborda la cuestión de las relaciones bilaterales que mantiene la 



CE con cualquier Estado, la mayor parte de las veces el análisis suele consagrar- 
se exclusivamente al estudio de 10s lazos económicos y comerciales que se esta- 
blecen entre ambas partes, 10 que supone, en buena medida, una reducción de 
las relaciones exteriores de la Comunidad a simple política comercial exterior. 
Sin embargo, la acción exterior de la CE es más amplia, incluyendo aspectos de 
cooperación y desarrollo internacional, ayuda a 10s paises menos desarrollados, 
y también, con carácter más general, cuestiones de política internacional gene- 
ral, dentro del marco de la llamada ((Cooperación Política Europea~.~ Así, la ac- 
ci6n exterior comunitaria gira en torno a dos ejes, dificilmente separables uno 
dell otro: el marco comunitari0 de las relaciones económicas exteriores y el siste- 
ma de la Cooperación Política. 

En las relaciones entre Marruecos y la CE, aparece también este mecanisrno 
dual de relaciones, si bien inserto en un contexto más amplio que el simplemen- 
te bilateral, ya que se desarrollan en el interior del Diálogo Eyo-Arabe. 

Los lazos establecidos entre la CE y 10s paises del norte de Africa, a diferen- 
cia del marco ACP no habían podido cristakzar en acuerdos de cooperación co- 
lectiva, debiendo conformarse con una serie de acuerdos individuales, bilatera- 
les en sentido juridico-formal. Uno de 10s objetivos que marcó, en 1973, el inicio 
del Diálogo Euro-Arabe fue precisamente el intento de superar esa situación, me- 
diante una cooperación colectiva. 

No vamos a hacer un estudio detallado acerca de las relaciones entre la Co- 
munidad y el mundo árabe en este marco, ya que nos pareceria un tanto reitera- 
tivo habida cuenta que desde las páginas de esta misma publicación acaba de 
ser tratado el tema.1° 

No obstante, si conviene señalar que el lento avance de 10s aspectos políticos 
del Diálogo no ha impedido que en el terreno de la cooperación económica y 
técnica se hayan producido resultados satisfactorios. Asi, en el campo de las rea- 
lizaciones coniuntas habría aue destacar desde el Convenio ~uro-Árabe wara la 
Promoción y 9rotección Mutua de las Inversiones, hasta 10s estudios técnicos 
pa:ra el refino del petroleo y petroquímica -proyecto que ya figuraba en el pre- 
supuesto CE de 1983 con una dotación de 76.760 Ecus-, pasando por 10s Cen- 
tros Arabes para la Transferencia de Tecnologia, para la Cooperación Comercial 
y el Instituto Arabe para el desalado del agua del mar, etc ...I1 Por 10 que se re- 
fiere a acciones financiadas por la Comunidad, citaremos tan sólo, por interesar 
a nuestro estudio, la construcción de la presa de Ait Chuarit, en Marruecos, que 
coin un costo total de 242 millones de E&, la CE interviene en una tercera par- 
te, 87 millones, de 10s que 50 provienen del BEI y 37 a cargo de la ComisiÓn.l2 

Podria decirse que el balance del Diálogo es ciertamente positivo. A pesar 
de algunas dificultades, se ha conseguido estabilizar un for0 de relaciones insti- 
tucionales permanentes que, tanto en el campo de la cooperación económica -el 
mtis importante desde la perspectiva europea- como en el de la cooperación po- 
lítica -al que la parte árabe otorga una mayor relevancia-, est5 permitiendo acer- 
car posiciones entre ambas partes, al tiempo que contribuye a la estabilidad en 
el Mediterráneo. 

1.3. La situación en el Wagreb 

I La situación, tanto política, coma económica, en la zona del Magreb, no ha 



presentado, en 10s últimos años, unas caracteristicas demasiado homogéneas que 
nos permitan referirnos a ella como un área compacta, capaz de establecer unas 
relaciones de grupo con terceros paises. 

Las diversidades, tanto politicas como económicas, existentes hacen que 10s 
paises de la zona presenten más puntos de posible fricción que causas comunes 
que permitan un acercamiento. 

No obstante, algunos de 10s recientes cambios acaecidos en la vida política 
de 10s paises de la zona han vuelto a resucitar -por enésima vez- 10 que sin 
duda es su mayor causa común: la creación del Gran Magreb, objetivo persegui- 
do por unos y deseado por otros, aun dentro de estrategias muy divergentes, pero 
todos con el propósito y la esperanza de que el Magreb pueda, realmente, con- 
vertirse en un área propicia para la paz y la colaboración de 10s pueblos que la 
habitan. 

En efecto, tras el acercamiento, al menos formal, que se produjo en 1985 en- 
tre Marruecos y Libia, y que permitió el deshielo de unas relaciones un tanto 
tensas entre ambos, se produjo en mayo de 1988 el anuncio del restablecimiento 
de relaciones diplomáticas entre Argel y Rabat, 10 que supuso una reconciliación 
entre dos paises que llevaban 12 años de espaldas y que propici6 la convocatoria 
de una conferencia en la cumbre (15 al 18 de febrero de 1989) entre 10s jefes de 
Estado de 10s cinco paises -Argelia, Libia, Marruecos, Mauritania y Túnez- en 
la que se anynció, formalmente, la constitución de una organización: la Unión 
del Magreb Arabe. 

En.esta ocasión, da la sensación de que 10s paises magrebies han afrontado 
la nada fácil empresa de la puesta en marcha de una organización supranacional 
con realismo político y pragmatismo económico, abandonando -es de esperar 
que definitivamente- las declaraciones grandilocuentes y las utopias unionistas 
que habian marcado algunos de 10s intentos anteriores. 

La CE, por su parte, debe contemplar la futura integración del Magreb como 
un hecho altamente beneficioso para sus relaciones exteriores, ya que en el caso 
de que la proyectada organización tuviese éxito -10 cua1 es deseable- el10 per- 
mitiria a Europa diseñar una estrategia de cooperación global más coherente y 
homogénea que la actual política mediterránea, pudiéndose, incluso, llegar a ha- 
blar de una política magrebi, capaz de intensificar las relaciones con unos paises 
con 10s que, además de lazos de vecindad, les unen vinculos históricos y cultura- 
les que merece la pena conservar y estrechar. 

11. DE LA ASOCIACION A LA COOPERACION CON LA CE 

Desde 1957 hasta 1988, el conjunt0 de las relaciones bilaterales entre el país 
magrebi y la organización europea, puede escalonarse en cuatro etapas, cada una 
de las cuales se rige por su correspondiente ordenamiento juridico, y que no son 
sino fruto de las correspondientes actitudes politicas demostradas por ambas par- 
tes en el transcurs0 de estos treinta aÍios largos de relaciones. 

En este sentido, una primera etapa iría desde la firma de 10s tratados consti- 
tutivos de la CE, en 1957, apenas un año después de la independencia de Ma- 
rruecos, hasta la firma del primer acuerdo celebrado entre ambas partes, en 1969'. 
Es una etapa caracterizada por unas relaciones basadas en el cccordón umbilical)) 



-si se me permite la expresión para definir el protocolo anejo al 'llatado de 
Ronia- que, a través de Francia, unia a Marruecos con 10s mercados europeos. 
A 10 largo de esta etapa de más de diez años, el Estado marroquí vio cómo sus 
exportaciones a 10s mercados europeos se deterioraban a medida, y en la misma 
proporción, que avanzaba el proceso de integración europeo. Por esta razón, a 
mediados de este periodo, en 1964, Marruecos y la CE iniciaron conversaciones 
con el fin de lograr un nuevo marco, más favorable, para 10s productos marro- 
quies. Las negociaciones iniciadas aquel año transcurrieron en forma paralela 
a las que mantenian Túnez y la Comunidad, situación ésta que ser6 una constan- 
te en las relaciones de ambos paises con la CE. 

La segunda etapa es la definida por el acuerdo de Asociación, concluido en 
1969 y que, con las consiguientes adaptaciones durará hasta la entrada en vigor 
del acuerdo de Cooperación, en septiembre de 1978. Es el periodo en el que se 
produce el acercamiento global de Marruecos; es decir, se pasa de un marco de 
referencia limitado a la relación con Francia, a un marco global, en el que el vin- 
culo convencional se establece con el conjunt0 de paises que, entonces, integra- 
ban la Comunidad. Además, es un acuerdo que se concluye, en cierto modo, como 
consecuencia de 10 dispuesto en 10s documentos anejos al propio 'llatado de Roma, 
donde, por dos veces y con mención expresa13 se apunta la pertinencia de di- 
cho acuerdo. Será un acuerdo que podríamos calificar de ccprimario)), que en muy 
poc0 va a satisfacer las aspiraciones marroquies, pero, al menos marca el punto 
de partida de unas relaciones que, por parte de Marruecos estaban dominadas 
por una cierta desconfianza, fruto de 10s años posteriores a la descol~nización,~~ 
mientras que por parte de la CE tienen el valor de haberse desarrollado en un 
momento en que sus relaciones exteriores sufrian una cierta cccongelación)) como 
consecuencia de su política interna.15 

La fecha del 28 de septiembre de 1978, marca el comienzo de la tercera eta- 
pa. Ese dia, entraba en vigor el acuerdo de cooperación que habia sido firmado 
en Rabat el 27 de abril de 1976. Este periodo, caracterizado por unas relaciones 
basadas sobre criterios más racionales dentro de la estrategia exterior comunita- 
ria, y más acordes con 10 que habian sido las aspiraciones marroquies, en el sen- 
tido de que 10s vínculos con la Comunidad abarcaran algo más que las simples 
relaciones comerciales, tendrá, más que un final, diriamos que un punto de in- 
flexión en la fecha del 1 de enero de 1986. Ese dia se culmina la llamada ccsegun- 
da ampliaciónn de la Comunidad, o apertura mediterránea. La adhesión de Espa- 
ña y Portugal acarreará una lógica y necesaria revisión de la política mediterránea 
de la CE, pero por parte de Marruecos se producirá un cambio cualitativo en 
las relaciones con la organización europea. 

En primer lugar, uno de 10s capitulos tradicionalmente exento de conflictos 
en las relaciones convencionales, como es el tema pesquero, pasa a erigirse en 
protagonista de esas relaciones debido a un doble factor: a la importancia que 
10s caladeros marroquies tienen para las flotas de 10s nuevos socios, especialrnente 
para la española y a la situación conflictiva interna en que se encuentra la zona 
sah.araui, cuyo litoral, en donde se encuentran 10s principales caladeros de esa 
región atlántica, es considerado como zona exclusiva de pesca por parte de Ma- 
rruecos. 

En segundo lugar, las relaciones entre el Estado magrebi y la CE habian esta- 
do exentas de contenciosos debidos a cuestiones políticas o, más exactamente, 
territoriales. La adhesión de España va acompañada del efecto contrario. El tema, 
siempre espinoso, de Ceuta y Melilla hará que determinados aspectos de las nue- 



vas relaciones que deben establecerse con la Comunidad ampliada deban tratar- 
se con suma delicadeza para no producir un deterioro en unas relaciones que, 
tradicionalmente, vienen siendo amistosas, y en segundo lugar para no interferir 
en cuestiones que, a priori, pertenecen a la esfera de 10 estrictamente bilateral 
entre España y Marruecos. 

Por consiguiente y en buena lógica con 10 anterior, podríamos marcar una 
cuarta etapa a partir de la adhesión de 10s dos nuevos miembros de la CE. Una 
etapa en la que 10s hitos principales han sido, en primer lugar, la negociación 
del nuevo acuerdo pesquero entre la Comunidad y el reino de Marruecos, que, 
por 10 difícil y conflictivo de su gestación, ha condicionado las relaciones bilate- 
rales a 10 largo de 10s últimos meses; y, en segundo lugar, la demanda de adhe- 
sión a la CE que Marruecos present6 en el verano de 1987, a nuestro modo de 
ver, enmarcada en una estrategia de acercamiento progresivo y cuyo fin Último 
no era sino un intento de búsqueda de una identidad propia dentro de la zona 
del Magreb; una acción que le permitiera de algún modo hacer valer, frente a 
sus vecinos, la idea de Marruecos como socio privilegiado de la Comunidad, más 
all5 incluso de la propia definición de la política mediterránea. Creemos que la 
velocidad de respuesta de la CE a la pretensión marroquí ha podido servir de 
revulsivo, pudiendo haber sido la mecha que ha prendido la llama de la integra- 
ción magrebí.. Volveremos sobre este punto más adelante, una vez que hayamos 
analizado 10 que han sido las tres primeras etapas mencionadas. 

2.1. De la mano de Francia 

En el momento de la creación de la Comunidad Económica Europea, el re- 
cien independiente reino marroquí, tenia sus relaciones comerciales exteriores 
enmarcadas por dos coordenadas: la dependencia de Francia en materia de co- 
mercio exterior, con un 60 % de sus exportaciones dirigidas hacia este país co- 
munitari~; y la linea de conducta, iniciada en 1906 con el Tratado de Algeciras,16 
de no conceder preferencias arancelarias a ningún país, ni siquiera a las poten- 
c i a ~  protectoras -Espafia y Francia. A su vez, Marruecos pertenecía a la llama- 
da Zona del Franco francés, que incluia, entre otros territorios, a las antiguas co- 
lonias francófonas del continente africano. Esta pertenencia le vinculaba a una 
región económica donde 10s intercambios comerciales se realizaban en dicha mo- 
neda, si bien gozaba de un estatuto especial, mediante el cua1 sus reservas de 
moneda francesa no quedaban fiscalizadas por el Banco Central de Francia. 

En estas condiciones, era evidente que la aparición de la CEE en el panora- 
ma comercial marroquí suponia una cierta intranquilidad, a no ser que la orga- 
nización europea -de la mano de Francia- reconociera su relación de depen- 
dencia económica con respecto al Estado galo y arbitrase las medidas necesarias 
para que no se produjeran graves perturbaciones en el comercio exterior marro- 
quí, que, de haber ocurrido, hubiese supuesto, como consecuencia, un deterioro 
general de las relaciones, primer0 con Francia y luego con el resto de Europa, 
con la consiguiente inestabilidad en la zona mediterránea. 

Efectivamente, como ya hemos mencionado, el Tratado de Roma considera 
la situación particular de ~ a r r u e c o s  respecto de Francia en dos textos -un pro- 
tocolo y una declaración-l7 anejos a dicho tratado. 

En virtud del protocolo, el régimen -ciertamente preferencial- que Francia 



aplicaba a las mercancias provenientes de Marruecos no sufria ninguna variación. 
Por su parte, la declaración suponia una propuesta firme y concreta de que 

Marruecos se asociara a la Comunidad. 
Este último documento puede hacernos pensar que, en buena lógica, ambas 

partes -Marruecos y la CE- emprenderian las correspondientes negociaciones 
para la conclusión de un acuerdo que permitiera la asociación del país medite- 
rráneo a la Comunidad. Sin embargo, tales negociaciones se fueron posponiendo 
de forma tal que su inicio formal no tuvo lugar hasta junio de 1964. Asi pues, 
la pregunta que cabria hacerse seria la de ¿por qué este retraso de siete años en 
la apertura de unas negociaciones, que se adivinaban casi inmediatas en 1958? 
A este respecto, se han señalado, a modo de respuesta, razones tanto de indole 
política como económica, e incluso psic~lógica;~~ razones, todas ellas, interrela- 
cionadas y que dificilmente podrian ser consideradas por separado. 

En primer lugar un Estado joven como era el caso de Marruecos en 1958, 
es un país celoso de su soberania nacional, situación esta que perturba -al me- 
nos en una primera etapa- cualquier intento de asociación internacional, máxi- 
me cuando 10s socios son paises altamente industrializados entre 10s cuales, a 
mayor abundamiento, se encuentra la antigua potencia colonial. Es evidente que 
una tal asociación hubiera podido infundir un cierto estado de frustración nacio- 
nal en un país que acaba de independizarse y que inmediatamente precisa aso- 
ciarse para poder controlar su comercio exterior y por ende su economia nacio- 
nal, Además, es precisamente ese control de la economia nacional, otra de las 
razones del retraso en el acuerdo; y es que, después de años de gestión de 10s 
asuntos internos -incluida la economia- por parte de la metrópoli, las nuevas 
autoridades nacionales estaban deseosas de poder tomar sus propias decisiones, 
sin injerencias externas, aun cuando éstas pudieran venir de un socio. Por otro 
lado, qué duda cabe que dicho socio tampoc0 inspiraba, en 1958, la confianza 
que podia hacerlo unos años mis tarde cuando la organización europea comen- 
zaba a dar sus frutos, tanto en el plano interior -consolidación de la unión adua- 
nera y establecimiento de las políticas comunes- como en el exterior, esto es, 
celebración de 10s primeros acuerdos de asociación, Grecia (1961) y 'hrquia 
(1963), así como la avalancha de solicitudes para la apertura de negociaciones, 
incluidas la demanda de adhesión del Reino Unido, formulada en agosto de 1961 
y la primera solicitud española, de febrero de 1962.19 

En otro orden de cosas, hay que tener en cuenta que, por parte de la Comu- 
nidad, la zona del Magreb no era, en 10s primeros años de rodaje de la organiza- 
ción, un área proclive a la apertura de negociaciones; no olvidemos que en esos 
años estaba teniendo lugar la guerra de Argelia, con la consiguiente inestabili- 
dad regional, 10 cual, en cierto modo, hipotecaba todo intento de negociación en- 
tre la CE -el peso de Francia en el seno de !a Comunidad era incuestionable 
en aquellos años- y esa parte del norte de Africa. 

Ahora bien, del mismo modo que por las razones mencionadas la asociación 
marroquí a la CE se vio postergada, también surgieron toda una serie de razones 
que impulsaron la apertura de negociaciones bilaterales, especialmente a partir 
de una fecha concreta: julio de 1962. En esta fecha se producen dos aconteci- 
mientos de capital importancia; uno de orden internacional, el fin de la guerra 
en Argelia, con la proclamación de la independencia de la nueva república ma- 
grebi (5 de julio); y otro de orden interno comunitario, pero de gran trascenden- 
cia para el comercio exterior de 10s paises terceros y en especial 10s mediterrá- 
neos: la entrada en vigor de la reglamentación agrícola comunitaria que instaura 



el mecanismo regulador de exacciones para las importaciones de productos agri- 
colas procedentes de terceros paises, 10s llamados ccprél&~ementsn.~~ 

En efecto, el fin del conflicto en Argelja permitirá que se despejen las vacila- 
c ione~ comunitarias acerca del norte de Africa y que se pueda pensar en accio- 
nes que conduzcan al establecimiento de vinculos convencionales con esa zona 
geográfica al igual que est5 a punto de hacerse con otros territorios del mismo 
c~ntinente.~'  

Sin embargo, Argelia estaba vinculada a la CEE en virtud del articulo 227 
y, como consecuencia de una actitud común de 10s seis Estados comunitarios, 
10s lazos existentes con anterioridad a la independencia no se rompieron de gol- 
pe sino en forma paulatina, 10 que en cierto modo daba al antiguo territori0 fran- 
cés una posición de ventaja respecto de sus vecinos del Magreb, de ahi, en parte, 
que éstos se vieran en la necesidad de abrir negociaciones con la Comunidad 
con el fin de contrarrestar su posición de desventaja con respecto a Argelia.22 

En este cambio de actitud marroquí no es menos importante el papel que 
juega la ya apuntada política agricola comunitaria. 

La entrada en vigor de la reglamentación comunitaria en la materia supuso 
un freno a las exportaciones agrícolas marroquies, hasta el punto de que el co- 
mercio exterior de cereales cayó desde el 88 % que la CE absorbia en 1957, has- 
ta tan s610 el 2,7 % en 1964.23 Era evidente que la elevación de 10s precios de 
10s productos importados en la CE como consecuencia de la introducción de 10s 
ccprél&vementss previstos en el reglamento 19/62,24 dificultaba -y casi podria- 
mos decir que impedia- la entrada en la CE de unos productos que constituian 
la base de las exportaciones marroquies hacia la Europa comunitaria, 10 que aca- 
rreaba una merma importante en 10s ingresos por exportación de un país que 
se encontraba en fase de desarrollo. 

Pero las dificultades no se encontraban en la via de 10s precios, sino que tam- 
bién comenzaron a aparecer restricciones cuantitativas, merced a la cláusula de 
salvaguardia que el reglamento 23/6225 autorizaba a Francia en caso de pertur- 
baciones en su mercado interior. No es difícil deducir que si tales perturbacio- 
nes se producian -y se produjeron- 10s afectados por ellas debian ser 10s paises 
terceros, y entre ellos, lógicamente Marruecos, que tenia un acceso directo al 
mercado agricola de Francia. 

Finalmente, a 10 anterior se unia el hecho de que la entrada en vigor del Aran- 
cel Aduanero Común supuso un nuevo perjuicio para las exportaciones marro- 
quíes como consecuencia de la aplicación de derechos arancelarios más altos en 
algunos casos (R.F. de Alemania), sin poder beneficiarse de la reducción en el 
caso de Francia y teniendo que sufrir la competencia de otros paises terceros 
que, globalmente, si se habian beneficiado del nuevo arancel (tal era el caso de 
España en determinados productos concurrentes con 10s marroquies, como las 
naranjas). 

En consecuencia, la fuerza de 10s hechos imponia la necesidad de llegar a 
algún tipo de acuerdo con la CE, que restableciese 10s niveles de intercambio 
previos a la creación de la Comunidad y, por otro lado, que facilitaran a 10s pai- 
ses del Magreb 10s medios adecuados para obtener beneficios de una organiza- 
ción de integración que, al comenzar a dar sus primeros frutos, estaba elevando 
el nivel de vida de sus ciudadanos y, en consecuencia, su poder adquisitivo, 10 
que previsiblemente debia aumentar la demanda de productos mediterráneos. 
En esta perspectiva, el medio más adecuado era el acuerdo de asociación que 
el propio Tratado de Roma habia previsto. 



2.2. La Asociación con la Comunidad Economica Europea 

2.2.1. La negociación del Acuerdo 

La gestación del Acuerdo entre Bruselas y Rabat no fue, en modo alguno, 
una empresa fácil, habida cuenta de la situación interna que vivia la Comunidad 
en aquellos años -en realidad, se estaba construyendo Europa-, asi como por 
el hecho de la ausencia de modelo, o mejor aún, de la incertidumbre sobre 10 
que debia ser el contenido de un acuerdo de asociación con un país no euro- 
~ e o . ~ ~  Si a el10 se unen una serie de factores como son las reticencias marroauies 
a hablar de asociación, debido a las connotaciones politicas que el termino con- 
llewaba; la negociación paralela que la CE estaba llevando a cabo con el Estado 
vecino de Túnez; la propia metodologia negociadora, que implicaba una técnica 
a tres bandas, con el Estado tercero, la Comisión y 10s Estados miembros repre- 
sentados en el Consejo; y, finalmente, el factor tiempo, que corria en contra de 
M~~rruecos, ya que cuanto más se dilataran las negociaciones, mayor seria el de- 
terioro de sus intercambios comerciales con la CE. Todo el10 permite entender 
que unas negociaciones cuya apertura formal se solicita el 14 de diciembre de 
1963, no comiencen realmente hasta julio de 1965. 

En el curso de la primera sesión negociadora, que tuvo lugar 10s dias 12 a 
14 del mes de julio, la delegación marroquí tuvo la ocasión de exponer cuáles 
eran sus posiciones de partida: eran partidarios del establecimiento de una zona 
de libre cambio, sobre las bases del GATT, pero corregida en función de la reali- 
dad económica de Marruecos, esto es, que la CE otorgase una preferencia gene- 
ralizada para 10s productos marroquies, mientras que la contraprestación para 
10s productos comunitarios se haria con escalonamiento a mis  largo plazo. Todo 
ellto con las correspondientes cláusulas de salvaguardia en caso de desequilibrios 
en la balanza de pagos. En el capitulo financiero, se solicitaban préstamos y sub- 
venciones, algunas de ellas justificadas sobre la base del deterioro producido por 
la política agricola comunitaria en las exportaciones de Marruecos. Por Gltimo 
formulaban una serie de peticiones en materia de política social, en especial re- 
ferida~ a las condiciones de 10s trabajadores marroquies emigrantes y ya instala- 
dos en 10s paises de la CE. 

Sobre la base de esta posición de partida, la Comisión pudo obtener del Con- 
sejo un primer mandato de negociación en octubre de ese año. Desgraciadamen- 
te, la crisis de la Comunidad, como consecuencia de la postura francesa de reti- 
rarse temporalmente de las instituciones, bloqueó hasta la resolución de la misma, 
en enero de 1966,27 las negociaciones con Marruecos. 

En la reanudación de las negociaciones, el escollo 10 constituia, dentro del 
capitulo agricola, el régimen que la CE debia aplicar a las frutas y hortalizas y 
al aceite de oliva, sobre todo considerando la nueva normativa comunitaria en 
la materia, el Reglamento 65/65 sobre frutas y hortalizas. Esto condujo a la Co- 
mlsión a solicitar del Consejo, en diciembre de 1966, un nuevo m a n d a t ~  nego- 
ciador,28 que el Consejo no aprobó hasta el 24 de octubre de 1967.29 Este nuevo 
mandato no contenia, sin embargo, ninguna oferta comunitaria en el capitulo vi- 
nícola, ya que la propia CE estaba negociando en su seno este sector. Como pue- 
de verse, 10s mandatos negociadores eran siempre parciales, ya que 10s temas 
a negociar eran también objeto de negociación interna, de ahi la lentitud con que 
se desarrollaban las negociaciones. 

En febrero de 1968, la Comisión realizó un informe que resumia todas las 



cuestiones planteadas en 10s diversos capitulos de que constaba la negociación. 
El acercamiento de posturas que produjo la exposición clara de 10s problemas 
que se habian planteado a 10 largo de las negociaciones permitió que, finalmen- 
te, el 31 de marzo de 1969, en Rabat se firmara el Acuerdo de Asociación entre 
Marruecos y la CE. Hay que señalar que las conversaciones paralelas manteni- 
das por la Comunidad con Túnez, desembocaron en la firma, apenas dos dias an- 
tes, de un acuerdo de iguales caracteristicas. 

2.2.2. El contenido del Acuerdo 

En sus lineas generales, el Acuerdo, que entró en vigor el 1 de septiembre 
de 1969,30 suponía la creación de una zona de libre cambio, otorgándose, desde 
el principio de su vigencia, un régimen preferencial para la mayor parte de las 
exportaciones marroquies hacia la CEE. Se establecia una franquicia aduanera 
para la casi totalidad de 10s productos industriales, a excepción del corcho ma- 
nufacturado y de 10s productos que eran de la competencia de la CECA, mien- 
tras que para 10s productos agricolas se establecian unas preferencias que llega- 
ban incluso a la franquicia, para algo más de la mitad de 10s productos importados 
en la CE. En 10s casos de productos sensibles, como 10s agrios y el aceite de oliva 
se establecian unos mecanismos, que iban desde reducciones en 10s derechos aran- 
celarios (80 % para 10s agrios), hasta bonificaciones en el ccprél2vementw (caso del 
aceite de oliva), con el objeto de elevar al máximo posible 10s ingresos por expor- 
tación. Por último, quedaba un grupo de productos sobre 10s que la Comunidad 
no habia establecido ningún tip0 de régimen interior; para ellos, se decidió que 
las exportaciones marroquies en Francia continuarian beneficiándose del Proto- 
colo que venia rigiendo dicho comercio, asi como de las medidas que este país 
europeo les habia concedido de forma unilateral. 

El Acuerdo se concluía por un periodo de cinco años, si bien ya el articulo 
14 dispone que al termino del tercer año a más tardar podrán iniciarse negocia- 
ciones con vistas a la conclusión de un nuevo acuerdo sobre bases más amplias, 
posibilidad ésta que quedaba reiterada por el propio Parlamento Europeo en el 
preceptivo dictamen emitido con ocasión de la firma del A~uerdo.~'  

Al igual que 10s primeros acuerdos de este tipo, el acuerdo de asociación con 
Marruecos instituia, en su articulo 10, un Consejo de Asociación, que era el ór- 
gano encargado de la gestión y ejecución del Acuerdo. Este Consejo se compo- 
nia, de una parte, de miembros de la Comisión y del Consejo de la CE; y de la 
otra, de representantes del gobierno marroquí. Las decisiones adoptadas en el 
seno de esta institución se hacian de común acuerdo entre las partes y revestian 
la forma de recomendaciones. La presidencia de este Consejo la ejercian, por tur- 
nos rotatorios, un miembro del Consejo de la CE y un miembro del gobierno 
de Marruecos. Se reunia al menos una vez al año o siempre que fuera necesario 
para la aplicación del Acuerdo. También quedaba prevista la posibilidad de crear 
Órganos auxiliares o comités subsidiarios, siempre que fueran necesarios para 
el funcionamiento del Consejo de Asociación. En cuanto a la cooperación admi- 
nistrativa necesaria para la adecuada ejecución del Acuerdo, especialmente por 
10 que se refiere a las modalidades de circulación de las mercancias, ésta queda- 
ba recogida en un protocolo adicional al propio' Acuerdo. 

Creemos que es conveniente destacar dos aspectos importantes del Acuerdo, 
recogidos ambos en el articulo 4. El primer0 se refiere al trato otorgado por Ma- 
rruecos a la CE. El párrafo l del mencionado articulo señala que la concesión 



a la Comunidad de la cláusula de nación más favorecida, 10 que unido a las con- 
cesiones y preferencias recogidas en el Anexo 3 del Acuerdo supone la quiebra 
de la doctrina comercial mantenida por Marruecos desde 1906 y que ya ha sido 
mencionada más arriba. A nuestro modo de ver, tal sesgo en la política comer- 
cial exterior marroquí suponia una voluntad firme de abandonar prácticas cier- 
tamente en desuso y poc0 propicias para el establecimiento de relaciones firmes 
y duraderas con la Europa comunitaria, y asi incorporarse a unos sistemas eco- 
nórnicos, y por ende a unas estructuras politicas, que propiciasen el desarrollo 
económico y social que un Estado modern0 precisa. 

El segundo aspecto, recogido en el párrafo 3, reviste, desde un punto de vis- 
ta práctico, una importancia menor; sin embargo, desde una perspectiva teórico- 
política, nos parece de vital importancia. En dicho párrafo, Marruecos formula- 
ba una reserva en el sentido de que nada de 10 previsto en el articulo 4 -y casi 
se podria decir que en todo el Acuerdo, ya que, en definitiva, este articulo, junto 
con el 2.1, constituye la base de las concesiones marroquíes- seria un obstáculo 
a la posible integración económica de 10s Estados del Magreb. Era esta una aspi- 
raci6n que había nacido prácticamente con la independencia de dichos Estados, 
y que figura, con idéntica redacción en el acuerdo de asociación suscrito por Tú- 
nez. Hasta 1989, 10s acontecimientos politicos en esa zona del Mediterráneo no 
habian permitido la realización de ese objetivo, si bien, como ya hemos señalado 
más arriba, tal aspiración está en vias de convertirse en una realidad al haberse 
puesto ya 10s cimierttos de dicha integración magrebi con la constitución de la 
Unión del Magreb Arabe. En todo caso, 10 que es importante señalar es que 10 
que entonces se consideraba como posibles realizaciones que pudieran llevarse 
a cabo en el futuro habian sido ya previstas desde 10s primeros contactos con 
la organización que ha marcado la pauta internacional en 10 que a integración 
económica se refiere. 

2.2.3. Valoración del Acuerdo 

La entrada en vigor de este Acuerdo tuvo muy diversas repercusiones en las 
partes implicadas en el mismo. Asi, mientras que por parte de la Comunidad, 
tuvo una acogida ciertamente favorable, entendiéndose que 10 acordado respon- 
dia a 10 demandado por un país que por razones históricas queria orientar, al 
menos en una parte sustancial, su economia hacia la CE, por la parte marroquí 
la valoración que se hizo del Acuerdo no era tan positiva, estando incluso la pro- 
pia opinión pública dividida al respecto. 

En general, nadie en Marruecos estaba satisfecho con el Acuerdo. Habia, eso 
si, un sector que, aceptando las insuficiencias del mismo y reclamando una am- 
pliación de su contenido, 10 defendian en tanto que base inicial de negociación 
cuando llegase el momento de la r enova~ ión .~~  

El otro sector era mucho más critico, y denunciaba la conclusión de un acuer- 
do que habia puesto la economia marroquí al servicio de la europea y en franca 
desventaja respecto de sus competidores fuera de la CE, en clara alusión a Espa- 
ña y en gene~al a 10s restantes paises del Mediterráneo fuera del área del Ma- 
greb.33 

En todo caso, hay que señalar que el Acuerdo era un convenio parcial, nego- 
ciaclo en un momento delicado para la economia marroquí, debido al deterioro 
que sufria su comercio exterior y cuyo objetivo global era frenar tal deterioro 
y sentar las bases para una más estrecha colaboración. 



Creemos que ambos objetivos se cubrieron, como 10 demuestra el hecho de 
que, entre 1970, primer año de aplicación del Acuerdo, y 1973, que marca el mo- 
mento a partir del cua1 se empieza a negociar la renovación, las exportaciones 
marroquies, no s610 frenaron su caida, sino que crecieron casi un 4 % para el 
conjunto del periodo, mientras que las importaciones en Marruecos, provenien- 
tes de la CE, apenas si crecieron un 2 %,34 10 que mejoró, en buena medida, la 
relación de intercambio entre ambas partes en el Acuerdo. 

Además, en octubre de 1973, comenzaron las conversaciones para la renova- 
ij"ción del nuevo acuerdo que se firmó el 26 de abril de 1976. Apenas dos años 

y medio para renovar un tratado que habia costado algo más de seis años de ela- 
boración, creemos que, dadas las dificultades que entraña toda negociación con 
la CE, puede considerarse un triunfo diplomático para el reino de Marruecos. 

2.3. El Acuerdo de Cooperación 

Cuando comienzan las conversaciones para la renovación del acuerdo de aso- 
ciación, la estrategia de la Comunidad frente a este tip0 de relación exterior ha 
cambiado diametralmente, pasando de una concepción particularizada a cada caso 
concreto, a una perspectiva global de 10 que debian ser las relaciones con 10s 
vecinos del sur. 

Como ya vimos al hablar de la Política Mediterránea, en 1972, en la Cumbre 
de Paris de Jefes de Estado y Gobierno, se establecieron las bases de 10 que de- 
bian ser unas relaciones a las que la Comunidad daba una importancia esencial 
para su acción exterior, considerando que 10s acuerdos que se celebraron (o que 
tuvieran que renovarse) con 10s paises del mediterráneo, debian quedar inclui- 
dos dentro de una estrategia ccglobal y eq~i l ibradan.~~ Global, no s610 en el sen- 
tido de que 10s paises mediterráneos fuesen considerados como un conjunto co- 
herente, algo a lo que algunos de ellos, y en concreto Marruecos, se oponian, 
sino en cuanto al contenido de 10s acuerdos que debian incluir, además de 10s 
aspectos comerciales, cuestiones económicas generales, asi como aspectos socia- 
les y financieros. 

En cuanto a la noción de equilibrio, esta venia a ser una matización del pri- 
mer sentido dado a la noción anterior, ya que se pretendia que 10s acuerdos tu- 
vieran en cuenta las particularidades de cada país o región, al igual que sus aspi- 
raciones concretas en sus relaciones con la CE. 

A partir de esta definición de la estrategia mediterránea, el Consejo encargó 
a la Comisión la negociación de 10s nuevos acuerdos sobre la base de unos pos- 
tulados minimos que incluian el régimen de preferencias para las exportaciones 
de estos paises, la cooperación industrial, la ayuda financiera y, por último, pero 
no por el10 menos importante -especialmente para paises como Marruecos- 
un capitulo sobre mano de obra emigrante en la CE y procedente de esta región. 

Como puede verse, la oferta comunitaria se veia sustancialmente ampliada 
en relación con 10 que habia sido la Asociación de 1969. Además, respondia, al 
menos en sus planteamientos iniciales, a 10 solicitado por el sector más critico 
de la opinión pública marroquí, para quien una simple zona de libre cambio ex- 
tendida a 10s demás competidores, vaciaba de contenido a la Asociación que es- 
taba en vigor, máxime cuando no incorporaba mecanismos de cooperación fi- 
nanciera e industrial. 



2.3.1. El período de transición hacia la cooperación 

En este ambiente distendido y más propicio para una nueva negociación que 
se presumia rápida, se inician en la segunda mitad de 1973, las negociaciones 
entre las delegaciones de la CE y Marruecos. Conviene señalar que, previamen- 
te, en 1972, habia tenido lugar una ronda negociadora para la adaptación técnica 
del Acuerdo de Asociación como consecuencia de la ampliación de la CE a Dina- 
marca, Irlanda y el Reino Unido. Estas negociaciones dieron lugar a un acuerdo 
alcanzado en julio de 197336 y que entró en vigor el 1 de enero de 1974. 

Desgraciadamente, las conversaciones para el nuevo acuerdo se vieron drás- 
ticamente interrumpidas como consecuencia del conflicto árabe-israeli de octu- 
bre de 1973 (guerra del Yom Kippur o del Ramadán), 10 que supuso una paraliza- 
ción de un año entero, ya que no se reanudaron hasta noviembre de 1974. En 
esta fecha, 10 más urgente era la prórroga del Acuerdo de Asociación, que en 
medi0 de la paralización de las negociaciones, habia llegado a su termino. Antes 
de que terminara el año se habia alcanzado un acuerdo que permitiera la conti- 
nuidad de la Asociación hasta que se negociara el nuevo marco de cooperación, 
y en marzo de 1975, se hizo efectiva dicha p r ó r r ~ g a . ~ ~  

En el lapso de tiempo en el que las negociaciones se interrumpieron, tuvie- 
ron que ser modificadas las bases de negociación, o dicho en términos más pro- 
pios de la jerga negociadora comunitaria, fue preciso un nuevo mandato nego- 
ciador, a la vista de las nuevas circunstancias por las que atravesaban las 
economías, tanto comunitaria como del país asociado. En primer lugar, el con- 
flicto árabe-israeli fue el factor desencadenante de la crisis económica de 10s úl- 
tinios quince años, y cuya primera manifestación fue un alza generalizada de 10s 
precios de 10s combustibles, 10 que afectó muy seriamente a algunos Estados 
miembros (p. ej. Paises Bajos), haciendo que la CE recortase sus ofrecimientos 
iniciales, o al menos no cediendo a las demandas más generosas solicitadas por 
la otra parte negociadora. En segundo lugar, uno de 10s escollos de la nueva ne- 
gociación era, dentro del capitulo agrícola, la cuestión del vino, que en el acuer- 
do anterior habia quedado fuera, con grave trastorno para este sector de la agri- 
cultura marroquí. En este sentido, la CE se encontraba en una fase de reactivación 
de su política vitivinícola, especialmente por 10 que hace a la destilación de 10s 
vinos; de ahi que mientras tal cuestión no hubo sido resuelta a nivel comunita- 
ric), no se pudieron establecer las bases de la negociación con la otra parte. Co- 
moquiera que la solución comunitaria se produjo en el periodo en el que las ne- 
gociaciones estuvieron interrumpidas, su reanudación exigió un nuevo mandato 
o directiva de negociación. 

Por 10 que hace a la posición negociadora de Marruecos, hay que señalar que 
a 10 largo de este periodo se estableció una especie de efrente unida)) de 10s tres 
paises magrebies que estaban en negociaciones con la Comunidad, Argelia, Ma- 
rruecos y Enez ,  con una estrecha colaboración entre sus respectivas delegacio- 
nes en Bruselas. El10 facilitaba, hasta cierto punto, determinados aspectos del pro- 
ceso negociador, al menos por parte comunitaria, ya que permitia una cierta 
uniformidad en determinados planteamientos. Sin embargo, también tenia su as- 
pecto negativo para la CE, que se trastocaba en positivo para 10s Estados del Ma- 
greb, en el sentido de que permitia endurecer determinadas posturas al hacerse 
éstas extensivas a las tres delegaciones mediterráneas. No obstante, las dificulta- 
des para Marruecos provenian, principalmente, de aquellos productos agricolas 
que hasta la fecha habian estado cubiertos por el Protocolo adicional al Tratado 



de Roma. En cualquier caso, el resultado fue un cierto estancamiento en las ne- 
gociaciones, que avanzaron a un ritmo más lento del deseado. En consecuencia 
se imponia un cambio de estrategia. 

A 10 largo de 1975, el Consejo de la CE puso en marcha una técnica negocia- 
dora nueva. En lugar de establecer nuevos mandatos de negociación a medida 
que variaban las propuestas marroquies, se decidió dar a la Comisión un poder 
general de negociación, que unido a 10s contactos que esta institución mantenia 
con 10s Estados miembros en el comité encargado de asistirla en la negociación, 
el llamado ((Comité articulo 238n, permitió avanzar rápidamente en la gestación 
de un nuevo acuerdo que finalmente pudo concluirse en la primavera de 1976. 

El nuevo acuerdo abandonaba el aspecto formal de la Asociación que habia 
caracterizado al anterior, y si bien se basaba en el articulo 238, en realidad se 
trataba de un acuerdo de 10s llamados ccmixtosx, 10 que implicaba la firma de 10s 
Estados miembros al lado de la del Presidente del Consejo y, además, incluia un 
acuerdo CECA. En realidad, la participación de 10s Estados miembros se debia, 
fundamentalmente, al Protocolo financiero que acompañaba al acuerdo princi- 
pal; pero, además, su participación se hacia obligatoria por 10 que se refiere al 
acuerdo CECA, en cuyo marco la política comercial exterior es competencia de 
10s Estados miembros y no de las instituciones comunitarias, aun cuando la prác- 
tica ha llevado a que sea la Comisión quien negocie no s610 en nombre de la 
CEE, sino también de 10s Estados miembros en las materias propias del marco 
CECA. 

El nuevo acuerdo se firmó el 27 de abril de 1976;38 sin embargo, su entrada 
en vigor se retrasó casi dos años, 10 que obligó a la celebración de un acuerdo 
interino que permitiera la puesta en marcha de determinadas medidas comer- 
ciales previstas en el Acuerdo de Cooperación. Estas medidas provisionales pu- 
dieron comenzar a funcionar a partir del l de julio de 1976, gracias al compro- 
miso alcanzado en mayo de ese mismo a ñ ~ . ~ ~  El acuerdo interino precisó de tres 
p r ó r r ~ g a s , ~ ~  antes de la definitiva entrada en vigor del Acuerdo de Cooperación 
que tuvo lugar el 28 de septiembre de 1978. 

2.3.2. La estructura del Acuerdo 

El nuevo acuerdo concluido con Marruecos, responde al modelo de conve- 
nio de cooperación diseñado por la Comunidad en sus relaciones con 10s paises 
ACP, 10s llamados Convenios de L ~ m é , ~ '  si bien no es un convenio tan sofisti- 
cado y completo. A su vez, inantiene una estructura casi idéntica con respecto 
al conjunt0 de acuerdos firmados con el resto de 10s paises del Mediterráneo, 
sean éstos del grupo del Magreb (Argelia y Túnez, además de Marruecos) o del 
Machrek (Egipto, Jordania, Siria y Libano), asi como en el caso de Israel. Por con- 
siguiente, puede encuadrarse, por primera vez dentro de un marco global de coo- 
peración, siguiendo 10 que habian sido las directrices de la politica mediterránea 
enunciadas en 1972, pero con la variante de que se realiza a través de acuerdos 
bilaterales con cada uno de 10s Estados interesados, en lugar de incluirlos en un 
gran acuerdo marco, como es el caso del Convenio de Lomé para 10s paises ACP. 

El Acuerdo, siguiendo el modelo general, comporta tres grandes aspectos o 
capitulos: la cooperación económica, financiera y técnica; 10s intercambios co- 
merciales; y un capitulo dedicado a las disposiciones generales y finales. Ahora 
bien, en el caso concreto de Marruecos -al igual que ocurre con otros paises 
del Magreb- se incluye un cuarto apartado dedicado a la cooperación social, don- 



de se recogen 10s aspectos relacionados con la mano de obra marroquí emigrada 
a la CE. 

Lo primer0 que destaca en el nuevo Acuerdo es que se trata de una asocia- 
ción establecida sobre un criteri0 de cooperación. Es decir, en el conjunt0 del 
articulado no se menciona en ningún momento el establecimiento de la asocia- 
ción; sin embargo, el Acuerdo se fundamenta en el articulo 238 del TCEE relati- 
vo a este tip0 de vinculo y, además, la estructura institucional prevista en el Titu- 
lo IV, establece las mismas instituciones, y con 10s mismos criterios y normas 
de funcionamiento, que en 10s casos de asociación. Por tanto, formalmente, el 
nuevo acuerdo supone una continuación de la relación convencional en que se 
basaba el anterior, si bien, desde el punto de vista material, o de contenido, las 
diferencias son enormes. 

El objetivo es promover una cooperación global, con el propósito de contri- 
buir al desarrollo económico y social de Marruecos (art. I ) ,  teniendo en cuenta 
10s programas de desarrollo marroquies, las acciones integradas a realizar entre 
ambas partes y la cooperación regional entre 10s paises vecinos de Marruecos 
(art. 3). Es de destacar este punto, pues responde a la linea de creación de una 
solidaridad económica entre 10s paises del Magreb que ya se avanzaba en el pri- 
mer A c u e r d ~ . ~ ~  

Dentro del campo de la cooperación se incluyen aspectos como la coopera- 
ción industrial (art. 4), para 10 cua1 se fomentar6 la participación comunitaria en 
programas de desarrollo, asi como el fomento de inversiones privadas y la adqui- 
sición, por parte de Marruecos, de patentes y propiedades industriales, con fi- 
nanciación comunitaria, que permita el desarrollo de industrias competitivas en 
estte país. 

Aparecen como novedad la cooperación en materia pesquera, punto este de 
gran importancia para la economia marroquí, especialmente en la perspectiva 
de la adhesión de España y Portugal, y la cooperación en materia de protección 
del medio ambiente, materia en la que la Comunidad acababa, precisamente, de 
dar sus primeros p a s ~ s . ~ ~  

En cuanto a 10s intercambios comerciales, éstos quedaban ampliados a 10s 
mismos productos que 10s previstos en el propio Tratado de Roma, tal y como 
seiiala el articulo 9 del Acuerdo, si bien, con una serie de excepciones, entre las 
que cabe destacar 10s aceites y combustibles, incluido el gas, al igual que el cor- 
cho y sus derivados manufacturados, siendo esta última una exclusión que ya 
habia figurado en el primer acuerdo. Por el contrario, otras excepciones del pri- 
mer acuerdo, como eran el aceite de oliva y el vino, quedaban recogidos en el 
nuevo (arts. 17 y 21 respectivamente). 

Por 10 que hace al capitulo social las concesiones a Marruecos son cierta- 
me:nte amplias ya que en 10 tocante a condiciones de trabajo 10s ciudadanos ma- 
rrc~quies se equiparan a 10s del resto de la CE (art. 40). 

Por Último, el Acuerdo crea todo un mecanismo de consultas y contactos en- 
tre las partes, centrado en el Consejo de Cooperación, trasunto del antiguo Con- 
sejo de Asociación de las que conviene destacar el mecanismo previsto en el ar- 
ticulo 50, segÚn el cual se desarrollarán en el seno del Consejo de Cooperación 
las consultas pertinentes a fin de que sean considerados 10s intereses de las Par- 
tes (por consiguiente de Marruecos) en el caso de la adhesión de nuevos Estados 
a la Comunidad, 10 que implicaba, en cierto modo, una participación -indirecta, 
desde luego- en el proceso de adhesión de España y Portugal a la CE. 

Señalemos, finalmente, que un problema que habia quedado sin resolver en 



el primer acuerdo y que podia haber planteado algunas dificultades de orden ju- 
ridico internacional, encontró solución en 10s articulos 51 y siguientes del nuevo 
Acuerdo. Nos referimos al arreglo de las posibles controversias que pudieran surgir 
relativas a la interpretación del Acuerdo. En el caso del acuerdo de asociación, 
tal contingencia no habia sido contemplada, 10 que situaba cualquier posible con- 
troversia un tanto en precario. No hubiera cabido un arreglo judicial al no ser 
la Comunidad admitida como parte en un litigi0 ante la jurisdicción internacio- 
nal de La Haya, 10 que hubiera obligado a soluciones políticas, no siempre fáci- 
les de alcanzar. En el nuevo Acuerdo, se prevé un mecanismo arbitral como se- 
gunda instancia del Consejo de Cooperación que seria el Órgano encargado 
inicialmente de la solución de la controversia. 

Puede decirse que, en su conjunto, el Acuerdo de Cooperación supone un 
paso de gigante en relación con el antiguo acuerdo y que, a nuestro modo de 
ver, supone un marco estable para el desarrollo de unas relaciones sólidas entre 
la CE y Marruecos. Qué duda cabe, que se precisarán adaptaciones, la primera 
de ellas -ya prevista como hemos señalado- derivada de la ampliación de la 
Comunidad, pero, con ello, la experiencia de 10s últimos diez años viene demos- 
trando que el Acuerdo está dando respuestas a 10 demandado por ambas partes. 

111. EL ((FACTOR ESPANA,, EN LAS RELACIONES ENTRE 
MARRUECOS Y LA CE 

A partir del comienzo de la década de 10s ochenta, las relaciones entre Ma- 
rruecos y la CE se fueron desarrollando en torno a dos ejes principales: la mejo- 
ra y perfeccionamiento del acuerdo de cooperación, especialmente por 10 que 
se refiere al capitulo financiero; y la perspectiva de la adhesión de España y Por- 
tugal a la Comunidad. En realidad, ambas cuestiones estaban, desde la Óptica 
marroquí, estrechamente ligadas, ya que una de las principales criticas que se 
le habia hecho al Acuerdo del 76 era su capitulo agrícola, considerado como poc0 
ventajoso para Marruecos en el momento de su entrada en vigor, pero aún más 
desfavorable si se consideraba la ((futura incorporación de España como Estado 
miembro de la CE),.44 

Asi pues, todos esos años que transcurrieron desde la entrada en vigor del 
Acuerdo del 76 hasta la incorporación de España y Portugal, fue un periodo de 
tiempo marcado por unas relaciones que si bien se estructuraron en marcos bila- 
terales, Marruecos-CE o Marruecos-España, en ambos casos se podria decir que 
se trataba de una especie de relaciones ((a tres bandas encubiertass, puesto que, 
aunque el tercer0 estaba ausente en cada uno de 10s marcos bilaterales, en la . 

practica se notaba su presencia, teniendo un peso en las decisiones a adoptar. 
También desde la Óptica cornunitaria, se era consciente del problema, de ahi 

que, ya desde 1981, todos 10s pasos encaminados hacia la revisión de la política 
mediterránea de la Comunidad, estaban enfocados desde la perspectiva de la am- 
pliación a la península ibérica. En este sentido, la Comisión de la CE tenia las 
ideas claras. Asj, el entonces Vicepresidente, Lorenzo Natali, declaraba que era 
necesario poner en marcha la llamada fase 2 de la política mediterránea, no s610 
por la necesidad de ir progresivamente mejorando la red de acuerdos firmados 
con 10s paises mediterráneos, sino también porque ((la perspectiva de la adhe- 



sión de España y Portugal a la Comunidad modifica profundamente 10s equili- 
brios económicos y comerciales de la región mediterránea en su c o n j u n t o ~ . ~ ~  

Por su parte, España era también consciente de que su integración en la Euro- 
pa comunitaria no podia significar un deterioro de sus relaciones con su vecino 
del sur, sino todo 10 contrario, muy especialmente si se consideraban tanto 10s 
compromisos económicos y comerciales adquiridos por la CE con Marruecos, 10s 
cuales debia asumir España por ser éstos parte integrante del acervo comunita- 
r i ~ ,  (como el hecho de que Marruecos era considerado como un país socio y ami- 
go de la Comunidad y que 10s mecanismos en materia de Cooperación Política 
Europea limitaban, en cierto modo, 10s márgenes de la acción exterior de 10s Es- 
tados miembros. En consecuencia, Españc, sin renunciar a 10 fundamental de 
su política exterior respecto del norte de Africa, ha ido haciendo algunos movi- 
mientos que han permitido el desarrollo de unas relaciones más fluidas entre 
ambas orillas del e ~ t r e c h o . ~ ~  

En consecuencia, vamos a analizar 10s dos marcos bilaterales que hemos se- 
ñalado, pero siempre con la perspectiva de la interrelación entre ambos y tenien- 
do en cuenta que, a partir del 1 de enero de 1986, 10s dos se unen, al menos 
en sius aspectos económicos y comerciales, mientras que en sus aspectos politi- 
cos tienden a converger. 

3.1. Marruecos y la CE 

A 10 largo de 10s años que van desde la entrada en vigor del Acuerdo de 1976 
al irigreso de España y Portugal en la Comunidad, las relaciones entre ésta y Ma- 
rruecos se centran en dos puntos principales: la cooperación financiera, prevista 
en el Protocolo nP 1 del Acuerdo y las repercusiones de la ampliación de la Co- 
muinidad en 10s intercambios comerciales entre ambas partes. 

En virtud del protocolo de 1976, la Comunidad participaria en acciones fi- 
nancierastendentes al desarrollo económico de Marruecos, por un montante glo- 
bal de 130 millones de Ecus y a 10 largo de un periodo de cinco años. Esta coope- 
ración financiera quedaba desglosada en diversos capitulos, de 10s cuales, cerca 
de la mitad -58 millones- correspondian a préstamos concedidos por la Comu- 
nidad en condiciones especiales; por su parte, el Banco Europeo de Inversiones 
(BEI) participaba en la concesión de créditos hasta un importe de 56 millones, 
mientras que el resto, cifrado en 16 millones, se concedia en forma de ayuda no 
reintegrable, que podia ser utilizada, en parte, en la financiación de 10s intereses 
-hasta un 2 %- de 10s créditos concedidos por el banco europeo. Entre 10s ob- 
jetivos de la financiación figuraban cuestiones como inversiones en infraestruc- 
tura, industrialización y modernización del sector agrícola o cooperación técnica 
en el campo de la formación. 

El retraso en la entrada en vigor del Acuerdo de 1976 hizo que el periodo 
previsto de cinco años, se viera reducido en dos, por 10 que a la expiración de 
la fecha limite para la aplicación del protocolo, 31 de octubre de 1981, no pudie- 
ron ser adoptadas todas las decisiones financieras necesarias para la ejecución 
del programa, de ahi que, incluso antes de su expiración, es decir, en junio de 
1981, la Comisión propusiera su renovación. Tras varias conversaciones explora- 
torias, en junio de 1982 se firmó el segundo protoco10,~~ que, finalmente, entra- 
ria en vigor el 1 de enero de 1983.48 



Este segundo texto, o protocolo de la segunda generación -como se le cono- 
cia en, la jerga comunitaria- suponia algunas modificaciones importantes con 
respecto a 10 pactado en 1976. En primer lugar se habia producido un incremen- 
to cercano al 50 % en el montante global de la cooperación financiera, hasta al- 
canzar la cifra de 190 millones de Ecus, 10 cual, a pesar del incremento de infla- 
ción, suponia una ampliación de fondos destinados a este concepto. En segundo 
lugar, se habia producido un reajuste en la asignación de fondos según 10s diver- 
sos conceptos, primándose el capitulo de préstamos a cargo del BEI, con un in- 
cremento cercano al 65 %, que situaba el total para este concepto en 90 millo- 
nes, mientras que el apartado de préstamos especiales crecia en menor proporción, 
un 35 %, para situarse en 42 millones; esto, suponia una alteración de las magni- 
tudes previstas en el protocolo de 1976; finalmente en concepto de ayudas no 
reintegrables se cifraba en 67 millones, 10 que sugonia el mayor crecimiento -más 
del 300 %- de todo el capitulo financiero. Con este segundo protocolo, Marrue- 
cos seguia manteniendo el segundo lugar, en términos absolutos, entre 10s paises 
mediterráneos, por 10 que a ayuda financiera se refiere. 

Esta cooperación financiera tiene como destinatarios tanto al Estado marro- 
quí, con la excepción de su uso para cubrir gastos corrientes o de funcionamien- 
to de la administración, como organismos públicos y privados, asi como empre- 
sas y particulares, sean éstos agrupaciones de empresarios o, incluso, becarios 
en el extranjero. 

Entre las acciones emprendidas en el marco de la cooperación, cabe mencio- 
nar, dentro del campo de formación, la financiación de un plan de formación 
profesional que incluia la construcción de centros de calificación e institutos de 
tecnologia aplicada, con una aportación de 19 millones de Ecus por parte de la 
Comunidad.cuanto al capitulo de acciones emprendidas por el BEI, cabe desta- 
car la aportación de 8,5 millones para la inversión en la pequeña y mediana in- 
dustria agropecuaria marroquí, en colaboración con las instituciones bancarias 
de M a r r u e c o ~ . ~ ~  

La segunda generación de protocolos, tenia, análogamente, una duración de 
cinco años, a contar desde la fecha limite de 10s primeros, por 10 que concluian 
el 31 de octubre de 1986. Hasta ese momento se habian adoptado decisiones que 
comportaban, aproximadamente, el 85 % del gasto previsto. A partir de la fecha 
limite, comenzaron de nuevo las negociaciones para la renovación de un nuevo 
acuerdo en la materia, alcanzándose un acuerdo de principio a finales de 1986, 
que permitió la aprobación, por parte del Consejo de la CE, de un mandat0 de 
negociación. En éste, de fecha 31 de marzo de 1987, se prevé un aumento global 
de un 62 % con respecto al protocolo precedente y con dos novedades: la supre- 
sión de préstamos especiales y la asignación de recursos presupuestarios con fi- 
nes de operaciones sobre capital-riesgo; en total se prevén 324 millones de Ecus, 
de 10s cuales 173 10 son a titulo de subvención o ayuda no reintegrable, mientras 
que la participación del BEI se cifra en 151 m i l l ~ n e s . ~ ~  El proceso de renegocia- 
ción del protocolo financiero quedó unido a 10s restantes capitulos a renegociar: 
el comercial y sobre todo el pesquero, 10 que unido a las dificultades sobreveni- 
das para la renegociación de este último, provocaron un retraso, hasta llegar a 
hacerse un mismo paquete negociador a 10 largo de las sesiones del mes de ene- 
ro de 1988, para, finalmente, alcanzarse un acuerdo de conjunt0 el 25 de febrero 
de 1988. El acuerdo, junto con 10s demás fue firmado el 26 de mayo de 1988, 
en Rabat, y entró en vigor, una vez cumplidos todos 10s requisitos internos, el 
1 de noviembre de 1988.52 



Por 10 aue se refiere a las re~ercusiones de la am~liación en materia comer- 
cial, en noviembre de 1985 comenzaron las negociaciones para la adaptación téc- 
nica del Acuerdo de 1976. Se trataba, fundamentalmente de retocar aspectos re- 
lativos a medidas arancelarias en favor de productos agricolas, en particular de 
algunos sensibles como agrios, tomates, uva, aceite de oliva, etc ..., que son 10s 
que más pueden sufrir el impacto de la adhesión. La postura marroquí a este 
respecto era la de asegurar, e incluso incrementar, 10s niveles de exportación de 
estos productos hacia la CE. A estas peticiones, la CE respondió, por medio del 
Comisario Cheysson en el transcurs0 de una visita efectuada a Rabat, que no 
se podia esperar que se produjera tal expansión de las exportaciones agricolas 
a 121 Comunidad, por 10 que era preciso ampliar, dentro del marco del acuerdo 
vigente, la cooperación a otros terrenos, especialmente la industria, la investiga- 
ción y las nuevas t ecn~log ias .~~  El Acuerdo fue adoptado mediante un Protoco- 
10 adicional, de la misma fecha que el financiero antes mencionado y que entró 
en vigor el 1 de octubre de 1988.54 " 

En cuanto a la última gran cuestión, la pesca, ya contemplada en el Acuerdo 
de 1976, la ampliación supuso la necesidad de negociar un nuevo acuerdo en 
la inateria que sustituyese al negociado, con carácter bilateral, entre España y 
Marruecos, en 1983. Las primeras conversaciones exploratorias tuvieron lugar 
en Rabat, en julio de 1986, entre las autoridades pesqueras marroquies y el, en- 
tonces, nuevo comisario comunitari0 encargado de 10s asuntos pesqueros, el por- 
tugués Cardoso e Cunha, a las que siguieron las celebradas, también en Rabat, 
en octubre de ese mismo año. Como consecuencia de ellas, y a titulo de medida 
tra:nsitoria, la Comunidad decidió, en su reunión de 3 de diciembre de 1986, la 
suspensión, para la campaña 1987, de 10s derechos aplicables a 10s productos 
pesqueros frescos originarios de M a r r u e c o ~ . ~ ~  

Por 10 que hace al acuerdo entre España y Marruecos, al haber llegado a su 
termino el 31 de julio de 1987, la Comunidad y Marruecos decidieron, mediante 
un intercambio de  nota^,^^ celebrado en agosto de ese mismo año, establecer un 
rég;imen transitori0 de pesca para el periodo de 1 de agosto a 31 de diciembre, 
con el objeto de no interrumpir las actividades pesqueras de 10s barcos comuni- 
tarios -principalmente españoles- en aguas marroquies, y en tanto se negocia- 
se un nuevo acuerdo. 

Las negociaciones en materia pesquera han sido, probablemente, las más ten- 
sas mantenidas por la Comunidad con el reino marroquí desde el inicio de sus 
relaciones, llegándose al punto de que 10s representantes marroquies abandona- 
ran, a finales de diciembre de 1987, la mesa de negociaciones sin que se pudiese 
esperar un acuerdo. El10 obligó al amarre de la flota pesquera española durante 
tres meses, con la consiguiente carga financiera para las arcas comunitarias y 
españolas en forma de subsidios, y el surgimiento de conflictos sociales en un 
sector muy dependiente de 10s compromisos internacionales. 

En sus respectivas posturas, la CE queria un acuerdo de 15 años de vigencia, 
mientras que Rabat ofrecia tan s610 cuatro; esto unido a 10s derechos de pesca 
a pagar, 10s recursos pesqueros disponibles, asi como cuestiones referidas a la 
biologia marina de las aguas marroquies, se presentaban como 10s puntos más 
distantes de las negociaciones. Superadas las dificultades, el Acuerdo se adoptó 
el 25 de febrero de 1988, en Rabat, en la misma sesión que 10s anteriores proto- 
colos, entrando en vigor el 23 de septiembre del mismo a ñ ~ . ~ ~  

No podemos hacer, debido forzosamente a la complejidad del tema y a 10 
limitado de nuestro espacio, un estudio detallado del Acuerdo p e s q ~ e r o ; ~ ~  diga- 



mos, eso si, que se consiguió un acuerdo por cuatro años, prorrogables automáti- 
camente, en el que se autoriza un volumen total de capturas de 97.400 TRB (to- 
neladas de registro bruto), a cambio de 10s cuales, la CE pagar5 algo más de 70 
millones de Ecus, dinero que Marruecos destinar5 a la modernización de su flota 
pesquera, dentro de un amplio plan de cooperación industrial, mediante el cua1 
la industria comunitaria participar5 en dicha reconversión, algo de 10 que la in- 
dustria de construcción naval europea est6 muy necesitada. 

Si es importante señalar, por otro lado, un aspecto juridico de carácter inter- 
nacional suscitado por este acuerdo pesquero. Se trata de la cuestión de las aguas 
adyacentes al Sahara Occidental y su posible reconocimiento, encubierto dentro 
del texto, por parte de la Comunidad. Este tema ya habia planteado algunas pre- 
gunta~ a 10s miembros del Consejo en el Parlamento E u r o p e ~ . ~ ~  La Comisión ha 
tratado de resolverlo pasando por encima de el10 como si quemase; de esta for- 
ma, a 10 largo del texto, evita referirse a 10s limites territoriales saharauis, y tan 
s610 habla de ccaguas bajo jurisdicción o la soberania, marroquí (art. 1). 

No obstante, el acuerdo ha sido considerado muy positivamente por todas 
las partes implicadas en el mismo. Se ha conseguido con 61, superar el escollo 
más serio de 10s que se han interpuesto entre la CE y Marruecos a 10 largo de 
10s últimos treinta años y ha permitido, además, que las relaciones entre Rabat 
y Madrid, correctas unas veces, tensas las otras, pero, casi nunca, demasiado cá- 
lidas, iniciasen una nueva andadura. 

3.2. Marruecos y España 

Independientemente de las cuestiones bilaterales que se han suscitado entre 
10s dos paises en épocas anteriores, materia esta que rebasa ampliamente el ob- 
jet0 del trabajo que nos ocupa, si hay que decir que entre 10s dos Estados veci- 
nos de un lado y otro del Estrecho se han desarrollado a 10 largo de 10s últimos 
años unas relaciones que, en cierto modo, están influidas tanto por la pertenen- 
cia de España a la Comunidad como por 10s vinculos convencionales existentes 
entre Marruecos y la organización europea. Asi, a nuestro modo de ver, es preci- 
samente en este contexto donde debe inscribirse el acuerdo de cooperación que 
Marruecos y España firmaron el 30 de junio de 1988 en Madrid. Se trata de un 
nuevo convenio que sustituye al de 1983, en aquellas materias no transferidas 
por España a la CE.60 En virtud del nuevo acuerdo, España concederá créditos 
a Marruecos por un importe global de 125.000 millones de pesetas, de 10s que 
un tercio, aproximadamente unos 45.000,lo serán con cargo al Fondo de Ayuda 
al Desarrollo, 10 que significa dinero barato (un 5 % de interés) y a largo plazo 
(20 años). Del montante global, 50.000 millones se destinaran a la financiación 
para la adquisición de bienes y servicios españoles, mientras que 10s restantes 
75.000 millones son para obras de infraestructura, fundamentalmente construc- 
ción de presas y aeropuertos y carreteras. Este convenio, el segundo más impor- 
tante -despues del firmado con Argentina en mayo de 1988- de 10s bilaterales 
suscritos por España, se completar5 con diversos protocolos sobre garantias de 
inversiones, asi como proyectos de cooperación en materia turística y de teleco- 
municaciones. 

Estas nuevas relaciones han despertado el interés mutuo de 10s dos vecinos, 
hasta el punto de que algunos medios de comunicación marroquies especial y 



tradicionalmente criticos con España, como el diario L'Opinion, han llegado a se- 
ñalar que de seguir por este camino las relaciones entre ambos paises, España 
podria, en el horizonte del año 2000, sustituir a Francia en su condición de pri- 
mer socio de Marruecos. 

En opinión nuestra, seria de desear que asi fuera. El10 denotaria una estabili- 
dad en la zona y la perspectiva de una linea de entendimiento susceptible de 
ayudar a la resolución de 10s conflictos pendientes. 

IV. CONCLUSIONES 

Las relaciones entre la CE y Marruecos han conocido a 10 largo de treinta 
años, diversas fases en cuanto a la calidad y la intensidad de sus contactos. 

Partiendo de una perspectiva bilateral, a través de sus relaciones con Fran- 
cia, el reino magrebi ha ido tejiendo una serie de lazos con la organización euro- 
pea que le han permitido defender sus intereses nacionales en muy buenas con- 
diciones, al menos si se compara con 10,que han sido las relaciones con 10s 
restantes paises de la zona del norte de Africa. 

A partir de la definición de la política mediterránea por parte de CE, en 1972, 
Marruecos se insertó en unas relaciones, que, desde el punto de vista del conte- 
nido, pasaban a ser globales, si bien, bajo la forma bilateral. En este contexto, 
su máxima preocupación fue la de situarse en una buena posición de partida que 
le permitiera afrontar el, previsible, ingreso de España con el menor perjuicio 
posible. Paralelamente, Marruecos debia proseguir sus relaciones bilaterales con 
España, sabiendo que determinadas materias, ciertamente conflictivas, como la 
pesca, pasarian a ser de la competencia comunitaria una vez se formalizara la 
adhesión. 

En toda esta trayectoria, que hemos definido como política de acercamiento 
progresivo, el punto culminante viene marcado por la solicitud de adhesión for- 
mulada en julio de 1987, un momento en el que se iban a comenzar unas nego- 
cia~ciones decisivas para su futuro -el acuerdo pesquero- al tiempo que se re- 
negociaban las adaptaciones financieras y técnicas del Acuerdo de Cooperación 
de 1976. 

Conseguido el nuevo acuerdo, con claras ventajas para Marruecos, y habida 
cuenta de 10s logros alcanzados en sus anteriores negociaciones, podemos afir- 
mar que el Reino de Marruecos es, claramente, el principal socio de la Comuni- 
datl, beneficiándose del régimen de preferencias más completo de 10s otorgados 
por la CE a un país tercero. 

Asi, en el sector industrial, 10s productos marroquies pueden circular libre- 
melnte por todo el territori0 de la CE, al estar exentos de derechos de aduana 
y de contingentes. 

En cuanto al sector agrícola, tiene ventajas en el mantenimiento de sus ex- 
poirtaciones tradicionales hacia la Comunidad. 

Por 10 que se refiere al sector financiero, el reciente protocolo firmado en 
mayo representa un montante global de 324 millones de Ecus, a 10 que hay que 
añadir la ayuda bilateral acordada por España en el mes de junio pasado. 

En el capitulo pesquero, la firma del reciente acuerdo permite, no s610 un 
mciyor control sobre sus recursos, sino que pondrá 10s medios necesarios para 



convertir a Marruecos en uno de 10s paises con mejor flota pesquera del conti- 
nente africano. 

Por último, creemos que si bien el mecanisrno institucional del articulo 237 
del TCEE, no permite la incorporación de este Estado a la CE como miembro 
de pleno derecho, a la luz de 10s resultados de la colaboración establecida entre 
la CE y Marruecos, bien podria decirse que el país magrebi es, de hecho, el miem- 
bro número 13 de la Comunidad Europea o, cuando menos, el Estado tercer0 
más vinculado, en términos globales, a la CE. En cualquier caso, 10 que si parece 
apuntar el futuro inmediato es la posición privilegiada que va a disfrutar Ma- 
rruecos en las inevitables estrechas relaciones que deberán establecerse entre 
la organización europea y la recién nacida organización de integración económi- 
ca del Magreb. No cabe duda de que la enorme experiencia acumulada por 10s 
paises de esa zona en sus relaciones con la CE ser5 de gran utilidad para el esta- 
blecimiento de las nuevas bases de cooperación entre ambas orillas del Medite- 
rráneo. Es seguro que en dicha empresa el papel de cabeza de puente magrebi 
le corresponderá a Marruecos. 

1. Cf? Solbes, P., La Política Mediterránea de la Comunidad Económica Eurovea, RIE, vol. 2 (19751, . , . . . . 
n? 2, p. 352. 

2. En 10s primeros años, se siguieron hasta siete modelos diferentes en 10s acuerdos celebrados 
entre la CE y 10s Estados ribereños terceros. Cf. en este sentido C.  Flaesh-Mougin, Les accords externes 
de la CEE, Bruxelles, 1979, p. 257. 

3. Cfr. Alonso, A., Espaiia en el Mercado Comzín. Del acuerdo del 70 a la Comunidad de Doce, Ma- 
drid, 1985, p. 21. Este autor utiliza el termino ((integraciÓn>> para referirse a la EFTA, 10 que, en modo 
alguno compartimos, ya que tal organización no es mis que una zona de libre cambio para productos 
industriales, no constituyendo ni siquiera una unión aduanera que es el primer escalón para la crea- 
ción de una estructura de integración económica. Ahora bien, en el discurso politico de 10s primeros 
asos sesenta, el adjetivo sintegración. se añadia indistintamente a ambas organizaciones, especial- 
mente en la doctrina anglosajona, con el fin de forzar una rivalidad, de ahi que hayamos recogido 
la cita textualmente. Sobre la EFTA, véase Medina, M., Las Organizaciones Internacionales, Madrid, 
1979, p. 147 y SS. 

4. El texto del memorándum 10 publicó en España el Consejo Económico Sindical Nacional, en 
1964. El dato 10 tomamos de Solbes, P., Op. cit., p. 354. Además, hay que recordar que dos aiios antes, 
concretamente el 15 de enero de 1962, la entonces Asamblea Europea habia aprobado el ((Informe 
Birkelbach~ en el que se sugeria que cuando la asociación se fuera a realizar con un Estado europeo, 
se tuvieran en cuenta las condiciones políticas del candidato, 10 que excluia de la política de asocia. 
ción a España, Portugal y Yugoslavia, y, mis tarde, seria un serio contratiempo para Grecia, habida 
cuenta de sus respectivos regimenes políticos. 
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5. Este tip0 de acuerdo, debido a su carácter preferencial, tenia que someterse a las norma$ del 
GATT en cuanto a la no aplicación de la cláusula de la nación mis favorecida, teniendo estos acuerdos 
que desembocar en una unión aduanera o en una zona de libre cambio, o cuando menos estar en la 
via de su establecimiento progresivo (Art. XXIV, 5. c) del GATT). 

6. En el caso de España, el Acuerdo Preferencial de 29 de junio de 1970 (B.O.E. de 19 y 21/9/1970) 
se consiguió tras unas negociaciones ciertamente difíciles y complicadas que desembocaron en un 
acuerdo preferencial gracias al descubrimiento de la llamada .fórmula telescópicas puesta en marcha 
por la delegación española y que permitia salvar no pocos obstáculos técnicos y politicos. Sobre este 
temia, véase Alonso, A., op. cit., p. 27 y SS. 

'7. <Comunicado de la Comisión al Consejo, de 22 de septiembre de 1972, sobre las relaciones 
entre la Comunidad y 10s paises de la cuenca mediterráneaa. Europa-Archiv, n? 21, 1972, pp. 509-519. 
Una traducción, no oficial, puede encontrarse en RIE, vol. 1, n? 1, enero-bri1 1974, pp. 499-514. 

;B. Se trataba de un acuerdo celebrado en el contexto de la ampliación de la CE, y en tanto que 
miembro de la EFTA, y que tenia como objetivo la creación de una zona de libre comercio, a través 
de un progresivo desarme arancelario, que podria alargarse, en el caso de algunos productos hasta 
1980. Cfr Sixieme Rapport Général sur l'activité des Communautés 1972, OPOCE, Bruxelles, 1973, pp. 
31 y SS. 

9. El termino fue acuñado a raiz de la 4umbrer  de La Haya, en 1969, siendo confirmado, en 
el plano intergubernamental, en la ((Cumbren de Copenhague, de 1973, donde se sientan las bases 
de 10 que deberá ser el sistema de cooperación en materia de política exterior de 10s Estados miem- 
bros. Finalmente, el Acta Unica Europea, de 1986 (en vigor desde el 1 de julio de 1987) eleva al rango 
de clerecho primari0 comunitario el mecanismo de la Cooperación Política Europea (art. 30 AUE]. 

10. Cfr. Munich Gasa, J., ((El Dialogo Euro-Arabe)), Afers Internacionals, n? 17-18, diciembre 1988, 
pp. 23-26. 

11. Véase, a este respecto, 10s datos sobre cooperación euro-árabe aparecidos a 10 largo del mes 
de febrero de 1984 en Europe (publicación diaria). 

12. Ibídem. 
13. Si bien la mención expresa s610 se da en uno de 10s documentos, concretamente en el articu- 

lo 1, b) del ((Protocolo relativo a las mercancias originarias o provenientes de ciertos paises y que se 
benefician de un régimen particular a la importación en uno de 10s Estados Miembrosr, puede enten- 
derse tácitamente mencionado en el otro, cuando se habla de apaises independientes pertenecientes 
a la zona del francon en la aDeclaración de intención con vistas a la asociación a la Comunidad Econó- 
mic,a Europea de 10s paises independientes pertenecientes a la zona del francor; cf natados constituti- 
vos de las Comunidades Europeas, OPOCE, Bruselas, 1987, pp. 501 y 569, respectivamente. 

14. Véase en este sentido la reflexión que hace el diplomático marroquí B. Guessous, en aLes 
relations du Maghreb avec la CEE)), en La Communauté et les pays mediterranéens, Bruxelles, 1970, pp. 
37-53, 

15. No puede dejar de considerarse el hecho de que la segunda mitad de 10s años sesenta es la 
época en la que se están llevando a cabo 10s grandes avances en materia de integración económica, 
especialmente por 10 que se refiere a la PAC; son 10s años del fin del periodo transitorio, de la fusión 
de 10s ejecutivos, de la crisis provocada por la política del asillón vacior y, fundamentalmente, es el 
momento de 10s profundos debates internos acerca de la ampliación de la CE, especialmente por 10 
que se refiere a Gran Bretaña. Qué duda cabe que, habida cuenta del complejo rnecanismo negocia- 
dor comunitario, todo 10 anterior influia enormemente en su acción exterior, haciéndola ir a un ritmo 
mis lento de 10 que la situación exterior demandaba. 

16. En dicho tratado se reconoce la libertad económica de Marruecos, en plano de igualdad con 
las demás naciones, especialmente por 10 que se refiere a la libertad de comercio internacional; la 
interpretación que se dio a este acuerdo fue la de no hacer concesiones arancelarias a terceros por 
partte de Marruecos a fin de que no se interpretase como una merma de sus poderes soberanos. El 
texto del tratado puede verse en Colliard, C.A. y Manin, A. Droit International et Histoire Diplomatique, 
Tomo I, vol. 11, Paris, 1971, pp. 447 y SS. 

17. Véase nota 23, documentos citados. 
18. Sobre este particular puede verse B. Guessous, op. cit., p. 45. 
19. Solicitud formulada en la carta enviada por el entonces Ministro de Asuntos Exteriores de 

España, Fernando Maria de Castiella, al Presidente de turno de la CE, el francés Maurice Couve de 
Murville, el 9 de febrero de 1962. En ella se solicitaba la apertura de negociaciones a fin de  vincular>) 
a España con la CEE. Tal solicitud tan s610 dio lugar al correspondiente y diplomático acuse de recibo 
por toda contestación. Puede verse el texto de la carta en 'Ikuyol, A., La Integración Europea. Idea y 
Realidad, Madrid, 1972, p. 157. 

20. El ((prél2vement>) o pre-exacción agrícola es una tasa variable que se aplica en frontera y que 
compensa la diferencia entre el precio del producto proveniente de un país tercero más el derecho 
arancelario y el llamado precio umbra1 o precio minimo al que dicho producto puede ser importado 



en la CE para que se sitúe a un nivel cercano al precio indicativo, siendo este último el utilizado como 
referencia para la fijación del precio garantizado al productor por la correspondiente organización 
común de mercado del producto. Con este mecanisrno se penalizan las importaciones y se favorece 
el consumo de productos internos, todo el10 en consonancia con el principio de la ((preferencia comu- 
nitarian que es uno de 10s que informan la política agrícola común. Una más amplia información acer- 
ca del funcionamiento de la P.A.C. puede encontrarse en Mégret, J. y otros, Le Droit de la Communauté 
Economique Européenne, Vol. 2, Bruxelles, 1970. 

21. El 20 de diciembre de 1962 la CEE y sus estados miembros firmaron con 17 nuevos Estados 
africanos y con la República Malgache la llamada Convención de Yaundé que establecia un vinculo 
de asociación de estos Estados con la Comunidad; Cf. D.O.C.E., n? 93164 de 11/6/1964. 

22. Acerca de las relaciones entre Argelia y la Comunidad Europea, véase el trabajo de J.M. Por- 
tillo, La Comunidad Europea y Argelia. Un decenio de cooperación, Madrid, INCI, n? 38, marzo 1988. 

23. Cfr. Guessous, B., op. cit., p. 42. 
24. Este reglamento fijaba las bases del funcionamiento de la organización común de mercado 

en el sector de 10s cereales a 10 largo del periodo transitorio entre 1962 y 1970 inicialmente, para lue- 
go ser 1967. Fue derogado por el Reglamento 120167 de 13 de junio, D.O.C.E. n?  117 de 19/6/1967. 

25. Reglamento 23/62 de 4 de abril. Superado el periodo transitorio fue, al igual que el anterior, 
derogado por el citado Reglamento 120167. 

26. En el caso de las Asociaciones con Estados pertenecientes a Europa, como 10s ya firmados 
de Grecia y Rrquia, estaba claro que, en aquellos atios, se trataba de acuerdos que permitirian, una 
vez realizadas las adaptaciones económicas correspondientes y siempre que se cumplieran 10s requi- 
sitos politicos enunciados en el ((Informe Birkelbacha, dar el paso siguiente, es decir, solicitar la adhe- 
sión como Estado miembro. Comoquiera que 10s Estados no europeos no pueden, salvo reforma de 
10s Ikatados, llegar a ser miembros de pleno derecho, parecía lógica una nueva formulación del con- 
cepto de asociación. Sobre esta cuestión, véase Vázquez Labourdette, A., La Asociación con la Comuni- 
dad Económica Europea, Sevilla, 1970, en particular pp. 156 y SS. 

27. El 29 de enero de 1966 se pus0 fin a, posiblemente, la mayor crisis en la historia de la Comu- 
nidad Europea. En esa fecha se firmó el llamado ((Compromiso de Luxemburgo)), gracias al cua1 Fran- 
cia se reintegraba al seno de las instituciones, a condición de que las grandes decisiones se votaran 
por unanimidad, en lugar de por mayoria, 10 que permitiria la introducción del veto en la toma de 
decisiones, algo que en cierfo modo ha lastrado el funcionamiento de la CE en 10s últimos veinte años. 
Afortunadamente, el Acta Unica Europea de 1986 ha devuelto, en parte, las aguas a su cauce. El texto 
del acuerdo alcanzado en 1966 puede verse en Ikuyol, A., op. cit., pp. 185-186. 

28. Cfr. Dixieme Rapport Général sur l'activité de la CEE, 1967, pp. 345-346. 
29. Cfr Premier Rapport Géneral sur IIActivité des Communautés en 1967, 1968, pp. 413. 
30. El Acuerdo fue introducido por el Reglamento (CEE) 1462169 de 23 de julio, D.O.C.E., n? L 

197 de 8/8/1969. 
31. El dictamen del P.E. puede verse en el D.O.C.E. n? C 79 de 21/6/1969. 
32. Los partidarios de esta postura eran, probablemente, 10s más numerosos, encontrándose en- 

tre ellos 10s productores de agrios, la función pública en general, asi como sectores de la vida empre- 
sarial cuyas opiniones eran recogidas por publicaciones como I I L ~  Journalr o ((La Vie Economique.: 

33. Véase en este sentido el trabajo del profesor de la Universidad de Rabat, E Oualalou, al'inci- 
dence de I'Association de 1969 sur l'economie marocaine~, en Les relations du Maroc et de la Commu- 
nauté Economique Européenne, Bruselas, 1977, pp. 31-44. 

34. Los datos 10s hemos tomado del trabajo de Oualalou, cit., si bien, en él no se cita la fuente 
de procedencia. 

35. Cfr la .Declaración Final de la Conferencia de Jefes de Estado y Gobiernon, de París, 19-21 
de octubre de 1972, en Bol. CE, n? 10, 1972, p. 22. 

36. Reglamento (CEE) 2285173 de 24 de julio, relativo al Protocolo por el que se determinan cier- 
tas disposiciones en relación con el acuerdo de asociación entre Marruecos y la CEE con motivo de 
la adhesión de nuevos Estados miembros a la CEE. D.O.C.E. n? L 239 de 27/8/1973, pp. 1-18. 

37. Reglamento (CEE] 868175, de 18 de marzo, sobre la conclusión de un acuerdo que prorroga 
el Acuerdo de Asociación entre Marruecos y la CEE. D.O.C.E. n? L 84, de 4/4/1975, pp. 12-13. 

38. El Acuerdo se aprobaba por el Reglamento (CEE] 2211178, de 26 de septiembre, D.O.C.E. n? 
L 264, de 27/9/1978, pp. 1 y SS. 

39. Reglamento (CEE) 1288176, de 28 de mayo de 1976, relativo a la conclusión de un acuerdo 
interino entre la CEE y Marruecos. D.O.C.E. n? L 141, de 281511976, pp. 97-193. 

40. Reglamentos n? 1407177, de 28 de junio de 1977 (D.O.C.E. n? L 159 de 29/6/77); n? 2947177, 
de 19 de diciembre de 1977 (D.O.C.E. n? L 348 de 30112177); y n? 1455178, de 26 de junio de 1978 
(D.O.C.E. n? L 175 de 2916178). 

41. En este sentido se manifestaba el Comisario Cheysson, quien señalaba que <(La politique que 
nous développons au sud de la Méditerranée, cest la politique de Lomén, en una entrevista publicada 



en Le Courrier, n? 36, 1976. 
42. Véase el articulo 4.3,b) del Acuerdo de Asociación de 1969. 
43. El primer programa comunitari0 de acción en materia de medio ambiente, preparado por 

la Comisión, fue sometido al Consejo el 17 de abril de 1973, adoptándose el 22 de noviembre de ese 
misrno año, siendo las primeras directivas para el desarrollo de tal programa aprobadas a 10 largo de 
1975. Cfr ((Programa para la defensa del Medio Ambiente 1977-1981r, Bol. CE. Supl. 6/76. 

44. Cf Benkirane, A., .Les nouveaux accords et l'avenir des relations Maroc-CEE&, en Les rela- 
tions ... cit., p. 53. 

45. Cfr. Comunidad Europea, n? 10181, p. 7. 
46. A este respecto, cabe mencionar el cambio de actitud española respecto al Frente Polisario, 

en especial por 10 que al partido actualmente en el Gobierno se refiere; a 10 que hay que añadir un 
cierto letargo oficial en cuanto a la cuestión de Ceuta y Melilla; asi como una postura más dialogante 
en materia pesquera, principalmente por 10 que hace a 10s caladeros situados en la costa saharaui 
-la cuestión de la llamada ((ventana norte))-que permitió la conclusión del acuerdo pesquero de 1983. 

47. Reglamento (CEE] 3181/82, de 22 de noviembre. D.O.C.E. n? L 337, de 2911111982, p. 29. 
48. Cfr. D.O.C.E. n? L 356, de 17/12/1982, p. 43. 
49. Cfr. Bol. CE. n? 9, 1985, p. 67. 
50. Ibídem, p. 99. 
51. Cfr Bol. CE. n? 3, 1987, p. 70. 
52. La CE 10 aprobó por Decisión del Consejo n? 881453 de 30 de junio, D.O.C.E. n? L 224 de 

13/8/1988, p. 32. 
53. Cfr Bol. CE. n? 3, 1986, p. 59. 
54. Aprobado por Decisión del Consejo n?  881452 de 30 de junio, D.O.C.E. n? L 224 de 13/8/1988. 

P. 17. 
55. D.O.C.E. n? L 370, de 3011211986. 
56. D.O.C.E. n? L 232, de 19/8/1987. 
57. Aprobado por Reglamento del Consejo n? 2054188 de 23 de junio, D.O.C.E. n? L 181, de 

121'711988, p. 1. 
58. Para un estudio detallado sobre este tema, véase Juste Ruiz, J., ((El acuerdo pesquero CEE- 

Reino de Marruecos de 25 de febrero de 1988r, RIE, vol. 15 (1988), 3, pp. 741-766. 
59. Cfr las preguntas planteadas por 10s Srs. Ulburghs (No inscrito/Bélgica) y Pranchere (Comu- 

nistaiFrancia), en relación con esta cuestión, en Parlamento Europeo. Ecos de la Sesión, n? 4, p. 40 y 
n? 9, p. 39, respectivamente. 

60. En cuanto a las materias atribuidas por España a la CE, 10s intercambios comerciales con 
Marruecos quedan regulados, con carácter provisional, por el Reglamento del Consejo n? 3189188 de 
14 de octubre, D.O.C.E. n? L 287, de 20/10/1988, p. 1. 
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Hacia un procedimiento 
electoral uniforme para las 
elecciones al Parlamento 

Europeo 

No hay duda que las Comunidades Europeas constituyen una organización 
internacional sui generis, de ámbito regional, en constante evolución. Asimismo, 
no es menos cierto que en su proceso de transformación, entre otros muchos 
factores, va a influir decisivamente la evolución que experimenten sus principa- 
les instituciones, en particular el Parlamento Europeo. Como decia su actual pre- 
sidente, Sir H. Plumb, con ocasión del 30 aniversari0 de la Comunidad, ((de to- 
das las instituciones de las Comunidades, el Parlamento Europeo tiene que ser 
el que experimente el mayor desarrollo en 10s próximos años)).' No es posible 
predecir si efectivamente tales transformaciones se efectuarán, pero si es cierto, 
que, a largo plazo, el Parlamento Europeo deberá experimentar grandes cambios. 
Estos, esencialmente se producirán en relación a sus competencias y a su grado 
de legitimación, elementos que están íntimamente interrelacionados. 

Al igual que sucedió en 1979 con la primeras elecciones por sufragi0 directo, 
es de esperar que la elección de sus miembros mediante un procedimiento elec- 
toral uniforme conlleve un avance de enorme trascendencia en el proceso de le- 
gitimación del Parlamento Europeo y, en consecuencia, éste dispondrá de un ar- 
gumento más para ((reivindicar)) nuevas competencias. Como señala E. Klein, la 
legitimidad democrática brinda una base política para exigir rnás funciones y com- 
petencias de las que le corresponden juridi~amente.~ Por otra parte, de esta for- 
ma se facilitar5 la corrección de 10 que algunos denominan adéficit democrático* 
de las Comunidades Europeas3 En este sentido, en el reciente Congreso sobre 

* Becario de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. Universidad Autóno- 
ma de Barcelona. 



la Europa de 10s Ciudadanos, clausurado el pasado 4 de marzo, se hizo públic0 
el Manifiesto de Barcelona, en el que se ponia de relieve la necesidad de 

((superar el déficit democrático, asegurando que el Parlamento Europeo esté 
investido de un poder legislativo real que le permita constituir y controlar 
políticamente un verdadero gobierno federal eur~peon .~  

Téngase también presente que el preámbulo del Acta Única declara que 10s 
Estados miembros están ccdecididos a promover conjuntamente la democracia)) 
y ccconvencidos de que la idea europea ... asi como la necesidad de nuevos desa- 
rrollos, responden a 10s deseos de 10s pueblos democráticos europeos...)). Aun- 
que estas disposiciones son de carácter programático, asignan a. las actividades 
comunitarias un objetivo politico basado en la democracia. Es decir, las Comuni- 
dades se ven abocadas a actuar, tanto por un deber jurídic0 como por una nece- 
sidad política. En este sentido cabe, por ejemplo, citar varias resoluciones del Par- 
lamento Europeo solicitando a la Comisión que presentara una propuesta de 
directiva dirigida a conceder el derecho de voto en las elecciones municipales 
a 10s ciudadanos comunitarios residentes en un Estado miembro que no sea el 
S U Y O . ~  

A partir del 18 de junio las Comunidades Europeas tendrán un nuevo Parla- 
mento compuesto de 518 miembros. Si nos atenemos a 10s indices de participa- 
ción alcanzados en las dos anteriores elecciones directas, 63 % en 1979 y 59 % 
en 1984, parece confirmarse el hecho que las elecciones europeas constituyen 
un acontecimiento de interés  secundari^.^ Estos bajos indices de participación 
preocupan a las autoridades comunitarias y, prueba de ello, 10 tenemos en la afir- 
mación que, en relación a las próximas elecciones, se hacia en el informe de Euro- 
barómetro, donde se indicaba que 

((la batalla para conseguir un indice de participación superior al 50 % en 1989 
está lejos de ser ganada, y existen razones para incrementar la investigación 
en torno a 10s estirnulos de participación en las elecciones europeas~.~ 

Hay diversas formas de incentivar al elector europeo a participar en las elec- 
ciones al Parlamento Europeo. Por ejemplo, haciendo que 10s mass media presten 
a las elecciones europeas la misma atención que a las elecciones nacionales. Pero, 
es igualmente cierto, que el establecimiento de un procedimiento electoral uni- 
forme para toda la Comunidad también contribuiria a cambiar la actitud de la 
opi:niÓn pública europea ante las elecciones eu r~peas .~  Actualmente dichas elec- 
ciones son reguladas por las leyes electorales de cada uno de 10s doce Estados 
mi embr~s ,~  situación que provoca que 10s ciudadanos europeos tengan la sen- 
sación que más que hallarse ante unas auténticas elecciones europeas, se encuen- 
tren ante doce elecciones nacionales. Por consiguiente, consideramos realmente 
trascendente que 10s doce se pongan de acuerdo para la adopción de un procedi- 
miento electoral uniforme que rija las elecciones europeas. Mientras tal evento 
no se produzca, hablar de la Unión Europea seguir5 siendo una quimera a nivel 
p o l i t i ~ o . ~ ~  

El hecho que el procedimiento electoral uniforme constituya un elemento 
importante para la construcción de la futura Unión Europea justifica suficiente- 
mente el interés que puede tener su estudio. 



I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL UNIFORME 

1. La Asamblea del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero (TCECA) 

De acuerdo con el articulo 21 del TCECA 10s 78 miembros de la Asamblea, 
opcionalmente, podían ser elegidos, bien por designación de 10s parlamentn. ..?- 

cionales o bien mediante elección por sufragi~ universal directo dentro de cada 
Estado. Este sistema suponia un equilibri0 entre 10s partidarios de mantener una 
preponderancia de 10s Estados y 10s federalistas, defensores de una Asamblea 
elegida por sufragio universal directo como medio de acelerar la unificación po- 
lítica europea. En la práctica, todos los Estados descartaron la via de la elección 
directa para evitar que la Asamblea pudiese eludir la mediación estatal en el pro- 
ceso electoral. 

En el seno de la Asamblea CECA, el 6 de marzo de 1953 se present6 un pro- 
yecto que preveia una nueva Asamblea dividida en dos cámaras: una de 268 miem- 
bros de elección directa por 10s pueblos de Europa sobre una base proporcional, 
y otra, denominada Senado, compuesta de 87 miembros designados por 10s Par- 
lamentos nacionales. Este proyecto estaba de facto vinculado al de la Comunidad 
Europea de Defensa, de ahi que, el fracaso de ésta, comportara el de dicho pro- 
yecto. 

2. La Asamblea de  la CEE, CECA y EURATOM 

Se aumentó el número de miembros de la Asamblea de 78 a 142, pero se 
dio en principto un paso atrás puesto que, a consecuencia de las presiones de 
10s sectores más nacionalistas, se suprimió la previsión que contenia el articulo 
21 del TCECA que, facultativamente, permitia a 10s Estados miembros instaurar 
el sufragio universal directo para la elección de sus miembros a la Asamblea. 
No obstante, tal posibilidad fue sustituida por una disposición que abria de nue- 
vo las esperanzas. En efecto, 10s artículos 138.3 TCEE, 21.3 TCECA y 107.3 TCEEA 
establecian que 

((La Asamblea elaborar5 proyectos con vistas a permitir la elección por sufra- 
gio universal directo, según procedimiento uniforme en todos 10s Estados 
miembros. 
El Consejo, resolviendo por unanimidad, aprobará las disposiciones cuya adop- 
ción recomendará a 10s Estados miembros, conforme a las normas constitu- 
cionales respectivas*. 

De esta forma, la posibilidad de implantar el sufragio universal directo para 
la elección de la Asamblea quedaba en manos de 10s gobiernos de 10s Estados 
miembros y de 10s respectivos parlamentos nacionales, no dejando a la Asam- 
blea otro papel que el de elaborar la propuesta, con la agravante que la decisión 
del Consejo tenia que tomarse por unanimidad. 



3. ]El proyecto Dehouse 

El proyecto Dehouse," titulado ccProyecto de convención sobre la elección 
de la Asamblea parlamentaria europea por sufragio universal directos, tuvo una 
delicada elaboración, debido a que tenia que satisfacer 10s intereses opuestos de 
10s federalistas europeos, por un lado, y de 10s gobiernos nacionalistas, por otro. 

Uno de 10s informes que acompañaba al proyecto destacaba el deseo de des- 
vincular la aprobación del sistema electoral directo del tema de la ampliación 
de las competencias de la Asamblea, pues a pesar de su interrelación queria evi- 
tar el fracaso del proyecto. 

En relación con el procedimiento electoral uniforme el informe subrayó que 
esta expresión se refiere a ccuna ley electoral que sea fundamentalmente la mis- 
ma en 10s seis paises)), pero, a continuación, añadia que ctla noción de uniformi- 
dad no es sinónima de la de identidad)), por 10 que podian subsistir ciertas dife- 
rencias. 

El proyecto fue aprobado por la Asamblea el 17 de mayor de 1960, ya que 
al rnodificar la composición y sistema electoral suponia un caso especial de re- 
forma de 10s tratados constitutivos. El texto del proyecto preveia la elevación del 
número de miembros de la Asamblea de 142 a 426 y su elección total, por un 
periodo de 5 años, mediante sufragio universal directo, aunque transitoriamente 
se reservaba la elección de un tercio a 10s Parlamentos nacionales, cuestión que 
levantó fuerte ~olémica. 

Otra materia igualmente controvertida fue la de las incompatibilidades en 
relación a la calidad de parlamentari0 nacional. Si bien, en el informe de la Co- 
misión de Asuntos Politicos y Cuestiones Institucionales se reconocia que la ad- 
misión del doble mandato nacional y europeo era susceptible de impedir una 
participación efectiva en 10s trabajos parlamentarios, tal incompatibilidad no po- 
dia establecerse en tanto se mantuviese la elección de un tercio de los miembros 
por 10s Parlamentos nacionales. Se trataba de evitar discriminaciones, pues hu- 
biese significado prohibir arbitrariamente el doble mandato para el resto de 10s 
representantes; de ahi que, finalmente, se decantaran por el reconocimiento de 
la ~com~atibilidad. 

Otro problema era el diseño del procedimiento electoral. A pesar que exis- 
tian preferencias por el sistema proporcional, éste no fue escogido debido al te- 
mor que el proyecto fuese rechazado por 10s paises donde las elecciones se rigen 
poir el sistema mayoritario. Por consiguiente, se optó por una solución ambigua 
en el articulo 9, al disponerse que el régimen electoral seria competencia de cada 
uno de 10s Estados durante el periodo transitorio, sin mis condición que sujetar- 
se a 10 establecido en la propia Convención. Una vez concluido dicho periodo, 
las elecciones habrian de regirse por el procedimiento uniforme que debia esta- 
blecer la Asamblea. Esto sentaria un precedente que posteriormente fue seguido 
nor el Acta de 20 de sentiembre de 1976. 

Hay que señalar que en realidad el articulo 9 quedaba desnaturalizado: en 
efecto, si bien se determinaba que el nuevo Parlamento Europeo debia estable- 
cel: el procedimiento ccmás uniforme posibles, resultaba -dado que en su fija- 
ción se exigian dos tercios- que el tercio procedente de 10s Parlamentos nacio- 
nales podria bloquear la uniformización y en consecuencia, conseguir que el 
procedimiento fuera 10 menos uniforme p~s ib le . '~  

Finalmente, el proyecto fracasó debido a la postura del Presidente francés, 
Ch. De Gaulle, tendente a la reconducción del proceso europeo hacia una mera 



unión de Estados. 
En 1962 la Asamblea de las Comunidades Europeas pasa a denominarse Par- 

lamento Europeo,13 pero el cambio de nombre no comport6 modificaciones sus- 
tanciales debido a la actitud francesa de impedir todo avance europeista en 10s 
años sesenta, provocando incluso retrocesos, como el acaecido con ocasión del 
Compromiso de Luxemburg0 de 1966. 

I 4. El proyecto Patijn 

La ampliación de las Comunidades a 9 miembros y la elección de V. Giscard 
dlEstaing como presidente de la República Francesa en 10s años setenta harán 
que el movimiento europeista vuelva a recibir un nuevo impulso. 

El informe Patijn14 de noviembre de 1974 preveia un Parlamento compues- 
to de 550 miembros (número que luego seria reducido a 355 por el propio Parla- 
mento) elegidos por un período de cinco años. 

Del proyecto Patijn se deduce el mantenimiento del criterio del proyecto De- 
house sobre el establecimiento.de un periodo transitori0 en el que se omite la 
observancia de un procedimiento electoral uniforme. No obstante, se emplaza 
al Parlamento Europeo a elaborar un proyecto de procedimiento electoral uni- 
forme antes de 1980, que deberia ser aprobado por el Consejo de Ministros por 
unanimidad y pasar después a ser ratificado por 10s diferentes Estados miem- 
bros. Asimismo el proyecto Patijn acogió el criterio de la compatibilidad de man- 
datos, al ser rechazada en el Pleno una enmienda de la Comisión Jurídica que 
proponia su prohibición. 

El 14 de enero de 1975 el Parlamento Europeo adoptó el proyecto Patijn, que 
una vez modificado fue aprobado por decisión del Consejo de Ministros de 20 
de septiembre de 1976 convirtiéndose, junto a sus anexos, en el ((Acta Relativa 
a la Elección de 10s Representantes en la Asamblea por Sufragio Universal Di- 
rectos, conocida como el Acta de Bruselas, que fue enviada a 10s respectivos Par- 
lamentos nacionales para que procedieran a su ratificación. Previamente, el Con- 
sejo Europeo, en su reunión de Bruselas de 12 y 13 de julio de 1976, ya se habia 
puesto de acuerdo en cuanto al reparto de escaños a adjudicar a cada Estado.15 

En relación a la aprobación del Acta de Bruselas es importante remarcar que, 
una vez más, fue el Consejo Europeo quien, en última instancia, consiguió sacar- 
la adelante cuando el tema estaba semiparalizado a nivel de Consejo de Ministros. 

5. El Acta de Bruselas de 20 de septiembre de 1976 

En realidad, el Acta16 no es una decisión, sino un tratado-internacional17 
puesto que se prevé: 

1. La modificación de disposiciones de 10s Tratados Constitutivos de las Co- 
munidades Europeas. 

2. Si efectivamente se tratara de una decisión, en absolut0 se exigiria la apro- 
bación por 10s respectivos Estados miembros. 

3. Considerarla una decisión implicaria desvincular de ella sus tres anexos 



invalidando, de esta forma, el párrafo segundo del articulo 15 que les concede 
idéntica categoria jurídica que a la misma Acta. 

El Acta de Bruselas seria un ejemplo patente de un acto atipico tendente a 
la adopción de un autentico tratado internacional incorporado al texto mismo 
de la decisión. 

El actual régimen vigente del Acta se caracteriza por no establecer un proce- 
dinniento electoral uniforme, limitándose a fijar unas lineas d i rec t .~~  es para las 
elecciones que han de celebrarse en cada Estado miembro. Dichas elecciones ha- 
brán de regirse por la legislación electoral que cada país dicte para el desarrollo 
del Acta. 

En cuanto a aspectos sustanciales, cabe señalar que en su articulo 7 no hace 
m6s que repetir 10 ya previsto en 10s Tratados Constitutivos, es decir, se solicita 
al 'Parlamento Europeo la elaboración de un proyecto de procedimiento electoral 
uniforme.ls Como muy acertadamente indica J.L. Burban, las elecciones previs- 
tas en el Acta no son más que una suma de elecciones nacionales en vistas a 
elegir 10s eurodiputados, pero no elecciones europeas y, en consecuencia, el Acta 
retiene una solución minimalista. Para que haya auténticas elecciones europeas 
hará falta un sistema electoral común, circunscripciones transfronterizas, auto- 
rización del voto y candidaturas de ciudadanos de otros Estados miembros, etc.; 
no siendo éste el caso del Acta de Bruselas. Además, existen Estados que han 
((n,acionalizado)) las elecciones europeas haciendo de todo el país una circunscrip- 
ción electoral única. Por tanto, solamente en estos casos hay una diferencia esen- 
cia1 respecto al sistema anterior: las elecciones se desarrollarán por sufragio di- 
recto en vez de indirecto.lg 

Una vez más, fueron 10s intereses de Francia, junto a 10s de Reino Unido, 
paises regidos por sistemas electorales mayoritarios, 10s que impidieron la adop- 
citjn de un procedimiento uniforme basado en principios proporcionales o algún 
tip0 de sucedáneo suyo, sistema seguido en 10s restantes paises comunitarios. 

El incremento de legimitidad del Parlamento Europeo en 1979, fruto de su 
elección por vez primera mediante sufragio directo, comport6 una dist. ibución 
más equitativa de 10s escaños, circunstancia que hizo que el número de eurodi- 
pu~tados alcanzase 10s 410. 

En relación al problema del doble mandato, se enfrentaron, por un lado, 10s 
que defendian su prohibición como un medio de dar sustantividad propia al Par- 
lamento Europeo desvinculándolo de 10s Parlamentos nacionales, combatir el ab- 
sentismo parlamentario, evitar la instrumentalización del mandato europeo en 
favor de las perspectivas de carrera en el ámbito nacional, facilitar el efectivo 
desempeño de 10s cargos y la concurrencia a 10s procesos electorales, asi como 
fortalecer 10s círculos internos de 10s grupos politicos europeos. 

Por otro lado, 10s defensores de la compatibilidad argumentaban que era un 
medio de reforzar la importancia del Parlamento Europeo, ya que incentivaria 
la participación en sus elecciones de las figuras mis relevantes de la política na- 
cional del momento. El10 posibilitaria una relación armónica entre 10s Parlamen- 
tos nacionales y el Parlamento Europeo y, sobre todo, reforzaria la importancia 
de éste Gltimo con la previsible incorporación de 10s máximos dirigentes politi- 
cos nacionales. 

Esta última ser5 la postura que finalmente se impondria. Asi, el articulo 5 
del Acta declara expresamente que ((La calidad de representante en la Asamblea 
ser5 compatible con la de miembro del Parlamento de un Estado miembro)). 

Tal solución es merecedora de criticas, al menos a largo plazo, por la dificul- 
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tad'que entraña el poder atender de forma eficaz, simultáneamente, las dos fun- 
ciones. No obstante, a corto plazo, puede tener ciertos efectos positivos al evitar 
que la opinión pública llegue a tener la creencia que el Parlamento Europeo es 
un parlamento de ccsegunda clasc, al observar que a las elecciones europeas s610 
concurren politicos desconocidos o, al menos, carentes de una parcela de poder 
~olitico real a nivel nacional. 

Un ejemplo patente de este fenómeno se produce tanto en las elecciones es- 
pañolas al Parlamento Europeo de 10 de junio de 1987 como en las del 15 de 
junio de 1989. El articulo 211 de la Ley Orgánica 511985, al referirse a las causas 
de inelegibilidad de 10s Diputados al Parlamento Europeo, entre otras, señala el 
ser miembro de las Cortes Generales o de las Asambleas legislativas de las Co- 
munidades Autónomas. Es decir, adopta un criteri0 menos flexible que el del ar- 
ticulo 5 del Acta de Bruselas que establece el principio de compatibilidad del do- 
ble  mandat^.^^ 

Si observamos 10s politicos que encabezan o han encabezado las listas de 10s 
partidos politicos a las elecciones europeas, a grandes trazos, podriamos estable- 
cer una doble tipologia: 

- por un lado, tenemos 10s que cabria denominar old elephants como M .  Fra- 
ga, ex-líder de Alianza Popular en aquellos momentos; E. Suárez, ex-ministro bajo 
la dictadura; E. Morán, ex-ministro que vio degradado su poder a causa de sus 
claras diferencias con F. González en torno a la cuestión de la incorporación de 
España en la OTAN; E. Barón, otro ex-ministro socialista, o M. Oreja, incapaz 
de sobresalir a nivel nacional al lado de M. Fraga, líder del nuevo Partido Popu- 
lar. Su designación como candidatos al Parlamento Europeo obedece a una doble 
razón: en primer lugar, hacer más atractivas las listas a dicho Parlamento para 
10s electores españoles y, en segundo lugar, dotar de experiencia y de cierto pres- 
tigio a la representación española; 

- por otro lado, están 10s young wolves que son enviados al Parlamento Euro- 
peo con la finalidad de conseguir conexiones internacionales y experiencia para, 
una vez finalizado su mandato, volver a España con el objetivo de intentar ha- 
cerse con una parcela de poder politico a nivel nacional. 

Esto pone en evidencia que en un sistema en el cua1 se establece el principio 
de la incompatibilidad de mandatos, 10s grandes lideres nacionales del momento 
prefieren presentarse a 10s Parlamentos nacionales, dadas las escasas competen- 
cias que ostenta el Parlamento Europeo. Puede afirmarse que esta especie de ccefec- 
to psicológicon a corto plazo es la única virtud del actual sistema de compatibili- 
dad que prescribe el Acta de Bruselas. 

Importante cuestión a resolver por el Acta era el voto de 10s 1.6 millones de 
trabajadores migrantes intracomunitarios, que en la actualidad ya sobrepasan 10s 
5 mi l l one~ .~~  La solución más europeista hubiese consistido en concederles el de- 
recho a participar en las elecciones del país en el cua1 est5 situado su lugar de 
trabajo, o 10 que es prácticamente 10 mismo su país de residencia, en las mismas 
condiciones que a 10s nacionales. Pero, como indica J.L. Burban, esto hubiese 
herido en exceso 10s principios nacionalista~;~~ de ahi que se dejase a la discre- 
cionalidad de 10s Estados la solución, limitándose el Acta a prescribir en su arti- 
culo 8 que ccnadie podrá votar más de una vez en las elecciones de representan- 
tes de la Asamblea)), disposición en la que se advierte un timido pronunciamiento 
en favor de la admisión del voto a 10s ciudadanos nacionales de otros paises miem- 



bros de la Comunidad. 
S610 Irlanda, debido al deseo de obtener reciprocidad del Reino Unido (don- 

de residen muchos miles de ciudadanos irlandeses), Paises Bajos y Bélgica han 
admitido en sus respectivas leyes sobre las elecciones al Parlamento Europeo la 
participación activa de 10s emigrantes extranjeros, aunque en el caso de 10s dos 
últimos, subordinándola a la condición que dichos extranjeros residentes no ten- 
gan reconocido el derecho de voto en el Estado del que son nacionales. Reino 
Unido, por su parte, permite el voto de 10s ciudadanos irlandeses residentes en 
su territorio. En otros paises, como por ejemplo Dinamarca, 10s diferentes parti- 
dos en el poder han efectuado estudios socio-politicos sobre la intención de voto 
de 10s inmigrantes intracomunitarios para, en función de si tales votos les favo- 
recian o no, concederles el derecho de voto en las elecciones e u r o p e a ~ . ~ ~  

En cuanto a la capacidad electoral pasiva de 10s emigrantes comunitarios, 
únicamente 10s Paises Bajos consideraron tal posibilidad; pero al final, todos 10s 
Estados, excepto Italia y Reino Unido, que admite que 10s ciudadanos irlandeses 
se presenten como candidatos en sus elecciones, exigen la nacionalidad. El caso 
de Italia constituye un hecho ciertamente revolucionario en la historia de 10s na- 
cionalismos, ya que en virtud de una ley del pasado 18 de enero de 1989, se per- 
mit'e incluir en las listas de candidatos a ciudadanos de otros paises de la Comu- 
nidad, tanto si residen en Italia como si tienen su domicilio en alguno de 10s otros 
once Estados donde gocen del derecho de sufragio pasivo. 

A pesar que la solución adoptada en el acta de Bruselas era minimalista, su 
apr'obación suscitó numerosas objeciones en varios Estados que, aunque se pre- 
sentaban desde una vertiente apenas podian disimular su trasfondo 
emiinentemente politico. 

Entre septiembre de 1976 y febrero de 1979 10s nueve Estados comunitarios 
fueron aprobando sus respectivas leyes electorales y, finalmente, con un año de 
retraso sobre 10 previsto, se celebraron del 7 al 10 de junio de 1979 las primeras 
elecciones europeas por sufragio directo. 

En esos momentos, tal elección no era considerada ni como un obietivo, cuva 
potencialidad se agotaba en el propio acto, ni como la panacea de logproblem~s 
comunitarios, si bien es cierto que el establecimiento del sufragio universal di- 
recto tuvo un fuerte impacto, en particular en el grado de legitimación del Parla- 
mento Europeo. La incógnita residia en averiguar si a este incremento de legimi- 
tación le corresponderia un avance similar en cuanto a la integración europea 
en si. 

Aunque no queremos pecar de optimistas, es innegable el efecto psicológico 
y politico que dichas elecciones comportaron. El acercamiento de la problemáti- 
ca comunitaria a 10s ciudadanos europeos supone su incardinación en el princi- 
pio jurídic0 de la inmediatez contenido en el ordenamiento comunitario. No puede 
afirmarse que tras las elecciones directas haya aparecido el civis europaeus, pero 
sin lugar a dudas, dicha acción supuso un paso de gigante de cara a la transfor- 
mación de 10s ciudadanos de cada uno de 10s Estados miembros en ciudadanos 
comunitarios, desde el momento en que las elecciones europeas obligan a 10s na- 
cionales comunitarios a informarse sobre 10s problemas europeos y a discutir con- 
juntamente el destino de Europa. 

Consecuentemente, a pesar de las criticas que puedan hacerse al Acta por 
el moderado avance que supone en relación a la uniformización del procedimiento 
electoral, de su contenido se desprende la existencia de elementos positivos. Así, 
por ejemplo, en absolut0 renuncia (como hemos visto supra) al objetivo de con- 



seguir un procedimiento electoral uniforme, y por otra parte posibilita la prime- 
ra elección directa de un parlamento supranacional, contribuyendo de este modo 
a reforzar sustancialmente el proceso de integración europea y la toma de con- 
ciencia por parte de 10s ciudadanos de 10s paises comunitarios de poseer una ciu- 
dadania común. 

Asimismo, tampoc0 debe infravalorarse el establecimiento por el Acta de una 
serie de disposiciones que de alguna forma comportan una cierta uniformización 
del procedimiento electoral. En este sentido hay que mencionar el articulo 3.1 
al prescribir que ((10s representantes serán elegidos por un periodo de 5 años)) 
y el articulo 4 que dispone que 

((1. El voto de 10s representantes ser6 individual y personal. No podrán que- 
dar vinculados por instrucciones ni recibir mandat0 imperativo alguno. 
2. Los representante se beneficiarán de 10s privilegios e inmunidades apli- 
cables a 10s miembros de la Asamblea en virtud del Protocolo sobre 10s pri- 
vilegio~ y las inmunidades de las Co,munidades Europeas anejo al Tratado 
por el que se constituye un Consejo Unico y una Comisión única de las Co- 
munidades Europeas.)) 

Al respecto, el Protocolo sobre 10s privilegios e inmunidades, anexo al Trata- 
do de Fusión de 8 de abril de 1965, en su articulo 17 establece que 

(cel Estado miembro en cuyo territorio esté situada la sede de las Comunida- 
des concederá a las misiones de terceros Estados acreditados ante las Comu- 
nidades las inmunidades y privilegios acostumbrados>). 

A pesar que la Comunidad no ha fijado la sede definitiva del Parlamento, 
10s paises en 10s cuales provisionalmente tiene su sede, es decir, Francia, Bélgica 
y Luxemburgo, otorgan a 10s eurodiputados el mismo Estatuto que a las repre- 
sentaciones ante sus respectivos gobiernos. El procedimiento de acreditación y 
recepción de representantes en la Comunidad se ha elaborado de forma pragmá- 
tica, a partir del diálogo interinstitucional y de la adaptación de las reglas pro- 
pias del Derecho Internacional a las necesidades comunitarias. 

En tanto el procedimiento uniforme previsto en el articulo 7 del Acta no en- 
tre en vigor, la Asamblea será quien verificar5 las credenciales de 10s represen- 
tantes (articulo 11). Es de esperar que una vez se adopte dicho procedimiento, 
la acreditación de 10s eurodiputados responda al esquema tipico dentro de la me- 
cánica comunitaria: la Comisión propone y gestiona, y el Consejo de Ministros 
decide. 

Hay que remarcar que el régimen de inmunidades, privilegios, franquicias, 
remuneraciones adicionales, etc., concedido por cada Estado en su territorio para 
10s eurodiputados varia considerablemente en función de las tradiciones parla- 
mentarias nacionales. 

Otros aspectos que quedaron uniformizados con el Acta son la compatibili- 
dad de la calidad de eurodiputado con el cargo de parlamentari0 nacional, a pe- 
sar que España, infringiendo a nuestro parecer el ordenamiento comunitario, haya 
declarado unilateralmente incompatibles ambas funciones. Asimismo en el arti- 
culo 6 se uniformizó la incompatibilidad de diputado con otros cargos, tales como: 
miembro del Gobierno de un Estado Miembro; miembro de la Comisión de las 
Comunidades; juez, abogado general o secretari0 del Tribunal de Justicia de las 
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Comunidades; miembro del Tribunal de Cuentas de las Comunidades; miembros 
del Comité Consultivo de la CECA o miembro del Comité Económico y Social 
de la CEE y de la EURATOM; miembro de comités u organismos creados en vir- 
tud o en aplicación de 10s Tratados Constitutivos de las Comunidades para la ad- 
ministración de fondos comunitarios o para el desempeño de modo permanente 
y directo de una función de gestión administrativa; miembro del Consejo de Ad- 
ministración, del Comité de Dirección o empleado del Banco Europeo de Inver- 
siones; y funcionari0 o agente en servicio activo de las instituciones de las Co- 
mulnidades o de 10s organismos especializados que de ellas dependen. 

Finalmente se unificaron cuestiones como el principio: de un ciudadano, un 
voto (articulo 8) y que el recuento de votos no puede empezar hasta después de 
cerrada la votación en el Estado cuyos electores fueren 10s últimos en votar du- 
rante el periodo de las elecciones, es decir del jueves por la mañana al termino 
del primer domingo siguiente (articulo 9). 

En definitiva con el Acta se ha producido una mínima armonización que debe 
ser valorada positivamente dentro de un proceso en el cua1 dar un pequeño avance 
pu~ede suponer varios años de negociaciones. 

11. LOS PROYECTOS DE PROCEDIMIENTO ELECTORAL UNIFORME 

Una vez constituido el Parlamento Europeo resultante de las primeras elec- 
ciones directas, asumiendo el mandat0 de 10s Tratados de Roma y del Acta de 
Briaselas, éste procedió a la elaboración de varios proyectos de procedimientq 
electoral uniforme. 

El establecimiento de un procedimiento electoral uniforme plantea grandes 
dificultades politicas y juridicas que tienen origen en la diversidad de sistemas 
electorales existentes en 10s diferentes Estados miembros. 

La característica básica diferenciadora de 10s diversos tipos de sistemas elec- 
torales radica en el modo de escrutinio. Como es conocido, la elección de una 
fórmula mayoritaria o proporcional no s610 responde a tradiciones histórico- 
politicas distintas, sino que condiciona, en mayor o menor medida, 10s restantes 
elementos de un sistema electoral: tamaño de las circunscripciones, forma de ex- 
presión del voto, entre otros. De ahi que, la doctrina mayoritariaZ5 utilice indi- 
ferentemente b s  conceptos de sistema electoral y modo de escrutinio. 

En la Comunidad se enfrentan básicamente dos sistemas: 

1. El modelo anglosajón que se preocupa por obtener mayorias amplias con 
el objetivo de lograr gobiernos fuertes y estables, con un sistema electoral de su- 
f rag i~  mayoritario simple a una sola vuelta y en circunscripciones uninominales 
retiucidas con voto personal. 

Este modelo no tiene verdaderamente sentido en relación al Parlamento Euro- 
peo, pues éste ni tiene auténticos poderes legislativos ni interviene todavia en 
la designación de instituciones que podrian considerarse como el ccejecutivos de 
las Comunidades: la Comisión o el Consejo de Ministros. 

2. El modelo continental preocupado por representar al máximo posible al 

- 



cuerpo electoral en el Órgano legislativo, con un sistema proporcional en exten- 
sas circunscripciones y voto de l i ~ t a . ~ ~  

1. El proyecto Seitlinger 

Este proyecto, preparado por el eurodiputado de centro-derecha francés Jean 
E. Seitlinger, fue aprobado por el Parlamento Europeo el 10 de marzo de 1982 
sin introducir modificaciones sustantivas. No obstante, el voto en contra de 10s 
británicos hacia prever su frac as^.^^ 

Tal como describe J.P. Jacqué, el proyecto no implica una uniformización com- 
pleta, sino únicamente de algunos aspectos del procedir nient^.^^ Por otro lado, 
se considera que el procedimiento uniforme admite su implantación gradual, y 
que uniformidad no significa identidad. 

El proyecto se divide en dos partes: 

1. EL SISTEMA ELECTORAL 

El articulo 2 establece el escrutinio proporcional. Era la solución lógica ya 
que coincidia con la regulación más extendida en 10s paises comunitarios; sin 
embargo, suponia descartar el apoyo del Reino Unido como posteriormente 10 
demostró la votación contraria de sus representantes. En las elecciones europeas 
todos 10s Estados han adoptado un sistema electoral proporcional, a excepción 
del Reino Unido donde 78 de sus 81 representantes son elegidos por el sistema 
mayoritario. Es de resaltar el caso de Francia que ha abandonado su tradicional 
procedimiento mayoritario a dos vueltas. 

El mismo articulo dispone que 10s Estados se dividirán en varias circunscrip- 
ciones con un minimo de 3 y un máximo de 15 escaños cada una. El objetivo 
de este precepto era mantener una relación más directa entre electores y elegi- 
dos que la que se derivaria de un Único distrito nacional. 

Más arriba hemos constatado 10s bajos indlces de participación que se consi- 
guen en las elecciones europeas. Al respecto resulta interesante citar las conclu- 
siones expresadas en el informe del Eurobarómetro núm. 20, donde se señalaba 
que el 65 por 100 de la población de la Comunidad opina que 10s eurodiputados 
están demasiado distantes de sus necesidades y sus problemas. Precisamente, uno 
de 10s factores desencadenantes de esta insuficiente interacción entre parlamen- 
tarios y votantes es la dimensión excesiva de las circunscripciones. En efecto, 
esto provoca que el elector tenga dificultades para identificar a sus eurodiputa- 
dos y, por consiguiente, se vea imposibilitado el mantenimiento de contactos in- 
tensos entre ambas partesz9 

Por otra parte, el articulo 2 pone de manifiesto el alto grado de libertad que 
conservan 10s Estados al permitirseles decidir el reparto de su territori0 en dis- 
tritos de 3 a 15 escaños y fijar las condiciones para la presentación de listas, pu- 
diendo optar por el voto preferencial (10 que parece connotar en principio una 
cierta inclinación hacia este procedimiento), estando Únicamente prohibido el pa- 
nachage, es decir la posibilidad de mezclar candidatos de varias l ista~ en un mis- 
mo voto. Asimismo, 10s Estados podran determinar las modalidades para formar 
coaliciones a nivel nacional entre las listas presentadas en circunscripciones di- 
ferentes, o 10 que es 10 mismo, se posibilita la coalición de listas a nivel nacional 



para favorecer la proporcionalidad. No obstante, se establece el principio de cada 
elector un solo voto. 

En el articulo 3 se prescribe que la distribución de escaños se realizará pri- 
mero a nivel nacional entre las listas y coaliciones de listas según el método 
D'Hondt y, a continuación, a nivel de circunscripción en función del número 
de votos obtenidos por cada lista. En este punto se refleja la influencia del proce- 
dirniento italiano de elección del Parlamento Europeo y, en menor medida, del 
alemán.30 Aquí pueden surgir problemas cuando ambos repartos no coincidan. 
Es de suponer que deberán ser las leyes electorales de cada Estado las que arbi- 
tren soluciones por si eventualmente se produce tal circunstancia, teniendo siem- 
pre presente que no es posible flexibilizar el ndmero de representantes de cada 
Estado al Parlamente Euro~eo. 

En el interior de cada h a ,  10s escaños son atribuidos respetando el orden 
de presentación, excepto en el caso de voto preferencial, donde el orden de atri- 
bución viene determinado Dor el número de votos obtenidos Dor cada candidato 
de una misma lista. Este mismo sistema se seguir5 en el caso de quedar vacante 
algiin escaño. 

El articulo 4 deja a la discreción de 10s Estados la introducción de un umbral 
minimo de votos para poder participar en el reparto de escaños. Debido a la ex- 
cesiva dimensión que suelen tener las circunscripciones electorales, debe ser re- 
prochado todo intento por parte de 10s Estados de introducir dicho umbral: ade- 
má:; de comportar un distanciamiento del principio de proporcionalidad, impediria 
que 10s representantes de candidaturas de ámbitos locales o regionales pudieran 
acceder al Parlamento Europeo, 10 que chocaria frontalmente con el objetivo co- 
munitari~ de otorgar mayor protagonismo a las regiones31 

Hay que subrayar que, a nivel de Estados, existen fuertes discrepancias. Mien- 
tras la República Federal de Alemania, Italia y España parecen estar dispuestas 
a conceder mayor peso a las regiones, Francia y Reino Unido se mantienen rea- 
cias a otorgar concesiones al respecto. En el caso de España, es importante que 
las Comunidades Autónomas sean tenidas en consideración en instituciones como 
el I'arlamento Europeo ya que, por ejemplo, participan en la ejecución de com- 
petencias comunitaria~.~~ En este sentido, debe valorarse positivamente el hecho 
que la Ley Orgánica 511985, al regular la atribución de escaños en las elecciones 
europeas en el nuevo articulo 216, explícitamente excluya la aplicación del apar- 
tado 1.a) del articulo 163 que establece un umbral del 3 por 100 para las eleccio- 
nes legislativas nacionales. 

Por Último, el articulo 4 prevé medidas derogatorias de 10 dispuesto en rela- 
ción al sistema electoral, que podrán introducirse por 10s Estados miembros para 
salvaguardar particularidades geográficas o étnicas reconocidas constitucional- 
mente.33 Esta disposición fue fuertemente criticada ya que toda posibilidad de 
derogar constituye un grave atentado a la uniformidad. 

2. EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

Respecto a la capacidad electoral activa, el articulo 5 muestra preferencia por 
el criteri0 de la nacionalidad en detriment0 del de la residencia para determinar 
el derecho de sufragio, al prescribir que 10s Estados miembros 10 concederán a 
sus nacionales independientemente de su lugar de residencia. Sobre esta cues- 
tió11 hay que mencionar que el texto presentado por la Comisión preceptuaba 
que 10s Estados concedieran el derecho de voto a 10s nacionales de otros Estados 



miembros que hubieran estado residiendo en el propio territori0 durante un pe- 
riodo de al menos cinco años. A pesar de ser defendida por el Grupo Socialista, 
esta disposición fue suprimida en el Pleno del Parlamento eliminándose asi del 
proyecto una de las aportaciones más positivas desde la perspectiva de lograr 
la uniformidad del sistema electoral. 

En cuanto a la capacidad electoral pasiva, en el articulo 6 se dispone la elegi- 
bilidad de todos 10s ciudadanos de un Estado miembro -independientemente 
de su lugar de residencia- y de 10s de otro Estado miembro que lleven más de 
5 años residiendo en un país comunitario. Nos encontramos pues en una situa- 
ción paradójica, en la cua1 hay nacionales comunitarios que son elegibles en lu- 
gares en 10s que carecen del derecho de sufragio activo. Esta incoherencia del 
proyecto surgió a consecuencia de la oposición de Luxemburgo, país con alto por- 
centaje de inmigrantes comunitarios, a que se permitiese el derecho de voto a 
ciudadanos originarios de otros Estados miembros que llevasen mas de 5 años 
residiendo en tal país. A raiz de el10 fue aceptada una enmienda presentada por 
Luxemburgo suprimiendo tal posibilidad, mientras por otro lado, era aprobada 
otra del Grupo Socialista estableciendo el derecho a ser elegido en el Estado de 
residencia. 

También resulta sorpendente que el articulo 7 se limitara solamente a dismi- 
nuir la duración de las elecciones de 4 a 2 dias (domingo y lunes) o que no se 
uniformizara la edad electoral que era de 18 años en todos 10s Estados. 

A pesar de 10s timidos progresos armonizadores contenidos en el proyecto, 
éste no fue acogido con excesivo entusiasmo en el Parlamento Europeo donde 
fue adoptado por 138 votos a favor, 77 en contra (británico, comunistas italianos 
y liberales franceses) y 24 abstenciones (comunistas franceses y demócratas euro- 
peos). 

Finalmente, tal como se preveia, el Consejo de Ministros de las Comunida- 
des 10 rechazó, pues al igual que el establecimiento de un sistema propocional 
ocasionó la oposición del Reino Unido, el de las circunscripciones regionales pro- 
vocó la de Francia, reacia a abandonar el distrito nacional Único. De este forma, 
las segundas elecciones mediante sufragio directo en 1984 tuvieron que celebrarse 
bajo el mismo procedimiento que en 1979. 

Debe remarcarse que, paralelamente, el Parlamento Europeo el 14 de febre- 
ro de 1984 aprobó por una amplia mayoria (237 votos a favor, 31 en contra y 
43 abstenciones) el Proyecto de Tratado sobre la Unión Europea34 que constituia 
un trascendente avance en el proceso de unificación europea, al dotar al Parla- 
mento Europeo de un autentico poder legislativo. En su articulo 14 establecia que 

(cel Parlamento Europeo ser5 elegido por sufragio universal directo mediante 
el voto libre y secreto de 10s ciudadanos de la Unión. La duración de la legis- 
latura ser6 de cinco años. 
Una ley orgánica establecerá un procedimiento electoral uniforme; hasta la 
entrada en vigor de esta ley el procedimiento aplicable es el que est5 en vi- 
gor para la -elección del Parlamento de las Comunidades Europeass. 

Es decir, mediante una ley orgánica (nueva categoria en el ámbito comunita- 
rio) se prescribia el mandat0 de elaborar un procedimiento electoral uniforme. 
Pero como declaró Sir H. Plumb, (cel Proyecto de Tratado para la Unión Europea 
defendido por Altiero Spinelli, sigue siendo hasta ahora la propuesta constitucio- 
nal más importante ... )). Ahora bien, ((el Consejo de Ministros no tenia el menor 



interés en ceder al Parlamento Europeo una tal magnitud de control política)). 
Asi que,, (cel Consejo secuestró de manera efectiva el Acta Unica y la forzó en 
una dirección diferente)), convirtiéndose ésta ((en una alternativa pálida y 
débi1n.35 

El Acta Única, por su parte, no introduce ninguna modificación en el proce- 
dimiento electoral relativo a las elecciones europeas, pero si hay que destacar 
que el Parlamento Europeo ha sido la institución comunitaria que más ha visto 
incrementados sus poderes3'j 

2. El proyecto Bocklet 

El Parlamento Europeo elegido en 1984 reemprendió 10s trabajos para la ela- 
boración de un nuevo proyecto, fruto de 10s cuales en diciembre del mismo año * 

el demócrata alemán Reinhold Bocklet present6 un proyecto de procedimiento 
electoral uniforme. El 1 de marzo de 1985 la Comisión Política del Parlamento 
Europeo aprobó dicho proyecto, aunque el resultado de la votación (16 votos a 
favor, 8 en contra y 13 abstenciones) ya hacia presagiar su destino.37 

El proyecto Bocklet se remite al Acta de Bruselas de 1976 y supletoriamente 
a la regulación de las elecciones europeas establecida por cada uno de 10s Esta- 
dos miembros, 10 cua1 pone de manifiesto que el proyecto no pretende estable- 
cer una reglamentación exhaustiva de la materia. 

La principal innovación del proyecto es probablemente su articulo 2.1 que 
fija la edad para ejercer el derecho de voto a 10s 18 años. El párrafo segundo, 
por su parte, hace coincidir el derecho de voto con la nacionalidad, debiendo 
votar cada elector en su país de origen independientemente de donde resida. No 
obstante, en el párrafo tercero, se deja abierta la posibilidad de conceder el dere- 
cho de sufragio a 10s residentes que sean nacionales de otro Estado miembro, 
obligándose éstos a colaborar para impedir el doble voto. Esto significa un mo- 
desto avance respecto del anterior proyecto, puesto que, por un lado, se unifica 
la edad para ejercer el derecho de voto en 18 años y, por otro, queda expresa- 
mente abierta a 10s Estados la posibilidad de conceder el derecho de sufragio a 
10s residentes de otro Estado miembro. 

Por 10 que respecta al derecho electoral pasivo, el articulo 3 también 10 uni- 
formiza en la edad de 18 años y deja en manos de 10s Estados la posibilidad de 
otorgar dicho derecho a 10s nacionales de otro Estado miembro residenres en su 
territorio. En relación a esta cuestión se produce un moderado avance, pues, ade- 
más de unificarse la edad, ya no se exigen 5 años de residencia a 10s no naciona- 
les para poder ser elegidos. De todas formas, en la práctica puede que suponga 
un retroceso respecto al proyecto Seitlinger donde se imponia la concesión del 
derecho de sufragio pasivo a 10s nacionales comunitarios con 5 o más años de 
residencia, mientras en el nuevo proyecto tal obligación por parte de 10s Estados 
desaparece. 

En cuanto al sistema electoral (articulos 4 a 6) se adoptó el sistema de escru- 
tinio proporcional a nivel nacional por el método D'Hondt. En el interior de cada 
lista 10s escaños son atribuidos respetando el orden de 10s candidatos y, en caso 
de voto preferencial, opción que se sigue dejando en manos de 10s Estados, la 
distribución de escaños dentro de cada lista se efectuar6 en función del número 



de sufragios obtenidos por cada candidato. Igual sistema se prescribe para la pro- 
visión de vacantes. En realidad esta disposición hace presumir que se optaba por 
la introducción del voto personalizado, evitando las listas bloqueadas, que era 
la postura defendida en el informe de la Comisión de Asuntos Juridicos como 
mecanismo para favorecer 10s vinculos entre electores y elegidos, y disminuir 
el escepticisrno de 10s ciudadanos hacia las instituciones comunitarias. 

También se admitia la imposición de un umbral minimo de votos para el re- 
conocimiento de escaños, siempre que no sobrepase el 5 por 100 de 10s votos 
en el conjunt0 nacional. 

Como una prueba más de su moderación, el proyecto dejaba a la discreción 
de 10s Estados efectuar el reparto del territori0 nacional en una o más circuns- 
cripciones. De esta forma, se daba satisfacción a las pretensiones francesas de 
poder establecer una circunscripción nacional única y, en este sentido, podemos 
afirmar que se produce un importante retroceso respecto al proyecto Seitlinger. 
Además, el hecho que se supriman 10s limites minimos y máximos del tamaño 
de 10s distritos provocaba un problema de indeterminación del punto a partir 
del cua1 se infringe el principio de proporcionalidad. Asimismo, como advertia 
el informe de la Comisión de Asuntos Juridicos, la ausencia de dichos limites 
supone la negación del principio de igual peso para todos 10s votos, 10 que posi- 
bilitaria que, a excepción del procedimiento mayoritario británico, 10s restantes 
pudieran persistir a pesar de sus notables diferencias. 

Las condiciones para la presentación de listas o coaliciones a nivel nacional 
eran determinadas por 10s Estados, aunque no podia imponer que una lista ten- 
ga que presentarse en mis  de una circunscripción. Igualmente, eran 10s Estados 
quienes fijaban las condiciones para la presentación de candidatos, posibilitán- 
dose que se haga tanto por 10s partidos politicos como mediante el sistema de 
firmas. 

De nuevo hay que criticar que se preveyese la posibilidad por parte de 10s 
Estados de establecer medidas derogatorias en relación a 10 dispuesto sobre el 
sistema electoral con la finalidad de salvar particularidades geográficas o étnicas 
reconocidas constitucionalmente. No obstante, a diferencia del proyecto Seitlin- 
ger, su alcance era más limitado ya que s610 podian adoptarse en relación al sis- 
tema de atribución de escaño y al umbral del 5 por 100. 

En el articulo 7 se volvió a dar un paso atrás al fijarse 10s mismos dias de 
elección que en el Acta de Bruselas, es decir de cuatro dias (de jueves a domingo). 

En fin, si bien el proyecto Bocklet ofrece algunos timidos avances, por otro 
lado, comporta retrocesos relevantes en varios aspectos. En efecto, que se permi- 
ta a 10s Estados establecer una circunscripción electoral única y que solamente 
se prevea el escrutinio a nivel nacional, constituyen elementos fuertemente criti- 
cables ya que suponen una cierta ccnacionalizaciÓn>) de las elecciones al Parla- 
mento Europeo, 10 que, unido al hecho que se siguen dejando demasiadas cues- 
tiones a la libre discrecionalidad de 10s Estados, hace que hablar de sistema 
electoral uniforme no sea más que un eufemismo. 

A pesar de todo, el proyecto fue rechazado por el Consejo de Ministros en 
marzo de 1985, circunstancia que no constituyó ninguna sorpresa, pues era pre- 
visible que Reino Unido no aceptara un sistema de escrutinio proporcional. 



3. El proyecto Rothely 

En febrero de 1986, tras efectuar una dura crítica al proyecto Bocklet, el so- 
cialdemócrata alemán Willy Rothely present6 un nuevo proyecto de procedimiento 
electoral uniforme.38 

En 10 que respecta al derecho de sufragio activo, el citado proyecto se carac- 
teriza por mantener el derecho de voto a 10s 18 años y hacerlo coincidir con la 
nacionalidad. No obstante, mientras en el proyecto Bocklet se establecia que cada 
elector debia votar en el país del cua1 es nacional, y s610 podia ejercer dicho de- 
recho en el Estado de residencia cuando éste no coincidia con el de su nacionali- 
dad en el supuesto que 10 determinar5 libremente tal Estado, en el proyecto Rot- 
hely se dispone que ((10s ciudadanos de 10s estados miembros pueden (ya no se 
da opción a 10s Estados) ejercer el derecho de voto en todo Estado miembro de 
la (Zomunidad*. Como era de esperar este precepto levantó las iras de paises con 
gran porcentaje de inmigrantes intracomunitarios como, por ejemplo, Luxem- 
bu~rgo .~~  

La capacidad electoral pasiva se mantiene a la edad de 18 años, estando igual- 
mente vinculada a la nacionalidad. Sin embargo, se introduce una importante 
novedad al prescribirse que alos ciudadanos de 10s Estados miembros son (tam- 
p o c ~  se da opción a 10s Estados) elegibles en todo Estado lniembro de la Comu- 
niclads. Respecto a esta previsión cabe hacer el mismo comentari0 efectuado en 
relación al derecho de sufragio activo. 

En el sistema electoral también se introducen importantes modificaciones en 
el articulo 4 donde se describe el nuevo sistema mixto de elecciones. En dicho 
sistema el escrutinio se efectúa, en un primer nivel, en cada circunscripción, eli- 
giéndose las dos terceras partes mediante un sistema mayoritario en distritos plu- 
rinominales, mientras el tercio restante se cubre a nivel de distrito aplicando el 
meitodo D'Hondt. 

Se deja a la discreción de 10s Estados la determinación de las circunscripcio- 
nes, que deberán ser plurinominales, y el número de diputados a elegir en cada 
una de ellas, teniendo en cuenta criterios de superficie, población, etc. Varias cir- 
cunscripciones formaran un distrito electoral que podrá coincidir con el territo- 
rio nacional; de el10 cabe deducir que no será posible que un Estado establezca 
una circunscripción electoral única y, por consiguiente, debe considerarse como 
un importante avance respecto del proyecto Bocklet. Entre 10s paises que actual- 
mente tienen adoptada la circunscripción electoral única (Francia, E~paña,~O Di- 
namarca, Grecia, Luxemburg0 y Paises Bajos), s610 Francia sigue siendo realmente 
reacia a aceptar su eliminación. En cambio, en España parece haber cierta pre- 
disposición a abandonarla según se desprende de declaraciones del Presidente 
del Gobierno efectuadas en 10s últimos meses. 

Cada partido (se excluye la posibilidad del sistema de firmas) presenta en la 
circunscripción una lista, de acuerdo con las modalidades que fijen 10s Estados, 
de candidatos en orden de presentación y sus suplentes. El escrutinio, primero, 
se efectúa en circunscripciones en las cuales cada elector dispone de un solo voto, 
que le otorga a un candidato. Asi se posibilita, en gran medida, que 10s deseos 
de 10s electores puedan plasmarse en la composición del Parlamento Europeo. 
Se eligen 10s candidatos que hayan obtenido el mayor número de sufragios, y 
el voto otorgado a un candidato beneficia igualmente al partido de su pertenen- 
cia. De esta forma, en función de 10s votos obtenidos por cada partido, a conti- 
nuación, se pasa a efectuar el escrutinio a nivel de distrito electoral siguiendo 



un sistema proporcional según el método D'Hondt. Entre 10s candidatos de cada 
lista, 10s escaños son atribuidos a 10s ccmejores perdedores)), de acuerdo con el 
número de sufragios obtenidos. 

Una vez más, en el articulo 6.2 se vuelve a prever que un Estado pueda adop- 
tar medidas derogatorias, aunque s610 en 10 referente al escrutinio a nivel de dis- 
trito (se reduce notablemente su ámbito de aplicación en relación con 10s ante- 
riores proyectos) cuando 10 requieran situaciones geográficas o étnicas particulares 
creadas por la estructura constitucional del Estado, o reconocidas tradicionalrnente 
por 61. Asimismo, es criticable que el periodo para desarrollarse las elecciones 
se mantenga en cuatro dias. 

Finalmente, merece ser valorado de forma positiva el hecho que establezca 
que la atribución de un escaño no dependa de un umbra1 minimo de votos. 

Indudablemente, esta nueva propuesta supone un avance en relación con 10s 
anteriores proyectos. El10 no obstante, la oposición de Reino Unido a aceptar la 
introducción de la representación proporcional tuvo como consecuencia que el 
proyecto fuera descartado para ser aplicado a las presentes elecciones. Curiosa- 
mente, esta actitud de la Sra. Thatcher contrasta con la opinión pública de 10s 
británicos que, en un sondeo efectuado en enero de 1986, revelaba que el 47 % 
de 10s electores se mostraban favorables a la adopción del sistema proporcional 
para estas elecciones, el 13 % en contra y el 40 % se mostraba indeciso. Pero al 
margen de la reticencia de Reino Unido a dicho sistema, hubo otros elementos 
(como la imposibilidad de optar por una circunscripción electoral única y el de- 
recho de sufragi0 activo y pasivo de 10s residentes, entre otros) que levantaron 
fuertes inquietudes por parte de paises como Francia y Luxemburgo. 

De todas formas, el progreso global que implica esta propuesta aún est6 muy 
lejos de reflejar un autentico sistema electoral uniforme, y de posibilitar que el 
Parlamento Europeo se halle cccompuesto por representantes de 10s pueblos de 
10s Estados que integran la Comunidads, tal como establecen 10s Tratados cons- 
titutivos. Desafortunadamente, el marco básico de referencia siguen siendo las 
fronteras naci~nales, 10 que impide que puedan establecerse, por ejemplo, cir- 
cunscripciones electorales al margen de éstas, es decir, está muy lejos v.g. de per- 
mitir a 10s paises catalanes, asi como a otros pueblos integrantes de la Comuni- 
dad, formar su propia circunscripción electoral. 

En fin, numerosas cuestiones se dejan a la opción de 10s Estados (presenta- 
ción de listas, determinación de circunscripciones, etc.). Otras, como el tema de 
doble mandato, no llega a afrontarlas y, en consecuencia, su regulación queda 
en manos estatales. Como corolario de 10 que precede, el camino a recorrer para 
la consecución de un sistema electoral unz~orme, que además sea capaz de borrar 
las fronteras nacionales existentes en la actualidad, de forma que llegue el Parla- 
mento Europeo a convertirse en una institución realmente representativa de 10s 
pueblos de la Comunidad, est6 aún alejado. 

4. Nuevas propuestas 

El grupo de trabajo ((Sistema Electoral Uniformes, coordinado por Emil Hüb- 
ner,41 present6 un informe que debia servir de base a un futuro proyecto. Las 
principales caracteristicas del mismo son: 



AFERS INTERNACIONALS 

- Cada Estado miembro con más de 6 escaños en el Parlamento Europeo, 
teniendo en cuenta criterios tanto de número de habitantes como de división ad- 
ministrativa, geográfica o histórica, debia dividir su territori0 en varias circuns- 
cripciones, de 3 a 17 diputados cada una. 

- La eliminación de 10s porcentajes minimos de votos exigibles a cada can- 
didatura para poder participar en la atribución de escaños. 

- Doble sistema de escrutinio. El primer0 a nivel nacional, mediante el sis- 
tema proporcional con el método D'Hondt, y el segundo a nivel de cada circuns- 
cripción, también bajo un principio de proporcionalidad. 

De momento la elaboración de dicho proyecto parece haber quedado relega- 
do al olvido. 

3 

IV. PROSPECCIONES EN TORNO A UN FUTUR0 PROCEDIMIENTO 
ELECTORAL UNIFORME 

Las perspectivas sobre el establecimiento de un futuro procedimiento elec- 
toral unzfime dependerán de cómo evolucione la construcción comunitaria, cues- 
tión que se encuentra marcada por un alto grado de incertidumbre, al menos 
a nnedio y corto plazo. Esta evolución condicionar5 la nueva configuración del 
Parlamento Europeo en aspectos tan esenciales como la consecución de nuevas 
cornpetencias; 10 que, a su vez, se halla directamente relacionado con su grado 
de legitimación, esto es, con su forma de elección. 

Existe un amplio abanico de posibilidades. Los más pesimistas en relación 
con el logro de la Unión Europea, piensan que aún estamos lejos de poder con- 
seguir el procedimiento electoral uniforme. Alegan que su consecución provoca- 
ria una disociación entre el Parlamento Europeo y 10s homólogos nacionales, una 
nueva atribución de poderes a aquél en detriment0 de éstos, llegando a atacar 
la i~ndependencia y soberania nacional de 10s Estados. Este planteamiento cabe 
calificarlo de exagerado, pues, tal como sucedió con la elección directa, una elec- 
ción mediante un procedimiento uniforme, no conlleva en si mismo una nueva 
distribución de poderes a nivel institucional. 

En otro extremo, otros hablan de la elección de un Parlamento Europeo cons- 
tituyente para 1994. En realidad, ello no supone ninguna novedad: un mes des- 
pués de las primeras elecciones directas de 1979 ya se produjo una iniciativa del 
((Club du Crocodilen, que, el 9 de julio de 1981, present6 un ambicioso proyecto 
conforme al cua1 el Parlamento Europeo se erigia en cuasi constituyente. En es- 
tos momentos es prematuro intentar toda acción en este sentido y, como acerta- 
damente subraya J. Nicolas, 10s grandes avances de este tip0 provocarian duros 
enfrentamientos con el Consejo y, consecuentemente, 10 viable son 10s progre- 
so!; limitados -como el procedimiento electoral uniforme-, aunque sin renun- 
ciar a proyectos más r ad i ca l e~ .~~  

En la actualidad, el grado de integración económica todavia no ha alcanzado 
cuotas que permitan impulsar propuestas del tip0 de las de un Parlamento Euro- 
peo constituyente, siendo necesario avanzar más en esta integración. Teniendo 
en cuenta que en un mundo interdependiente, como el actual, es cada vez rnás 
difícil distinguir entre High politics y Low Politics, el candente tema de la sobera- 



nia nacional se irá convirtiendo gradualmente en algo más retórico, que s610 se 
manifestar5 en el nivel del discurso politico, como es el caso del Reino Unido, 
donde el Partido Laborista se opone a la pérdida de soberania económica británica. 

De esta suerte, a medida que se vaya difuminando la distinción entre rela- 
ciones económicas y política clásica, la noción de soberania nacional (causante 
del fracaso de numerosos proyectos) irá diluyéndose a nivel estatal, para ir ad- 
quiriendo peso a nivel comunitario. 

Además, como indica A. Marchal, la Europa económica es condición de la 
Europa La primera únicamente podrá alcanzarse mediante la solida- 
ridad de 10s pueblos de Europa, tanto social como política y, cspecialmente, eco- 
nómica. De esta forma se hará verosimil la transferencia de soberania nacional 
a la Comunidad, permitiendo a ésta tener su propia identidad en la esfera inter- 
nacional como alternativa a su ccamericanizacións. Este debe ser el camino a se- 
guir para que Europa pueda volver a ser un centro autónomo de ccci~ilizaciónr.~~ 

Esto, a su vez, facilitará la integración en otros aspectos, en 10s cuales la no- 
ción de soberania se manifiesta con mayor intensidad, como es el caso de la Unión 
Monetaria y la D e f e n ~ a . ~ ~  En este proceso ser6 clave el papel de 10s miembros 
del Consejo Europeo, que son quienes ostentan el ejercicio de la soberania en 
cada Estado, convirtiéndose de esta suerte en Órgano de negociación política o 
en cccámara de compensaciónn de 10s intereses nacionales. 

El proceso de integración económica contribuiria asi de forma notable a la 
desaparición progresiva de las fronteras nacionales, fenómeno que, por su parte, 
se ver5 también favorecido por la crisis del sistema de Estados, que hace que 
éstos sean (excepción hecha aparte de las grandes superpotencias) menos sobe- 
ranos. Esta circunstancia, sin genero de dudas, facilitará el avance hacia unida- 
des supranacionales, que, en el caso de Europa, a pesar de tener ciertas caracte- 
risticas de una Federación, debemos hablar de una organización sui generis.46 

En este proceso, el Parlamento Europeo tiene que jugar el papel de institu- 
ción vanguardista en 10 referente a nuevas transformaciones para, de esta for- 
ma, irse aproximando a 10 que representan sus homólogos nacionales. En este 
sentido, debe ir incrementando, por un lado, sus competencias (materia presu- 
puestaria, desarrollo del derecho de iniciativa, conseguir un poder de codecisión 
con el Consejo, investidura del Presidente de la Comisión para un más intenso 
control de ésta, etc.), aunque a corto plazo deberia explotar al máximo las posibi- 
lidades que le ofrecen 10s actuales Tratados. En efecto, el Parlamento deberia de 
utilizar más el recurso de inactividad, para el cua1 est5 legimitado por mor del 
articulo 175 TCEE, del que hasta el presente, s610 en una única ocasión ha he- 
cho uso. En la misma, la Corte de Justicia de las Comunidades cccondenów al Con- 
sejo de Ministros por no haber a ~ t u a d o . ~ ~  

En relación a las competencias del Parlamento Europeo, es importante sub- 
rayar que la opinión pública europea es altamente favorable a que dicha institu- 
ción vea incrementado su protagonismo en el ámbito comunitario. Asi, uno de 
cada dos europeos desearia que éste desempeñara un papel más relevante que 
el que posee en 10s momentos presentes; dos tercios de 10s europeos se hallan 
predispuestos favorablemente a que adquiera poderes para votar leyes europeas 
directamente aplicables en todos 10s paises miembros; y casi seis de cada diez 
desearian que el próximo Parlamento que resulte de 10s comicios en curso re- 
dacte una constitución europea (véase Eurobarómetro, núm. 29, de junio de 1988, 
pp. 61-63). 

De modo simultáneo, el Parlamento Europeo deberia aumentar su nivel de 



legitimación. Como ya hemos indicado supra, la instauración de un procedimiento 
electoral unzfirme contribuiria a la consecución de este fin. Pero iqué posibilida- 
des reales existen para la implantación de este procedimiento? Sin querer pecar 
de pesimismo, debemos expresar de forma diáfana que es improbable que en 10s 
próximos años pueda alcanzarse el acuerdo necesario ad hoc. Ante ello, la segun- 
da cuestión seria: iqué hacer entonces? 

Hay dos frentes en 10s cuales se puede avanzar. Primero, a nivel nacional, 
que 10s diferentes Estados adopten medidas unilaterales y multilaterales tenden- 
tes a facilitar la convergencia de sus respectivos procedimientos electorales, tal 
como repetidamente han manifestado algunos politicos y el propio Parlamento 
Europeo. Al respecto seria oportuno que fueran reconociendo el derecho de su- 
f rag i~  a 10s residentes en la Comunidad, con independencia de su nacionalidad. 
Una evolución en este sentido, empero, chocaria en algunos Estados (como la 
República Federal de Alemania, Francia, Italia, Luxemburg0 y Portugal) con las 
disposiciones constitucionales que reservan el derecho de sufragio con exclusivi- 
dad a 10s nacionales. No obstante, esta reserva constitucional no impide todo pro- 
greso, ya que cada constitución prevé procedimientos especificos de revisión, des- 
tinados a comprobar la existencia de un consensus politico. Desde ese momento, 
el problema se hace politico, pues se trata de averiguar si esta voluntad existe 
en 10s Estados miembros. Igualmente, seria loable que se fueran estableciendo 
acuerdos bilaterales o multilaterales similares al firmado recientemente entre Es- 
paria y 10s Paises Bajos, a 10s efectos de permitir la participación de 10s ciudada- 
nos nacionales del otro Estado en las elecciones municipales. 

Segundo, a nivel comunitari0 habria que tener muy in mente 10 señalado por 
R. Schuman en 1950: ((Europa no se hará de golpe ni en una construcción de 
conjunta: se hará mediante realizaciones  concreta^.))^^ Ya hemos visto cómo el 
Acta Unica de Bruselas de 1976 uniformizaba algunos aspectos del procedimien- 
to electoral. Era un primer paso que, aunque timido, no debe infravalorarse. ¿Cu61 
debe ser, entonces, el siguiente eslabón que superar? Es necesario que este obje- 
tivo prosiga su curso por etapas. Al respecto, el nuevo Parlamento elegido debe- 
ria tratar de lograr acuerdos en algunos de 10s aspectos involucrados en el proce- 
dimiento electoral. Asi, podria intentar un consenso en relación al derecho de 
sufragio activo y pasivo de conformidad al criteri0 de la residencia. Respecto a 
este tema, un buen punto de referencia 10 aporta la ((Propuesta de Directiva, del 
Consejo, sobre el Derecho de sufragio de 10s nacionales de 10s Estados miembros 
en las elecciones municipales, en el Estado miembro de residencia)), de 22 de 
jun~io de 1988,49 a la cua1 el Parlamento Europeo acaba de dar su visto bueno 
(véase El País, de 16 de marzo de 1989, p. 10). 

El articulo 2 de dicha propuesta de directiva prescribe que: 

(CLOS Estados miembros concederán a 10s nacionales de 10s restantes Estados 
miembros que residan de forma regular en su territori0 el derecho de ser 
elector en las elecciones municipales en el municipi0 en el que residen...)) 

Y, a continuación, entre las condiciones que se exigen, en el articulo 4, está 
el haber tenido 

((un periodo de residencia ininterrumpida en el Estado miembro de acogida 
de una duración máxima igual al mandat0 de una corporación municipal...)) 
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Como puede observarse, la propuesta de Directiva no fija un parámetro que 
deba aplicarse de manera similar en todos 10s Estados miembros: se limita a fijar 
un limite máximo que no podrá superarse, de modo que todos 10s Estados miem- 
bros que deseen o que ya hayan establecido un periodo más corto, puedan man- 
tener dicha práctica. 

De forma análoga se regula el tema de la elegibilidad, aunque en este caso 
el periodo de residencia ininterrumpido debe ser de una duración igual, como 
máximo, a dos mandatos de una corporación local (véanse 10s articulos 7 y 8). 

Pero, conscientes de que se trata de una materia politicamente sensible, la 
propuesta de Directiva prevé mecanismos para permitir su aplicación progresi- 
va. Asi, teniendo en cuenta la realidad demográfica luxemburguesa, el articulo 
11 dispone que: 

((Cuando la proporción de nacionales de 10s Estados miembros que residen 
en otro Estado miembro sea superior a un 20 % de la población total, se auto- 
rizará a estos Estados miembros a no aplicar la presente Directiva, en las pri- 
meras elecciones en las que dicha Directiva debiera ser10 ... 
Finalizado ese plazo, la Comisión enviar5 un informe al Consejo y, en su caso, 
propondrá las medidas de aplicación progresivas que sean necesarias.)) 

Con la misma intención, el articulo 12 señala que: 

aLos Estados miembros podran prever que, con ocasión de las dos primeras 
elecciones en las que sean aplicables las disposiciones de la presente Directi- 
va, 10s nacionales de 10s restantes Estados miembros, que formen parte de 
una corporación municipal, no puedan superar una proporción de una cuar- 
ta parte del número total de dicha corporación.)~ 

Ciertamente, estas disposiciones no tratan de disminuir el impacto politico 
de la propuesta de Directiva, sino más bien 10 contrario, teniendo presente la 
realidad de paises como Luxemburgo, se confirma la credibilidad y viabilidad 
política de ésta. 

Aunque la citada propuesta contempla s610 las elecciones locales, creemos 
que muy bien sus aspectos sustanciales podrian ser extrapolables a las eleccio- 
nes europeas. Es obvio que el establecimiento de una Europa de 10s ciudadanos 
debe provocar la desaparición de las discriminaciones que, aún hoy en dia, su- 
fren 10s ciudadanos comunitarios residentes en un Estado miembro diferente de 
aquel del que son nacionales. En consecuencia, en materia electoral, en la Co- 
munidad, el criteri0 de la residencia es más adecuado que el de la nacionalidad 
para determinar 10s derechos electorales. A más de ello, 10s nacionales de 10s res- 
tantes Estados miembros se integran mucho mejor en la actividad económica y 
social de su país de residencia si disfrutan de derechos similares a 10s de 10s na- 
cionales del mismo. 

De esta forma, se contribuiria, de un lado, a combatir 10s altos índices de 
abstención que caracterizan las elecciones europeas; precisamente, este hecho 
ha provocado que, en el Consejo de Ministros español, del pasado 14 de abril, 
se decidiera adelantar las elecciones europeas, que estaban previstas para el do- 
mingo 18, al jueves 15 de junio, con el consiguiente coste que ocasiona en la eco- 
nomia nacional el celebrar unos comicios en dia laborable. 

De otro lado, se facilitaria la corrección del carácter nacionalista de las posi- 



ciones de 10s partidos politicos. En efecto, hasta el presente, dichas elecciones, 
más que servir para debatir las perspectivas de la Comunidad, han sido utiliza- 
das de barómetro para calibrar la influencia de 10s partidos sobre la vida política 
de cada país. Por ejemplo, las elecciones de junio servirán para medir el grado 
de aceptación del Partido Socialista en el poder de cara a las venideras eleccio- 
nes legislativas, asi como el (catractivo electorals del candidato conservador, M. 
Oreja, de clara vocación europeista. 

De este modo dificilmente puede acrecentarse el sentimiento europeista de 
10s ciudadanos comunitarios. Si queremos evitar que las elecciones europeas con- 
tiniien convirtiéndose en doce elecciones nac iona l e~ ,~~  es necesario que la ter- 
cera legislatura elegida por sufragi0 impulse reformas para transformar el proce- 
dimiento electoral. Se trata de una solución ad futurum. 

Otra via de reforma consistiria en revisar, en una fase ulterior, las circuns- 
cripciones electorales. El hecho que el Acta de Bruselas posibilite circunscripcio- 
nes nacionales únicas, en nada favorece las relaciones entre electores y elegidos. 
En el caso español tenemos, por ejemplo, que 10s resultados (véanse en Revista 
de Derecho Politico, núm. 25, 1988, pp. 322-329) de 10s pasados comicios euro- 
peos pusieron de manifiesto que, a excepción de Convergencia i Unió, y Herri 
Batasuna (si bien este Último contó con el apoyo de numerosas formaciones polí- 
ticas de todo el Estado) ningún partido de implantación regional tenia posibilida- 
des de obtener representación en el Parlamento Europeo. Esto obliga a 10s parti- 
dos de ámbito regional a aliarse para aspirar a la obtención de escaños. El producto 
final de este proceso es que 10s electores se encuentren ante listas electorales 
encabezadas por candidatos que, muy poc0 o nada, tienen que ver con sus in- 
quietudes diarias y, en consecuencia, se desincentiva la participación de 10s po- 
tenciales electores. Similar fenómeno se produce con los electores de partidos 
regionalistas, que, ante las escasas perspectivas de lograr un escaño europeo, de- 
cidien no presentarse a la contienda electoral. Por ello, si queremos que las regio- 
nes jueguen un rol relevante, al margen de la creación anunciada por la Comi- 
sión de las Comunidades, de un Comité consultivo de las Regiones de Europa 
compuesto por representantes de las regiones sin Estado, es indispensable hacer 
realidad el establecimiento de circunscripciones transfronterizas. 

Es de esperar que España sea de 10s Estados que manifieste posturas rnás 
favorables de cara a la consecución de un procedimiento electoral unzfime, puesto 
que, en Europa, es un actor secundario, por 10 que preferir5 ((fundirsen en una 
Euxopa poderosa que tenga una clara legitimación democrática. 

Queda por recorrer un arduo camino, pero poc0 a poco, tarde o temprano, 
la instauración de un procedimiento electoral uniforme se transformar5 en reali- 
dati. Y se habrá logrado una realización más con vistas a la construcción euro- 
pea. Es precisamente, sit venia verbo, desde esta perspectiva que debe contem- 
plarse. 
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Juicio y condenacion del 
poderoso caballero don 

Dinero 

Yo quiero empezar rindiendo homenaje al 
pueblo de Berlin. En plena era postmoder- 
na del desencanto, el pasotismo, el noteme- 
tás, la protesta de Berlin, protesta juvenil in- 
cesante en estos dias, ha dado al mundo un 
ejemplo de dignidad. Y digo protesta juve- 
nil, porque yo considero joven a toda perso- 
na que mantenga viva su capacidad de 
indignación, y las continuas y masivas ma- 
nifestaciones en las calles de Berlin han ex- 
presado indignación, indignación juvenil, in- 
dignación popular, contra 10s banqueros y 
10s tecnócratas que han convertida a esta ca- 
pital de la cultura en capital del dinero. 

Los banqueros, y 10s funcionarios interna- 
cionales que hablando de neutralidad pagan 
impuestos a su mala conciencia, no están 
acostumbrados a esta clase de bienvenida. 
Ellos están acostumbrados a las voces que 
10s adulan y a las letanias de 10s mendigos 

de cuello y corbata que golpean a sus puer- 
tas. En Berlin, en cambio, han resonado 10s 
tambores de la protesta: no han celebrado 
impunemente su asamblea el Fondo Mone- 
tario y el Banco Mundial. Ni ha sido, la suya, 
la única asamblea. Por un lado se reunieron 
10s representantes de 10s dos principales ins- 
trumento~ de extorsión de un sistema que 
reduce a la condición de hormigas a la in- 
mensa mayoria de 10s seres humanos. Por 
otro lado, se reunieron sus victimas. Vinie- 
ron, para dar testimonio, desde diversos lu- 
gares del mundo. Las vi-timas: Cuanto más 
pagan, más deben. Cuanto más reciben, me- 
nos tienen. Cuanto rnás venden, menos co- 
bran. Necesitan cada vez más horas de tra- 
bajo para ganar cada vez menos. Necesitan 
cada vez mas productos propios para reci- 
bir cada vez menos productos ajenos. 

Las victimas se reunieron aquí, en esta sala 



de la Universidad, ante nuestro Tribunal de 
10s Pueblos. 

dos rechazaria a gritos esta inaceptable vio- 
lación de s0berania.a 

Una  abuela  desalmada 
El obispo Eamonn Casey nos contó que 

en Irlanda la crisis financiera actual emvo- 
brece a 10s pobres y castiga la salud públi- 
ca, la educación pública y 10s servicios so- 
cialles, y Andrea Szego, de la Academia de 
Ciencias de Hungria, nos dijo que 10s pai- 
ses del este de Europa no están a salvo de 
la trampa de la deuda. Ella nos advirtió so- 
bre el peligro de desestabilización política 
en el este y nos habló de un posible ((socia- 
lisnlo prisioneror de la jaula del Fondo Mo- 
netar i~ .  

Pero son 10s paises subdesarrollados, his- 
tóricamente arrollados por el desarrollo de 
10s desarrollados, 10s que han sido conde- 
nados a la esclavitud v i r  deudas. En ellos, 
la policia financiera internacional vigila y 
manda: habitualmente fija el nivel de 10s sa- 
larios y del gasto público, las inversiones y 
las desinversiones, 10s intereses, 10s gravá- 
menes aduaneros, 10s impuestos internos y 
todo 10 demás, excepto la hora de salida del 
sol y la frecuencia de las lluvias. 

L& traficantes venden la droga pero no 
la consumen. Los paises ricos, que imponen 
a 10s pobres la libertad de mercado, practi- 
can el proteccionismo más riguroso. Los Es- 
tados Unidos son el pais que más debe en 
el mundo. Su deuda externa equivale, casi, 
a la de toda América Latina. Pero ellos no 
apliaan la receta del FMI por la sencilla ra- 
zóri de que el FMI, como el Banco Mundial, 
les pertenece: tienen el veinte por ciento de 
10s votos, y eso equivale al derecho de veto. 
Del mismo modo, y como dice un viejo y 
certero chiste, en 10s Estados Unidos no hay 
golpes militares porque allí no hay embaja- 
da de 10s Estados Unidos. 

La fiebre guerrera del presidente Reagan 
ha empobrecido a mucha gente en aquel 
pais, pero todavia una obrera de una fábri- 
ca de Chicago gana en una hora 10 que una 
cocinera de Lima gana en un mes. 

¿,Que pasaria si el FMI aconsejara apre- 
tarse el cinturón? André Gunder Frank nos 
co.ntest6: ((El Congreso de 10s Estados Uni- 

((La deuda externa es un asunto de sobe- 
ranca)), nos dijo el economista filipino Ma- 
nuel Montes, hablando de un país que des- 
tina cerca de la mitad de sus exportaciones 
a pagar 10s intereses de la fortuna que se 
llevó el dictador Marcos. 

El gobierno democrático de la Argentina, 
que heredó de la dictadura militar una deu- 
da multiplicada por seis, discute el presu- 
puesto nacional con el Fondo Monetario, en 
Washington, antes de someterlo al poder le- 
gislativo en Buenos Aires. Alfredo Eric Cal- 
cagno también denunció que en 10s actua- 
les contratos de deuda la Argentina renuncia 
explicitarnente a su inmunidad de Estado so- 
berano, consagra la usura y regala setecien- 
tos millones de dólares de impuestos anua- 
les. En Berlin, ante el tribunal, Calcagno se 
preguntó hasta cuándo la candida Eréndira 
seguir5 obedeciendo a su abuela desalmada. 

La libertad del  dinero 
~ N o s  enseñan que no podemos ser due- 

ños de nuestro destino)), nos explicó David 
Abdulah, sindicalista de Trinidad y Tobago: 
~As i ,  10s paises ricos pueden exportar tran- 
quilamente su crisis y financiar su moder- 
nización. La deuda externa está financian- 
do la segunda revolución industrial en 
0ccidente.s 

Togba Nah Tipoteh fue ministro en Libe- 
ria, y presidente del grupo africano de go- 
bernadores del Fondo Monetario y el Ban- 
co Mundial. ((Es el nuevo colonialisme)), nos 
dijo. qE;n qué consiste su política en mi 
país? Consiste en reducir 10s costos de pro- 
ducción de las empresas multinacionales y 
aumentar sus tasas de ganancia.)) El ex- 
ministro de Planeamiento de Tanzania, Ab- 
dulrahman Babu, nos dijo que esa política 
implica crimenes ((peores que 10s del colo- 
nialismor. Los técnicos de su país estiman 
en cien millones de dólares por dia, nada 
menos, la contribución que Africa aporta, 
por diversas vias, a la prosperidad de Occi- 
dente. 

En el Perú, el desafio del presidente Alan 
Garcia no ha pasado de la retórica, y hoy 



dia él está aplicando la devastadora fórmu- 
la de estabilización del FMI. En su exposi- 
ción, Javier Mújica, asesor de 10s sindicatos 
peruanos, opinó que a 10s organismos finan- 
cieros internacionales se les deberia aplicar 
la norma jurídica internacional que define 
y condena el genocidio. 

Todos pagan 10 que pocos gastan. Para po- 
cos, la fiesta. Para todos los demás, los pla- 
tos rotos. Se privatizan las ganancias, se so- 
cializan las bancarrotas. El pueblo financia 
la represión que 10 castiga y el derroche que 
10 traiciona. Los préstamos internacionales 
se convierten en deuda externa de 10s pai- 
ses y en capital fugado de 10s dueños de 10s 
paises: millonarios latinoamericanos, ponga- 
mos por caso, cuya capacidad de derroche 
provoca incurables complejos de inferiori- 
dad a 10s jeques árabes; o dictadores de don- 
de sea. 

A la banqueria internacional le preocupa 
la libertad del dinero, no la libertad de las 
personas. Cuando se refiere al general Pi- 
nochet, al ((Financial Timesn le cuesta ocul- 
tar que se le cae la baba. Pronto la Decla- 
ración Universal de 10s Derechos Humanos 
cumpirá cuarenta años, y no vendria mal re- 
cordar a quienes recompensan 10s golpes de 
Estado proporcionando un generoso chorro 
de dólares a 10s generales que van a abatir 
10s costos de producción por medio del vio- 
lento derrumbe de 10s salarios obreros. Nu- 
merosas declaraciones de amor y abultados 
préstamos recibieron las dictaduras milita- 
res de Argentina, Chile y Uruguay, y asi 
multiplicaron la deuda externa de sus res- 
pectivos paises. Treinta veces creció la deu- 
da externa del Brasil, en 10s años de la dic- 
tadura militar. El Banco Mundial y el FMI 
elogiaron con el mayor entusiasmo ((la po- 
lítica modelo), del voraz Marcos, en Filipi- 
nas. En e1 Zaire, Mobutu ha recibido cuan- 
to ha pedido, y ha robado cuanto ha reci- 
bido. Unos dias antes de su fuga, mientras 
caian las bombas sobre el pueblo de Nica- 
ragua, a manos de Somoza seguia llegando 
el dinero del Fondo Monetari0 Internacio- 
nal. Después, el país vaciado tuvo que ha- 
cerse cargo de esos regalos de despedida y 
de 10s muchos préstamos otorgados a Somo- 

za para hacer la guerra contra su país y ro- 
barse 10 que sobrara. 

En cambio, ahora Nicaragua no recibe un 
centavo. Se ha convertido, para las finanzas 
mundiales, en un país paria. El embajador 
Carlos Arguello nos leyó una carta revela- 
dora. El 30 de enero de 1985, el estadouni- 
dense George Schultz ordenó al mexicano 
presidente del Banco Interamericano de De- 
sarrollo, que cancelara un crédito ya conce- 
dido a Nicaragua. El crédito fue cancelado. 

A 10s gobiernos del Tercer Mundo que 
quieren transformar la realidad en vez de 
administrarla, se les cierra la bolsa. No hay 
más que recordar aquella frase de Henry 
Kissinger, en tiempos de Salvador Allende: 
((Haremos que la economia chilena chille de 
dolor.)) 

El fetichismo de 10s numeritos 
A través de 10s préstamos, la tecnocracia 

imphne un modelo de desarrollo ajeno a las 
necesidades reales de cada país, que pro- 
mueve el consumo artificial y estimula un 
modo de vida importado, despilfarra 10s re- 
cursos naturales, idolatra la moneda y des- 
precia a la gente y a la tierra. 

Habló Vandana Shiva, y por su boca ha- 
bló la India: ((El FMI, el Banco Mundial y 
su concepto del desarrollo han violado mi 
integridad. Ellos han hecho del desarrollo 
una palabra sagrada, pero en nombre del de- 
sarrollo han violado 10s ciclos y las leyes de 
la naturaleza, han destruido bosques y crea- 
do desiertos, han envenenado mi suelo, mi 
agua, mi aire. La medicina de Bretton 
Woods está matando a la 1ndia.s Los proyec- 
tos para el fomento de las exportaciones del 
Brasil, con financiación directa o luz verde 
de estos organismos, esta arrasando la flo- 
resta amazónica y exterminando indigenas. 
Según nos dijo el padre Ángelo Pansa, que 
vive en la región, el año pasado las grandes 
empresas trasnacionales atacaron un espa- 
cio que tiene el tamaño de Alemania Fede- 
ral. Paralelo testimonio nos ofreció Ana Ma- 
ria Fernández, sobre el Paraguay: ((El Banco 
Mundial está financiando proyectos de de- 
sarrollo que implican un etnocidio contra las 
comunidades indigenas...)) 



NACIONALS 

D'esde el punto de' vista dominante, desa- 
rrollo equivale a exportación, del mismo 
modo que cultura equivale a importación. 
De afuera, de 10s grandes centros metropo- 
litanos, vienen, a precios carisimos, las ideas 
y 10s simbolos que dan prestigio y poder, 
mientras al mercado mundial se venden 
productos baratos y brazos baratos. El afri- 
cano Abdulrahman Babu nos contó que 
Etiopia, donde un millón de personas han 
muerto de hambre, está vendiendo carne a 
Inglaterra. El economista Aloysio Mercadan- 
te observó que el Brasil es el segundo ex- 
portador mundial de alimentos, pero dos de 
cada tres brasileños comen menos de 10 ne- 
cesario. El desarrollo, desarrollo hacia afue- 
ra, miente sus feroces contradicciones en 10s 
esquemas abstractos y en el fetichismo de 
10s numeritos. Davison Budhoo, que ha re- 
nuniciado a su alto cargo en el FMI, nos hizo 
notar 10s riesgos de la sacralización de cier- 
tos indices económicos, como el Producto 
Nacional Bruto: el PNB de Nigeria es, en 
proporción a la población, cuatro veces ma- 
yor que el de Tanzania, pero Tanzania tiene 
menos analfabetismo y menos mortalidad 
infantil que Nigeria, y tiene más expectati- 
va de vida, más camas de hospital y más 
mu,jeres en la universidad. 

El sacerdote jesuita Xabier Gorostiaga nos 
hizo notar, certeramente, que la violenta y 
desesperada crisis de América Central ha es- 
tallado en una región que desde 1950 hasta 
1978 habia ostentado 10s indices de creci- 
miento económico más altos del mundo. 
Durante esos veintiocho años, América Cen- 
tral tuvo, en las estadisticas, el mayor desa- 
rroXlo regional de toda la historia económi- 
ca de la humanidad. Las estadisticas 10 
pasaban de 10 más bien. La gente, en cam- 
bio, muy mal. 

La ayuda desayuda 
Quien hace al enfermo, vende la medici- 

na. Dudosa medicina, esta sangria que dice 
curar la anemia. El remedio es otro nom- 
bre de la enfermedad: nuevos préstamos pa- 
gan los viejos préstamos, y la deuda se mul- 
tiplica misteriosamente. Entre 1973 y 1985, 
el Brasil pagó bastante más de 10 que reci- 

bió, pero en 1985 el Brasil debia nueve ve- 
ces rnás que en 1973. El Citibank, que'tie- 
ne el 6 por ciento de sus inversiones en 
Brasil, recibe del Brasil el 25 por ciento de 
sus ganancias mundiales. En Argentina y 
México, la mayor parte de la deuda corres- 
ponde a un dinero que jamás entró en esos 
paises. El dinero se desvaneció antes de lle- 
gar, por arte de magia, en el camino. Refi- 
riéndose a las artes malabares de 10s ban- 
queros, Paulo Schilling nos describió un 
tipico paraiso fiscal, la isla de Gran Caimán, 
en el mar Caribe, que tiene 21 mil habitan- 
tes: allí operan 17.500 empresas financieras 
multinacionales. 

Todos 10s testimonios que hemos escucha- 
do en Berlin, han coincidido en atribuir pla- 
gas y pestes al Fondo Monetario y a su her- 
mano gemelo, el Banco Mundial: ruina de 
la moneda, caida de 10s salarios y del nivel 
popular de vida, liquidación de la salud pú- 
blica y de la educación pública, aniquilación 
de la naturaleza. 

Pero 10s paises ricos suelen usar al EM1 
para tirar la piedra y esconder la mano, y 
a menudo 10s gobiernos del Tercer Mundo 
invocan a este satánico superpadre para jus- 
tificar su impotencia: aEl Fondo no nos per- 
mite ..., Para unos y para otros, el FMI ope- 
ra como una perfecta coartada. 

aEs todo el sistema el que est5 en proce- 
so, y no s610 sus instituciones financierasa, 
nos advidb Yash Tandon, de Zimbabwe. En 
realidad, el Fondo Monetario y el Banco 
Mundial no son más que engranajes de un 
sistema mundial de poder. Ese sistema, que 
est5 jugando muy peligrosamente a la rule- 
ta rusa de la especulación desenfrenada, 
roba con una mano mucho más de 10 que 
presta con la otra. En su informe del 16 de 
agosto de 1987, el Secretari0 General de las 
Naciones Unidas afirma que en 1986 10s 
paises pobres han perdido 94 mil millones de 
dólares por el deterioro de 10s precios en el co- 
mercio con 10s paises ncos. Los productos del 
llamado Tercer Mundo están recibiendo, en 
el llamado mercado internacional, 10s peo- 
res precios del último medio siglo. 



El privilegio de la irresponsabilidad 
Sí, el FMI es un instrumento. Está inte- 

grado por 150 paises, pero 10s diez paises 
más ricos del mundo disponen de más de 
la mitad de 10s votos. Las grandes finanzas 
internacionales son un monopolio de poder, 
una dictadura del Norte sobre el Sur. 

Pero este carácter instrumental, al semi- 
cio de un sistema mayor, no implica inocen- 
cia. La tecnocracia suele reivindicar el pri- 
vilegio de la irresponsabilidad. El técnico, 
el tecnócrata, se hace el chancho rengo. Sin 
embargo, aunque en las cartas de intención 

.no figuran explícitamente la concentración 
de la riqueza, ni la multiplicación de la po- 
breza, ni el desmantelamiento de la sobe- 
rania nacional, todo eso esta implícit0 en 
ellas. Y aunque es verdad que 10s desapa- 
recidos y 10s torturados no se mencionan en 
10s planes de ajuste, también es verdad que 
son su consecuencia natural. Quienes pro- 
graman el sacrificio de 10s salarios no son 
inocentes de la consiguiente represión con- 
tra el movimiento obrero. La receta del FMI 
cobra un precio de sangre y fuego y 10s tec- 
nócratas integran, en este sentido, el mismo 
equipo que 10s torturadores, 10s verdugos y 
10s inquisidores. 

Creo que no está de más recordar esta res- 
ponsabilidad de la técnica y de la ciencia. 
Al fin y al cabo, y salvando con el debido 
respeto todas las distancias, no puedo de- 
jar de señalar una casualidad, quizás signi- 
ficativa: esta reunión, nuestra reunión, se ha 
celebrado a poquitos metros del lugar don- 
de Joseph Mengele hacía sus experimentos, 
en nombre de la ciencia, con niños traídos 
de 10s campos de concentración. 

El legado de Cortázar es un desafio 
Hace nueve años, cuando se fundó este 

'Ikibunal de 10s Pueblos, Julio Cortázar dijo 
que el tribunal nacia bajo el signo de la 
paradoja: 10s pueblos no iban a enterarse 
de sus reuniones ni de sus conclusiones. 
Contra el muro de silencio de 10s grandes 
medios de comunicación, Cortázar propu- 
so, pidió, exigió: ((Inventemos puentes, in- 
ventemos caminos.~ 

Algo hemos avanzado desde entonces. No 
mucho, es verdad, y seguramente menos de 
10 necesario, pero algo. Y estoy seguro de 
que no han resonado en campana de palo 
estas voces de 10s pobres del mundo, que 
están hartos de financiar su propia humi- 
llación y que han venido a Berlín para acu- 
sar a 10s todopoderosos. 

Los grandes banqueros del mundo, con- 
quistadores de nuestro tiempo, que viajan 
en jet y no en carabela, pueden más que 10s 
reyes y 10s mariscales y más que el propio 
Papa de Roma. Honorables filántropos, prac- 
tican la religión monetarista, que adora al 
consumo en el mis alto de sus altares. Ellos 
no se ensucian las manos. Nunca matan a 
nadie: se limitan a aplaudir el espectáculo. 
Sus imposiciones se llaman recomendacio- 
nes. A las actas de rendición, las denoini- 
nan cartas de intención. Estabilizar signifi- 
ca voltear. El hambre se llama austeridad 
y cooperación la ayuda que la soga presta 
al cuello. 

Inmenso eco merece, y ojalá encuentre, 
este largo alegato de Berlín. Ha sido formu- 
lado contra la impunidad del terrorismo más 
atroz y más hipócrita del mundo contempo- 
ráneo: el terrorismo del dinero. 

EDUARD0 GALEANO 
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El Tribunal Permanente de 10s Pueblos se 
reunió a petición de la Asociación Ameri- 
cana de Juristas para considerar si el Fon- 
do Monetario Internacional y el Banco Mun- 
dial violan el Derecho ~nternacional y el 
derecho de autodeterminación de 10s pue- 
blos. 

El Tribunal declaró la demanda admisible 
de acuerdo con 10 estipulado en el art. 3 de 
sus Estatutos, e informó al Fondo Moneta- 
rio Internacional y al Banco Mundial, según 
10 previsto en 10s arts. 14 y 15. 

El Tribunal sesionó en Berlin Occidental, 
10s dias 26-29 de Septiembre de 1988, to- 
mando en consideración: 

- Los articules 1.3; 2.1; 55; 57 y 63 de la 
Carta de la Organización de las Naciones 
Unidas (San Francisco, 26 de Junio de 1945). 
- El Estatuto del Tribunal Internacional 

de Justicia (TIJ). 
- Los Estatutos y Documentos Básicos 

del Fondo Monetario Internacional (IMF) y 
del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Desarrollo (IBRD) (Washington, 27 de Di- 
ciembre de 1945). 
- La Declaración Universal de 10s Dere- 

chos Humanos (adoptada por la Res. 217 
[111] de la AGNU de 10 de Diciembre de 
1948). 
- El articulo 2 de la constitución de la Or- 

ganización Mundial de la Salud (OMS) (Nue- 
va York, 22 de Julio de 1946). 
- El articulo 1 del convenio constitutivo 

de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia, y la Cultura 
(UNESCO) (Londres, 16 de Noviembre de 
1945). 
- Los capitulos VII, XIII y X de la Carta 

de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) (Bogotá, 30 de Abril de 1948, y re- 
formada por el protocolo de Buenos Aires 
de 27 de Febrero de 1967). 
- La Declaración Americana de 10s De- 

rechos y Deberes del Hombre (adoptada por 
la Res. XXX de la IX Conferencia Interna- 
cional Americana, el 2'de Mayo de 1948). 
- La Convención Americana sobre Dere- 

chos Humanos (San José de Costa Rica, 22 
de Noviembre de 1969). 

- El Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (adopta- 
do pr la Res. 2200 [XXI] de 16 de Diciem- 
bre de 1966). 
- La Carta Africana sobre 10s Derechos 

del Hombre y 10s Pueblos (Nairobi, 24 de 
Junio de 1981). 

Resoluciones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas: 

- Res. 421198 de la Asamblea General, 
((Fomento de la cooperación internacional 
respecto de 10s problemas de la deuda ex- 
terna)), de 11 de Diciembre de 1987. 
- Res. 411202 de la Asamblea General, 

((Fortalecimiento de la cooperación econó- 
mica internacional destinada a resolver 10s 
problemas de la deuda externa en 10s pai- 
ses en desarrollo)), de 8 de Diciembre de 
1986. 
- Res. 411128 de la Asamblea General, 

((Declaración sobre el derecho al desarrolloa, 
de 4 de Diciembre de 1986. 
- Res. 3281 (XXIX) de la Asamblea Ge- 

neral, ((Carta de Derechos y Deberes Eco- 
nómicos de 10s Estados)), de 12 de Diciem- 
bre de 1974. 
- Res. 3232 (XXIX) de la Asamblea Ge- 

neral, ((Examen de las funciones de la Cor- 
te Internacional de Justicia)), de 12 de Di- 
ciembre de 1974. 
- Res. 3201 (S-VI) de la Asamblea Gene- 

ral, ((Declaración sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional)), 
de 1 de Mayo de 1974. 
- Res. 3202 (S-VI) de la Asamblea Gene- 

ral, ((Programa de acción sobre el estableci- 
miento de un nuevo orden económico inter- 
nacional)), de 1 de Mayo de 1974. 
- Res. 2625 (XXV) de la Asamblea Gene- 

ral, aDeclaración sobre 10s principios de de- 
recho internacional referentes a las relacio- 
nes de amistad y a la cooperación entre 10s 
Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas)), de 24 de Octubre de 
1970. 
- Res. 1803 (XVII) de la Asamblea Gene- 

ral, ((Soberania permanente sobre 10s recur- 
sos naturales., de 14 de Diciembre de 1962. 



-. Res. 171 (11) de la Asamblea General, 
aNecesidad para las Naciones Unidas y para 
sus Órganos de recurrir con mayor frecuen- 
cia a 10s servicios de la Corte Internacional 
de justi cia^, de 14 de Noviembre de 1947. 

-- La Declaración Universal sobre 10s De- 
reclhos del Pueblo (Algiers, 4 de Julio de 
1976). 

-- El Estatuto del 'Ikibunal Permanente de 
10s Pueblos (Bologna, 24 Junio 1979). 

El 'Ikibunal celebró sesiones públicas en 
la IJniversidad libre de Berlín Occidental. 

Hiabiendo oído el 26 de Septiembre de 
1988: 

-- El Comunicado inaugural de Adolfo Pé- 
rez Esquivel, Presidente de la Liga Interna- 
cional para 10s Derechos y la liberación de 
10s pueblos. 

-- El discurso introductori0 de Francois 
Rigaux, Presidente del Tribunal Permanen- 
te de 10s Pueblos. 

-- La información proporcionada por 
Gianni Tognoni, Secretari0 General del Tri- 
bunal Permanente de 10s Pueblos, relativa 
a 10s procedimientos adoptados para garan- 
tizar el derecho a la defensa y en especial 
a las comunicaciones en las que se informa- 
ba al FMI y al Banco Mundial de que esta 
sesión iba a tener lugar. 

-- La presentación de la acusación: 
-- Aspectos económicos, papel y estruc- 

tura del Fondo Monetari0 Internacional y el 
Banco Mundial, por Elmar Altvater, Cate- 
drltico de economía política en la Univer- 
sidad libre de Berlin Occidental. 

-- Las responsabilidades del Norte, por 
Katharina Focke, parlamentaria europea 
(RFA). 
- Las responsabilidades del Sur, por Moi- 

sés Ikonicoff, Director del Instituto para el 
Desarrollo Económico y la Cooperación In- 
ternacional, Buenos Aires (leído por el Se- 
cretari~ General). 

-- Aspectos socioculturales de la crisis de 
la deuda, por Susan George, Directora del 
'Ikansnational Institute, Amsterdam. 

-- La introducción a 10s testimonios de las 
víctimas, por Franz Hinkelammert, Catedrá- 

tic0 de economía, Universidad de San José, 
Costa Rica. 

- Los testigos que representaron a las vic- 
timas: 

Xabier Gorostiaga, presidente del Centro 
Regional de Investigación y Estudios Socia- 
les (CRIES) Nicaragua. 
Angelo Pansa, Brasil. 
Aloysio Mercadante, CUT Brasil. 
Pau10 Schilling, Comisión Justicia et Pax, 
Brasil. 
Pedro N. Presiga, ANUC, Colombia. 
Obispo Eamonn Casey, nocaire, Irlanda. 
Alfred Eric Calcagno, Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
Buenos Aires. 
Javier Mújica Petit, Centro de Asesoría La- 
boral del Perú (CEDAL). 

El dia 27 de Septiembre de 1988: 

David Abdulah, Oilfields Workers 'Ikade 
Union. 'Ikinidad y Tobago. 
Manuel E Montes, Freedom from Debt Ga- 
libion, Filipinas. 
Luisa Morgantini, FLM (Federación de 10s 
3 Sindicatos metalúrgicos, FIM-CISL-FIOM- 
CGIL-UILM-UIL) Italia. 
Yash Tandon, economista, uAfrica in tran- 
sitionn, Zimbabwe. 
Togba-Nah Tipoteh, economista, anterior 
Ministro de Planificación y Asuntos Econó- 
micos de Liberia, anterior presidente del 
Grupo Africano de gobernadores del Ban- 
co Mundial y el FMI. 
Andrea Szego, miembro de la Academia de 
Ciencias, Hungría. 
Rosario Padilla, Gabriela, Coalición Nacio- 
nal de ~r~anizaciones de Mujeres, Fipinas. 
Vandana Shiva, Research Center for Scien- 
ces, Technology and Natural Resources, 
India. 
Abdulrahman Babu, ex Ministro de Plani- 
ficación, Tanzania. 

En calidad de abogados de las victimas: 

Beniusz Smukler, presidente de la Asocia- 
ción Americana de Juristas, Argentina. 
Cheryl Payer, escritor, EE.UU. 



Edward Goldsmith, director de <<The Ecolo- 
gistn, Gran Bretaña. 
Pierre Galand, presidente del EEC NGO 
Laision Comittee, Bélgica. 

El 28 de Septiembre de 1988: 

Davison L. Budhoo, economista, ex funcio- 
nario del Fondo Monetario Internacional y 
el Banco Mundial, Granada. 
Carlos Argüeilo, embajador de Nicaragua en 
La Haya, Nicaragua. 
André.Gunder Frank, economista Univer- 
sidad de Amsterdam, Paises Bajos. 
Teresa Hayter, escritora, Gran Bretaña. 

Las peticiones de 10s fiscales 

Eveline Herfkens, parlamentaria, Paises 
Bajos. 
Gustave Massiah, CEDETIM, París. 

lkas haber oído el informe de 

Robert lkiffin, economista, Bélgica, presen- 
tando a solicitud del lkibunal la defensa del 
Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial. 

Teniendo en cuenta el consejo de 

'htjana Chahoud, economista, Freie Univer- 
sitat, Berlín Occidental. 
Carlo Guelfi, IPALMO, Roma. 
Franco Prausseilo, economista, Universidad 
de Génova, Italia. 
Elaine Steel, abogado, Gran Bretaña. 
Cesare 'hviani, EEC NGO Liaison Commit- 
te, Italia. 

Los siguientes documentos y publicacio- 
nes se remitieron en calidad de pruebas al 
lkibunal: 

Ajustement Structurel de la CEE sur le FMI 
Documento de lkabajo para el 'Pribunal Per- 
manente de 10s Pueblos sobre la Deuda. 
GRESEA, Bruxelles, Septiembre 1988. 

Le Fondomonetarisme 
Por la Liga belga por 10s Derechos y la Li- 
beración de 10s Pueblos. 

La perversa deuda 
Nueva Información de Alfredo Eric Calcag- 
no, Editorial Legasa, Buenos Aires, 1988. 

The externa1 debt, development and interna- 
tional Cooperation 
Ed. L'Harmattan, París 1988. 

La dette exterieure, le developpement et la Coo- 
peration internationale 
L'Harmattan. Paris 1988. 

Adjustement with a Human Face 
Un estudio de la UNICEF, Giovanni Andrea 
Cornea, Richard Jolly Frances Stewart, Cla- 
rendon Press. Oxford 1987. 

Declaration sur le FMI et la BIRD 
AITEC (Association Internationale de Tech- 
niciers, Experts et Chercheurs), September 
1988. 

Lettre ouverte du President de la Banque 
Mondiale et au Directeur General du Fonds 
Monetaire International, Centre de Recher- 
che et d'information pour le developpe- 
ment, Federation protestante de France, Co- 
mission francaise Justice et Paix (CRID). 

Debate Sindical 
No. 8, Setembre, Departamento de Estudos 
Socio-Económicos de Políticos (DESEP), 
CUT, Brasil. 

Dialogue 
No. 1, January-February 1988, The Voice of 
the Peopple in North South Cooperation. 

The Courier 
No. 111, Sep.-Oct. 1988, Africa - 
Caribbean- Pacífic -European Commu- 
nity. 

Un dossier que contenia: Critica1 economic 
Situation in Africa: United Nations Pro- 
gramme of Action Economic Recovery and 
Development 1986-1990, Assembly of 
Heads of State and Government, 30.11- 
1.12.1987, Addis Abeba, African Common 
Position On frica Debt Crissis, Union of 
African Parlaments, 22nd. session of the 
Executive Commitee, Havare 5-7 Septiem- 
bre 1988, Union of African Parliarnental, Ex- 
ternal Debts of African Countries. 



Por Zimbabwe National Group And Arab 
Republic of Egypt Peoples Assembly. 

Un dossier sobre Trinidad y Tobago que 
contenia: 
Mernorandum to the Government of 'kini- 
dad and Tobago, November, 10, 1987, por 
Oilfields Workers 'kade Union; Fyzabad De- 
clariation del Council of Progressive fiade 
Union Oilfields Workers Trade Union, June 
193'7-July 1977, The 1984 Budget: The Wor- 
kers Response: Hold the Fert, January 1, 
1988, The Vanguard, September 28, 1987 
and August 24, 1988 et al. 

La societé duale au Chili, quinze ans déja 
GRESEA, Actualitis 2, Septembre 1988. 

The Zndian Drought, 1987-88, The ecological 
causes of water crisis: what to do 
Hayanta Bandyopadhyay. Third World. 
Science Movement and The Research Foun- 
dation for Science and Technology, 1987, Re- 
nang, Malasia. 

Forestry crisis and forestry myths 
Vananda Sniva, World Rain forest Move- 

I ments 
Ren.ang, Malasia, 1987. 

Algunas consideraciones sobre el estatuto de 
las Comunidades indígenas 
Equipo Nacional de Misiones, Conferencia 
Episcopal Paraguaya, Asunción, 1987. 

,Los grandes proyectos de desarrollo y las co- 
munidades indigenas en Brasil y Paraguay, 
responsabilidad del Banco Mundial y otras 
agencias multilaterales, Junio de 1988, 
Asunción. 

Un dossier que contenia información sobre 
el territori0 de 10s indios Waimiri-Atroari 
(Brasil), cartas de'los indios Paiakan Kaia- 
po en Xingu y Palare en la región del neu- 
ru, sobre la destrucción de  la selva, sobre 
la utilización del agente orange, sobre plan- 
tas hidroeléctricas, sobre intervenciones 
con.tra Paiaka y Kubei, el caso Ava-Guarani 
y Uhe Itaipu et al ..., remitido por Angelo 
Pansa. 

Contea Congreso Internacional. Declaración 
Berlin Occidental 24.9.88. 

1. MARCO GENERAL 

La dignidad humana está sufriendo un 
grave deterioro en la mayor parte del Mun- 
do -el informe del Presidente del Banco 
Mundial al Comité de desarrollo proporcio- 
na una somera visión del desesperado esta- 
do de subdesarrollo del Tercer Mundo. El 
Banco estima que 950 millones de personas 
viven en un estado de pobreza absoluta- 
cccondiciones de vida tan degradadas por la 
enfermedad y el analfabetismo, la desnutri- 
ción y la escualidez que suponen la nega- 
ción de las necesidades básicas de sus víc- 
timasn. Aproximadamente 350 millones de 
esas empobrecidas gentes viven en el Sur 
de Asia, otros 280 millones en las áreas pre- 
dominantemente rurales del África subsa- 
hariana y unos 80 millones en América La- 
tina. 

El número de personas que viven en una 
situación de pobreza absoluta ha ido aumen- 
tando durante la década de 10s 80, según in- 
forma el Banco Mundial, debido a la depre- 
sión que sufre el Tercer Mundo. Dicha 
depresión ha sido más severa que la gran 
depresión sufrida por 10s paises industria- 
lizados en 10s años 30. Los niveles de vida 
medios de la mayor parte de 10s paises del 
África subsahariana, Latinoamérica y mu- 
chos paises asiáticos han descendido brus- 
camente. Por tanto, no s610 aumenta la po- 
breza absoluta sino que los niveles de vida 
de muchos cientos de millones de personas 
a 10 largo y ancho del Tercer Mundo se de- 
terioran de forma impenitente. 

La mayor parte de la humanidad está ptor 
hoy que hace diez años. Los 80 han sido 
años perdidos para el desarrollo. No s610 
han descendido 10s ingresos, sino que 10s 
servicios han sufrido un grave deterioro. En 
lugares en 10s que diez años atrás existían 
escuelas primarias y centro de salud, actual- 
mente no se proporciona ni educación ni 
asistencia sanitaria. En tales sitios la gente 
ha perdido la esperanza. Ya no puede creer 
que su lucha por la supervivencia vaya a sig- 
nificar una vida mejor para sus hijos. Las 
causas de este malestar del Tercer Mundo 
son complejas, pero se deben, en gran par- 



te, a la gran injusticia en la distribución del 
poder económico, la riqueza y el ingreso, y 
a las graves distorsiones y desequilibrios 
que se vislumbran bajo la superficie de un 
orden aparente. EEUU, Japón, Alemania Fe- 
deral y otros miembros del grupo de 10s sie- 
te dominan la economia mundial: Su poder 
penetra la economia mundial. La depresión 
sufrida por 10s paises del Tercer ~ i n d o  en 
10s años 80 fue en gran parte causada por 
sus politicas. Es por tanto necesario el cam- 
bio de dichas politicas si se quiere terminar 
con la depauperación. Pero el Comunicado 
del Grupo de 10s 7 de 24 de Septiembre tan 
s610 hace una referencia tangencial a la ne- 
cesidad de incrementar las transfetencias de 
recursos a 10s paises en vias de desarrollo. 

El tono de dicho Comunicado final (como 
el de las reuniones del Banco Mundial y el 
FMI) denota cierta comprensión. Pero tras 
la intención de tranquilizar, persisten peli- 
grosos y graves desequilibrios. Asi por ejem- 
plo las importaciones netas de capital a 
EEUU del año 1987 sumaron 154 billones 
de dólares, una cantidad que equivale a 
2.400 dólares por unidad familiar y que su- 
pera el ingreso total per cápita de 3.500 mi- 
llones de personas en el Tercer Mundo -el 
70 % de la humanidad-. Parte de dichos 
fondos proviene de 10s 35 billones de dóla- 
res anuales que 10s paises en vias de desa- 
rrollo transfieren a Occidente. Los pobres 
contribuyen a financiar el déficit de 10s ri- 
cos. Se trata de una situación profundamen- 
te injusta, que es una afrenta a toda perso- 
na humana y sensata. 

El 'Ikibunal ha tenido el propósito de va- 
lorar 10s efectos de las politicas del FMI y 
el Banco Mundial sobre kste desastre. Se tri- 
ta de una tarea imposible, porque el Fondo 
y el Banco son instrumentos de 10s gobier- 
nos miembros y estos gobiernos son a su vez 
responsables ante 10s ciudadanos de sus res- 
pectivos paises. De alguna manera, toda per- 
sona con capacidad de influencia en 10s pai- 
ses industrializados y las naciones en &as 
de desarrollo comparte la resporisabilidad. 
Pero, como ya se indicó anteiiormente, el 
poder se distribuye de una forma brutal- 
mente desigual, de manera que 10s minis- 

tros y funcionarios ejecutivos de 10s Depar- 
tamentos de Finanzas y Bancos Centrales de 
10s principales paises industrializados, al 
igual que 10s gobernantes y el personal de 
alto nivel del Fondo y el Banco, tienen una 
influencia especifica. 

Su actividad o inactividad puede reducir 
o incrementar la eficacia y equidad de 10s 
gravemente saturados mercados financieros 
y económicos mundiales. Sus politicas han 
influido fuertemente en las estrategias eco- 
nómicas de 10s paises industrializados y de 
10s paises en vias de desarrollo. Sus decisio- 
nes son uno de 10s factores determinantes 
del nivel y estructura de la actividad eco- 
nómica en todas las naciones. 

2. EL CONTEXTO ECONOMICO Y 
SOCIAL 

Seis años después del inicio de la crisis de 
la deuda externa, 10s resultados de la ges- 
tión de la deuda realizada por el FMI y el 
Banco Mundial divergen. Se ha disipado el 
peligro de un crack financiero que amena- 
zaba a 10s bancos comerciales. La relación 
deuda-capital de un gran número de ban- 
cos ha mejorado de forma significativa. Pero, 
por otro lado, la situación social, política, 
económica y ecológica de la mayoria de 10s 
paises del Tercer Mundo ha empeorado de 
forma dramática. El creciente servicio de la 
deuda significó una transferencia neta de, 
al menos, 87,8 billones de dólares entre 10s 
años 1984 y 1987. Estas cifras oficiales del 
Banco Mundial son estimaciones minimas 
-la OCDE calcula que se produjo una 
transferencia neta de 287 billones de dóla- 
res del Sur hacia el Norte entre 1982 y 1987. 

Se observa la misma tendencia k n  Ios 
préstamos del Banco Mundial y el FMI: des- 
de 1984 ambas instituciones son prestata- 
rias netas de 10s paises deudores. El flujo 
anual de capital percibido por el FMI, as- 
ciende a 3 billones de dólares de media, el 
percibido por el Banco Mundial a 1,9 bi- 
llones. 

El FMI fue originariamente fundado como 



instikución reguladora del sistema moneta- 
rio mundial. Durante 10s años 70, tras el de- 
rrumbamiento del sistema de Bretton 
Woods, el FMI pas6 a ser una institución re- 
guladora del sistema crediticio mundial. Se 
trata de un carnbio funcional de extrema im- 
portancia, porque la regulación de las rela- 
ciones monetarias se refiere, tan s610, a la 
circ.ulación de moneda en el mundo capita- 
lista. La regulación del sistema crediticio 
abarca, en cambio, muchos más aspectos. Se 
refiere a la producción y distribución de 
plusvalias, beneficios e intereses. 

Tal cambio funcional no ha hallado refle- 
jo em las normas y reglas institucionales del 
FMI. El FMI de 1988 y el FMI de 1944 s610 
tienen en c o m h  el nombre. Actualmente 
el FMI opera en beneficio de instituciones 
crediticias privadas. Está haciendo todo 10 
posible para extraer el servicio de la deuda 
a 10s deudores del Tercer Mundo y evitar 
insolvencias, que afecten a las deudas con 
10s bancos privados y repercuten en las eco- 
non~ias de 10s paises capitalistas industria- 
lizados. La función económica del FMI y el 
Banco Mundial se ha subvertido totalmente. 

La estrategia de ctindustrialización cum 
deudan que subyace a las política del banco 
Mundial desde sus inicios y que ha sido ex- 
plicitamente aplicada al proceso crediticio 
respecto al Tercer Mundo desde 10s años 60, 
cosechó éxitos temporales, debidos al favo- 
rable contexto internacional en tanto en 
cuanto dur6 el ((booma de la postguerra con 
10s paises industrializados. Esta estrategia se 
ha justificado siempre mediante la llamada 
~hipótesis del circulo de la deuda)). Se espera 
que 10s paises en vias de desarrollo promue- 
van el crecimiento de sus economias con- 
trayendo grandes deudas: cuanto más se de- 
sarrolle el país, menos necesitará contraer 
nuevas deudas hasta que se produce un 
punto de inflexión; el país devuelve el ca- 
pital y se convierte entonces en una nación 
netamente prestamista. Esta idea tan sim- 
ple ha sido repetida por el Banco Mundial 
en su informe sobre el desarrollo mundial 
de 1985, posterior, por tanto, al inicio de la 
crisis de la deuda, que ya en su dia demos- 
tró el fracaso de la estrategia de la ((indus- 

trialización cum deuda)). 
La aplicación de esta estrategia condujo 

a 10s problemas relacionados con la crisis 
de la deuda, sobre 10s que prestaron testi- 
monio~ convincentes las victimas ante el 
nibunal. La crisis demuestra que el desa- 
rrollo no puede basarse en préstamos ban- 
carios a interés. Los préstamos bancarios 
obligan al país a abrir su economia al mer- 
cado internacional, a integrarla en un mer- 
cado internacional dominado por 10s paises 
capitalistas más industrializados. El10 signi- 
fica, concretamente, que 10s paises del Ter- 
cer Mundo han de proporcionar a 10s ban- 
cos multinacionales y a las Corporaciones 
privadas, oportunidades para realizar bene- 
ficio~. Por tanto, hemos de concluir que la 
crisis de la deuda no es tan s610 la crisis de 
la deuda, sino también la crisis de un mo- 
delo global de desarrollo. 

Aunque las causas de la crisis de la deu- 
da son diversas y complejas, se pueden cla- 
sificar en tres grupos: 

- el legado colonial, que dejó a 10s pai- 
ses en vias de desarrollo determinadas es- 
tructuras económicas, sociales y politicas 
que ya contenian 10s gérmenes de un desa- 
rrollo ((endeudadon; 

- las politicas de 10s gobiernos y las cla- 
ses dirigentes de 10s paises en vias de desa- 
rrollo; 

- las politicas monetaristas aplicadas por 
10s paises industrializados como respuesta 
a la crisis, particularmente, la drástica alza 
de 10s tipos de interés a partir de 1979; 

- 10s llamados ccshocks externoss, las ten- 
dencias del mercado internacional que es- 
tán fuera del control de 10s paises en vias 
de desarrollo (p.ej. 10s precios del petróleo, 
las condiciones comerciales, el proteccionis- 
mo de 10s paises industrializados, las gran- 
des alzas de 10s tipos de interés). 

El FMI y el Banco Mundial arguyen que 
10s paises en vias de desarrollo deberian ha- 
berse adaptado a las nuevas condiciones del 
mercado internacional; y que el no haberlo 
hecho, es precisamente la causa de la cri- 



sis. Negando o minimizando las causas ex- 
ternas de la crisis, argumentan que la crisis 
de la deuda que padece el Tercer Mundo es, 
principalmente, una consecuencia de las po- 
líticas de sus propios gobiernos. Dicho ar- 

- - 

gumento sirve, asi, de base a la condiciona- 
lidad del FMI y a 10s programas de reajuste 
estructural que el Banco Mundial impone 
a determinados vaises. 

Aunque es en extremo difícil diferenciar 
con precisión 10s factores internos de 10s 
factores relacionados con el mercado inter- 
nacional y 10s factores de tip0 histórico y 
colonial, el Banco Mundial, sin duda, ha ani- 
mado a muchos paises del Tercer Mundo a 
aplicar una aestrategia de desarrollo)) que ha 
conducido al adesarrollo del subdesarrolloa. 
Tanto el Banco Mundial como el FMI, ani- 
maron a muchos gobiernos a concluir más 
préstamos inclus; después de las dramáti- 
cas subidas de 10s tipos de interés acaeci- 
das a partir de 1979 como consecuencia de 
la política monetaria del gobierno de EEUU. 
La caída de 10s precios de las materias pri- 
mas y 10s reducidos mercados de ventas de 
10s industrializados afectados por la 
recesión, produjeron tremendas dificultades 
a 10s paises del Tercer Mundo: no tenian po- 
sibilidad de obtener la moneda extranjera 
necesaria para pagar 10s intereses de 10s cré- 
ditos. Las previsiones de 10s expertos del 
Banco Mundial en relación a las ganancias 
que podian derivarse de la inversión en cul- 
tivos para la exportación (algodón, cacahue- 
tes, cacao) resultaron, a menudo, erróneas. 
Culvar a 10s Gobiernos del Tercer Mundo 
tanto por sus gastos improductivos de 10s 
fondos públicos como por su mala adminis- 
traciónde 10s recursos, es injusto: el Banco 
Mundial y el FMI (que apoyaron la conce- 
sión de préstamos para llevar a cabo reajus- 
tes estructurales basados en estas previsio- 
nes erróneas), tienen que aceptar su 
responsabilidad en el desarrollo de la crisis 
de la deuda. 

Tanto la condicionalidad del FMI como 10s 
programas de reajuste estructural del Ban- 
co se basan en una aproximación caso por 
caso. Pero el objetivo del desarrollo, que con- 
siste en la integración en el mercado inter- 

nacional, implica que la actuación para el 
desarrollo de un país dependa fuertemente 
del estado del mercado internacional. En 
tanto dicha estrategia s610 apunta a la con- 
secución de excedentes derivados de la ex- 
portación, no tiene en cuenta el impacto que 
tiene sobre las condiciones de vida de la 
gente. 

Los programas de reajuste estructural im- 
puestos por el Fondo y el Banco contienen 
normalmente un determinado conjunt0 de 
medidas económicas, que consisten básica- 
mente en: 

- recortes en 10s gastos públicos, espe- 
cialmente en aquellos que no parecen ser 
<cproductivos)) -p.ej. servicios sociales; 
- recortes salariales; 
- recortes de 10s subsidios, p.ej. de ali-. 

mentos; 
- privatización de la industria pública; 
- liberalización de la importación para es- 

timular la competitividad; 
- devaluación de la moneda. 

Los resultados de estos programas pueden 
examinarse sobre las cifras proporcionadas 
por el propio Banco Mundial. Entre 1980 y 
1987 el ingreso nacional de 17 paises gra- 
vemente endeudados aumentó tan s610 un 
1 % anual de media. Las exportaciones 
aumentaron también un 1,4 %. Las impor- 
taciones descendieron en 6,2 %, las inver- 
siones en 4,8 % y el ingreso per cápita un 
1,6 %. 

Los testimonios de las víctimas ante el 'lli- 
buna1 mostraron estos efectos en términos 
todavía mis  gráficos. Los recortes en el in- 
greso real se imponen, sobre todo, a perso- 
nas que ya viven en el umbra1 de la super- 
vivencia. Las medidas de austeridad afectan 
con particular fuerza a 10s trabajadores. En 
México se produjo entre 1981 y 1984 un 
70, % de aumento del desempleo oficial, 
afectando, sobre todo, a 10s trabajadores mis 
jóvenes. El sector de la construcción de Sao 
Pau10 empleó a menos de la mitad de tra- 
bajadores en 1984 que en 1978. En Argen- 
tina el desempleo aumentó en un 58 % en- 
tre 1983 y 1985. Y consecuentemente, in- 
dices mayores de desnutrición y mortalidad 



infantil. En Brasil, la mortalidad infantil 
aumentó en un 12 % entre 1982 y 1984. En 
Zambia el número de muertes infantiles re- 
lacionada~ con el hambre se duplicó entre 
1980 y 1984. Al haberse perdido casi 10 
años de inversiones en industrias producti- 
vas y también en educación, sanidad y otros 
servicios sociales, la situación se agravará 
todavia mis  en el futuro. 

Lss programas de privatización del sector 
públic0 impuestos por el FMI y el Banco 
Mundial ya han aumentado el desempleo y 
10 aumentarán en una escala todavia mayor 
en el futuro. Estos programas s610 pueden 
desembocar en una apropiación masiva de 
10s sectores económicos más productivos, 
por parte de las Compañias multinaciona- 
les. Con el10 se socavan progresivamente las 
bases de la planificación económica de 10s 
gobiernos de 10s paises del Tercer Mundo. 

Contra 10s que les acusan de estar minan- 
do las posibilidades de supervivencia de 10s 
pobres, el Fondo y el Banco replican que si 
bien el ajuste puede resultar doloroso, no 
llevar10 a cabo todavia 10 seria mis y que 
es el gobierno deudor quien decide 10s re- 
cortes presupuestarios. Si el gobierno deci- 
de reducir 10s gastos sociales en lugar de 10s 
militares, el FMI y el Banco nada pueden 
objetar a tal decisión. En tercer lugar, en 
este último par de años ambas instituciones 
han empezado a reivindicar su preocupa- 
ción por la pobreza. 

Se trata de argumentos espúreos. Dado el 
estado del mercado internacional y las ac- 
tuales relaciones de poder, 10 cierto es que 
(aisladamente) 10s gobiernos del Tercer 
Mundo tienen pocas alternativas. Y puesto 
que en este marco hay poc0 espacio para la 
aplicación de programas que beneficien al 
pueblo, especialmente a 10s pobres, hay que 
cuestionar dicho marco. No existe ningún 
documento del FMI o el Banco Mundial que 
considere una alternativa a su modelo. Di- 
cho modelo tiene un claro contenido ideo- 
lógico que ambas instituciones tratan de 
aplicar de forma uniforme a todos 10s pai- 
ses, inclusive a 10s del bloque del Este. El 
segundo argumento consiste en decir que ni 
el Banco ni el Fondo tienen influencia al- 

guna sobre las elecciones de 10s gobiernos. 
Esto es radicalmente falso, en primer lugar 
por la razón evidente de que el dinero man- 
da y en segundo lugar y de manera más re- 
levante porque existen pruebas irrefutables 
de que el Fondo y el Banco han interveni- 
do en áreas delicadas de las politicas guber- 
namentales. El tercer argumento es retóri- 
co. Si tras la retórica hay alguna actuación, 
significará la adopción de algunos pocos 
proyectos de reducido alcance, destinados 
a mitigar 10s efectos inmediatos del reajus- 
te estructural sobre, precisamente, aquellos 
grupos que podrian amenazar la implanta- 
ción del programa en su conjunto. De for- 
ma similar, el Banco Mundial está acome- 
tiendo una operación de relaciones públicas 
respecto a 10s temas medioambientales, que 
las victimas han descrit0 ante el Tribunal 
como la ((mascarada verden del Banco. 

Es indudable el fracaso del Banco Mun- 
dial y el FMI en tanto instituciones inter- 
nacionales para la regulación y administra- 
ción de la crisis, y su responsabilidad 
respecto al dramático deterioro de las con- 
diciones de vida de 10s pueblos en muchas 
partes del mundo. Sirven a 10s intereses de 
10s acreedores, en lugar de actuar para el 
beneficio de 10s pueblos del mundo y, en 
particular, de 10s del Tercer Mundo. 

3. LOS TERMINOS JURIDICOS DE 
REFERENCIA Y RESPONSABILIDAD 

3.1. Los hechos y situaciones reseñados 
en 10s puntos anteriores, asi como las com- 
parecencias habidas durante el procedi- 
miento, han llevado al llibuna1 a las siguien- 
tes conclusiones: 

a )  Aunque el FMI y el Banco Mundial se 
presenten a si mismos como organismos pu- 
ramente técnicos, que aplican principios ob- 
jetivos y científicos de economia y de razo- 
nable administración financiera, adoptan 
cada vez más decisiones politicas, ocultas 
bajo el manto de medidas puramente téc- 
nicas. 



b) Una aproximación de este tipo, ayuda 
a ambas instituciones a actuar como si es- 
tuvieran exentas de todo examen respecto 
a su conformidad con el Derecho Interna- 
cional, 10 que es claramente incierto, tanto 
más cuando son parte del sistema de Nacio- 
nes Wnidas, cuyas competencias y poderes 
están establecidos en instrumentos jurídicos 
internacionales. 

c )  Antes de considerar si las políticas que 
ambos imponen a 10s gobiernos del Tercer 
Mundo en calidad de administración técni- 
ca, de hecho contribuyen a la degradación 
sociocultural (es decir, de 10s Servicios de 
salud, educación y otros Servicios públicos), 
y también a desastres ecológicos, debe re- 
saltarse que tales políticas han sido un fra- 
caso total, incluso desde la perspectiva de 
10s tests económicos de ((desarrollos, que 
son la regla mágica de ambas instituciones. 

d) El modelo de desarrollo irnplícito, no 
ha sido sometido a un examen, no ya pro- 
fundo, sino siquiera superficial: se ha dado 
por sentado en base al apoliticismo de las 
conclusiones a las que se llegaba. 

e )  Aunque el FMI y el Banco Mundial, di- 
rectamente, s610 cubren una parte peque- 
fia de 10s créditos (aproximadamente de un 
10 a un 15 %), han conseguido detentar un 
monopolio real en el ámbito de la financia- 
ción del desarrollo del Tercer Mundo. Gra- 
cias al alineamiento de todos 10s acreedo- 
res -incluidos 10s paises europeos y otras 
agencias multilaterales- en favor de 10s 
principios y procedimientos del FMI y el 
Banco Mundial, 10s paises del Tercer Mun- 
do no tienen otra alternativa que someter- 
se a tales condiciones, si quieren obtener 
ayuda financiera. 

f )  No es una mera coincidencia que la cri- 
sis de la .deuda estallara en el preciso mo- 
mento en que, en 1979, se iniciaban 10s es- 
fuerzos para el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional: incluso en 
el vocabulario de las instituciones de NU 
((las políticas de reajusten se sustituyen por 
el propio -aunque tal vez inadecuado- 
concepto de desarrollo. Todo se desarrolla 

como si todo el sistema se preparara para 
resolver la así denominada ((crisis de la deu- 
dar, cuando en realidad se dirige a reforzar 
10s derechos de 10s acreedores, públicos y 
privados. 

g) El 'Ikibunal Permanente de 10s Pueblos 
concibe su misión como la de recomendar 
reglas más equilibradas que las existentes 
entre acreedores y deudores: se trata de un 
papel tradicional del poder judicial, que se 
remonta al Derecho Romano y que es par- 
te de 10s principios generales del Derecho 
aceptados por todas las naciones civilizadas, 
y que se ha dejado en manos de una insti- 
tución puramente privada, a la que con an- 
terioridad se han dirigido muchos pueblos 
y movimientos de liberación para que asu- 
miera una función que en el actual estado 
de las instituciones gubernamentales no est5 
cubierta. En el caso de 10s procedimientos 
que tienen lugar hoy, el 'Ikibunal Permanen- 
te de 10s Pueblos cuenta con el apoyo incon- 
dicional de numerosas ONGs de varias par- 
tes del mundo, que se inspiran, Fien en un 
humanismo de tip0 secular bien en distin- 
tas fes religiosas, pero que, en todo caso, 
convergen en su lucha por la justicia y su 
respeto por el Derecho de 10s pueblos. 

h) La jurisdicción del 'Ikibunal Permanen- 
te de 10s Pueblos, basada en la Declaración 
Universal de Derechos de 10s Pueblos de 4 
de julio de 1976, ha de asistir a 10s grupos 
más vulnerables, no s610 a 10s pueblos de 
10s paises endeudados sino más especifica- 
mente a 10s grupos sociales más desfavore- 
cidos de esos paises, sin olvidar tampoc0 el 
crecimiento de grandes bolsas de pobreza 
y privación en 10s paises industrializados: 
el deterioro de la situación económica mun- 
dial ha creado nuevos vínculos de solidari- 
dad entre 10s desposeídos de todo el mundo. 

3.2. Sentadas las anteriores conclusiones, 
el 'Ikibunal entiende que hay que abordar 
tres grandes temas: 

- La urgencia de transformar el actual 
desorden internacional en un NOEI real me- 
diante una serie de reglas de conducta 



nuevas. nibuna1 Permanente de 10s Pueblos en este 
- La aplicación del estado de necesidad sentido puede ser doble. Una consiste en re- 

a 10s paises deudores. cordar que muchas situaciones de endeuda- 
- La consideración de un deber de repa- rniento sufridas en el pasado por paises in- 

ración respecto a las víctimas de la mala ges- dustrializados, se resolvieron a través de la 
tión de la acrisis de la deudan. cancelación de deudas insostenibles. En el 

a )  Debe percibirse la situación, en extre- 
mo insatisfactoria que prevalece actualmen- 
te, como un reto para avanzar hacia una re- 
forma radical de las relaciones económicas 
y politicas internacionales. Una de las prio- 
ridades podria ser promover una Conferen- 
cia de carácter universal, en la que todis las 
partes implicadas contribuyeran a introdu- 
cir nuevas reglas. Entre 10s objetivos de di- 
cha Conferencia deberia incluirse la rees- 
truc:turación del sistema monetario 
internacional. Excede a la capacidad del n i -  
buna1 Permanente de 10s Pueblos hacer pro- 
posi~ciones más concretas. Bástenos con se- 
ñalar las orientaciones básicas. El sistema 
de IBretton Woods ha fracasado. Pero, ipo- 
dria no haberlo hecho? Las condiciones eco- 
nóniicas y politicas han sufrido un profun- 
do cambio desde Bretton Woods y uno de 
10s mayores reproches que pueden hacér- 
sele al FMI es, precisamente, que haya asu- 
mido el rol quele es propio en condiciones 
distintas y sin tenerlas en cuenta. Está fue- 
ra de duda que un sistema monetario inter- 
nacional es más que nunca imprescindible, 
pero deberia tratarse de un sistema que no 
se decanta a favor de 10s acreedores, de un 
sistema que confiriera mayor voz a la parte 
más numerosa del mundo y de un sistema 
que no se basara en la supremacia de la mo- 
neda de, precisamente, el país más endeu- 
dado del mundo. Otro reproche serio que 
cabe hacerle al FMI, es la posición asimé- 
trica que ha adoptado de cara al enorme en- 
deudamiento de EEUU, de cara a la crea- 
ción de, por un lado, enormes excedentes 
utilizados en la especulación en lugar de en 
el desarrollo, y por otro, el endeudamiento 
de 10s paises del Tercer Mundo. 

b) Una de las exigencias fundamentales 
es, Ihoy, el repudio de la deuda contraida por 
10s paises del Tercer Mundo. Merece ser 
considerada seriamente. La contribución del 

informe presentado por el profesor Rober- 
to Ago, en tanto relator especial de la Co- 
misión de Derecho Internacional de NU, se 
citan numerosos precedentes judiciales, tan- 
to del nibuna1 Permanente de Arbitraje 
como de aibunales internacionales ad hoc 
y del nibuna1 Permanente de Justicia, que 
aceptan el principio de que un Estado no in- 
curre en responsabilidad internacional 
cuando incumple el pago de obligaciones fi- 
nancieras, si el bienestar de su población se 
viera gravemente afectado por la ejecución 
estricta de tales obligaciones. El articulo 26 
de la Declaración Universal de Derechos de 
10s Pueblos recoge esta misma regla. La se- 
gunda contribución del nibuna1 Permanen- 
te de 10s Pueblos consiste en sugerir que las 
deudas del Tercer Mundo deberían ser exa- 
minada~ de forma objetiva respecto a la po- 
sibilidad de aplicar el principio de estado de 
necesidad. 

c) Las actuaciones que han tenido lugar 
ante el nibuna1 Permanente de 10s Pueblos 
han demostrado 10s graves daños que se han 
infligido a un gran número de personas ino- 
centes, hombres, mujeres y niños, y que se 
ha puesto en peligro la salud y las expecta- 
tivas de vida de muchos niños. Debe, por 
tanto, considerarse seriamente la evaluaci6n 
de una reparación adecuada. 

3.3. La estrategia y las medidas que se 
adopten en relación a la deuda externa, en 
tanto que dirigidas a regular el comporta- 
miento de 10s Estados y otros Organismos 
internacionales, deben ajustarse a las nor- 
mas del derecho internacional general, con- 
tenidas en: 

a )  Los principios generales del derecho in- 
ternacional consagrados en la carta de las 
NU y en la res. 2625 (XXV) de la asamblea 



general de las NU y de forma especifica: 
- el principio de igualdad soberana; 
- el principio de libre determinación de 

10s pueblos, y 
- la obligación de 10s estados de coope- 

rar entre sí, especialmente, en la solución 
de problemas de carácter económico y so. 
cia1 (art. 1. 3 y 55 de la carta de las NU; res. 
2625 [XXV] AG.). 

b) Los principios del NOEI, en cuanto su 
formulación constituye una concreción y 
profundización económica de 10s principios 
generales del derecho internacional antes in- 
dicados. Concretamente: 
- el principio de igualdad de participa- 

ción de 10s paises en desarrollo en las rela- 
ciones económicas internacionales; 
- el principio de soberania permanente 

sobre 10s recursos naturales; 
- el derecho de 10s paises en desarrollo 

a recibir asistencia para el desarrollo. 

c) Los derechos humanos fundamentales, es- 
pecialmente 10s derechos económicos, socia- 
les y culturales, y el derecho al desarrollo, 
por cuanto el reconocimiento juridico inter- 
nacional de 10s mismos, puede considerar- 
se como una obligación general del derecho 
internacional contemporáneo, conformada 
por la practica internacional a partir de la 
carta de las NU (sin prejuicio de otras obli- 
gaciones juridicas derivadas de tratados o 
pactos internacionales que garantizan dichos 
derechos). 

3.4. Los efectos globales de la aplicación 
de la estrategia diseñada por el FMI y el 
BIRD, revelan su inadecuación para resol- 
ver el problema de la deuda, originando por 
el contrario situaciones en abierta contra- 
dicción con: 

- Los derechos econórnicos, sociales y cul- 
turales, reconocidos en la declaración uni- 
versal de 10s derechos humanos, la decla- 
ración americana de derechos y deberes del 
Hombre, el pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, la carta 
de la OEA (capitulos VII, VIII, IX), la Con- 
vención americana de derechos humanos, 

la Carta africana de derechos del hombre 
y de 10s pueblos, asi como en 10s convenios 
de la OIT especialmente el 87 sobre liber- 
tad sindical y protección del derecho de sin- 
dicación, y el 98 sobre el derecho de sindi- 
cación y negociación colectiva. 

- El derecho al desarrollo, reconocido por 
las NU en la declaración sobre el desarro- 
110 (Res. 411128 de la asamblea general 4 di- 
ciembre 1986), como un ((derecho humano 
inalienable en virtud del cua1 todos 10s se- 
res humanos y todos 10s pueblos están fa- 
cultados para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y politico, en el 
que pueda realizar plenamente todos 10s de- 
rechos humanos y libertades fundamenta- 
les, a contribuir en ese desarrollo, y a dis- 
frutar de 61%. 

-El derecho de autodeterminación de 10s 
pueblos (art. 1,2 carta NU, res. 1514 (XVI) 
AG, res 2625 (XXV) AG, y art. 1 del pacto 
de derechos civiles y políticos y del pacto 
de derechos económicos, sociales y cultu- 
rales), en virtud del cua1 10s pueblos deter- 
minan libremente su desarrollo económico, 
social y cultural sin que en ningiin caso pue- 
da privarse a un pueblo de sus propios me- 
dios de subsistencia. 

Asimismo, se evidencia -como conse- 
cuencia de la misma- una tendencia en cla- 
ra coniradicción con el principio del NOEI que 
establece el derecho de 10s paises en desarro- 
110 a recibir asistencia para el desarrollo. Prin- 
cipio concretado en el art. 22 de la carta de 
derechos y deberes económicos de 10s Esta- 
dos y en virtud del cua1 cctodos 10s estados 
deben responder a las necesidades y obje- 
tivos generalmente reconocidos o mutua- 
mente convenidos de 10s paises en desarro- 
110 promoviendo mayores corrientes netas 
de recursos, desde todas las fuentes, a 10s 
paises en desarrollo, teniendo en cuenta cua- 
lesquiera obligaciones y compromisos con- 
traídos por 10s estados interesados, con ob- 
jet0 de reforzar 10s esfuerzos de 10s paises 
en desarrollo por acelerar su desarrollo eco- 
nómico y social,, y que además conforme 
a la declaración del NOEI implica al FMI 
y al BIRD en la medida en que se garantiza 



eque uno de 10s principales objetivos del sis- 
tema monetari0 internacional reformado 
serli promover el progreso de 10s paises en 
desarrollo y asegurarles una corriente sufi- 
ciente de recursos reales (res. 3201 (S-VI) 
AG: punto 4,f). 

3.5. Los mecanismos y prácticas financie- 
ras para asegurar el cobro de la deuda (re- 
programación de la deuda y conversión de 
la deuda en inversión), tanto por el proce- 
dinliento seguido en la negociación, como 
por 10s condicionamientos impuestos para 
la rnisma, y la tutela suplementaria atribui- 
da al FMI, están en contradicción con el 
pri:ncipio de igualdad soberana, según el 
cua1 cada estado agoza de 10s derechos in- 
herentes a la plena soberanfan y ((tiene el de- 
recho a elegir libremente su sistema politi- 
co, social, económico y cultural. (res. 2625 
(XXV)), así como el principio del NOEI que 
proclama la igualdad de participación de 10s 
paises en desarrollo en las relaciones eco- 
nóimicas internacionales, y en particular en 
la adopción de decisiones que directamen- 
te le conciernen. 

lbimismo, están en abierta contradicción 
con el principio de soberania permanente 
sobre 10s recursos naturales (res. 1803 
(XVIIJ AG y declaración del NOEI) concre- 
tadlo en el articulo 2 de la carta de derechos 
y cleberes económicos de 10s estados; prin- 
cipio que se corresponde asimismo con la 
ure:sponsabilidad que todo estado tiene de 
promover el desarrollo económico, social y 
culltural de su pueblo y de asegurar la ple- 
na participación de su pueblo en el proce- 
so y 10s beneficios del desarrollo~ (art. 7 car- 
ta derechss y deberes económicos de 10s 

3.6. El FMI y el BIRD, al imponer a 10s 
paises deudores en desarrollo, políticas de 
ajuste cuya aplicación produce efectos con- 
trario~ al Derecho Internacional, son corres- 
ponsables de la violación de dichas normas, 
y de forma específica por: 

a) El incumplimiento de 10s fines previs- 
tos en su convenio constitutivo de forma es- 
pecial en el articulo 1 del convenio sobre el 
FMI, que establece como fin del mismo (ciri- 

fundir confianza a 10s paises asociados al po- 
ner a su disposición los recursos del fondo 
en condiciones que protejan a éstos, dándo- 
les así ocasión de corregir 10s desajustes de 
sus balanzas de pago sin recurrir a medidas 
que destruyan la prosperidad nacional o in- 
ternacional,), y el articulo 1, iii) del conve- 
nio constitutivo del BIRD, uno de cuyos ob- 
jetivos es aayudar a aumentar la 
productividad, a elevar el nivel de vida y la 
mejora de las condiciones de trabajo en el 
territori0 de 10s estados miembrosa. 
- La contradicción de sus politicas de 

ajuste con 10s propósitos de la carta de las 
NU, en particular el art. 1.3; y la no adecua- 
ción de las mismas a las resoluciones de la 
asamblea general relativas a la deuda exter- 
na, especialmente la res. 411202 de 8 de di- 
ciembre de 1986 y la res. 421198 de 11 de 
diciembre 1987. Disposiciones que les in- 
cumben, en tanto que son organismos es- 
pecializados de las NU. 
- La imposición a 10s Estados miembros 

de políticas de ajuste en contradicción con 
las obligaciones internacionales de 10s mis- 
mos, asumidos en el ámbito de las NU, 10s 
acuerdos regionales de la OIT, o 10s instru- 
mentos relativos a 10s derechos humanos 
fundamentales. 

b) La contrariedad de las políticas de ajus- 
te impuestas por el FMI y el BIRD con 10s 
principios y normas de derecho internacio- 
nal claramente establecidos por la costumbre 
internacional o 10s tratados. Concretamen- 
te, el principio de soberania e independen- 
cia de 10s estados, el principio de libre de- 
terminación de 10s pueblos, el deber de 
cooperar, y la obligación general del respe- 
to a 10s derechos humanos fundamentales. 

c) La contradicción con 10s principios y 
normas respecto de 10s cuales se está con- 
formando un consenso generalizado a través 
de la práctica internacional, y que se incor- 
pora en el derecho internacional en proceso 
de su codificación y desarrollo progresivo: 



En este sentido cabe alegar la confrontación idioma o religión, tal y como requieren 10s 
entre la política de ajuste del FMI y el BIRD articules 1.3 y 55 de la Carta. 
y 10s principios relativos al NOEI: el princi- Además han violado el derecho a la sobe- 
pio de soberania permanente sobre 10s re- rania de determinados Estados y el derecho 
cursos naturales, el principio de igualdad de de 10s pueblos a la autodeterminación. 
participación de 10s paises subdesarrollados 2. El Banca vulnerari sus 
en relaciones económicas internacionales, el propias constituciones al no haber contribui- 
principio de autonomia colectiva; y el dere- do a mantener y promover altos niveles de 
cho humano al desarrollo. empleo o ingreso real y al desarrollo de 10s 

recursos productivos de todos 10s Miem- 
bros, como objetivos primordiales de su po- 
lítica econórnica, tal y como requieren el art. 
1 del Acuerdo de Vinculación del FMI y el 
art.,l del Acuerdo de Vinculación del Ban- 

4. EL FALLO co Mundial. 
Además el crédito concedido a gobiernos 

Las actuaciones seguidas ante el 'Ikibunal dictatoriales ha sido a menudo desviado ha- 
para determinar la responsabilidad del Ban- cia la compra de armas, que han sido usa- 

y Fondo Inter- das contra el pueblo, o invertido en bancos 
 nacional^ han PUestO de manifiesto 0"" extranjeros en lugar de ser destinado a pro- 
res~onsabilidades: las de gobiernos repre- gramas de desarrollo, salu& educación o ali- 
sentados en la Junta de Gobernadores, la mentación. 
responsabilidad de EEUU por contribuir a 
la degradación de 10s mercados financieros, 3. El h - 1 ~ 0  Mundial ha sido negligente 
al recurrir a grandes emprestitos para cu- al conceder créditos sin examinar adecua- 
brir sus gastos militares siri tener que damente las necesidades de las naciones 
aumentar 10s impuestos sobre su propia po- deudoras ni considerar suficientemente la 
blación, y también la responsabilidad de Ja- capacidad de 10s paises deudores para de- 
pón y la República Federal de Alemania, volver dichos créditos. La política de reajus- 
que utilizan sus propios excedentes para fi- te estructural del Banco Mundial y el FMI 
nanciar el déficit norteamericano en lugar ha causado una creciente transferencia neta 
de transferir recursos a paises del Tercer de recursos de 10s paises deudores a 10s pai- 
Mundo; subrayándose además el impacto ses acreedores. Consiguientemente, la vida 
negativo de las compañias transnacionales. y 10s niveles de vida de 10s paises deudores 
El10 no obstante, el 'Ikibunal Permanente de se han deteriorado. El Medio Ambiente ha 
10s Pueblos hace constar que su fallo ha de sido dañado de forma irreversible y 10s es- 
limitarse d l o  a emitir juicio respeto a la de- pacios vitales de 10s pueblos indigenas des- 
manda que se planteó ante el 'Ikibunal. truidos. Deberia, por tanto, considerarse el 

pago de reparaciones. Mediante dichas prác- 
ticas el FMIIBanco Mundial han concedido 

El nibuna1 Declara: una legitimación ilusoria a las estrategias de 
1. Que el Banco Mundial y el Fondo Mo- acumulación de 10s paises industrializados, 

netario Internacional vulneran la Carta de las multinacionales y el capital financiero 
Naciones Unidas al no haber promovido ni- internacional, que condujeron al actual de- 
veles de vida más elevados, trabajo perma- sastre de la deuda. Desastre que pone en pe- 
nente para todos y condiciones de progre- ligro, no s610 el presente, sino también el fu- 
so y desarrollo económico y social, ni haber turo de la mayoria de naciones. 
promovido el respeto universal a 10s dere- 4, Considerando las condiciones econ6- 
chos humanos y libertades fundamentales micas políticas que la generaron, puede 
de todos, sin hacer distinción de raza, sexo, 



justificarse el repudio de la deuda alegan- 
do ,restado de necesidad)), argumento que es 
con~siderado válido por 10s Tribunales Inter- 
nacionales, cuando el pago de obligaciones 
financieras puede afectar gravemente a 
10s; niveles de vida de la población de una 

nac:ión -como es el caso en todos 10s pai- 
ses del Tercer Mundo. 

5. PROPUESTA DE ACTUACION 

La legitimación y representatividad del 
'llibunal Permanente de 10s Pueblos encuen- 
tra su fundamento en la voluntad de afir- 
mación del derecho a la autodeterminación 
y a la vida propia de 10s Pueblos. El 'llibu- 
nal y todos aquellos que son plenamente 
conscientes de que sus decisiones y su fa- 
llo no tendrán impacto alguno sobre las dra- 
máticas condiciones que han sido extensa- 
mente documentadas durante la audiencia, 
a nlenos que sean recogidas por todos aque- 
llos que, en el Norte y en el Sur, creen en 
un compromiso serio y a largo plazo con la 
liberación y la paz. Las propuestas que fi- 
guiran a continuación derivan del análisis y 
de 10s testimonios que se presentaron ante 
el 'Ikibunal y tienen la intención de indicar 
algunos de 10s objetivos que podrian perse- 
guirse a través de una acción común para 
presionar, de la forma que merece la pro- 
fundidad de la crisis de la deuda, a 10s Go- 
biernos y Organismos Internacionales. 

5.11. Comunidad internacional 

13ados 10s decepcionantes resultados de la 
asamblea del FMI y del BIRD celebrada en 
Berlin. 

:L. Se justifica una moratoria general y de- 
beria ser adoptada debido a las actuales e. 
intolerables condiciones generadas por el 
endeudamiento. 

:2. El Secretari0 General de NU deberia 
convocar una Conferencia internacional que 
reuniera a paises acreedores y deudores a 

fin de otorgarles la oportunidad de llevar a 
cabo una renegociación colectiva. 

Tal Conferencia deberia poner en ejecu- 
ción: 
- una cancelación ampliamente extendi- 

da de la deuda; 
- la transformación de la deuda externa 

en un fondo de moneda local para financiar 
programas de desarrollo regionales; 
- la transferencia a 10s paises endeuda- 

dos de las ventajas que resulten de opera- 
ciones realizadas en mercados secundarios. 

Las pruebas presentadas ante el 'llibunal 
han conducido a muchos a proponer el des- 
mantelamiento de las Instituciones Finan- 
cieras Internacionales (IFIS). El10 llevaria a 
una total desregulación del sistema finan- 
ciero internacional, que pondria todo el po- 
der en manos de instituciones financieras 
privadas. Reconocemos, sin embargo, que 
las instituciones financieras actualmente 
existentes no realizan la gestión correcta de 
la crisis, que les compete según sus Cartas, 
y que, además, no han logrado adaptarse a 
10s masivos cambios sufridos por 10s siste- 
mas politicos y financieros de la postguerra. 

Al actuar como instituciones sosegadas, 
discriminatorias y asimétricas (sirviendo a 
10s intereses de 10s paises industrializados, 
imponiendo el modelo simplista del merca- 
do como único modelo legitimo de desarro- 
110 y aplicando politicas de reajuste,sólo a 
paises en vias de desarrollo pero nunca a 
paises que, debido a sus excedentes, perju- 
dican a las relaciones de Comercio Interna- 
cional; facilitando y acelerando la integra- 
ción de 10s paises en vias de desarrollo, en 
una división del trabajo injusta, mediante la 
concesión de créditos y la prestación de ayu- 
da técnica) proporcionan las razones por las 
cuales 10s Gobiernos y pueblos del Tercer 
Mundo solicitan un nuevo orden económi- 
co internacional (NOEI). La actual depen- 
dencia de 10s paises en vias de desarrollo 
s610 puede superarse mediante la disocia- 
ción de las limitaciones del mercado mone- 
tario internacional. Disociación que no sig- 
nifica autarquia, puesto que éste no seria un 
objetivo de desarrollo realizable para la ma- 



yoria de 10s paises y regiones del Tercer 
 und do. Pero tiene que significar una nue- 
va forma de control politico de las corrien- 
tes de capital, tanto a nivel nacional como 
internacional. En este contexto, una nueva 
conferencia tip0 Bretton Woods reestructu- 
raria las instituciones internacionales exis- 
tentes. Apoyamos fervientemente las de- 
mandas del Tercer Mundo, y compartimos 
su punto de vista de que el orden económi- 
co existente en el mundo es injust0 e impi- 
de a 10s pueblos de 10s paises subdesarro- 
llados, la autodeterminación y el desarrollo 
real. 

Por ello, insistimos respecto a la necesi- 
dad de reestructurar el BIRD y el FMI, que 
no son s610 parte de la actual estructura in- 
ternacional del poder, sino también las ins- 
tituciones más poderosas que existen para 
mantener dicha estructura en funciona- 
miento. 

Aunque sabemos que la estructura inter- 
nacional del poder, dominada por 10s pai- 
ses industrializados de Occidente, no cam- 
biará esencialmente a corto plazo, abogamos 
por cambios globales de las funciones del 
FMI y el Banco Mundial. Dichas institucio- 
nes se crearon hace 44 años en la Conferen- 
cia de Bretton Woods. Desde entonces el 
proceso histórico de la descolonización ha 
producido cambios sustanciales en el siste- 
ma internacional. Por ello, deberia convo- 
carse una nueva Conferencia Internacional, 
en la que se tuvieran en cuenta las sugeren- 
cias de distintos factores de sociedades, y 
que deberia celebrarse no en 10s EEUU sino 
en un país del Tercer Mundo. Esta Confe- 
rencia debería resolver en un espiritu de leal 
participación y con la conciencia de la cre- 
ciente interdependencia de todas las nacio- 
nes, 10s siguientes problemas: 
- Reestructurar las instituciones financie- 

ras internacionales. Un FMI reformado asis- 
tiria a 10s gobiernos con dificultades en sus 
balanzas de pagos; un Banco Mundial refor- 
mado deberia funcionar como una institu- 
ción para el desarrollo de 10s pueblos y, por 
ello, principalmente para la satisfacción de 
sus necesidades básicas. 
- A fin de democratizar 10s procedimien- 

tos de voto y forma de decisión de estas 
nuevas instituciones, proponemos una jus- 
ta distribución del voto y del poder. Debe- 
ria garantizarse que ningún grupo de paises 
(ya sea el grupo de 10s cinco, el de 10s siete 
o el de uno) pueda dominar a 10s demás; las 
decisiones deberian tomarse en un espíritu 
de consenso. 
- Para evitar el monopolio de las decisio- 

nes y respetar las diversas decisiones cul- 
turales de las distintas partes del mundo y 
dar a cualquier región la posibilidad de ha- 
llar soluciones regionales a problemas regio- 
nales, consideramos positiva la descentra- 
lización de las Instituciones Financieras 
Internacionales. 
- Las operaciones del (nuevo) FMI y el 

(nuevo) Banco deberian ser instruidas y ase- 
soradas por un Comité asesor internacional 
(CAI), nombrado por 10s parlamentos de 10s 
Estados miembros. Sus tareas principales 
deberian ser: 

representar las aspiraciones económicas, 
sociales y culturales y las necesidades 
de 10s distintos grupos de interés de 10s 
Estados miembros en relación a un de- 
sarrollo sostenido; 

mantener un diálogo politico entre las 
sociedades del Norte y el Sur, que po- 
dria incluir la concertación de principios 
relativos a una condicionalidad orienta- 
da hacia el desarrollo; 

investigar la justicia de las políticas de 
reajuste que eventualmente pudieran 
imponerse. 

Una política defendible deberia observar 
10s siguientes criterios: ser viable politica- 
mente, aceptable socialmente y ecológica- 
mente responsable. 

Acuerdo en torno a nuevas reglas del jue- 
go en la cooperación para el desarrollo. En 
tanto en cuanto sean recomendables o ne- 
cesarios (dependiendo del progreso del pro- 
ceso de democratización de la sociedad), 
condiciones a la concesión de créditos, una 
condicionalidad orientada hacia el desarro- 
110 (COD) deberia contener condiciones di- 



seiñadas para eliminar defectos estructura- 
les en paises deficitarios. 

Ekto incluye no beneficiar a tan s610 unas 
pocas élites de poder, sino a esa mayoria de 
gerite que sufre la desnutrición, el desem- 
pleo y la destrucción ecológica. En tanto se 
persiguiera un nuevo modelo de desarrollo 
que estimulara un crecimiento económico 
auiocentrado, se acordarian nuevos criterios 
de actuación tales como: incrementos en la 
producción de alimentos, inversiones orien- 
tadas hacia las necesidades básicas y las re- 
formas institucionales, diversificación de la 
economia, entre otras. 

Irodo préstamo concedido a un país en 
vias de desarrollo deberia planificarse para 
que no dañara al Medio Ambiente a costa 
de las condiciones de vida de las generacio- 
nes actuales y futuras. Una nueva aproxi- 
mación al desarrollo tiene que establecer y 
promover alternativas a la destrucción sis- 
ternática de la naturaleza. Tienen que de- 
sarrollarse nuevas estructuras de produc- 
ci6n internacional, basadas en una relación 
nueva, no explotadora, entre la humanidad 
y la naturaleza. 

Al previamente mencionado Comité ase- 
sor internacional se le encomendaria la ta- 
rea de comprobar la adecuación social y 
ecológica de 10s proyectos que hayan de fi- 
nanciarse coli préstamos extranjeros. Para 
impedir un desastre ecológico es indispen- 
sable la transformación del actual modelo 
de producción y consumo en el Norte y en 
el Sur. Esta es una estrategia a largo plazo: 
a corto plazo podemos al menos solicitar 
que 10s paises que consumen más energia 
y recursos naturales contribuyan proporcio- 
nalmente a fondos internacionales que ayu- 
darán a 10s paises deudores a salvaguardar 
y reconstruir su Medio Arnbiente, que es pa- 
t r imoni~ común de la humanidad. 

Las mujeres, gue  son las principales vic- 
timas de la destrucción de la economia tra- 
dicional y quienes sufren de forma mis  di- 
recta las politicas de reajuste, no deberian 
ser marginadas de 10s esfuerzos desarrolla- 
dos. Deberian ser vistas como agentes del 
desarrollo, como actores de un nuevo orden 
económico internacional, en el que deberia 

revalorarse y considerarse, al definir la pro- 
ductividad social, el trabajo de la mujer. 

Un desarrollo autocentrado es prerrequi- 
sito del juego democrático. Un prerrequisi- 
to vital para la solución de 10s problemas 
sociales y económicos, en la larga búsque- 
da de un desarrollo sostenido y autodepen- 
diente, es librar a 10s paises del Tercer Mun- 
do de la carga de la deuda. Una política de 
cancelación amplia de la deuda (que debe- 
ria ser el resultado de un acuerdo univer- 
sal entre paises deudores y paises acreedo- 
res) seria necesaria para darle la vuelta al 
perverso modelo de desarrollo imperante 
actualmente: producir bienes mediante 
préstamos que permitan ganar la moneda 
fuerte con la cua1 devolver 10s préstamos 
más el interés (estrategia del desarrollo cum 
deuda). 

. Aliviar la carga de la deuda es una pre- 
condición necesaria para la supervivencia 
de 10s frágiles inicios democraticos en 10s pai- 
ses en vias de desarrollo. S610 un gobierno 
que pueda aspirar a legitimar su poder a tra- 
vés de resultados positivos de desarrollo que , 

beneficien a la mayoria de la población, tie- 
ne opción a ser aceptado (y votado) por el 
pueblo. 

Deber de adaptación de 10s paises con exce- 
dente 

La practica actual según la cua1 s610 10s 
paises deficitarios, 10s miembros más débi- 
les de la Comunidad Internacional, son for- 
zados a adaptarse, debe ser sustituida por 
un mecanisrno que forzara también a 10s 
paises excedentarios a adaptarse. Uno de 10s 
problemas más urgentes que ha de resolver- 
se es$l descens0 de las ganancias deriva- 

- das de la exportación por muchos paises ex- 
portadores de materias primas. 

El deterioro de las condiciones comercia- 
les, la reducción de las exportaciones por 
causa de desastres naturales, una caida de 
la demanda de importaciones en 10s paises 
industrializados, las politicas proteccionis- 
tas, etc., son causas que están fuera del con- 
trol de 10s paises deficitarios. Existiria la po- 
sibilidad de que los paises industrializados 



pagaran parte de sus excedentes a un Fon- 
do financiero compensatorio. 

-, S610 si se introducen reformas de este 
tipo, las instituciones financieras podran ac- 
tuar de ((honestos intermediarios)) de 10s pai- 
ses deudores y 10s acreedores. 

Llamamoh a 10s parlamentos a llevar a 
cabo estos cambios políticos antes de la pró- 
xima Convención anual del Banco y el FMI. 
El nibuna1 volverá a evaluar entonces la si- 
tuación. 

5.2. Organizaciones Internacionales 

Dado que la política de reajuste del FMI 
repercute de forma negativa en 10s paises 
en vias de desarrollo y afecta a 10s derechos 
humanos fundamentales y de forma más es- 
pecifica a 10s derechos económicos, socia- 
les y culturales pero también a la indepen- 
dencia y soberania del Estado y al derecho 
de autodeterminación de 10s pueblos, la 
Asamblea General de NU y 10s organismos 
especializados deberian tomar medidas ade- 
cuadas para examinar las políticas del FMI 
y el Banco Mundial que contradigan sus ob- 
jetivos. 

1. El sistema de NU 

A. Tribunal Internacional de Justicia 

a )  La Asamblea General de NU podria so- 
licitar una opinión consultiva del nibuna1 
Internacional de Justicia, de acuerdo con el 
Art. 96 de la Carta de NU, respecto a: 
- Si el FMI tiene la obligación de adap- 

tar sus políticas al art. 1.3 de la Carta y, si 
asi fuera, si las politicas del FMI son com- 
patibles con esta obligación. 
- Si 10s Estados miembros de NU tienen 

la obligación de no aplicar politicas estruc- 
turales que violen el art. 1.3 de la Carta. 
- Si es posible conforme a derecho que 

dentro del sistema de NU 10s distintos or- 
ganismos especializados apliquen políticas 
contradictorias. 

b) Los Organismos Especializados tales 
como la OIT, la FAO, la UNESCO y la OMS, 
podrian acudir al tribunal Internacional de 
Justicia para solicitar un dictamen consul- 
tivo respecto a: 
- Si 10s Estados miembros de estos orga- 

nismos están obligados a no implantar po- 
liticas estructurales dictadas por el FMI que 
violen 10s objetivos de estos organismos. 
- Si 10s miembros pueden asumir obliga- 

ciones que surjan de su participación en el 
FMI y violen 10s objetivos de estos orga- 
nismos. 

B. Organismos Especializados de NU 

Seria aconsejable promover una discusión 
en 10s Organismos especializados de NU 
respecto a la contradicción entre las políti- 
cas del Banco Mundial y el FMI y el Siste- 
ma de NU y, más específicamente, 10s ob- 
jetivos de 10s siguientes organismos 
especializados. 
- Conferencia General de la OMS, la 

UNESCO, la OIT y la FAO. 

a )  Sesiones ordinarias que se ocupen del 
tema. 
- FAO, UNESCO, OMS. Si el Consejo Eje- 

cutivo incluye el tema en el orden del dia 
(art. 28 Carta OMS, art. UB5 Carta UNES- 
CO, art. 111.6 Carta FAO). 
- OIT. Si el Consejo Ejecutivo incluye el 

tema en el Orden del dia. Considerar5 al 
respecto las sugerencias hechas: 

- por 10s Gobiernos de 10s Estados 
Miembros; 

- por alguna organización representa- 
tiva de trabajadores o empresarios re- 
conocida para el propósito de elegir 
delegados a la Conferencia General; 

- por alguna Organización de Derecho 
Internacional públic0 (art. 14.1 Car- 
ta OIT). 

b) Sesiones extraordinarias. 
OMS. A solicitud del Consejo Ejecutivo. 

Art. 13. Carta OMS, a solicitud de la mayo- 
ria de 10s Miembros. 

Carta UNESCO. 



OIIT. A solicitud del Consejo Ejecutivo, 
pero por mayoría de 213 la Conferencia pue- 
de imclui; el tema en el orden del dia de la 
siguiente sesión de la Conferencia general. 

FAO. Si así 10 decide la Conferencia Ge- 
necal o si el Consejo de Organización así ins- 
truye al Director General o 10 solicitan 113 
de 10s Estados Miembros. 

C. drganos subsrdiarios de NU 
Mis específicamente aquellos cuyo pro- 

pósito es promover el respeto a 10s derechos 
hurnanos fundamentales y que podrían in- 
vestigar la contradicción existente entre las 
políticas de reajuste estructural del FMI y 
la salvaguarda de 10s derechos humanos. 

a)  Cornisión de Derechos Hurnanos del 
EC~OSOC 

Els jurídicamente posible según la Res. 
12215 (XLII) y 1503 (XLVII), ECOSOC y Res. 
I (XXIV) de la Subcomisión de Minorias: 

- que la Cornisión realice un estudio 
sobre ((las consecuencias negativas de 
las políticas del FMI sobre las garan- 
tías de 10s derechos económicos, so- 
ciales y culturales en los paises del 
Tercer Mundon; 

- que la Cornisión admita comunicacio- 
nes enviadas por particulares, ya sean 
individuos y organizaciones no gu- 
bernamentales respecto a violaciones 
de derechos humanos causadas por 
la aplicación de las políticas del FMI. 

b) Cornité de Derechos Hurnanos 
13s jurídicamente posible según el 
-- Art. 1 del Pacto Internacional de Dere- 

chos Cívicos y Políticos. Res. 2200 (XXI) AG, 
y el 

-- Art. 1.2 del Protocolo facultativo: que 
un individuo, alegando que sus derechos 
han sido violados por medidas tomadas por 
su país como consecuencia de la aplicación 
de políticas relacionadas con la deuda ex- 
terna, someta una comunicación escrita al 
respecto a la consideración del Comité. 

Las ONGs que tengan estatuto consulti- 
vo en organizaciones internacionales, po- 

drían contribuir a la realización de tales ac- 
ciones. 

2. Otras organizaciones 
A. Tribunal Americano de Derechos 
Humanos 

Los Estados Miembros que estén autori- 
zados para ello, pueden solicitar al Tribunal 
Americano de Derechos Humanos una opi- 
nión consultiva respecto a (art. 64 Conve- 
nio Americano de Derechos Humanos [Pac- 
to de San José]): 
- si el articulo 26 del Convenio Ameri- 

cano de Derechos Humanos significa la 
adopción de 10s principios económicos y so- 
ciales de la Carta de la OEA y, si asi fuera, 
si tales principios pueden considerarse de- 
rechos exigibles; 
- en caso de que así fuera, si son admi- 

sibles políticas internas que violen tales de- 
rechos; 
- y, asimismo, si 10s Estados tienen el de- 

recho e incluso la obligación de negarse a 
aplicar políticas dictadas por el FMI que vio- 
len tales derechos. 

B. OEA (Organizacidn de Estados 
Americanos) 

El Cornité Juridico Znterarnericano puede, 
por propia iniciativa, realizar un estudio o 
sugerir la convocatoria de una conferencia 
jurídica especializada sobre el tema (Art. 106 
Carta OEA). 

C. OUA (Organización para la Unidad 
Africana) 

Una ONG, un grupo de individuos o un 
individuo podrían remitir una comunicación 
relativa a la violación de un derecho, espe- 
cialmente el derecho al desarrollo (art. 22 
Carta de la OUA) como consecuencia de la 
aplicaci6n por su Estado de medidas dicta- 
das por el FMI (art. 55 de la OUA). 

5.3. Desarme para detener la deuda 

Ya existe, afortunadamente, un movimien- 
to activo y con amplios apoyos en NU y en- 
tre las ONGs, que aboga por una rapida y 



directa solución de la deuda del Tercer Mun- 
do. Dicha solución dejaria irresueltos pro- 
blemas estructurales básicos, tanto políticos 
como económicos, pero ofrecería un prelu- 
dio a su solución. 

Según el llibunal, el problema principal 
de nuestros días es la carrera de armamen- 
tos. Le sigue el problema de la deuda del 
Tercer Mundo. ~Cómo podria incluirse el 
primero en la solución del segundo? 

La clave a una solución de este tip0 resi- 
de en la toma de conciencia de que toda la 
deuda del Tercer Mundo sobrepasa ligera- 
mente el trillón (mil billones) de dólares y 
de que ésta es casi la misma cantidad des- 
tinada anualmente, en todo el mundo, a gas- 
tos militares. Existen, actualmente, razones 
para albergar la esperanza de que se produz- 
can recortes amplios del gasto militar. 

Habria que considerar la propuesta de 
que un acuerdo común produjera la reduc- 
ción en un 20 % del gasto militar y que tal 
ahorro se destinara al pago de la deuda del 
Tercer Mundo. El problema de la deuda se 
solucionaría en un plazo de 5 a 6 años. Una 
reducción similar del 10 % solucionaria la 
crisis de la deuda en 10 o 12 años. Y el gas- 
to militar ascenderia todavia a 800-900 bi- 
llones de dólares, cifra ampliamente sufi- 
ciente para atender las necesidades 
militares. 

¿Cóm0 se acoge actualmente una propues- 
ta de este tipo? Ya circula por todo el mun- 
do, pero en una variante desafortunada que 
el llibunal se propone eliminar. Dicha va- 
riante consiste en que se solicita que 10s 
ahorros derivados del desarme se destinen 
no al pago de la deuda del Tercer Mundo, 
sino al desarrollo del Tercer Mundo. Es ne- 
cesari0 indicar 10s prestigiosos apoyos con 
10s que cuenta esta forma de propuesta. 

Un informe de la publicación de NU .Di- 
sarmament)) (v. 9 no 3, otoño 1986) titula- 
do ((Perspectivas para las economias en es- 
tado de desarrollo, 1986-1995)) comienza 
diciendo *El interés internacional por la re- 
lación desarme-deuda ha aumentado consi- 
derablemente desde la la sesión especial de 
la Asamblea General, celebrada en 1978, en 
la que se solicitó la realización de un estu- 

dio sistemático del tema)) (Dicho sea de 
paso, tal documento fue elaborado para NU 
por, precisarnente, el Banco Mundial). Al ce- 
lebrarse la 3" sesión especial de NU sobre 
el desarme en el año 1988, dicho tema fue 
el principal foc0 de atención. Además, ésta 
ha sido la postura adoptada y defendida por 
el bloque del Este. Se ha dicho que el Se- 
cretari~ General Mikhail Gorbachev la ha 
recomendado fervientemente en un discur- 
so reciente. En cuanto a las ONGs, la prin- 
cipal coalición pacifista de EEUU, la ha re- 
cogido bajo el slogan ((Desarme para el 
desarrollon. El grupo de 10s 77, una asocia- 
ción de 123 paises del Tercer Mundo, que 
en el seno de NU se ocupa especialmente 
de cuestiones económicas, ha presentado 
una moción en este sentido ante la Asam- 
blea de NU. 

Nosotros proponemos que 10s ahorros que 
deriven del desarme, se destinen, no al ((de- 
sarrollo)) sino al pago de la deuda del Ter- 
cer Mundo. La diferencia es fundamental y 
en ella radica la contribución del nibunal. 

Si el .desarrollon se definiera de forma 
que satisfaciera las necesidades inmediatas 
de 10s pueblos -alimentos, vivienda ade- 
cuada, saneamiento y asistencia sanitaria y 
educación- estaríamos de acuerdo, pero, 
bajo 10s auspicios del Banco y el FMI ha sig- 
nificado cosas muy distintas, beneficiosas 
para 10s poderes que conceden 10s créditos 
y las élites del Tercer Mundo, pero extrema- 
damente destructivas y degradantes para las 
masas populares, sus culturas, sus vidas y 
también su Medio Ambiente. El adesarro- 
110)) es problemático en otro sentido: las ne- 
cesidades de la gente son inmediatas. Tal y 
como se ha venido interpretando el .desa- 
rrollo)), sus beneficios, si es que 10s hubie- 
ra, revertirían sobre el pueblo, tan s610 tras 
un complicado proceso de goteo, si es que 
finalmente revertian en 61. 

La deuda del Tercer Mundo es hov una 
carga intolerable que pesa sobre 10s pueblos 
del Tercer Mundo, destruyendo la vida y la 
esperanza; una sangría incesante de 10s pue- 
blos, sus recursos, su dignidad humana. Lo 
inmediatamente necesario es detener la he- 
morragia, acabar con la deuda. Con el10 se 



liberarían, de forma inmediata, 10s recursos proponemos, con el desarme, se abriria la 
nacionales, y 10s pueblos podrían empezar posibilidad de una existencia nueva y más 
a satlisfacer sus necesidades. feliz para todos 10s pueblos del Mundo. 

Si tal objetivo pudiera relacionarse, como 



El futuro de la cooperacion al 
desarrollo dentro del proceso 

de unidad europea: un 
proyecto para una nueva 

universidad 

1. Proletarización del Tercer Mundo: 
creciente separación entre naciones 
provistas y proletarias 

El hambre creciente en África del Sahel; 
10s disturbios causados por el hambre en 
todo el mundo; las crisis de endeudamien- 
to; las escandalosas diferencias de las rique- 
zas entre 10s paises del PVD, que van ade- 
más en aumento, hacen más evidente ese 
foso que separa las naciones bien provistas, 
de las proletarias, y que a nivel mundial re- 
cuerda las diferencias políticas y sociales que 
caracterizaban a nuestras sociedades alin al 
inicio del siglo. 

El desarrollo económico acelerado en 
nuestros paises, las políticas sociales inteli- 
gentes asociando progresivamente las masas 
trabajadoras al bienestar general, han per- 
mitido evitar las amenazas del nGrand Soir,, 

jserá posible que se haga 10 mismo a nivel 
mundial, conseguir el desarrollo del Tercer 
Mundo para evitar que se desvie hacia ex- 
tremos suicidas? Es el gran desafio de nues- 
tra generación a las generaciones venideras. 

Las disparidades y contradicciones son fla- 
grantes y suficientemente conocidas para re- 
cordarlas aquí. Citemos solamente que 
mientras dos tercios de la Humanidad está 
pasando hambre, el mundo occidental pro- 
duce muchos más deshechos alimenticios 
que 10s que consume. 

Debería ser una evidencia para toda per- 
sona responsable que el mantener ((a fortio- 
ri)) el aumento de dicha separación Norte- 
Sur, no es tolerable por razones, al mismo 
tiempo, de solidaridad humana, de estabili- 
dad política y de intereses económicos co- 
munes. 

El aspecto que rnás impacta nuestra opi- 



nión pública es el de la solidaridad huma- 
na. Es ella la motivación de base que engen- 
dra reflejos de solidaridad y generosidad que 
contemplamos en momentos de catástrofes, 
de h~ambre muy intensa, en donde 10s me- 
dios de comunicación han jugado un papel 
muy importante: dicha motivación determi- 
na la mayoria de acciones de ayuda de or- 
ganismos internacionales, nacionales o pri- 
vados que canalizan las contribuciones de 
10s ciudadanos de 10s paises mis  afortuna- 
dos hacia 10s que se debaten diariamente por 
su supervivencia. 

Es grande, asimismo, el interés politico de 
paz y estabilidad: en efecto, mantener el rit- 
mo actual de crecimiento de la miseria en 
el mundo s610 puede conducir a la explosión 
social y política, a migraciones incontrola- 
das, a la radicación de regímenes y finalmen- 
te a la confrontación mundial. Es el peligro 
de que se produzca a escala planetaria 10 que 
actualmente se esta preparando en África del 
Sur. Esta preocupación, presente ya a nivel 
de Gobiernos, comienza a percibirse en am- 
bientes de la opinión pública, sin que por el 
mornento produzca un movimiento suficien- 
te de solidaridad. 

Pero el aspecto de intereses económicos 
mutuos, podria ser el motor que impulse en 
el futuro una cooperación económica mejor 
planificada, porque ellos pueden influenciar 
directamente sobre nuestros niveles de vida, 
desde ahora y sobre todo, a largo plazo. 

11. La cooperación Norte-Sur es una 
necesidad 

Las relaciones entre Europa y 10s paises 
del Sur tienen ya una historia. Pero esta his- 
torla no se puede comprender si no se con- 
sideran algunas realidades económicas fun- 
damentales, realidades que sirven de base 
y explican una independencia ineludible en- 
tre Europa y el Tercer Mundo. 

Estas relaciones corresponden a un poten- 
te jluego de intereses mutuos que explican 
el pasado pero que condicionan igualmente 
el porvenir. 

Pongamos las cartas sobre la mesa: 

Si una política de cooperación entre Euro- 
pa y el Sur ha sido posible es porque exis- 
ten estos intereses mutuos y por el10 es ne- 
cesaria su evolución. Reconocerlo no es un 
signo de egoismo politico ni de materialis- 
mo estrecho de mente. 

La opinión pública europea, y concreta- 
mente la española, golpeada por la crisis eco- 
nómica, no ve en el Tercer Mundo sino un 
competidor desleal y un abismo financiero 
sin fondo. Pues bien, la opinión pública se 
equivoca. 

La depresión económica y social en que 
vivimos desde finales de 10s años setenta ya 
habria resultado un desastre sin nuestros 
buenos clientes de 10s paises del Sur. Juz- 
guen ustedes: nuestro comercio con el Ter- 
cer Mundo garantiza el empleo para 5 mi- 
llones de personas en la Comunidad. El Sur, 
nuestro primer socio comercial, absorbe 
41 % de nuestras ventas extracomunitarias. 
Dos veces más que Japón y Estados Unidos 
reunidos. Las exportaciones desde paises 
europeos hacia el Tercer Mundo han aumen- 
tado dos veces más rápido que aquellas des- 
t inada~ a 10s paises industrializados. Y eso 
continúa, a pesar del frenazo brutal que ha 
sufrido el comercio mundial. En este senti- 
do 10s PVD tienen un lugar preferente en 
nuestra economia. Su demanda sostenida 
desde el comienzo de la crisis nos ha ayu- 
dado a mantener el empleo y la actividad en 
el seno de la Comunidad. 

Pero 10s paises del Sur atraviesan actual- 
mente un momento particularmente critico 
a causa de la caida de 10s precios de 10s pro- 
ductos de base, del proteccionismo de 10s 
paises del Norte y de la agravación de la deu- 
da. Siendo incapaz de aumentar 10s benefi- 
cies de sus exportaciones y de tomar más di- 
nero prestado, 10s PVD se ven obligados a 
reducir sus importaciones, siendo precisa- 
mente la Comunidad Europea la que senti- 
rá con mayor agudeza las consecuencias de 
esta situación. 

Hay que tener presente que la Comunidad 
constituye el primer mercado de exportación 
del Tercer Mundo. Aparte 10s intercambios 
comerciales Sur-Sur, la CEE absorbe una ter- 
cera parte de las exportaciones de 10s PVD, 



y esta proporción sobrepasa el 50 % si con- ciales que faciliten la transición; pero está 
sideramos las regiones del Magreb y del Áfri- claro que 10s intercambios económicos 
ca Negra. Norte-Sur tienen que verse de manera diná- 

Europa es pues indispensable para el de- mica dando a cada uno posibilidades de ex- 
sarrollo del Tercer Mundo, asi como el Ter- portación en 10s campos donde existan ((ven- 
cer Mundo 10 es para Europa. Sin embargo, tajas comparativas relativas)). Nuestros 
esta interdependencia está basada sobre politicos y nuestros sindicatos deben darse 
unas relaciones de desigualdad profunda. El cuenta de el10 si no se quiere llegar a la pa- 
Tercer Mundo nos vende, por un 80 % pro- radoja chocante de que, hoy en dia, los alia- 
ductos básicos (combustibles, alimentos, ma- dos objetivos del Tercer Mundo son las mul- 
terias primas). iEste porcentaje no ha varia- tinacionales que persiguen invertir en sus 
do desde 1970! Nosotros transformamos paises, atraidas por el ventajoso costo de la 
muchos de estos productos y 10s revendemos producción, y el adversari0 ccobjetivo)> 10s 
al Tercer Mundo. El valor de 10s productos sindicatos que quieren mantener a todo cos- 
de base sobre el del producto transformado, te ciertos empleos, amenazados de todos mo- 
representa raramente más del 10 %. Asi, dos a medio plazo, en lugar de buscar la re- 
mientras nosotros realizamos un buen nego- conversión hacia sectores prometedores en 
cio, el Tercer Mundo se empobrece perdien- nuestras economias. 
do paulatinamente sus riquezas naturales. 

Por ello, si nuestros intereses no nos de- 
jan otra alternativa que la cooperación, nues- 111. El esfuerzo de desarrollo, ies un 
tras relaciones deben sobrepasar 10s estric- fracaso? 
tos criterios mercantiles y fundarse sobre 10s 
derechos de la moral y del humanismo, 10s La cooperación al desarrollo entre paises 
cuales son 10s únicos que pueden inspirar independientes es un fenómeno relativa- 
el modelo, 10s métodos y las prioridades de mente reciente, de menos de 40 años de exis- 
esta cooperación. tencia. En este pequeño plazo de tiempo se 

No se trata, repito, de un razonarniento es- han invertido sumas colosales de dinero y 
trictamente comercial, como aparece a ve- puesto a contribución un verdadero ejérci- 
ces en ciertos sectores de la opinión que to de técnicos y de cientificos y de hombres 
quieren determinar las prioridades en la ayu- de vanguardia, dispuestos a dar 10 mejor de 
da al desarrollo por las consecuencias inme- si mismos para vencer la miseria de 10s pue- 
diatas sobre nuestra propia economia. blos. 

Se trata de algo mucho rnás profundo, de ¿Por qué en el momento del balance, 10s 
asegurar un mayor equilibri0 en las activi- resultados parecen tan escasos? ¿Por qué las 
dades económicas, permitiendo a 10s paises fronteras del subdesarrollo pqrecen avanzar 
en vias de desarrollo producir para nosotros, en lugar de reducirse? 
para nuestros mercados, productos en 10s La ayuda al desarrollo, Les un fracaso? El 
cuales son competitivos. Esto puede impli- caso de África 10 parece demostrar ya que 
car una nueva división internacional del tra- este continente que todavia se debate para 
bajo y dislocaciones industriales dolorosas dar el minimo vital a sus habitantes, y a ve- 
en el momento -por ejemplo, pensemos en ces sin lograrlo, es el que más ayuda ha re- 
10s que han perdido su empleo en el sector cibido del exterior. 
textil europeo-, pero prometedoras para el Esta correlación inversa ctayuda- 
futuro. Todo contado, esos PVD no llegarán desarrollo)) es 10 que rnás da que pensar. 
a ser buenos clientes, no pagaran sus deu- Pero esta paradoja resulta de un exceso de 
das hasta que ellos puedan vender algo. generalización, ya que la realidad es rnás 

El reajuste puede ser duro en nosotros, so- compleja. Es verdad que, como toda empre- 
bre todo en periodo de recesión, creará de- sa humana, esta cooperación ha conoci'do 
sempleo y será necesario prever medidas so- fracasos, pero también éxitos. Los fracasos 



-debidos en su mayor parte a errores de 
adolescencia- han conducido a unos y 
otros, 10s que aportan ayuda, pero sobre todo 
10s responsables de 10s paises en vias de de- 
sarrollo, a sacar de ellos cierto número de 
lecciones, a reorientar sus esfuerzos hacia 
vias más modestas, más realistas, más prag- 
mátic:as y más prometedoras. Los éxitos, más 
numerosos de 10 que se piensa y se dice, de- 
berian confirmarnos a todos en la oportuni- 
dad, mejor la necesidad, de continuar el es- 
fuerzo que apenas ha comenzado a largo 
plazo y lanzarlos aún más lejos para respon- 
der al formidable desafio que nos lanzan la 
situación actual y 10s desequilibrios, mis  re- 
ductables todavia, previstos para el fin del 
presente siglo. 

iLos errores? Citaré algunos aspectos en- 
tre 101s más caracteristicos de 10s errores ((de 
juventud)), de una disfiplina que no ha lle- 
gado todavia a la edad de madurez. 

Se ha pecado por exceso de optimismo y 
de simplificación: al principio de la coope- 
ración sobre todo en 10s economistas del 
Norte, se pensaba que bastaba inyectar el ca- 
pital exterior que faltaba, y que dicho capi- 
tal engendraria automáticamente el desarro- 
110 y crecimiento esperados. Esta visión 
mectinica y lineal inspirada por el éxito del 
plan Marshall en Europa, el de un Rostow 
u otxos modelos macro-económicos, top6 
con la realidad de 10s hechos: la ayuda en 
capital no es suficiente; desarrollo no es cre- 
cimiento: la ayuda temporal, por definición 
est5 destinada a durar mis  de 10 previsto ini- 
cialmente. La ayuda Marshall ha podido 
constituir un *trasplanten con éxito en Euro- 
pa, porque el cctejidos sobre el cua1 se reali- 
zó era ya adesarrolladoa. No era asi, y conti- 
nua sin ser10 aún, el caso (salvo algunas 
excepciones) en 10s paises del Tercer Mundo. 

Se ha pecado por trasposición directa de 
nuestros modelos de comportamiento y de 
accicin, subestimando el contexto sociocul- 
tural de las comunidades a las que se desti- 
na la ayuda: las ((catedrales en el desierto)) 
constituyen la ilustración más denunciada 
de dicho fenómeno, por ser el más visible; 
pero, jcuántos fracasos también en proyec- 
tos de desarrollo rural propiamente dichos, 

por falta de un estudio previo sobre las mo- 
tivaciones y el comportamiento de las gen- 
tes a quienes se intentaba ayudar hacer pro- 
gresar! 

Se ha pecado también por parte del Sur por 
exceso de ideologias y por complejo de imi- 
tación: es el aderecho a la ayuda)) concebida 
como acompensación de 10s daños causados 
por la colonización)~; son 10s proyectos gran- 
diosos, el sueño de un desarrollo acelerado 
por la industrialización a gran escala; es el 
papel que las élites urbanas han creido te- 
ner que confiar, después de las independen- 
cias, a un Estado con frecuencia considera- 
do omnisciente y sobre todo omnipresente. 

Éstos son temas bien conocidos que co- 
rresponden a realidades. Conviene ponerlos 
todavia en perspectiva. Apenas 30 años 
-una generación- se han ido después del 
acceso a la independencia de la mayoria de 
10s paises del Tercer Mundo. Menos de 30 
años para aprender a conocerse en términos 
de cooperación y a trabajar sobre el terre- 
no. ~Cudntas generaciones, cuántos años no 
han sido necesarios en 10s paises de Europa 
o de Norteamérica, o incluso en el Japón, 
para transformar nuestros comportamientos 
rurales, nuestras mentalidades? 

Los éxitos se ponen de relieve con menos 
frecuencia. Por tanto, no faltan. Pensemos en 
India y China, que después de muchos años 
negros y duros, pueden valerse por si mis- 
mas en 10 que respecta a productos alimen- 
ticios. Pensemos en 10s nuevos paises indus- 
trializados como Brasil y Corea ... que se van 
desarrollando rápidamente y se distinguen 
por su dinamismo comercial. Pensemos asi- 
mismo en Africa, que a pesar de su preca- 
ria situación ha conseguido, no obstante, me- 
jorar substancialmente su situación en 
términos de educación, sanidad, infraestruc- 
turas económicas y sociales ... El balance 
está, pues, lejos de ser negativo aunque 10s 
resultados alcanzados se ven siempre ame- 
nazados; aunque el progreso haya sido desi- 
gual. 

Pero ante todo, estamos dispuestos, ellos 
y nosotros, a sacar las lecciones que nos han 
dado experiencia y dispuestos a hacerlo me- 
jor. Lo que llama la atención al respecto es 



que a través de esta agitada historia de la in- 
dependencia, se ha forjado una nueva gene- 
ración de hombres. A pesar de las crisis, di- 
ficultades dramáticas que tienen que 
afrontar dia a dia, nuestros interlocutores de 
hoy han adquirido cada vez un sentido rnás 
agudo de sus responsabilidades y del realis- 
mo. Menos ideólogos, más pragmáticos, re- 
presentan, en adelante, verdaderos interlo- 
cutores, con 10s cuales ha comenzado ya un 
dialogo en todo el sentido que este termino 
encierra, entre interlocutores -si no 
iguales-, por 10 menos igualmente respon- 
sables. 

IV. La política de desarrollo de la 
Comunidad Europea: nuevas 
respuestas 

La política de desarrollo de la Comunidad 
nació en un incidente, o incluso vodria de- 
cirse en un ((accidente)), dentro de la nego- 
ciación del %atado de Roma, cuando Fran- 
cia, en 1957, impuso la asociación en el tra- 
tado de 10 que eran entonces sus colonias, 
a las que se juntaron las de Bélgica, Italia y 
Paises Bajos. 

A partir de 1960 un gran número de estos 
paises y territorios de ultramar accedieron 
a la independencia y fue necesario estable- 
cer un nuevo tip0 de relaciones fundado so- 
bre la soberanía de los nuevos estados. Fue- 
ron firmadas sucesivamente las Convencio- 
nes de Yaoundé I (1964) y I1 (1969). 

A partir de 1976, la primera extensión de 
la Comunidad con el Reino Unido, Irlanda 
y Dinamarca, se tradujo con la entrada en 
la asociación de una gran parte de 10s pai- 
ses del Commonwealth. Un nuevo tip0 de 
asociación, cada vez más respetuosa de la so- 
berania. y de la política de cada país se ha 
ido sucediendo por periodos de 5 años: Lomé 
I, 1 de abril de 1976; Lomé 11, 1 de Enero 
de 1981, y Lomé 111, actualmente en vigor, 
firmada el 1 de Mayo de 1986. 

La actual ~onvención asocia a la Comu- 
nidad 66 paises independientes ACP, es de- 
cir de África, del Caribe y del Pacifico. To- 
dos 10s paises independientes de África al 

Sur de Sahara están incluidos. 
La Convención contempla todos 10s sec- 

tores del desarrollo: el comercio, las inver- 
siones privadas, la estabilización de 10s be- 
neficio~ de la exportación (STABEX), la 
rehabilitación de las minas (SYSMIN), la 
ayuda de urgencia, 10s refugiados, la coope- 
ración financiera y técnica, 10s transportes, 
la pesca, la formaiión en todas sus formas 
y a todos 10s niveles, la salud, la cooperación 
social, y el más reciente de todos, la coope- 
ración cultural. 

Desde 1976, la política de desarrollo de la 
Comunidad ha conocido una nueva evolu- 
ción con la extensión de su influencia hacia 
dos nuevas direcciones. 

De una parte hacia el Sur del Mediterrá- 
neo, donde la CEE ha firmado una serie de 
Convenciones y Protocolos de ayuda técni- 
ca y financiera con 10s paises del Magreb 
(Marruecos, Argelia y 'iünez) y con 10s del 
Mashrek (Egipto, Líbano, Siria y Jordania). 
Estos pactos deben considerarse como un 
inicio de una política europea en el Medite- 
rráneo. 

La otra dirección es hacia 10s paises de 
Asia y de América Latina, donde además de 
10s acuerdos comerciales, se inicia una po- 
lítica de inversiones, financiadas por el Pre- 
supuesto de la Comunidad y en aumento 
constante. Como se sabe, la entrada de Es- 
paña y de Portugal en la Comunidad ha dado 
un fuerte impulso a esta política, en cuyos 
resultados Europa ha puesto muchas espe- 
ranzas. 

Si queremos resumir se puede decir que, 
básicamente, la política de desarrollo de la 
Comunidad tiene dos focos, las relaciones 
comerciales y la ayuda gratuita, en todas sus 
formas. 

En el campo comercial, la Comunidad 
constituye un bloque homogéneo con sus 
paises miembros; la Comisión de Bruselas 
negocia y lleva a cabo las politicas que se de- 
ciden en el Consejo. Esto es valido para 10s 
capitulos sobre comercio de la Convención 
de-~omé,  el sistema de Preferencias Gene- 
ralizadas y las relaciones comerciales con 10s 
paises más necesitados. 

Por 10 que respecta a la ayuda gratuita, la 



situación es completamente diferente. La 
ayucla de la que se ocupa la Comisión cons- 
tituye, en efecto, solamente uno de tantos 
programas multilaterales a través de 10s cua- 
les 10s Estados miembros canalizan sus flu- 
jos de capital oficiales dedicados al desarro- 
110. Las contribuciones totales al Fondo 
Europeo de Desarrollo (FED) y a 10s capítu- 
10s clel presupuesto comunitari0 (ayuda ali- 
mentaria, LDC no pertenecientes al Conve- 
nio de Lomé, organizaciones no guberna- 
mentales, etc.) no llegan a más del 13 % de 
10s flujos de capital oficiales totales de 10s 
Estados miembros. La ayuda bilateral, que 
supone una media de un 62 % de 10s flujos 
de capital, está fuera de la red comunitaria, 
y la comunidad, como tal, tiene poc0 peso 
en relación con las inversiones del Banco 
Mundial, el FMI, 10s bancos de desarrollo re- 
giord y las demás organizaciones de las Na- 
ciones Unidas cuyos programas apoyan 10s 
Estados miembros. 

Actualmente, existe una conciencia cre- 
ciente de que las acciones emprendidas por 
10s Estados miembros dentro y fuera de la 
Connunidad no deben estar totalmente ais- 
ladru unas de otras. Aunque 10s Estados 
miembros consideran que 10s programas de 
ayuda bilateral tienen un considerable po- 
tencial comercial, ya existe, dentro de este 
campo, un cierto grado de coordinación en 
la ayuda. Dentro de Europa, 10s encargados 
de 10s asuntos de ayuda al desarrollo se reú- 
nen periódicamente, aunque todavía no apa- 
recen dentro de 10s organismos internacio- 
nal(:~ como l? afuerza cohesiva* contemplada 
en 1e1 Acta Unica Europea. 

El Parlamento Europeo está jugando tam- 
bién una parte cada vez más positiva, y cada 
vez con más fuerza plantea preguntas a la 
Comisión y solicitudes al Consejo. La labor 
de sus miembros dentro de la Asamblea 
Conjunta Comunidad Europea-ACP ha resul- 
tado igualmente determinante, dando lugar 
a una serie de informes bien razonados en 
apcbyo de solicitudes que conducen a solu- 
cioines mejor adaptadas y conformes con las 
relaciones democráticas entre 10s pueblos. 

Se quiera o no, cada vez se hace mis pa- 
tente que la Comunidad y sus Estados miem- 

bros tienen una responsabilidad única res- 
pecto al mundo en desarrollo. Es absoluta- 
mente necesario que este proceso avance 
hasta una globalización de las políticas co- 
munitarias y la integración de las políticas 
de cada país miembro, dentro de ellas. A mi 
modo de ver, es desde esta perspectiva y d l o  
desde ella que deben juzgarse las respues- 
tas de la Comunidad y de sus instituciones 
a 10s graves problemas que el mundo en vías 
de desarrollo tiene planteados hoy dia. 

Creemos llegado el momento en que la Co- 
munidad y sus Estados miembros empren- 
dan un esfuerzo común en su política de de- 
sarrollo, paralelo al ingente esfuerzo de 
armonización del mercado interior que debe 
culminar en 1992. 

V. Una política para el futuro del 
marco de la unidad europea 

Una política coherente ha de sopesar me- 
didas a corto plazo, con objetivos a largo pla- 
zo. En consecuencia, algunos de nuestros 
propósitos no son para el momento presen- 
te sino para el mañana, a pesar de que he- 
mos intentado combinar la satisfaccion de 
las necesidades que surgen de las crisis ac- 
tuales con la creación para el año 2000 de 
un mundo que en conjunt0 sea más solida- 
rio y se vea menos afectado por la crisis. No 
obstante, las propias crisis han contribuido 
a que soluciones que anteriormente eran im- 
pensables se hiciesen realidad. 

El mundo del año 2000 será muy diferen- 
te del que conocemos en la actualidad. Un 
objetivo legitimo de la política exterior de 
Europa debe ser el de influir en este proce- 
so de cambio junto con 10s restantes acto- 
res del mismo. Hasta la fecha la política de 
desarrollo ha intentado fomentar el cambio 
a nivel económico y social al tiempo que se 
disociaba de cualquier consecuencia políti- 
ca. Sin embargo, resulta poc0 realista aislar 
el desarrollo económico del contexto políti- 
co cuando las fuerzas políticas son tan ca- 
paces como las económicas de hacer que fra- 
casen 10s planes de desarrollo. 

Con el fin de construir la política de desa- 



rrollo de la Comunidad Europea sobre ba- 
ses más racionales, sus arquitectos han de 
tener cierto conocimiento del mundo en que 
es probable que dicha política se aplique. 
Asimismo han de estar seguros del modo en 
que desean que sus políticas configuren di- 
cho mundo. Sin tener que dejar rienda suel- 
ta a la especulación, determinados procesos 
que ya se están desarrollando pueden faci- 
litar algunas claves sobre cómo podrá ser el 
mundo en el año 2000. 

A finales de siglo la reordenación estruc- 
tural que ya se puede vislumbrar en Occi- 
dente podria acercarse a su termino. Para en- 
tonces, es posible que Japón haya 
sobrepasado industrialmente a 10s Estados 
Unidos. Europa podria poseer las dimensio- 
nes de una superpotencia y unas responsa- 
bilidades equiparables a las de 10s Estados 
Unidos. Ambos sentiran el desafio continuo 
de 10s Nuevos Paises industrializados, que 
podria provocar con facilidad tensiones de 
guerra comercial, como las ya tormentosas 
relaciones entre 10s Estados Unidos, la Co- 
munidad Europea y Japón. 

El futuro de la Unión Soviética y China es 
más difícil de predecir. Si las tendencias ac- 
tuales continúan, tanto Rusia como China 
también podrian empezar a surgir como ri- 
vales industriales a 10s productores no co- 
munista~. Politicamente es posible que am- 
bos evolucionen en una dirección que 
reduzca su aislamiento de la tendencia ge- 
neral hacia la democracia en el resto del 
mundo. 

Entre 10s paises en vias de desarrollo es 
probable que se produzca una disfunción 
aún más clara entre aquéllos con economias 
que se desarrollan rápidamente y 10s que se 
quedan atris. Es posible que cada vez ten- 
gan menos éxito 10s intentos de mantener la 
solidaridad entre el Grupo de 10s 77 aducien- 
do que sus miembros han de hacer frente 
a un enemigo común en Occidente, aunque 
es posible que persista la mayor parte de la 
retórica postcolonial. Tenderán a surgir nue- 
vas alianzas, que ya se hacen evidentes den- 
tro de la CNUCED, entre 10s paises indus- 
trializados y 10s que se industrializan 
rápidamente que comparten intereses eco- 

nómicos similares, y es posible que establez- 
can nuevos foros en 10s que planteen sus ar- 
gumentos. A finales del siglo, es posible que 
10s paises no industrializados y las latentes 
superpotencias regionales tengan muy poc0 
en común con 10s paises en vias de desarro- 
110 de la actualidad o con la mayor parte del 
África subsahariana. 

Con el fin de garantizar una transición se- 
gura al siglo XXI, 10 más importante de todo 
será el fortalecimiento de las relaciones con 
10s nuevos lideres regionales, especialmen- 
te con China, la India, ASEAN, Brasil, Méji- 
co, Egipto y Nigeria. Los acuerdos de coo- 
peración que ya existen entre la mayoria de 
ellos y la Comunidad Europea pueden cons- 
tituir la base para aunar a estos gigantes en 
expansión en una colaboración no ideológi- 
ca que se interese por la gestión del cambio. 
De la misma forma que un puñado de paí- 
ses que controlaban el mundo de la postgue- 
rra crearon las Naciones Unidas, estos paí- 
ses, que es muy probable que influyan en 
la evolución de un mundo multipolar a prin- 
cipio~ del siglo XXI, podrían empezar a pla- 
nificar un marco adecuado, y la Comunidad 
Europea debería desempeñar una función de 
liderazgo en ello. 

Una tarea común 
Se puede encontrar una base común para 

tales iniciativas regionales si su objetivo con- 
siste en solventar algunos de 10s desequili- 
brios que caracterizan la situación actual: 10s 
abismos entre excedentes y escasez, especial- 
mente de alimentos; entre necesidad y po- 
der adquisitivo; entre aquéllos cuyo poder 
significa que sus decisiones se llevan a la 
practica y aquellos otros cuyas vidas se ven 

.afectadas por dichas decisiones; entre la de- 
mocracia dentro de un número creciente de 
Estados y la anarquia relativa que rige sus 
relaciones. 

Para corregir estos desequilibrios se nece- 
sita un enfoque global, de tal forma que las 
dificultades de un sector cuyas causas y efec- 
tos puedan residir en otros se puedan resol- 
ver de forma global y no por partes. Un sis- 
tema de estas caracteristicas ha de ser capaz 
de desarrollar políticas coherentes que, si se 



destina por ejemplo a la producción agrico- 
la en una región, se enfrente al mismo tiem- 
po con las implicaciones de dicha política en 
las necesidades de consumo de la región, en 
la energia, el medio ambiente, el desarrollo 
rural, en las estructuras de mercado, en las 
barreras comerciales, en 10s recursos de tie- 
rra y agua, y en la disponibilidad de capital 
y crédito. De la misma forma que 10s gobier- 
nos fijan sus objetivos en medidas politicas 
y económicas integradas para enfrentarse 
con 10s problemas domésticos, la acción in- 
ternacional deberia también ocuparse de la 
solución de 10s problemas globales. 

La propia Comunidad ha comenzado a ac- 
tuar sobre un vasto campo que reúne agri- 
cultura, barreras no arancelarias, estabilidad 
monetaris, ayuda e inversión. Estoy inten- 
tando mostrar cómo 10s Estados miembros, 
actuando como una Comunidad, pueden fo- 
mentar las relaciones en estos campos con 
10s paises en vias de desarrollo para el mu- 
tuo beneficio. Para que todos estos instru- 
mentos trabajen en la consecución de un 
buen fin, han de ser apoyados por una poli- 
ticca exterior fuerte, fundada en la defensa 
de 10s derechos democráticos al nivel de las 
relaciones entre 10s Estados. 

Esta fuerza característica será vital para las 
relaciones de Europa con 10s paises en vias 
de desarrollo en especial, de la misma for- 
ma que 10 ser6 la creación de instituciones 
democráticas interestatales. Los importantes 
giros politicos y económicos que nos aguar- 
dan nos obligarán a encontrar sistemas fia- 
bles de gestión coordinada, sobre todo en 10s 
campos de la cultura y de la tecnologia, 
como diré m i s  adelante. 

Ida Comunidad Europea ya ha dado mues- 
tras de ser capaz de crear las bases de un sis- 
tema de estas caracteristicas en el Convenio 
de Lomé, que agrupa a casi la totalidad de 
10s paises menos desarrollados del mundo. 
Em la actualidad se deberia potenciar ade- 
mSs el diálogo entre Europa y 10s paises con 
economias más poderosas en 10s que la re- 
lación comercial domina a la de ayuda. 

Ha llegado el momento de concebir una 
evolución de estas caracteristicas de la poli- 
tica de la Comunidad Europea por dos ra- 

zones. En primer lugar,los poderes regiona- 
les que cornienzan a surgir ya no son Estados 
jóvenes. La mayoria de ellos ya han pasado 
a su segunda generación de lideres que nor- 
malmente son más pragmáticos que el gru- 
po que 10s llevó a la independencia. En se- 
gundo lugar, 10s problemas económicos de 
años recientes han llevado al convencimien- 
to cada vez mayor de que las relaciones con 
el resto del mundo se han de baiar en un 
proceso continuo de adaptación y negocia- 
ción. Asi pues, 10s paises están más prepa- 
rados a reconocer 10s intereses comunes y 
a apoyar el crecimiento de asociaciones con 
la Comunidad y entre ellos mismos, pudien- 
do facilitar el futuro desarrollo de un siste- 
ma económico nuevo, multipolar y mundial. 

VI. Una universidad mas universal 

¿Y la Universidad en todo esto? ¿Cual será, 
o cuál deberia ser, su posición dentro del 
nuevo sistema de relaciones entre 10s paises 
del Norte y 10s del Sur? 

Esta es la pregunta que me han puesto 
para esta introducción al cuarto eje de re- 
flexión de este Congreso. Pero no la pienso 
contestar, porque son Vds. mismos, en sus 
grupos de trabajo, en sus discusiones colec- 
tivas, en sus intercambios de ideas y expe- 
riencias, quienes abordarán este tema con 
la profundidad del científic0 que hay en cada 
uno de Vds. y con la riqueza de perspecti- 
vas del amplio mundo intelectual que repre- 
sentan. 

No me quiero pues meter en su terreno. 
Permitanme solamente que les cite algunos 
puntos que pueden servir de base a discu- 
siones posteriores. 

El primero, el enorme esfuerzo desplega- 
do por la Comunidad Europea para impul- 
sar la construcción del que podria llamarse 
aMercado Común intelectual y cultural)) (a 
pesar del antagonismo que puede existir en- 
tre estos términos). 

Me refiero principalmente a 10s programas 
ERASMUS de cooperación interuniversita- 
ria y COMETT de cooperación entre Univer- 
sidades y empresas dentro de 10s paises 



miembros de la CEE. 
El Programa de Acción de la CEE en ma- 

teria de movilidad de estudiantes universi- 
tarios (ERASMUS), ha financiado en 1987, 
primer año de su existencia, unos 400 pro- 
gramas de cooperación implicando 850 ins- 
tituciones de enseñanza superior y mis  de 
1.000 intercambios de estudiantes. Al final 
del programa 8.000 estudiantes y 2.000 pro- 
fesores habrán podido beneficiarse de esta 
posibilidad de intercambio intelectual y cul- 
tural. 

En el mismo año 1987, 16 millones de ecus 
han sido invertidos en el Programa CO- 
METT, consistente en promocionar las rela- 
ciones empresa-universidad, en el campo de 
la formación a las tecnologias modernas. 

El éxito de estos programas demuestra la 
importancia que reviste la inversión en re- 
cursos humanos y la necesidad, preservan- 
do la riqueza de nuestras diferencias cultu- 
rales, decrear la realidad de un pensamiento 
y de una tecnologia típicamente europeos. 

De cara a 10s paises del Tercer Mundo 10s 
esfuerzos de cooperación universitaria han 
sido igualmente considerables. En 10s diez 
últimos años, la Comunidad ha financiado 
becas de estudio o de perfeccionamiento 
profesional a más de 20.000 jóvenes de 10s 
paises ACP. Muchos de ellos han realizado 
sus estudios en Universidades europeas 
creando asi vínculos ideológicos que tras- 
cienden ampliamente las relaciones econó- 
micas y comerciales. 

En esta misma linea de acción, la Comu- 
nidad sostiene financieramente 10s acuerdos 
de {{Jumelagew que se establecen espontánea- 
mente y cada dia en mayor número entre 
Universidades del hemisferio Sur. Estos 
acuerdos se traducen en la practica por in- 
tercambio de profesores, asistencia técnica 
en algunas disciplinas y apoyo a la investi- 
gación. 

¿Cóm0 ser6 este intercambio en el futuro? 
No hay que preguntarse qué podemos ha- 

cer por las Universidades del Tercer Mun- 
do. Esto seria caer de nuevo en el paterna- 
lismo colonial. 

Lo que hay que preguntarse es qué pode- 

mos hacer con ellos. O qué esperan ellos de 
nosotros. 

En este sentido voy a hablarles brevemen- 
te, y con el10 termino, de un Proyecto de Uni- 
versidad para el futuro, imaginado por afri- 
canos y bautizado con el nombre de la 
Universidad Euroafricana. 

Este proyecto ha sido concebido y lanza- 
do por la AAACT, o sea, la Asociación Afri- 
cana para el Avance de las Ciencias y de las 
Técnicas, cuya sede est5 en Dakar. 

En su documento de presentación se pue- 
de leer: 

<<Desde hace cinco siglos, las relaciones 
~uro~a-África se han fundado sobre la afuer- 
za fisica,) de 10s africanos y sobre la riqueza 
del subsuelo del Continente. Sin embargo, 
a la luz de la experiencia del desarrollo in- 
ternacional, ha llegado a ser evidente que la 
riqueza de una Nación no reside esencial- 
mente en sus recursos naturales, sino en 10s 
recursos del espiritu creador de su pueblo. 
Los recursos humanos, riqueza infinita e ina- 
gotable es el motor esencial de la prosperi- 
dad económica. Es por el10 que proponemos 
que el fundamento de la nueva alianza de 
solidaridad geo-estratégica entre Europa y 
África, en el alba del tercer milenio, sean 10s 
recursos humanos, clave del futuro de la hu- 
manidad.)) 

Inspirada en esta nueva visión, la Univer- 
sidad Euroafricana quiere ser una Univer- 
sidad sin muros ni murallas, sin diplomas 
propios, asociando en plan de igualdad, ins- 
tituciones universitarias y empresas de Euro- 
pa y África, públicas y privadas, operand0 
por programas mayores y proyectos concre- 
tos definidos en común y puestos en mar- 
cha por medio de redes institucionales e in- 
dividuales africanos y europeos, movidos 
por el deseo de intensificar la solidaridad en- 
tre estas dos grandes comunidades. 

He aquí un amplio camino para la refle- 
xión y la acción que puede conducir a la Uni- 
versidad Universal del futuro. 

Gracias por su atención. 

B. AMAT i ARMENGOL 
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Centroamerica: Un 
Parlamento para la Paz 

UEuropa ha necesitado más de treinta años 
para construir un Parlamento elegido por su- 
f r a g i ~  universal; a Centroamérica, el tiem- 
po se le acabas. Con esta frase, un alto man- 
d a t a r i ~  centromericano resumia el sentir de 
aquella región sobre la necesidad de crear 
un for0 de diálogo para la paz. El10 ocurria 
en el encuentro que politicos y expertos de 
América Central y España tuvieron en Cuen- 
ca 10s dias 31- de marzo, 1 y 2 de abril de 
1989, con el fin de poner la ixperiencia del 
Parlamento Europeo al semicio de la idea del 
Parlamento Centroamericano. 

El proyecto de creación de un Parlamento 
Centroamericano, como factor de paz y de 
impulso de integración, surge en el contex- 
to del proceso de pacificación protagoniza- 
do por el Grupo de Contadora; se hizo ofi- 
cialmente públic0 en la cumbre presidencial 
de Esquipulas I (25 de mayo de 1986), fue 
consagrado en el Acuerdo de Paz de Esqui- 
pulas I1 (7 de agosto de 1987) y concretado 
en el ((natado constitutivo del Parlamento 
Centroamericano y otras instancias politi- 
cas)) (Guatemala, 2 de octubre de 1987).' 

Conviene tener presente que el sentido de 

unidad regional está profundamente arrai- 
gado en la población de Centroamérica, y 
que como expresión formal, institucionali- 
zada, tiene sus antecedentes lejanos en el 
amanecer de la independencia del istmo y 
tras el corto periodo de unión con México. 
Una época -años 20 y 30 del siglo XIX- en 
que mientras Europa se debatia en inquina 
y conflictos internos, en aquel pequeño cor- 
dón de tierra se constituia la Federación Cen- 
troamericana, rara avis en la América de ha- 
bla hispana en cuanto respuesta al sueño de 
Bolívar de hacer coincidir las luchas por la 
emancipación con 10s esfuerzos por mante- 
ner unidas a las que fueron posesiones es- 
pañolas en aquel vasto Continente. 

Más próximos en el tiempo son 10s pasos 
que hacia la integración se dieron en la dé- 
cada de 10s 50, ya en nuestro siglo -en 1951 
se creó la Organización de Estados Centroa- 
mericanos (0DECA)-, y que desembocaron 
en el proyecto de integración económica a 
partir de la entrada en funcionamiento en 
1960 del Mercado Común Centroamericano 
(MCCA). Actualmente, y tras un relativo éxi- 
to en el desarrollo regional, el MCCA lan- 



guidece, tanto por factores internos como ex- 
ternos, en el marco de una crisis estructural 
generalizada. 

Hoy dia, a estas alturas de la dramática ex- 
periencia de violencia, enfrentamiento y mi- 
seria vivida por 10s pueblos de Centroamé- 
rical, ha vuelto a rebrotar el sentimiento de 
unidad, que habia quedado enterrado en el 
fragor de la crisis y del clima bélico (funda- 
mentalmente por aplicación de estrategias 
de origen extrarregional). Los paises centroa- 
mericanos son conscientes de  que esa crisis 
s610 tiene solución desde una perspectiva re- 
gioi?al en la que se conciten 10s esfuerzos de 
todos ellos, dejando al margen respuestas 
particulares y anatemas impuestos desde el 
exterior, que, en ambos casos, se han demos- 
tratlo inviables. 

Es en este contexto en el que surge la ne- 
cesidad de recuperar el proceso integrador, 
revitalizando el Mercado Común Centroa- 

., mericano; dinámica en la que asimismo se 
inserta el proyecto de constitución de un Par- 
lamento Centroamericano, cuya naturaleza 
queda recogida en el articulo 1 de su Trata- 
do constitutiva: 

((El Parlamento Centroamericano es un ór- 
gano regional de planteamiento, análisis y re- 
cornendación sobre asuntos politicos, econó- 
micos, sociales y culturales de interés 
común, con el fin de lograr una conviven- 
cia pacifica dentro de un marco de seguri- 
dad y bienestar social, que se fundamente 
en la democracia representativa y participa- 
tiva, en el pluralismo y en el respeto a< las 
legislaciones nacionales y al derecho inter- 
nacional.)) 

L,a experiencia de la construcción europea, 
en la que el Parlamento Europeo est6 tenien- 
do una especial incidencia como expresión 
de voluntad integradora y como motor ha- 
cia la Europa Unida, puede servir de punto 
de referencia y estimulo para la constitución 
del Parlamento Centroamericano. Eso si, 
siempre que se evite la tentación de trasla- 
dar modelos y aplicar paralelismos forzados, 
teniendo en cuenta que las circunstancias 
históricas y las condiciones económicas, po- 
liticas y sociales en una y otra región no tie- 
nen parangón posible. 

Asi, podemos constatar -a modo 
indicativo- algunas diferencias que entre 
uno y otro caso se dan en la experiencia in- 
tegradora actual: 

1. En Europa la idea integradora se hace 
fuerte en un clima donde existe un arraigo 
democrático y una conciencia europeista, 
cuyo principal exponente es la reunión ce- 
lebrada en La Haya en 1948, fecha de naci- 
miento del Movimiento Europeo. Por el con- 
trario, la tradición democrática en 
Centroamérica es prácticamente inexisten- 
te, excepción hecha del caso costarricense, 
y la influencia de 10s movimientos integra- 
dores es muy escasa. 

2. La reconstrucción y la recuperación 
económica, fundamental para la integración 
de la Europa Occidental de la posguerra, 
tuvo lugar gracias a la masiva ayuda finan- 
ciera procedente de 10s Estados Unidos me- 
diante el Plan Marshall, canalizado por un 
mecanismo de cooperación multilateral, 
como fue la OECE (hoy OCDE). En cambio, 
hasta el momento, en la política norteame- 
ricana hacia Centroamérica ha primado el 
esquema bilateral, obstaculizando las rela- 
ciones multilaterales en el istmo. 

3. La Comunidad Europea se creó siguien- 
do la via funcionalista de la integración eco- 
nómica, con el objetivo final de la unión po- 
lítica, respecto a la que el Parlamento 
Europeo se ha erigido en actor de primera 
fila en 10s últimos tiempos. En el caso cen- 
troamericano, actualmente se estaria siguien- 
do el proceso inverso: la utilización de un 
mecanismo politico -el Parlamento 
Centroamericano- para, desde 61, fomentar 
la recuperación de un proceso integrador 
global. 

4. Por 10 que específicamente atañe al Par- 
lamento Europeo, éste surgió en el marco del 
proceso de construcción de la unidad euro- 
pea, en condiciones de paz y con la finali- 
dad -atribuible a todos 10s elementos que 
entraron en juego en dicho proceso y, en de- 
finitiva, a la Comunidad Europea- de fo- 
mentar la cooperación e impedir una nueva 
guerra. Mientras que en Centroamérica la 
idea nace en pleno conflicto bélico y con el 
objetivo fundamental de alcanzar la paz. 



5. En cuanto al sistema de elección de 10s 
miembros de ambas instituciones, hay que 
señalar que fueron necesarias casi tres dé- 
cadas para que 10s parlamentarios europeos 
fueran elegidos mediante sufragi0 universal 
directo. Los veinte parlamentarios asignados 
a cada país centroamericano, según el alu- 
dido 'Pratado constitutivo, serán desde el co- 
mienzo elegidos directamente por el pueblo. 

No obstante, uno y otro proceso se identi- 
fican en cuanto a su objetivo fundamental: 
conseguir la democracia en paz y en desa- 
rrollo. Asi se proclama en Esquipulas 11: aHa- 
cer prevalecer el diálogo sobre la violencia 
y la razón sobre 10s rencores (...). Colocar al 
Parlamento Centroamericano como simbo- 
10 de libertad e independencia de la recon- 
ciliación a que aspiramos en Centroamé- 
rica.)) 

Muchos observadores, fundamentalmen- 
te españoles, aun apoyando la idea del Par- 
lamento Centroamericano, con cautela bien 
intencionada han puesto de manifiesto aIgu- 
nas deficiencias y carencias con que se en- 
frenta la puesta en pie de esa institución, y 
que se desprenden tanto de la situación de 
crisis regional como del propio natado cons- 
titutivo, pudiéndose poner en peligro el fe- 
liz desarrollo del mismo. 

Algunas de las cuestiones que en este sen- 
tido centraron el debate de Cuenca hacen re- 
ferencia al punto clave de si es necesario es- 
tablecer la paz antes de proceder a la 
creación del Parlamento, o si éste es un me- 
canismo fundamental para la consecución de 
aquella. También se hizo mención a la ausen- 
cia de competencias claras expresamente 
atribuidas al Parlamento, y al peligro de con- 
vertir este proyecto en un comodin para, a 
modo de huida hacia adelante, tratar de al- 
canzar soluciones anteriormente no logradas 
por otros medios, quemando asi en la em- 
presa -prematuramente- un mecanisme 
vital para la integración y, a la postre, para 
la futura estabilidad regional. 

Todas estas reflexiones, aun siendo válidas, 
no pueden convertirse en objeto de discu- 
siones interminables mientras el pueblo cen- 
troamericano continúa viviendo una situa- 
ción de conflictividad y violencia insoste- 

nible. Son 10s propios centroamericanos 
quienes sienten la necesidad de darse a si 
mismos una plataforma de diálogo para la 
consecución de la paz, que sirva, sirnultánea- 
mente, como motor para la integración re- 
gional, y a partir de la cua1 pueda el pueblo, ' 

a través de sus representantes democrática- 
mente elegidos, incorporarse al proceso de 
paz. Un proceso que ha estado protagoniza- 
do fundamentalmente y hasta ahora por sus 
dirigentes politicos, 10s cuales, hal?iendo uti- 
lizado hasta no hace mucho tiempo un len- 
guaje de enfrentamiento bélico, tendrán que 
emplear el arma parlamentaria exclus&a- 
mente dialéctica. 

La vieja Europa y, en concreto, la Comu- 
nidad Europea, puede y debe alumbrar con 
su experiencia el difícil camino emprendi- 
do por las Repúblicas centroamericanas, 
comprometiéndose en un apoyo técnico y fi- 
nanciero al Parlamento Centroamericano, 
dentro de un marco más amplio de coope- 
ración internacional (Plan Económico Espe- 
cial de Naciones Unidas, Comisión Sanford, 
etc.). Todo el10 aprovechando el clima de dis- 
tensión que experimentan en estos momen- 
tos las relaciones internacionales, y en el que 
Europa, la Comunidad Europea, ha de en- 
contrar un papel autónomo, tanto en bene- 
ficio de esta distensión a nivel global, como 
a favor de la pacificación, democratización 
y desarrollo de Centroamérica. España debe 
ejercer toda su infiuencia en este empeño co- 
munitari~ por un mayor compromiso hacia 
10s paises centroamericanos. 

Esta es la filosofia que, siguiendo el espi- 
ritu de Esquipulas 11, recoge la Declaración 
de Cuenca de apoyo e impulso a la constitu- 
ción del Parlamento Centroamericano2 
-para 10 cua1 s610 falta la ratificación de 
Costa Rica-, cuya labor se oriente a hacer 
reales 10s conceptos, indisolublemente uni- 
dos, de paz, desarrollo y democracia. Fin que 
s610 será posible en el supuesto de que to- 
das las partes implicadas aúnen sus esfuer- 
zos para velar por el cumplimiento de todos 
10s compromisos suscritos. 

Encuentros como el celebrado en Cuenca 
constituyen, sin lugar a dudas, un valioso 
apoyo para que las iniciativas centroameri- 



canas se traduzcan en realizaciones concre- 
tas, más all5 de 10s meros gestos tradiciona- 
les dle solidaridad. 

DECLARACION DE CUENCA DE 
APOYO E IMPULSO PARA LA 
CORISTITUCION DEL PARLAMENTO 
CENTROAMERICANO 

Reiunidos en Cuenca, Vicepresidentes, Par- 
lamentarios, Instituciones y Científicos so- 
cialers Centroamericanos y Europeos, con- 
vencidos de la necesidad de constituir el 
Parlamento Centroamericano, queremos ha- 
cer público que: 

1. La integración centroamericana hoy 
es una necesidad inaplazable en 10 económi- 
co, em 10 politico y en 10 social, para alcan- 
zar y consolidar Pa paz y el desarrollo en el 
área. 

2:. Creemos en la necesidad de estable- 
cer foros regionales permanentes en donde 
se ca~nalicen las demandas de 10s Estados 
para su solución mediante el dialogo y la ne- 
gocialción. 

3. La experiencia europea puede ser un 
elemento de referencia, de apoyo e impulso 
a este proceso constituyente. Por ello, 10s 
europeos comprometemos nuestra ayuda 
técnica, si asi se solicitara, para llevar a buen 
fin dicho proceso. 

4. Es necesario constituir un movimien- 
to integracionista centroamericano que agru- 
po en su seno a 10s partidos políticos, orga- 
nizaciones y movimientos sociales, capaz de 
crear una conciencia popular y una dinámi- 
ca de apoyo de abajo a arriba que haga posi- 
ble una mayor y más amplia participación 
de todos 10s pueblos centroamericanos en 
este proceso constituyente. 

5. Estamos convencidos de que en bre- 
ve plazo se realizará el depósito del Quinto 
Instrumento de ratificación establecido en 
el articulo 35 del llatado Constitutivo para 
su entrada en vigor y por el10 veriamos con 
satisfacción que el Parlamento Costarricen- 
se posibilitara su ratificación. 

Por todo ello, creemos que la constitu- 
ción del Parlamento Centroamericano forma 
parte de un proceso, a nuestro entender irre- 
versible, sean cuales sean las dificultades 
que pudieran presentarse; y brindamos 
nuestro apoyo decidido para obtener 10 que 
ha sido un anhelo histórico de 10s pueblos 
centroamericanos. 

1. Vid. el texto del Tratado constitutivo, jun- 
to con otra documentación en el número de Tiem- 
po de Paz dedicado a (Centroamérica: la paz es po- 
sible;,). Número 9, diciembre 1987-enero 1988. 

2. Vid. Anexo. 



ABSTRACTS 

THE FADING OUT OF THE PEACE AND 
COLLECTIVE SECURITY SYSTEM OF THE 

UNITED NATIONS 

Throughout its history, the United Nations 
system has gone through various crises. 
Some of them have, in particular, struck 
against the fuctioning of the mechanism 
drawn up through the Charter for Peace- 
Keeping and International Security. Three of 
them must be singled out. The first critica1 
situation arose in the 1940s, culminating in 
Korea throughout the month of June, 1950. 
It is evident that the mechanism foreseen 
through the Charter could not function 
against a big power represented in the Se: 
curity Council. Nevertheless, from the strug- 
gle for ideas provoked by the inevitable pa- 
ralysis in South Korea came forth a new and 
controversial path for action, set forth 
through Resolution 377 (V), aUniting for Pea- 
cer. The use of this and other mechanisms 
gave rise to the new application of a yet un- 
developed means of action, the so-called 
((Peace Keeping Missions)). Nonetheless, the 
costs (and the political situation) generated 
by the first two stimulated a so-called acons- 
titutional crisis)) of the Organisation. After 
this second big crisis, and despite the bri- 
lliant arguments put forth by the TIJ in the 
judgement on ((certain costss, the functio- 
ning of the system changed radically. The 
Peace Keeping Operations took on a more 
standard profile but became increasingly 
less operational. At a time when the Secu- 
rity Council regained its protagonist role, we 
find ourselves paradoxically in face of non 
coercive actions and the simple work of 
para-police prevention. This is because, as 
has been said, after the crisis of the early 
1970s, [(The United Nations dropped their 
collective security system to organise a new 

system, that of the Pedce Keeping Missions)). 
Things being that way, the mechanism is suf- 
fering the logical erosion produced by time 
passing by, and twenty years after the jud- 
gement, a new Secretary General arrives to 
the Organisation and approaches the theme 
with the ingenuity of an idealist. But his ef- 
forts to revitalise one of the primoridal func- 
tions of the Organisation clash against the 
will of States and against the third crisis of 
the system, the economic crisis provoked by 
the US government's suspension of quota 
payments. 

The two first crises of the Organisation 
were modifying both the mechanism initaliy 
ser up in San Francisco and its transforma- 
tion through posterior practice. Currently, 
nevertheless, after looking at the experien- 
ce of the Organisation and that of its mem- 
berstates within this forum, what we percei- 
ve is much more serios that a mere 
modification. It would best be said that the 
set of mechanisms progressively drawn up 
to carry out this primordial function is in the 
process of disappearing. This is one reason 
which explains the title of this work, the fa- 
ding out of a disappearing system. There is 
still another reason. In another sense, fading 
out means losing precision in the contours 
of something. The mechanism that was func- 
tioning in practice within the Organization 
since 1962 shows this symptom accutely. 
Neither is it known what is the basis of the 
Peace Keeping Missions, nor is it an authen- 
tic collective security mechanism or somet- 
hing more than settling differences. In any 
case, it does not seem very efficient in kee- 
ping peace. 



TRANS-FRONTIER COOPERATION IN 
EUROPE WlTH SPECIAL REFERENCE TO 

THE PYRENEAN REGION 

Over the last few years trans-frontier coo- the construction and unification of Europe. 
peraltion in Europe has progressed spectacu- All these affirmations are especially true of 
larly in all fields, guaranteeing and streng- the Pyrenean region. Despite the frontiers 
thening at the same time the role of the which divide them, the Pyrenean regions 
territorial bodies in its development. Aspects constitute a community of economic and 
such as transport, communications, energy, cultural interests forged out of common cha- 
tourism and the environment have been ap- llenges which derive from being peripheral, 
proached in an integrated and global way, mountainous and national border areas. To 
with coordinated, cross-frontier solutions to these factors may be added a traditional lack 
problems being sought across European of services and infrastructure, especially in 
frontiers. The adoption of the European communications, deficiencies which must 
Outline Convention on 'kans-frontier Coo- be overcome through community aid. 
peration between Territorial Communities or Taking these premises and facts as their 
Authorities helps to create a framework point of departure, the representatives of the 
which permits the consolidation of such coo- Pyrenean frontier regions meeting under the 
peration. auspices of the Parliamentary Assembly of 

Thus, by means of the progressive opening the Council of Europe and the Standing Con- 
and deactivation of the frontiers and the ference of Local and Regional Authorities of 
achjlevement of objectives relating to the in- Europe constituted in 1983 the Community 
tregrated and regional development of the of Work of the Pyrenees as a body to pro- 
frontier collectivities, trans-frontier coope- mote trans-frontier cooperation in the area. 
ration plays a positive role in the process of 

COOPERATION AND CONFLICT IN 
INTERNATIONAL RELATIONS 

(The theory of the lnternational Regime) 

Today's international system is characte- ports between Washingtong and Moscow 
rised by its complexity. This is based on the and international economic relations. The 
simultaneous existence of different sets of New Realists, representing the latest theo- 
relations, including diplomatic strategic rap- retical line of thinking in vogue in interna- 



tional relations, have elaborated new instru- 
ments of analysis. The International Regime 
is among the most important of them. 

The International Regime is a theoretical 
instrument applied to the analysis of current 
situations in international activity, in order 
to study their development, evolution, trans- 
formation or disappearance. This theoreti- 
cal instrument was developed in the 1970s 
and aims to analyse an international system 
characterised by its globalism (understood 
as complete interdependency), the existen- 
ce of a certain order (not formally establis- 
hed) and by a realist logic (where national 
interest determines action). 

The application of the International Regi- 

me is carried out in those fields of action 
where a certain organised behavior exists. 
This is the case with the aocean regimesn stu- 
died by severa1 authors. The work carried 
out by Robert Keohane and Joseph Nye is 
worthy of mention for its general theoreti- 
cal value (one could consider thém among 
the New Realist) as well as for its analytical 
application. More concretely, for the study, 
among others, of the oceans as field of acti- 
vity. The article takes up this analysis in de- 
tai1 and forwards a series of critiques with 
the objective of transponsing the work of 
Keohane and Nye in the political spectrum 
of the end of the 1980s. 

THE RELATIONS BETWEEN MOROCCO 
AND THE EEC 

This paper is a concise ovemiew of the glo- 
bal framework of the relations between Mo- 
rocco and the EEC. Both economical and po- 
litical views are covered. The study shows 
how throughout the past thirty years con- 
tracting patterns as well as EEC enlarge- 
ments have conditioned this relations. 

EEC's Mediterranean Policy, Euro-Arab 
Dialogue and situation in the Maghreb zone 
are facts to be considered as international 
cleavages in which this relations are to be 
developped. 

As an Afro-Mediterranean country, Moroc- 
co has enter into a large variety of treaties 
with the EEC ranging from Asociation to 
Cooperation, from mere bilateral partner- 
ship to the Mediterranean Gobal Approach, 

these agreements covering agricultura1 and 
industrial products, financial aid, migrant la- 
bour and so many. 

Finally, Spanish accesion to EEC is to be 
considered in order to determine the conse- 
quences of the aSpanish Factor)) in Moroc- 
co relations with the EEC. The new mem- 
ber has been involved in historical disputes 
with the Moghrebian country due to terri- 
tories. Nevertheless, as far as EEC is concer- 
ned fisheries facilities arises as a major pro- 
blem. New agreements in this field and 
renewed Protocols to the former treaty have 
lead up to improve the relations to the ex- 
tent that Morocco might be reputed as the 
closer Third-State partner of the EEC. 



TOWARDS A COMMON ELECTORAL LAW FOR 
ELECTIONS TO THE EUROPEAN PARLIAMENT 

To ilncrease the powers and competences 
of the European Parliament it seems neces- 
sary to gain a major degree of legitimation. 
One way to favour it is to incentivate the par- 
ticipation of EEC nationals in the european 
elections. To achieve this aim the establish- 
ment of a common electoral law would bring 
a desirable contribution. 

Nowadays, european elections are regula- 
ted by the Brussels Act (September 20th 
197611 which establishes that the European 
Parliament, according to what is fixed by ar- 
ticles 21.3 ECSC, 138.3 EEC and 108.3 
EUR4TOM, should elaborate a draft of com- 
mon electoral law. At the moment the drafts 
of 1982, 1985 and 1986 have had the same 
result, that is to say: failure due to the sen- 
sitive political issues which were involved 
such as the right of voting of the EEC citi- 
zens res,idents in other EEC country other 
than their own, and the determination of 
elect~orals distrits. 

Meanwhile, these issues, and the european 
elections in general, are regulated by natio- 
nal procedures. The majority of EEC States 
have chosen nationalist criteria for the right 
to volte and a unique electoral circunscrip- 
tion at the national level. These facts, and 
other elem-ents, have caused that more than 
a european election, 12 nationals elections 
take place every four years, which has as a 
result low participation indexes in the last 
two european elections (63 % in 1979 and 
59 W in 1984) and the plausible fear that the- 
se results could be worse in the next polls. 

In that restricted sense the Brussels Act 
could be repproached because it did not fa- 
vour enough the degree of legitimazation of 
the European Parliament. On the other 
hand, it made possible the realization of the 
first direct universal suffrage in 1979 at a su- 
pranational level, and was a positive step to- 
wards the establisment of a common elec- 
toral law unifiying some aspects of the 
procedure as minimal common privileges 
and inmunities of the eurodiputies, the com- 
patibility of being at the same time national 
and european parlementary, the principle of 
an elector a vote, among others. 

This difficult process analized in the arti- 
cle shows that it is not very likely to arrive 
at once to agreement on a common electo- 
ral law. A step by step policy seems more 
factible: so, unilateral or multilateral mea- 
sures to implement a progressive convergen- 
ce of the national electoral procedures v.g. 
to concede the right of voting to EEC citi- 
zens residents in other EEC countries should 
be encouraged as expressed repeatedly by 
some politicians and the European Parlia- 
ment, which should make after June 1989 
elections proposals to eliminate unified na- 
tional districts or other sort of measures in 
the same sense. 

There is still a long way to go, but this per- 
ceived need will probably lead in the next 
future to a common electoral law, which 
shall be an important step towards the poli- 
tical construction of a real European Union. 



BIBLIOGRAFIA 

LES ARMES DE LA DEMOCRACIA: tut] y del ACDA (Arms Control and Disarmament 
EXPORTACIONS ESPANYOLES Agency) de EEUU, y entre estas y las fuentes ofi- 

D'ARMAMENT 1980-87 ciales españolas, que Fisas ha comparado y ana- 

Vicen~ Fisas lizado con una meticulosidad notable, a base de 
largas horas de lucha con las estadisticas de co- Barcelona, Fundació Bofill, 1988 mercio exterior, en la biblioteca de la Cámara de 

El tema del comercio internacional de armas 
es uno de estos temas sobre 10s que siempre hay 
y ciempre ha habido una acalorada discusión. El 
pacifisme idealista del periodo entre guerras mun- 
diales asentó una serie de ideas que gozaron de 
gran predicamento intelectual aunque luego, en 
la práctica, las teorías realistas dieron al traste con 
el bien intencionado idealismo antibélico. 

Es seguramente con aquel telón de fondo que 
entre 10s analistas de las relaciones internaciona- 
les de carácter progresista el comercio de armas 
es siempre algo reprobable, por muchas implica- 
ciones económicas positivas que pudiera tener. 

Quizá sea por esto que nadie habia entrado has- 
ta ahora a estudiar a fondo y con estadisticas ela- 
boradas el comercio exportador de armas efec- 
tuado por las empresas españolas y que cae bajo 
el control de la Junta Interministerial Regulado- 
ra del Comercio Exterior de Armas y explosivos, 
desde la creación de este organismo por RD 
315011978 de 15 de diciembre. 

Y esto es precisamente, 10 que ha hecho el co- 
nocido estudioso de estos temas Vicenc Fisas Ar- 
mengol a través de su nuevo libro, Les Armes de 
la Democracia: Exportacions espanyoles &armament 
1980-1987, publicado por la Fundació Jaume Bo- 
fill y Edicions de la Magrana, gracias a una beca 
otorgada al autor por la Fundación Jaume Bofill 
y por el Centre UNESCO de Catalunya. 

Estamos ante un libro que trata de objetivizar 
al máximo la realidad de 10s hechos a 10 largo de 
387 documentadísimas páginas, en las que se re- 
cogen desde las exportaciones españolas país por 
país hasta 10s nombres de 10s barcos en 10s que 
se han efectuado exportaciones, pasando por 10s 
nombres de 10s miembros de 10s Consejos.de Ad- 
ministración de las principales empresas expor- 
tadora~ de material militar de divers0 tipo. 

Es sabido que la Unión Soviética es el primer 

I exportador mundial de armas, seguido de Esta- 
dos Unidos y de Francia; pero con respecto a las 

Comercio de Barcelona y a través de otras 
fuentes. 

El libro de Fisas pasa así a convertirse en un 
libro de referencia obligada en la materia, y sir- 
ve para ver las contradicciones que en mis de un 
caso existen entre nuestra política exterior y el 
comercio de armas o de material bélico, al me- 
nos en sentido amplio. 

Y es un libro de obligada consulta en un mo- , 
mento, además, en que el Ministro de .Defensa 
ha expresado su deseo de capitanear una refor- 
ma a fondo de la industria de defensa, teniendo 
en cuenta las amplias inversiones y demanda pú- 
biicas que 10s Presupuestos de Defensa van fman- 
ciando y que, por mucho que sean de las mis  ba- 
jas en el contexto del conjunto de paises que con 
España integran la OTAN, no hay duda de que 
son substanciales si consideramos el conjunto de 
necesidades públicas mal atendidas existente en 
España. 

En este contexto, el trabajo de Fisas nos podria 
invitar a pensar qué hubiera pasado si CASA, EN 
Bazán, ENASA, Santa Bárbara o el grupo ERT no 
hubieran podido colocar sus productos en mer- 
cados exteriores. 

Claro que puede decirse que muchos de 10s su- 
ministros recjbidos por Egipto (primer cliente de 
las industrias españolas del ramo] se han sufra- 
gado -paradojas y más paradojas- con cago al 
Fondo Español de Ayuda al Desarrollo creado en 
1976 (FADI y que 10 mismo ocurre con las ven- 
tas a otros paises en desarrollo; pero peor hub'ie- 
ra sido, quizá, si todo este equipo hubiera gravi- 
tado enteramente sobre el contribuyente español 
como consecuencia de la imposibilidad de dejar 
a cargo del subsidi0 de paro a 10s miles de obre- 
ros que hubieran perdido su trabajo si las indus- 
trias españolas de armament0 no hubieran visto 
primado el camino de su exportación. 

Un Hamlet vivo quizá diria ante el libro de Fi- 
sas: ~Prejuicios o no prejuicios respecto a la ex- 
portación de armas?: esta es la cuestión. 

I exportaciones españolas había existido gran di- 
ferencia de datos entre las publicaciones del SI- 
PRI (Stockolm International Pace Research Insti- 



EFECTOS DE LA ADHESION DE 
LA CEE SOBRE LOS SECTORES 
INIIUSTRIALES Y LAS 
REGIONES DE ESPANA Y 
PORTUGAL 
G. Saenz de Buruaga et al. 
Prólogo de P. Solbes 
Madrid, Banco Exterior de España, 
1988 

En mis  de una ocasión, se ha dicho que el in- 
greso de España en la Comunidad fue mis la con- 
secuencia de una inquietud política antiaisla- 
cionista tras la muerte de Franco, que la 
consecuencia de una reflexión económica porme- 
norizada sobre 10s costes y 10s beneficios que nos 
iba a comportar el ser miembros plenos de la Co- 
munidad, abandonando el cómodo status de país 
tercero con relación privilegiada con ella en que 
nos había dejado el Acuerdo hispano comunita- 
rio de Alberto Ullastres de 1970. 

En España no se produjo un libro blanco so- 
bre la adhesión como se hizo, por ejemplo, en 
Gran Bretaña antes de su adhesión, como no fue- 
ra el que financi6 el Circulo de Economia de Bar- 
celona en 1973. 

No es que esto quiera decir, en verdad, mucho, 
pues la experiencia británica -ahora ya con quin- 
ce años de perspectiva- ha servido para poner 
de manifiesto que, en estas cuestiones de medi- 
ción de 10s efectos de la integración, son tantas 
las variables y parámetros que juegan y que se 
moclifican que es imposible aislar 10s meros efec- 
tos de la integración propiamente dicha del res- 
to de evoluciones que se producen coetáneamente 
sobre la economia del país, integrado en el gru- 
po económico regional de que se trate. 

De las teorias de Viner o Lipsey a 10 que ha 
sucedido en 10s últimos tiempos, media un gran 
trecho que no hacen rnás que destacar 10s análi- 
sis más recientes sobre teoria de la integración. 

Con este panorama, un libro como el publica- 
do por el Banco Exterior de España, que recoge 
el trabajo efectuado por Sáenz de Buruaga para 
la Comisión de las Comunidades Europeas en 

1986-87, es un instrumento muy serio y elabora- 
do de análisis de 10s elementos -sobre todo re- 
feridos a comercio exterior- de cornpetitividad 
de 10s sectores industriales españoles, y de acuer- 
do con la especialización sectoriallregional de la 
posible evolución que debe preverse en el futu- 
ro para las diecisiete Comunidades Autónomas 
españolas y de las regiones provisionales portu- 
guesas. 

El libro contiene, además, dos anexos especifi- 
cos sobre el efecto diferencial previsible sobre las 
industrias vasca y catalana que puede esperarse 
con la adhesión de España a la CE y una útil se- 
lección bibliográfica regional sobre el tema. 

De las caracteristicas del comercio hispanoco- 
munitario y lusocomunitario el trabajo deduce 10s 
puntos fuertes y débiles existentes en cada caso 
y 10s sectores que en principio parecen vulnera- 
bles, que van a verse estimulados o que hay que 
estimar como neutrales. 

Las conclusiones se acercan, en muchos casos 
bastante, a las resuItantes del libro sobre el im- 
pacto industrial de la CEE que yo mismo coordi- 
né para la Cámara de Comercio de Barcelona en 
1980 y que se publicó con el titulo de Los secto- 
res industriales ante la integración de España en las 
Cornunidades Europeas, o el libro que, coordina- 
do por Pere Puig, publicó ESADE para el Institu- 
to de Estudios Económicos en la misma época con 
el titulo de La industria española ante la CEE. 

En este sentido, el libro de Sáenz de Buruaga 
es también, y pese a que España y Portugal son 
ya miembros de la Cornunidad, libro de previsión 
de 10 que puede pasar y no, aún, libro de análi- 
sis de 10s efectos de la adhesión. 

Habd  que ver, de aquí a unos años, 10 que ha 
pasado con las previsiones académicas ahora efec- 
tuada~  y que en ningún caso será consecuencia 
exclusiva del hecho de la integración sino, más 
bien, del conjunt0 de elementos de adaptación de 
10s diferentes sectores a la rapida evolución de 
10s mercados internacionales y la economia mun- 
dial. 



i...~ QUE HACE EL DOLAR? EN 
EL LABERINTO DE LA 
ESPECULACION DE DIVISAS. 
A. Kostolany 
Barcelona, Editorial Planeta, 1988 

La economia mundial esta atravesando por un 
momento de crecimiento acelerado en el que, sin 
embargo, a cada momento, se nos aparecen pro- 
blemas y desequilibrios que hacen temer por la 
continuidad del progreso. 

Las cuestiones monetarias, el desequilibri0 del 
dólar y 10s problemas de la deuda externa de 10s 
.paises pobres se nos aparecen, en este contexto, 
como temas de preocupación casi permanente en 
unos momentos, además, en que la nueva Admi- 
nistración norteamericana de Bush pugna por 
mantener el crecimiento pero luchando contra el 
déficit comercial y fiscal, y en que el dólar sigue 
siendo moneda refugio muy fuertemente apre- 
ciada. 

En esta coyuntura el provocativo libro ¿...y q u i  
hace el dólar?, publicado originariamente en 1987 
y traducido por Editorial Planeta en 1988, nos 
ofrece una serie de mensajes que en muchos ca- 
sos salen fuera de lo que Galbraith definitia como 

Otros libros recibidos 

TURISMO EN ESPACIO RURAL 
Venancio Bote Gómez 
Editorial Popular, S.A. 
134 págs. 

EL CRECIMIENTO 
ECONOMICO EN EL TERCER 
MUNDO 
Lloyd G. Reynolds 
Alianza Editorial 
204 págs. 

la sabiduria convencional. 
Su autor, André Kostolany, nos es definido 

como un especulador que sabe nadar en todas las 
aguas económicas y un profesional de la Bolsa 
que desde hace más de doce lustros observa y 
analiza 10s movimientos de la cotización de las 
acciones y del dinero. 

Con este curriculum, el autor repasa 10 que ha 
pasado en la economia monetaria internacional 
desde la Primera Guerra Mundial y concluye que 
la fortaleza del dólar es algo normal por mis que 
((el manicomi0 especulativor pueda producir al- 
gunas veces efectos contrarios. 

El autor se nos exhibe tan optimista que al ha- 
blar de la deuda externa llega a decir que lo peor 
que podria suceder es que 10s paises endeudados 
encontraran la forma de devolver 10s créditos, 
pues en tal caso 10s bancos no sabrian qué ha- 
cer, de repente, con los más de mil millones de 
dólares con que contarian. 

Estamos, por todo ello, ante un libro a medio 
camino entre la novela y el ensayo que, aunque 
sin un excesivo rigor cientifico, contiene ideas de 
gran interés en un marco, además, de lectura ame- 
na y fácil. 

MOSCU EN WALL STREET 
Eric Laurent 
Editorial Planeta 
271 págs. 

GEOGRAFIA Y ESTRUCTURA 
ECONOMICAS DE NICARAGUA 
Roser Sola Montserrat 
Universidad Centroamericana de 
Managua 
239 págs. 



LOS INGENIEROS MILITARES SMALL IS NOT ALWAYS 
EN LA CONSTRUCCION DE LA BEAUTIFUL. 
BA.SE NAVAL DE CARTAGENA THE STORY OF EQUATORIAL 
(SIGLO XVIII) GUINEA 
José M? Rubio Paredes, Alvaro Max Liniger-Goumoz 
de la Piñera y Rivas C. Hurst & Company, London 
Servicio de Publicaciones del EME. 198 págs. 
(Colección Marte) 
206 págs. 
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